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1. Presentación  

 
El Plan Operativo Institucional (POI) 2026 del Patronato Nacional de la Infancia 

(PANI) expone los compromisos programáticos y financieros que la institución 

gestionará durante el año 2026. Su programación  se realizó conforme a los 

òLineamientos t®cnicos y metodol·gicos para la planificaci·n, programaci·n 

presupuestaria, seguimiento y la evaluación estratégica del Sector Público en 

Costa Rica 202 6ó, emitidos anualmente por el Ministerio de Planificación Nacional 

y Política Económica (MIDEPLAN) y el Minister io de Hacienda.  

 

Asimismo, se considera lo dispuesto en la Ley de Planificación Nacional (Ley N.º 

5525) y la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 

Públicos (Ley N.º 8131), que orientan el accionar de las Unidades de Planificación 

Institucional.  El POI 2026 también atiende los criterios técnicos establecidos por la 

Contraloría General de la República (CGR) en relación con la planificación anual 

y su articulación con el presupuesto institucional.  

 

Este plan se encuentra vinculado con el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2024 ð

2028 y la Política Nacional de Niñez y Adolescencia (PNNA) 2024 ð2036, 

incorporando los compromisos que establecen metas para el año 2026 y que 

corresponden al ámbito de responsabilidad del PANI.  

 

Los indicadores incluidos en el POI 2026 han sido validados y aprobados por la 

Presidencia Ejecutiva (PE), la Gerencia Técnica (GT) y la Gerencia Administrativa 

(GA) del PANI  y consideran la Guía de Indicadores de MIDEPLAN, publicada en 

junio de 2018, que establece orientaciones básicas para su valoración. Por ello, la 

clasificación de los indicadores se realiza conforme a la cadena de resultados, en 

el marco de la Gestión para Resultados d e Desarrollo.  
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Finalmente, el POI 2026 incorpora un apartado específico que detalla el nivel de 

vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública (PNDIP) 2023 ð

2026, conforme lo establecido en  la carta CARTA -MIDEPLAN-DM-0916-2025. 
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2. Base Legal de la Entidad   

Este apartado  muestra  la base legal que fundamenta el quehacer del  PANI, en 

apego al  marco de legalidad, destacando  la normativa internacional y nacional, 

y conforme con la validación brindada por  la Asesoría Jurídica del PANI, según 

consta en el oficio PANI -AJ-OF-00611-2025. 

2.1 Marco Normativo Internacional  

En el ámbito de la normativa internacional que fundamenta la misión del Patronato 

Nacional de la Infancia (PANI), destaca como instrumento principal la Convención 

sobre los Derechos del Niño, adoptada en 1989. Este tratado constituye el pilar 

esencial en m ateria de derechos humanos de la niñez y la adolescencia, y ha sido 

la base para el desarrollo del marco jurídico especializado en esta área.  

Además de la Convención, el marco normativo internacional incluye otros 

instrumentos ratificados por el Estado costarricense, tales como tratados, convenios 

y declaraciones que, al ser reconocidos oficialmente, forman parte del 

ordenamiento jurídico nacion al y orientan el accionar institucional del PANI en la 

protección integral de los derechos de las personas menores de edad.  A saber : 

- Ley No. 7184, Convención sobre los Derechos del Niño (1990).  

- Declaración Universal de los Derechos Humanos Adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948.  

- Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, Aprobada por 

la IX Internacional Americana de 1948.  

- Ley No. 7746, ratifica el Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 

Internacional de Menores (1974).  

- Convenio 138 de OIT, sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo (1974).  

- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  

- Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San Jos ®Ӣ) 

Adoptada en San Jos ®Ӣ, de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, en la 
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Conferencia Especializada Interamericana Sobre Derechos Humanos, entr · en 

vigor el 18 de julio de 1978.  

- Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer.  

- Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de 

Menores. Adoptadas por la Asamblea General en su Resolución 40/33 de 28 

noviembre de 1985.  

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley N°4229, 1986).  

- Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 

Materia de derechos Económicos, Sociales y Culturales conocidos como 

Protocolo de San Salvador (Ley No.7907).  

- Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer (Ley 7499 Convención de Belem do para).  

- Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de 

adopción internacional (Ley 7517).  

- Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de 

Libertad, Resolución 45/113 de 02 abril de 1991.  

- Convenio de La Haya Sobre la Protección de los niños y Cooperación en 

Materia de Adopción Internacional de la Conferencia de la Haya sobre 

Derecho Internacional Privado (1996).  

- Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores 

de la Conferencia de la Haya sobre Derecho Internacional Privado (1998).  

- Recomendación 146 de O.I.T sobre la edad mínima de admisión al empleo.  

- Convenio 182 de la OIT, sobre "La Prohibición de las Peores Formas de Trabajo 

Infantil y la Acci·n Inmediata para su Eliminaci·nó (2001).  

- Directrices de Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil 

aprobadas por la Asamblea General.  

- Convención Interamericana sobre obligaciones alimentarias (Ley 8053).  

- Convención Interamericana sobre restitución internacional de menores (Ley 

8032).  
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- Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 

la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la 

Pornografía, es ratificada por Costa Rica (Ley No. 8172, 2002).  

- Aprobación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 

niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños 

en la pornografía (Ley 8172).  

- La Convención Contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Ley 8302, 

2002).  

- Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por tierra, mar y aire que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Trasnacional (Ley No. 8314, 2002).  

- Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 

especialmente mujeres y niños que complementa la convención de las 

Naciones unidas contra la delincuencia organizada transnacional (Ley 8315).  

- Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en los conflictos armados (Ley No. 8247, 2003).  

- Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley 

No8661).  

- Convención para la eliminación de requisito de Legalización para los 

documentos públicos extranjeros (Ley N°8923).  

- Ley N° 9729. (Tratado Internacional) Adhesión al Convenio relativo a la 

competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la 

cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de 

protección de los niños.  

- Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes (Ley Nº 8612 del 1 de 

noviembre de 2007). Instrumento que reafirma el deber de los Estados en el 

reconocimiento de todas las personas jóvenes a gozar y disfrutar de todos los 

derechos humanos, y se compr ometen a respetarlos y garantizarlos.  

- Observación General No 21 sobre los niños en situación de calle (2017).  

- Observación General Conjunta No. 3 de la CMW y No. 22 de la CDN en el 

contexto de la Migración Internacional: Principios generales (2017).  
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- Observación General Conjunta No. 4 de la CMW y No. 23 de la CDN en el 

contexto de la Migración Internacional: Obligaciones de los Estados Parte en 

particular con respecto a los países de tránsito y destino (2017).  

- Observación General No. 24 sobre los derechos del niño en el sistema de justicia 

de menores (2019).  

- Observaciones finales del Comit ®Ӣ de los Derechos del Niño sobre los informes 

periódicos quinto y sexto combinados de Costa Rica (2020).  

- Observación General No. 25 (2021) Sobre los Derechos del Niño en Relación con 

el Entorno Digital.  

- Observación general No. 26 (2023) sobre los derechos del niño y el medio 

ambiente, con especial atención al cambio climático.  

2.2     Marco Normativo Nacional  

 

El marco normativo nacional que orienta la labor del Patronato Nacional de la 

Infancia (PANI) en materia de protección de los derechos de la niñez y la 

adolescencia se fundamenta, en primer lugar, en el Artículo 55 de la Constitución 

Política, el cual esta blece:  

òLa protecci·n especial de la madre y el menor estar§ a cargo de una 

Institución autónoma denominada Patronato Nacional de la Infancia, con 

la colaboraci·n de otras instituciones del Estadoó  

Este precepto constitucional otorga al PANI la responsabilidad principal en la 

protección integral de las personas menores de edad. A partir de la ratificación de 

la Convención sobre los Derechos del Niño y la entrada en vigor del Código de la 

Niñez y Adol escencia, se define con mayor precisión el contenido de los derechos 

de niños, niñas y adolescentes, agrupándolos en áreas como: salud, educación, 

cultura y recreación, acceso a la justicia, trabajo, derechos de la personalidad, 

vida familiar y derecho a r ecibir alimentos.  

Asimismo, se establecen mecanismos institucionales para garantizar el 

cumplimiento de estos derechos, mediante la conformación del Sistema Nacional 
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de Protección Integral (SNPI). Este sistema funciona como una red interinstitucional 

que articula la participación de entidades públicas, privadas y comunitarias, con 

el fin de asegurar una atención integral y coordinada a la niñez y adolescencia en 

el paí s. 

A continuación, se detallan los principales instrumentos jurídicos nacionales que 

conforman este marco normativo:  

- Constitución Política de Costa Rica (1949).  

- Ley No. 1155, Ley de opciones y naturalizaciones y sus reformas (1950).  

- Ley No. 8, Código Fiscal (1885).  

- Ley No. 10, Ley de licores (1936).  

- Ley No. 17, Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social (1943).  

- Ley No. 63, Código Civil (1887).  

- Ley No. 1387, Ley de Juegos (1951).  

- Ley No. 5395, Ley General de Salud (1973).  

- Ley No. 5662, Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares y sus reformas 

(1974).  

- Ley No. 6227, Ley General de la Administración Pública (1978).  

- Ley No. 7093, Ley sobre estupefacientes y actividades conexas (1988).  

- Ley No. 7135, Ley de la Jurisdicción Constitucional (1989).  

- Ley No. 7412, Ley de Promoción de Igualdad Social de la Mujer (1990).  

- Ley No. 7331, Ley de tránsito por vías públicas y terrestres (1993).  

- Ley No. 7430, Ley de Fomento de la Lactancia Materna (1994).  

- Ley No. 7440, Ley General de Espectáculos públicos materiales audiovisuales e 

impresos (1994).  

- Ley No. 7530, Ley de Armas y Explosivos (1995).  

- Ley No. 7476, Ley contra el hostigamiento sexual en el empleo y la docencia 

(1995).  

- Ley No. 7576.de Justicia Penal Juvenil (1996)  

- Ley No. 7586, Ley Contra la Violencia Doméstica y sus reformas (1996).  

- Ley No. 7648, Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia (1996).  
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- Ley No. 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad (1996).  

- Ley No. 7654, Ley de Pensiones Alimentarias (1997).  

- Ley No. 7688, Ley de la Tarjeta de Identidad para los costarricenses mayores de 

12 años y menores de 18 años (1997).  

- Ley No. 7735, Ley General de Protección a la Madre Adolescente (1997).  

- Ley No. 7739, Código de Niñez y Adolescencia (1998).  

- Ley No. 8101, Ley de Paternidad Responsable (2001).  

- Ley No. 8131, Ley de la Administración Financiera de la República y presupuestos 

Públicos y sus reformas (2001).  

- Ley No. 8292, Ley General de Control Interno (2002).  

- Ley No. 7972, Ley de creación de cargas Tributarias sobre Licores, Cervezas y 

Cigarrillos para financiar un plan integral de protección y amparo de la 

población adulta mayor, niñas y niños en riesgo social, personas discapacitadas 

abandonadas, rehabilitaci ón de alcohólicos y farmacodependientes, apoyo a 

las labores de la Cruz Roja y derogación de impuestos sobre las actividades 

agrícolas y sus consecuentes sustituciones (conocida como la Ley del Vicio) 

(2003).  

- Ley No. 8422, Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito (2004).  

- Ley No. 8621, Ley General de la Persona Joven (2002).  

- Ley No. 8449, Creación de la Policía Escolar y de la Niñez (2005).  

- Ley No. 8508, Código Procesal Contencioso Administrativo (2006).  

- Ley No. 8556, Adición del artículo 46 bis y el transitorio VIII, a la Ley 7600 igualdad 

de oportunidades para las personas con discapacidad (2006).  

- Ley No. 8563, Fortalecimiento financiero del Instituto Mixto de Ayuda Social 

(2007).  

- Ley No. 8571, Reforma a los artículos 14 y 15 del Código de Familia No. 5476, 

artículo 38 del Código Civil, 176, 177, 181 del Código Penal, Ley No. 4573 y 

derogatoria de los artículos 19 del Código de Familia, 92 y 384 del Código Penal 

sobre el matrimonio de personas menores de 15 años (2007).  
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- Ley No. 8572, Reforma de los artículos 14 y 15 del Código de Familia No 5476, 

artículo 38 del Código Civil, 176,177 y 181 del Código Penal, Ley No 4573, Y 

derogatoria de los artículos 19 del Código de Familia 92 y 384 del Código Penal.  

- Ley No. 8584, Ley Ayuda al Centro Nacional de Control del Dolor y Cuidados 

Paliativos (2007).  

- Ley No. 8589, Ley de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres (2007).  

- Ley No. 8590, Fortalecimiento de la lucha contra la explotación sexual de las 

personas menores de edad mediante la Reforma y adición de varios artículos al 

Código Penal, Ley No. 4573 Del 4 de mayo de 1970 y la Reforma de varios 

artículos del Código Procesa l Penal, Ley No 7594 del 10 de abril de 1996 (2007).  

- Ley No. 8654, Ley Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes a la Disciplina sin 

Castigo Físico ni Trato Humillante (2008).  

- Ley No. 8661, Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad.  

- Ley No. 8720. Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos 

intervinientes en el proceso penal, reformas y adición al Código Procesal Penal 

y al Código Penal.  

- Ley No 9307. Creación del sistema de Alerta y el Procedimiento para la 

coordinación y Reacción inmediata entre las Instituciones Públicas y Privadas 

ante la desaparición o sustracción de personas menores de edad. Crea el 

Sistema de Alerta y el procedimient o para la coordinación y reacción inmediata 

de las instituciones públicas y privadas ante la desaparición o sustracción de 

personas menores de edad, reportadas como sustraídas o desaparecidas (18 

de agosto de 2015).  

- Ley No. 9406. Ley de Relaciones impropias (2016).  

- Ley No. 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas (2018).  

- Ley No. 9781, Régimen de interrelación familiar (2019).  

- Ley No. 9747, Código Procesal de Familia, Normativa procesal para hacer 

efectivas las normas jurídicas sustanciales relacionadas con la materia familiar 

(2019).  

- Ley 9826, Reforma Código Procesal Penal, Adiciona un inciso c) al artículo 31 de 

la Ley No. 7594, Código Procesal Penal, de 10 de abril de 1996. (2020).  
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- Ley No. 9877, Ley contra el acoso sexual callejero (2020).  

- Ley No. 9941, Reactivación y reforzamiento de la red nacional de cuido y 

desarrollo infantil, reforma artículos de la Ley N° 9220 del 2014 (2021).  

- Ley No. 9959, Autorización de prorroga en los nombramientos de las Juntas de 

Protección a la niñez y la adolescencia los cuales vencen en el año 2020 para 

este plazo sea extendido al año 2021 de manera automática ante la 

declaratoria de emergencia nacional  por el COVID (2021).  

- Ley No. 9975. Reforma Ley de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres y 

Código Penal (2021).  

- Ley No. 9986, Ley General de Contratación Pública. Regula toda la actividad 

contractual que emplee total o parcialmente fondos públicos (27 de mayo de 

2021). 

- Ley No. 9999, Ley para Prevenir la Revictimización y Garantizar los Derechos de 

las Personas Menores de Edad en el Sistema Educativo Costarricense (2021).  

- Ley No. 9967, Contra el hostigamiento y acoso sexual en el deporte (2021).  

- Ley No. 10020, Ley para la Prevención del Acoso a Personas Menores de Edad 

por medios electrónicos o virtuales (grooming) y Reformas al Código Penal 

(2021).  

- Ley No. 10038, Reforma a los artículos 7, 9, 10, 11, 15 y 20 de la Ley 9220 (2021).  

- Ley No. 9940. Cumplimiento de derechos y desarrollo de oportunidades de las 

personas con trastorno del espectro autista (2021).  

- Ley No. 9941. Ley para la Reactivación y Reforzamiento de la Red Nacional de 

Cuido y Desarrollo Infantil (2021).  

- Ley No. 9959. Autorización de prórroga en los nombramientos de las Juntas de 

Protección a la Niñez y la Adolescencia los cuales vencen en el año 2020 para 

este plazo sea extendido al año 2021 de manera automática ante la 

declaratoria de emergencia nacional  por el COVID (2021)  

- Ley No 9975. Reforma Ley de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres y 

Código Penal (2021).  

- Ley No 9999. Ley para prevenir la revictimización y garantizar los derechos de 

las personas menores de edad en el Sistema Educativo Costarricense (2021)  
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- Ley No 10020. Ley para la Prevención del Acoso a Personas Menores de Edad 

por medios electrónicos o virtuales (grooming) y Reformas al Código Penal 

(2021).  

- Ley No. 10038. Reforma a los artículos 7, 9, 10, 11, 15 y 20 de la Ley 9220, crea la 

Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil, de 24 de marzo de 2014 y sus 

reformas; Modificación del artículo 4 de la Ley 7648, Ley Orgánica del Patronato 

Nacional de la I nfancia, del 9 diciembre de 1996 y sus reformas y, Reforma de 

los Transitorios I, II, III, y IV de la Ley N Á9941 òLey para la Reactivaci·n y 

Reforzamiento de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantiló, del 15 de 

febrero de 2021 y sus reformas, para e l Fortalecimiento de la Red Nacional de  

Cuido y Desarrollo Infantil (2021).  

- Ley No. 10053 del 25 de octubre de 2021. Ley para mejorar el proceso de control 

presupuestario, por medio de la corrección de deficiencias normativas y 

prácticas de la administración pública (2021).  

- Ley No. 10158, òConsolidaci·n del Centro Operativo de Atenci·n a la Violencia 

Intrafamiliar y la Violencia contra las Mujeres (COAVIFMU)ó (2022). 

- Ley No. 10163. Ley para el fortalecimiento de facilidades comunales y 

programas sociales municipales (2022).  

- Ley No. 10166 Reforma varias leyes para el reconocimiento de derechos a 

madres y padres de crianza (2022).  

- Ley No. 10211 Ley para combatir la discriminación laboral contra las mujeres en 

condición de maternidad (2022).  

- Ley No. 10213 Adición del artículo 381 bis y derogación del artículo 123 bis de la 

Ley 4573, código penal, de 4 de mayo de 1970 (2022).  

- Ley No. 10257 Reforma Ley Orgánica del Poder Judicial, para garantizar el 

financiamiento de las secciones especializadas de la defensa pública (2022).  

- Ley No. 10131 Libertad de elección de empleo de las mujeres (reforma de los 

artículos 87 y 90 de la Ley 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto de 1943) (2022).  

- Ley No. 10175 Adición de un inciso 11) al artículo 112 de la Ley 4573 Código 

Penal de 4 de mayo de 1970 (2022).  

- Ley No. 10238. Ley de Protección de la imagen, la voz y los datos personales de 

las personas menores de edad, (2022).  
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- Ley No. 10053, òLey para mejorar el proceso de control presupuestario, por 

medio de la corrección de deficiencias normativas y prácticas de la 

Administraci·n P¼blicaó (2022).  

- Ley No. 10159 Ley Marco de Empleo Público (2022).  

- Ley No. 10308 Reforma del artículo 184 de la Ley 7739, Código de la niñez y la 

Adolescencia, de 6 de enero de 1998 (2022).  

- Ley No. 10329. Deber de denunciar en casos de maltratos y Abusos contra 

Personas Menores de edad, adición de un párrafo al artículo 49 de la Ley 7739 

Código de la Niñez y la Adolescencia (2023).  

- Ley No. 10379. Autoriza la celebración de sesiones virtuales a los Órganos 

Colegiados de la Administración Pública, del 2 de octubre del 2023 (2023).  

- Ley No 10382. Protección de la inversión pública en becas y otras ayudas para 

la población estudiantil, del 2 de octubre de 2023 (2023).  

- Ley No 10420, para prevenir la revictimización y garantizar los derechos de las 

personas menores de edad en el Sistema Educativo Costarricense y Estatuto de 

Servicio Civil N° 10420, del 20 de noviembre de 2023 (2023).  

- Ley No 10383, para apoyar la producción agropecuaria mediante la exclusión 

de la regla fiscal a las compras del Programa de Abastecimiento (PAI) del 

Consejo Nacional de Producción (CNP) (2023).  

- Ley No 10397.  Modificación a la licencia por paternidad, en caso de muerte de 

la madre, para proteger el interés superior de la niñez, reforma artículo 95 inciso 

c) del Código Trabajo (2023).  

- Ley No 10412 Ley de salud mental (2023).  

- Ley No 10424 Ley de Menstruación y Justicia (2023).  

- Ley No 10404 Día Nacional para prevenir la explotación, los abusos y la violencia 

sexual contra las personas menores de edad y promover la sanación (2024).  

- Ley No 10454 Ley para facilitar los procesos de notificación de apertura de 

procedimientos disciplinarios por acoso u hostigamiento sexual en el empleo y 

la docencia (2024).  

- Ley No 10475 Ley de Prevención de la violencia en personas menores de edad 

y personas jóvenes (2024).  
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- Ley No 10476 Prevención, detección temprana y respuesta de la violencia 

contra la niñez y adolescencia (2024).  

- Ley No 10487 Ley Contra el Acoso Predatorio (2024).  

- Ley No 10506 Ley de Acogimiento Prenatal (2024).  

- Ley No 10521. Reforma del Artículo 293 de la Ley 7594, Código Procesal Penal, 

de 10 de abril de 1996 (2024).  

- Ley No 10545 Ley para el otorgamiento de licencias de maternidad y 

paternidad en procesos de adopción (2024).  

- Ley No 10544 Ley para agravar la penalidad del autor, instigador y cómplice 

que participen personas menores de edad en la comisión de hechos delictivos 

(2024). 

- Ley No 10603. Reforma del Artículo 143, Adición de un Inciso D) al Artículo 159 

del Código de Familia LEY N.º 5476 y sus reformas, del 21 de diciembre de 1973, 

y Adición de un Inciso d) al Artículo 130 del Código de la Niñez y Adolescencia, 

Ley No 7739 y sus reformas, del 06 de enero de 1998. Ley Para Reforzar la 

Protección de las Personas Menores de Edad Frente a Las Relaciones Impropias 

(2024).  

- Ley No 10540. Reforma del artículo 3 de la Ley 9220 Red Nacional de Cuido y 

Desarrollo Infantil (2024).  

- Ley No 10560 Ley para incluir al menos una persona joven dentro de la Junta 

Directiva de las Asociaciones de Desarrollo (2024).  

- Ley No 10619 Ley para la Promoción de Acciones que Contribuyan a la 

Prevención, Detección y Reducción de la Mortalidad por el Cáncerd Cérvix en 

Costa Rica (2024).  

- Ley No 10558. Reforma de varios Artículos de la Ley 9747, Código Procesal de 

Familia, de 23 de octubre de 2019; del Artículo 16 de la Ley 7739, Código de la 

Niñez y la Adolescencia, de 6 de enero de 1998; del Artículo 2 la Ley 9582, Ley 

de Justicia Restaurativa, de 2 de Julio de 2018; adición de un nuevo Artículo 5 a 

la Ley 9379, Ley Para Promoción De La Autonomía Personal de las Personas Con 

Discapacidad de 18 de agosto de 2019 y derogatorias  (2024). 

- Ley No 10634 Ley Contra la Violencia Vicaria (2025).  
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2.3 Decretos y Reglamentos  

- Reglamento de Control y Regulación de los locales que ofrecen servicio público 

de Internet (Decreto Ejecutivo No. 31.763).  

- Reglamento de funcionamiento de las salas de videojuegos o juegos 

cibernéticos y la clasificación de los juegos según el nivel de violencia (Decreto 

No. 31.764).  

- Decreto No. 29220 -MTSS, Reglamento para la contratación laboral y 

condiciones de salud ocupacional de las personas adolescentes (2001).  

- Reglamento al Consejo Nacional de la niñez y la Adolescencia (Decreto 

Ejecutivo No. 33.028).  

- Reglamento para los procesos de adopción nacional e internacional (2006).  

- Impedimento del ingreso al país de extranjeros vinculados con la comisión de 

delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes (Decreto Presidencial No. 

29967-G).  

- Reglamento para la autorización de permisos de salida del país de personas 

menores de edad. Publicado en la Gaceta No. 78 el 23 de abril del 2008.  

- Reglamento del Consejo Paritario de Protección Especial a Personas Menores 

de Edad. Publicado en la Gaceta No. 105 del 2 de junio del 2008  

- Reglamento para los procesos de Adopción Nacional e Internacional. 

Publicado en la Gaceta No 112 del 1 de junio del 2008.  

- Reglamento de las empresas de hospedaje turístico (No. 11217).  

- Reglamento de Contratación Administrativa del Patronato Nacional de la 

Infancia.  

- Reglamento autónomo de la Defensoría de los Habitantes de la República No. 

231-DH.  

- Reglamento Autónomo de Trabajo del Patronato Nacional de la Infancia  

- Manual de Procedimiento Administrativo.  

- Reglamento para la Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia, 

aprobado en la sesión extraordinaria número 90 -79 del 8 de octubre de 1990, 

artículo 002) Aparte 01).  
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- Reglamento para la Transferencia, Uso, Control y Liquidación de los Recursos 

girados a Sujetos Privados con Convenio de Cooperación y Transferencia de 

Recursos Vigente con el Patronato Nacional de la Infancia para la Prevención, 

Protección y Atención de Pe rsonas Menores de Edad.  

- Reglamento de Permisos de Funcionamiento y Supervisión de Programas 

Públicos y Privados vinculados a la Atención de Personas Menores de edad, 

publicado en La Gaceta No. 108 del 6 de junio de 2014.  

- Reglamento de las Juntas de Protección a la niñez y la Adolescencia.  

- Reglamento de las empresas de hospedaje turísticos (No.11217).  

- Reglamento de la Contratación Administrativa del Patronato Nacional de la 

Infancia.  

- Reglamento de Donaciones del Patronato Nacional de la Infancia.  

- Reglamento Interno de Uso de Vehículos del Patronato Nacional de la Infancia.  

- Reglamento de Rendición de cauciones a favor del Patronato Nacional de la 

Infancia.  

- Decreto ejecutivo No. 41902 -MP-MNA, del 6 de agosto de 2019, òReglamento a 

los art²culos 133 y 139 del C·digo de Ni¶ez y Adolescenciaó.  

- Decreto 42645 -H, publicado en La Gaceta No 259 -27-10-2020, denominado: 

òMODIFICAR EL ARTICULO 7 INCISO F DEL DECRETO 32452 DEL 29 DE JUNIO DEL 

2005. òLineamientos que regulan la aplicaci·n del art²culo 6 de la ley no 8131, 

considerando la clase de ingresos  del sector p¼blicoó.  

- Reglamento de Proyectos Financiados por el Patronato Nacional de La Infancia, 

año 2020 y sus reformas.  

- Decreto No. 42791 -S-MDHIS-MCM -MNA, del 6 de enero de 2021. Crea la 

modalidad de atención integral e interinstitucional de hogares en situación de 

pobreza extrema con mujeres en estado de gestación o lactancia denominada 

Nido.  

- Decreto No. 42791 -S-MDHIS-MCM -MNA "Creación de la Modalidad de Atención 

Integral e Interinstitucional de hogares en situación de pobreza extrema con 

mujeres en estado de gestación o lactancia, denominada nido" (2021).  

- Reglamento para la Prevención, Denuncia y Sanción del Acoso u Hostigamiento 

Sexual en el Patronato Nacional de la Infancia, año 2021 y sus reformas.  
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- Reglamento para la Regulación del Teletrabajo en el Patronato Nacional de la 

Infancia, año 2021 y sus reformas.  

- Reglamento para el Manejo de los Fondos de Trabajo, Caja Chica Central y 

Cajas Auxiliares del PANI, año 2021 y sus reformas.  

- Decreto No. 43515 -MP-MNA. Declara de interés público y nacional la 

formulación de la nueva política nacional para la niñez y la adolescencia. 

(2022).  

- Reglamento a la Ley General de Contratación, N.º 43808 -H. Refiere al ámbito 

de aplicación de la Ley N.º 9986. Pública (22 de noviembre de 2022)  

- Reglamento para el Otorgamiento de Beneficios Patrimoniales a Sujetos 

Privados y Personas Físicas con Convenio de Cooperación con el Patronato 

Nacional de la Infancia para el Desarrollo de Programas Atencionales en 

Beneficio de la Niñez y La Adolescencia, año 2022 y sus reformas.  

- Reglamento para la Asignación, Giro, Control y Fiscalización de las Becas 

Educativas, Dirigidas a Adolescentes Embarazadas y/o Adolescentes Madres, 

en Condición de Vulnerabilidad, y sus reformas.  

- Reglamento De Reclutamiento, Selección Y Nombramientos Por Competencias 

Del Recurso Humano Del Patronato Nacional De La Infancia, año 2022 y sus 

reformas.  

- Decreto No. 43771 -MSP-MJP-MTSS-MCM denominado: òLa Creaci·n y 

Declaratoria de Interés Público de la Estrategia Nacional para el Combate del 

Acoso y Hostigamiento Sexual Contra las Mujeresó. Gaceta No. 222 del 21 de 

noviembre de 2022.  

- Decreto No. 43515 -MP-MNA del 25 de marzo de 2022. Declara de interés público 

y nacional la formulación de la nueva política nacional para la niñez y la 

adolescencia.  

- Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público, No 43952 ðPLAN. Su objeto 

desarrolla la aplicación de la Ley Marco de Empleo Público No 10159 (28 de 

febrero del 2023)  

- Decreto 44445 -MP, del 18 de abril de 2024. Política Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia 2024 -2036.  
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- Reglamento Interno de Contratación Pública del Patronato Nacional de la 

Infancia (2024).  

- Reglamento para aplicar la Modalidad del teletrabajo en el Patronato Nacional 

de la Infancia y sus Órganos adscritos (2024).  

- Reglamento Autónomo de Trabajo del Patronato Nacional de la Infancia (2025).  

2.4     Normativa de l último año (2023- 2024) 

Seguidamente se destaca por separado la normativa del último año, con el fin de 

reconocer la normativa más reciente con relación a la niñez y la adolescencia.  

Tabla  1 

Resumen de la normativa del  último año  2024-2025 

 

Normativa reciente  Año  Descripción  

Ley No. 10404 denominada. Día 

Nacional para prevenir la 

explotación, los abusos y la 

violencia sexual contra las 

personas menores de edad y 

promover la sanación  

2024 

La ley declara el día 18 de noviembre de 

cada año como el Día Nacional para 

Prevenir la Explotación, los Abusos y la 

Violencia Sexual contra las Personas 

Menores de Edad y Promover la Sanación  

Ley No. 10454. Ley para facilitar los 

procesos de notificación de 

apertura de procedimientos 

disciplinarios por acoso u 

hostigamiento sexual en el empleo 

y la docencia  

2024 

Adiciona un inciso 5) al artículo 5 de la Ley 

7476, Ley contra el Hostigamiento Sexual en 

el Empleo y la Docencia. Establece diversas 

medidas para facilitar los procesos de 

notificación de apertura de 

procedimientos disciplinarios por acoso u 

hostigamiento  sexual en el empleo y la 

docencia  

Ley No 10487. Ley Contra el Acoso 

Predatorio  

 

2024 

Adiciona los artículos 193 bis, 193 ter a la Ley 

4573, Código Penal. Establece prisión de 3 

a 18 meses a quien hostigue o acose a una 

persona de forma reiterada e insistente sin 

consentimiento de la víctima y afecte su 

intimidad, integridad, vida privada o  sus 

conductas cotidianas. Genera una lista de 

agravantes que incrementa en un tercio la 

sanción ante determinadas situaciones.  
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Normativa reciente  Año  Descripción  

Ley No 10.476. Prevención, 

Detección Temprana y Respuesta 

de la Violencia Contra la Niñez y 

Adolescencia  

 

2024 

Tiene por objeto generar acciones de 

prevención y detección temprana de 

todas las formas de violencia en contra de 

la niñez y adolescencia, a través de 

procesos de concientización en la 

sociedad costarricense, la acción 

coordinada entre las instituciones d el 

Estado y la promoción de los derechos de 

la niñez y adolescencia. Establece que El 

Patronato Nacional de la Infancia (PANI), el 

Ministerio de Educación Pública (MEP), el 

Ministerio de Salud, el Ministerio de Justicia 

y Paz, el Instituto Nacional de las Mujeres 

(INAMU), la Caja Costarricense de Seguro 

Social (CCSS) y el Instituto Mixto de Ayuda 

Social (IMAS), en coordinación con el 

Poder Judicial y el Tribunal Supremo de 

Elecciones (TSE), así como sus respectivos 

órganos adscritos, deberán crear el 

Protoc olo de Coordinación 

Interinstitucional para la Protección de la 

Niñez y Adolescencia, el cual tendrá como 

fin la unificación de criterios de acción en 

la detección y atención de casos de 

violencia contra la niñez y adolescencia. 

Este protocolo deberá ser r evisado y 

actualizado cada cinco años.  

Ley N°10506. Ley de Acogimiento 

Prenatal  

 

2024 

Dispone derechos y procedimientos para el 

acogimiento prenatal. Toda mujer 

gestante, de cuyo proyecto de vida no 

forme parte asumir el cuido del ser en 

gestación una vez que se verifique el 

nacimiento, tiene derecho a formular 

solicitud de acogimiento pren atal ante los 

servicios de salud públicos o privados.  

Esta manifestación podrá hacerla también 

ante el Patronato Nacional de la Infancia 

(PANI).  

Ley N°10521. Reforma del Artículo 

293 de la Ley 7594, Código 

Procesal Penal, de 10 de abril de 

1996  

 

2024 

Reforma el artículo 293 del Código Procesal 

Penal, Ley 7594, el cual regula el anticipo 

jurisdiccional de prueba, de manera que 

este sea obligatorio para todos los procesos 

penales en los cuales se investigue la 

comisión de un delito sexual.  

 

Que se convierta en obligatorio el anticipo 

es de gran utilidad en la investigación 

penal y persecución de los delitos, 
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Normativa reciente  Año  Descripción  

potencializando más su uso y reduciendo 

los resultados de terminación de los 

procesos por desestimación, 

sobreseimiento y absolutorias en los delitos 

sexuales. Los delitos de índole sexual 

generalmente están dirigidos en contra de 

personas en condición de vulnerabilidad, 

como lo son las personas menores de 

edad, personas en condiciones 

socioeconómicas en desventaja por el 

contexto social y mujeres por razones de 

violencia de género, ya que la mayoría de 

las víctimas de todas las edades son 

mujeres y niñas.  

Ley N°10545. Ley para el 

otorgamiento de licencias de 

maternidad y paternidad en 

procesos de adopción  

 

2024 

Garantizar el derecho a recibir licencias 

especiales de maternidad y paternidad en 

casos de adopción al momento en que la 

persona menor de edad es entregada a su 

madre o padre adoptivo. Destaca que la 

importancia de lo anterior recae en 

generar y fortalece r vínculos adoptivos 

desde que la persona adoptada es 

recibida por quienes serán su familia.  

 

La propuesta busca alinear la legislación 

laboral con los principios constitucionales y 

convencionales que protegen el interés 

superior del niño, así como con los 

derechos parentales y familiares. Además, 

busca corregir la negativa de la Caja 

Costarricense  de Seguro Social de otorgar 

licencias en estos casos, asegurando que 

se respeten los derechos de los padres 

adoptivos y el bienestar de los menores 

adoptados.  

Ley N°10544 Ley para agravar la 

penalidad del autor, instigador y 

cómplice que participen personas 

menores de edad en la comisión 

de hechos delictivos.  

 

2024  

Establecer una agravante para la persona 

que sea autor, instigador y cómplice de un 

delito en el que hayan participado 

personas menores de edad, y aumenta la 

pena aún más si el delito en cuestión se 

enmarca como delincuencia organizada.  

 

Esta iniciativa pretende adaptar la 

legislación penal para atender la crisis de 

seguridad, en el entendido de que son 

mucho más reprochables las personas 

adultas, quienes se aprovechan de la 
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Normativa reciente  Año  Descripción  

vulnerabilidad de las personas menores de 

edad para participarlos en actos delictivos.  

Ley N°10603. Reforma Del Artículo 

143, Adición De Un Inciso D) Al 

Artículo 159 Del Código De Familia 

LEY N.º 5476 y Sus Reformas, Del 21 

de diciembre de 1973, Y Adición 

De Un Inciso d) Al Artículo 130 del 

Código de La Niñez Y 

Adolescencia, Ley N.º 7739 y s us 

reformas, Del 06 de enero de 1998. 

"Ley Para Reforzar la Protección 

de las Personas Menores de Edad 

Frente a Las Relaciones 

Impropias".  

 

 

2024 

Fortalece la protección a las personas 

menores de edad frente al riesgo que 

suponen las relaciones impropias. El 

proyecto pretende ampliar los alcances de 

la Ley N° 9406 que entró en vigor en el año 

2017.  

 

Se explicita como un deber la protección 

para las personas menores de edad frente 

a esta forma de violencia. Se especifica el 

deber de los padres y madres de proteger 

a las niñas y los niños a su cargo de 

proteger a sus hijas e hijos frente a 

relaciones im propias. La negligencia por la 

omisión de denunciar este tipo de 

relaciones será una causa de pérdida y 

suspensión de los atributos de 

responsabilidad parental, de igual manera 

sumando esta causal por medio de la 

reforma del artículo 159 del Código de 

Familia y sus reformas, Ley N.º 5476, del 21 

de diciembre de 1973. Se especifica como 

causa para la implementación de medidas 

de protección, por parte del PANI a la 

persona menor de edad  

Ley N°10540. Reforma del artículo 

3 de la Ley 9220 Red Nacional de 

Cuido y Desarrollo Infantil  

2024 
Amplia los alcances de la población 

objetivo de la Ley 9220.  

Ley N°10560. Ley para incluir al 

menos una persona joven dentro 

de la Junta Directiva de las 

Asociaciones de Desarrollo  

2024 

Establece la obligación de incluir al menos 

una persona joven dentro de la Junta 

Directiva de las Asociaciones de Desarrollo 

en procura de facilitar su derecho de 

participación.  

Ley N°10619. Ley para la 

Promoción de Acciones que 

Contribuyan a la Prevención, 

Detección y Reducción de la 

Mortalidad por el Cáncer de 

Cérvix en Costa Rica  

2024 

Busca reducir las muertes relacionadas con 

esta enfermedad a través de medidas de 

prevención, diagnóstico temprano y 

acceso ampliado a tratamientos.  
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Normativa reciente  Año  Descripción  

Ley N° 10558 Reforma de Varios 

Artículos de La Ley 9747, Código 

Procesal de Familia, de 23 de 

octubre de 2019; del Artículo 16 de 

la Ley 7739, Código de la Niñez y 

la Adolescencia, de 6 de enero de 

1998; del Artículo 2 la Ley 9582, Ley 

de Justicia Restaura tiva, de 2 de 

julio de 2018; adición de un nuevo 

Artículo 5 a la Ley 9379, Ley para 

Promoción se la Autonomía 

Personal de las Personas con 

Discapacidad de 18 de agosto de 

2019 y derogatorias  

2024 

Enmienda aspectos de la Ley N.º 9747 

(Código Procesal de Familia) con la 

finalidad de alcanzar una mejor y mayor 

tutela de los derechos de las personas 

involucradas.  

 

Ley N 10634 Ley Contra la 

Violencia Vicaria  
2025 

Combate la violencia contra la mujer que 

se ejerza directa o indirectamente, 

afectando a sus seres queridos, 

dependientes, bienes o incluso animales de 

compañía cuando provenga de una 

persona con la que tuvo relación 

sentimental.  

Ley No. 10722  

Establecimiento del  Protocolo 

Nacional  obligatorio de alerta y  

rápida acción ante la  

desaparición o no  localización de 

una mujer  

mayor en Costa Rica  

2025 

La presente ley tiene por objeto el  

establecimiento de un Protocolo de Alerta 

y Rápida Acción ante la Desaparición o No  

Localización de una Mujer Mayor de Edad 

en  Costa Rica, mediante la 

implementación de  una serie de acciones 

eficientes y eficaces  enfocadas en la 

prevención y el seguimiento  de dichos 

casos.  

Ley No. 10636  

 

Ley Para Agravar los  Delitos en 

Contra de las  Mujeres Cuando Se 

Utilice  Ácido y  Otras Sustancias  

Corrosivas.  

2025 

"Refórmese el inciso e) del artículo 8 de la 

Ley de Penalización de la Violencia contra 

las Mujeres,  Ley N.º 8589 de 25 de abril de 

2007" ARTÍCULO ÚNICO-Se reforma el inciso 

e)  del artículo 8 de la Ley 8589, Ley de  

Penalización de la Violencia contra las  

Mujeres, de 25 de abril de 2007.  

 

El texto es el siguiente: Artículo 8 - 

Circunstancias agravantes generales del  

delito  Serán circunstancias agravantes 

generales de  las conductas punibles 

descritas en esta ley,  con excepción del 

delito de femicidio, y  siempre que no sean 

constitutivas del tipo,  perpetrar el hecho . 
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Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio de Asesoría Jurídica, 

PANI-AJ-OF-0611-2025, setiembre 2025.  

 

Normativa reciente  Año  Descripción  

a) Contra una mujer que presente una  

discapacidad sensorial, física o mental, 

total o  parcial, temporal o permanente. b) 

Contra  una mujer mayor de sesenta y cinco 

años. c)  Contra una mujer en estado de 

embarazo o  durante los tres meses 

posteriores al parto. d)  En presencia de los 

hijos o las hijas menores  de edad de la 

víctima o del autor del delito. e)  Con el 

concurso de otras personas, con fuerza  

sobre las cosas, mediante el uso de armas 

o mediante el uso de cualquier tipo de 

agente o  sustancia corrosiva, cáustica, 

irritante,  

tóxica, inflamable, ácida u otras sustancias  

similares f) Con alevosía o ensañamiento. g)  

Por precio, recompensa, promesa  

remuneratoria o ventaja de cualquier otra  

naturaleza. h) Con el uso de un alto grado 

de  conocimiento científico, profesional o  

tecnológico del autor en la comisión del 

delito.  

i) Con el uso de animales.  

El juez que imponga la pena aumentará 

hasta  en un tercio la señalada por el delito  

correspondiente, cuando concurran una o  

varias circunstancias agravantes.  

Ley No 10674  

 

Declaración del Día  Nacional 

Contra la  Violencia Obstétrica.  

2025 

Declárese el 9 de enero de cada año Día  

Nacional contra la Violencia Obstétrica.  Se 

autoriza a las instituciones del Estado para  

que promuevan la conmemoración de 

este día  en todos sus departamentos, con 

el fin de  difundir información a las personas  

funcionarias y a las personas usuarias de los  

servicios que brinda cada institución, y se  

haga un llamado para la sensibilización,  

prevención y atención para el abordaje  

integral de la violencia obstétrica.  
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2.5    Normativa Adicional Orienta dora y Referencial   

Como elementos normativos adicionales de carácter orientador y referencial para 

la gestión del Patronato Nacional de la Infancia  (PANI), se incorpora n los 

enunciados generales, denominados : Consenso de Montevideo y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización de las Naciones Unidas , los cuales 

se visualizan en la siguiente tabla . 

Tabla  2 

Normativa adicional orientadora y residencial  

 

 

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, setiembre 202 5.  

Normativa 

Orientadora adicional  

Año  Descripción  

Consenso de 

Montevideo  
2014 

Contiene una serie de acuerdos para reforzar la 

implementación de los asuntos de población y 

desarrollo después de 2014, al término de la Primera 

Reunión de la Conferencia Regional sobre Población 

y Desarrollo de América Latina y el Caribe. Se 

destacan asp ectos sobre la integración de la 

población y su dinámica en el desarrollo sostenible 

con igualdad y respeto de los derechos humanos e 

incluye, un apartado sobre derechos, necesidades, 

responsabilidades y demandas de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes.  

Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 

(ODS) Organización 

de las Naciones 

Unidas.  

2014 

Constituyen un llamamiento universal a la acción 

para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 

mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en 

todo el mundo. En 2015, todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas aprobaron 17 Objetivos com o 

parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

en la cual se establece un plan para alcanzar los 

Objetivos en 15 años.  
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3. Organigrama Institucional 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estructura aprobada por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, mediante oficio 

MIDEPLAN-DM-OF-0183-2019, del día 01 de marzo de 2022. 
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4. Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2023 -2026 

 

El Patronato Nacional de la Infancia (PANI) tiene seis compromisos 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo de la Inversión Pública 

(PNDIP) 2023-2026, cuyo seguimiento se realiza a través del Sector de 

Bienestar, Trabajo e Inclusión Social (SBTIS), b ajo la coordinación del 

Ministerio de Desarrollo Humano e Inclusión Social. Durante el año 2023, 

algunos de estos compromisos fueron objeto de ajustes, los cuales fueron 

aprobados por MIDEPLAN, según lo indica el oficio MIDEPLAN -DM-172-2024, 

fechado el 30 de enero de 2024.  

 

Seguidamente se citan los 6 indicadores del PANI comprometidos en el 

PNDIP 2023-2026, con la Ficha Técnica respectiva según la programación del 

de este Plan  y otros detalles relacionados al compromiso : 

 

1. Indicador: Número de niños, niñas y adolescentes, que se encuentran 

haciendo uso de un cupo subsidiado por el PANI, en un  CIDAI  a nivel 

nacional y regional . 

 

Este indicador presentó ajustes en el nombre para incluir la palabra 

òadolescentesó, ya que, la modalidad conocida como CAINNA puede 

beneficiar a esta población menor de edad; por otra parte, se da un 

cambio en la distribución de la meta a nivel regional, manteniendo la misma 

meta nacional, pero ajustando la distribución por regiones.  

 

Intervención 1:  (3) Programa Nacional de Red de Cuido, protección y 

desarrollo de personas menores de edad.  

 



 

 

38  
 

Objetivo: Contribuir a la protección, cuidado de niñas y niños en situación 

de pobreza y vulnerabilidad mediante el acceso a servicios de atención y 

desarrollo infantil.  

 

Relación con ODS:  Indirecta . Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 

(ODS) vinculado:  ODS: 1.3.1 

1.3.1 Proporción de la población cubierta por sistemas o niveles 

mínimos de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo 

entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas con 

discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, l as 

víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los vulnerables  

 

Medida priorizada por el Consenso de Montevideo:  B:7 

B:7. Garantizar a niños, niñas, adolescentes y jóvenes, sin ningún tipo 

de discriminación, las oportunidades para tener una vida libre de 

pobreza y de violencia, la protección y el ejercicio de derechos 

humanos, la disponibilidad de opciones, y el acceso a  la salud, la 

educación y la protección social  

Ficha técnica del indicador:  

 

Elemento  Descripción  

Nombre del indicador  Número de niños, niñas y adolescentes, que se encuentran 

haciendo uso de un cupo subsidiado por el PANI, en un CIDAI 

a nivel nacional y regional.  

Definición conceptual  Primero, se destaca la existencia de la Ley 9220 y 

recientemente la aprobación de las Leyes 9941 y 10.038, de 

fortalecimiento del Programa Nacional Red Nacional de Cuido 

en la que se define que la creación del programa tiene como 

ò(é)finalidad de establecer un sistema de cuido y desarrollo 

infantil de acceso público, universal y de financiamiento 

solidario que articule las diferentes modalidades de prestación 

pública y privada de servicios en materia de cuido y desarrollo 

infantil, para fortalecer y ampliar  las alternativas de atención 

infantil integraló. 
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Elemento  Descripción  

 

En el Código de la Niñez y la Adolescencia, 7739, en el Título I, 

el Artículo 2, se establecen las siguientes definiciones.  

Niña o niño: Toda persona desde su concepción hasta los 

doce años de edad cumplidos.  

Adolescente: Toda persona mayor de doce años y menor de 

dieciocho años.  

 

El Patronato Nacional de la Infancia es parte de la Red 

Nacional de Cuido y funciona como una de sus unidades 

ejecutoras, actualmente con los Programas: Centros Infantiles 

de Desarrollo y Atención Integral (CIDAI) y de Alianza con 

Gobiernos Locales (PAGLO) . Además, cuenta con el 

programa de Centros de Atención Integral para niños, niñas y 

adolescentes (CAINNA)  

 

Los Programas, refieren a una modalidad de atención de 

carácter preventivo para personas menores de edad de cero 

a doce años inclusive y en algunos casos población 

adolescente, en el apoyo a la familia para procesos 

educativos y laborales, donde las person as menores de edad 

asisten para su cuido y procesos de desarrollo integral en 

horario diurno. Estos centros brindan servicios a personas 

menores de edad, acordes con las áreas de cuido diario, 

atención profesional, educación, recreación, deporte, arte, 

cul tura, salud y vinculación con la comunidad para lo cual 

cuentan con un permiso de funcionamiento otorgado por el 

PANI 

 

Para los efectos de este indicador, se considera 

específicamente a la cantidad de niños y niñas, que en el 

momento del reporte están haciendo uso de un cupo 

subsidiado por el PANI mediante los Centros Infantiles de 

Desarrollo y Atención Integral (CIDAI), e l Programa de Alianza 

con Gobiernos Locales, el programa de Centros de Atención 

Integral para niños, niñas y adolescentes (CAINNA) u otra 

estrategia institucional vinculada a cuido y desarrollo infantil. 

Así bien se destaca que, los cupos no necesariamente  varían 

de un año a otro y los mismos, podrían ser ocupados por 

diferentes Personas Menores de Edad (PME) o bien por una 

misma PME en diferentes años.  

 

Los Programas CIDAI y CAINNA forman parte de un programa 

que se operacionaliza mediante alianzas con Sujetos Privados 

Beneficiarios (SPB), quienes reciben transferencias de 

beneficios patrimoniales mediante la figura legal de convenio, 

que permite el subsi dio parcial del costo de atención de una 

cantidad definida de personas menores de edad, para el 

servicio de cuidado. De manera similar, el Programa de Alianza 

con Gobiernos Locales suscribe convenios con 
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Elemento  Descripción  

Municipalidades que tienen dentro de sus servicios Centros de 

Cuidado y Desarrollo Infantil (CECUDIS) y les transfiere recursos 

económicos para la atención de niños y niñas. Además, el 

PANI se mantiene en la búsqueda de otras estrategias 

institucionales pa ra ampliar la cobertura a nivel nacional en 

programas de cuido y desarrollo infantil.  

 

La población meta beneficiaria con recursos institucionales del 

PANI relacionados con este indicador, puede caracterizarse 

por condiciones de pobreza, o bien, por criterios amplios de 

vulnerabilidad social y económica. Lo cual, apunta a la 

universalización  de los servicios, ya que se brinda inclusive el 

beneficio a población cuya condición socioeconómica es 

identificada como òno pobreó, siempre y cuando la persona a 

subsidiar cumpla con los criterios establecidos por el PANI, en 

relación con la vulnerabilid ad y/o riesgo social.  

 

El reconocimiento de la vulnerabilidad y/o riesgo social 

permite la comprensión y el alcance de una población que se 

ve afectada por factores sociales y económicos, que le 

someten a situaciones inestables y volátiles de los ingresos y de 

factores de bienes tar familiar, manteniéndose en una 

condición de susceptibilidad a la materialización de riesgos 

que puedan afectar a sus miembros, en este caso, 

especialmente a las Personas Menores de Edad (PME).  

 

Por otra parte, es importante reconocer que, tanto para el 

caso de los CIDAI, CAINNA como de las Municipalidades, son 

estas organizaciones las encargadas de garantizar que la 

selección de la población realizada sea coherente con el perfil 

establecido por e l PANI y es su responsabilidad también, hacer 

un uso efectivo de los cupos otorgados mediante el convenio 

suscrito. Para ello, realizan los estudios socioeconómicos que 

cumplen con los lineamientos definidos por la institución; tales 

lineamientos considera n la selección de población 

caracterizada por factores de vulnerabilidad social y 

económica  

Por otro lado, se entender§ por òhaciendo uso de un cupo 

subsidiado por el PANIó, cuando una persona menor de edad 

esté utilizando (en un CIDAI, CAINNA o en un CECUDI u otra 

estrategia institucional) un cupo que es subsidiado con 

recursos económicos del Pa tronato Nacional de la Infancia.   
Fórmula de cálculo  ὣ  ВὢὭ 
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Elemento  Descripción  

Componentes involucrados 

en la fórmula del cálculo  

Y: Total de niños, niñas y adolescentes, que se encuentran 

haciendo uso de un cupo subsidiado por el PANI, para el 

servicio de cuido y desarrollo infantil.  

 

Xi: Número de niños, niñas y adolescentes, que se encuentran 

haciendo uso de un cupo subsidiado por el PANI, para el 

servicio de cuido y desarrollo infantil.  

Unidad de medida  Número de niños y niñas.  

Interpretación  El total de niños, niñas y adolescentes, que se encuentran 

haciendo uso de un cupo subsidiado por el PANI, para el 

servicio de cuido y desarrollo infantil es òYó. 

Desagregación  

Geográfica   Nacional y regional.  

Temática  Genera condiciones para la igualdad de género.  

La meta no está desagregada por temática. Sin embargo, es 

posible reportar según los registros administrativos:  

ƍ Los datos de las personas menores de edad seg¼n grupo      

etario y género.  

ƍ Datos de los centros infantiles, seg¼n Direcci·n Regional, 

provincia, y cantón.  

Línea base  No disponible  

Meta  2026: 6.223 
 

Regiones MIDEPLAN 
Meta 

2025 

Región Central  5.540 

Región Chorotega  190 

Región Pacífico 

Central  177 

Región Brunca  20 

Región Huetar Caribe  96 

Región Huetar Norte  200 

Total  6.223 

Periodicidad para el 

seguimiento   

 Anual y semestral  

Fuente de información   PANI, Gerencia Técnica y SIAP.  

Clasificación  ( ) Impacto.  

( ) Efecto.  

(X) Producto.  

( ) Actividad.  

( ) Insumo.   
Tipo de operación 

estadística  

 PANI Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 

vinculado   

 ODS: 1.3.1 

Tipo de relación con ODS   ( ) Directa    
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Elemento  Descripción  

(x) Indirecta    

Medida priorizada por el 

Consenso de Montevideo   

B:7 

Vinculación con el Plan 

Regional de Desarrollo   

 No aplica.  

Comentarios generales  Respecto a la l²nea base la misma se establece como òno 

disponibleó, ya que los registros del POI 2021, hacen referencia 

a personas menores de edad que ingresan por primera vez al 

programa Red de Cuido. En esa línea las proyecciones se 

realizan considerand o los datos del Sistema SIAP, del 

Departamento de Protección, con los beneficiarios del mes de 

diciembre de 2021.  

 

En lo que corresponde a la meta proyectada para el período 

2023-2026, se toman en cuenta primero los recursos financieros 

disponibles a la fecha y los cupos que se podrían otorgar 

mediante convenio de transferencia de beneficios 

patrimoniales, considerando  capacidad instalada actual de 

los Sujetos Privados Beneficiarios (SPB) y Gobiernos Locales, lo 

que hace posible el cumplimiento de la meta proyectada.  

 

Por otra parte, es importante destacar que, si bien la meta no 

se proyecta de manera desagregada por sexo (considerando 

también la universalización del servicio), en la desagregación 

temática se reconoce el tema de género y asimismo, en el 

reporte anual se  presentaran los datos según sexo.  

 

El PANI, desde su misión institucional, de garantizar los derechos 

de la población menor de edad, desarrolló la figura de 

convenio de cooperación con CIDAI y CAINNA desde hace 

más de 30 años y en el 2019 con Gobiernos Locales, mediante 

la cual ha existido la posibilidad de subsidiar con recursos 

estatales los servicios de cuidado alrededor de todo el país y 

la institución continua en la búsqueda de estrategias que 

permitan la ampliación de cobertura en servicios de cuidado 

y desarrollo infantil.  

 

En relación con los retos del gobierno actual, sobre la 

universalización, tal y como se explicó en la conceptualización 

de la ejecución de este indicador, se destaca que, la 

población meta beneficiaria con recursos institucionales del 

PANI relacionados con  este indicador, puede caracterizarse 

por condiciones de pobreza, o bien, por criterios amplios de 

vulnerabilidad social y económica. Inclusive puede otorgar el 

beneficio a población cuya condición socioeconómica es 

identificada como òno pobreó, siempre y cuando la persona a 

subsidiar cumpla con los criterios establecidos por el PANI, en 

relación con la vulnerabilidad y/o riesgo social.  
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Elemento  Descripción  

Además, en lo que respecta al reto de empleabilidad, se 

reconoce que el servicio de cuido representa un factor que 

coadyuva a las mujeres madres, para que puedan acceder y 

sostener un empleo; dado que, cuentan con el servicio de 

cuidado y desarrollo infant il, para sus hijos e hijas, mientras ellas 

laboran.  

 

Por otra parte, el perfil establecido por el PANI, para la 

asignación del beneficio, considera las personas menores de 

edad que requieren  justificadamente del servicio de cuidado 

diario y atención integral por parte de 

un CIDAI, principalmente, para que su  padre, madre o 

responsable de cuido logre  insertarse o mantenerse en el 

mercado laboral, estudiando o como se ha mencionado por 

alguna condición de vulnerabilidad o riesgo.  

 

Lo anterior, aunado a que, en su grupo familiar responsable,  se 

presenta  la existencia  de diversas  condiciones sociales, 

culturales y económicas, ajenos a su control, que lo  hacen 

vulnerable y no cuenta con la posibilidad de asumir el pago 

de  los servicios de cuidado mencionados.  

Fuente: Patronato Nacional de la Infancia (PANI), con ajuste aprobado por MIDEPLAN  en 

oficio MIDEPLAN-DM-172-2024, enero del 2024.  

 

 

2. Indicador: Número de Personas Menores de Edad (PME) que se 

encuentran activas, en el Programa Acogimiento Familiar  en su 

modalidad con subvención, a nivel nacional y regional . 

 

Este indicador presentó ajustes en el nombre, al agregar el termino de PME 

òque se encuentran activasó, con la finalidad de medir el uso eficiente de 

cupos disponibles, ya que, suelen presentarse egresos de PME beneficiadas 

de este Programa y dicho cupo puede reasignarse a otra PME, resultando 

oportuno medir dicho uso según las PME activ as en los cupos disponibles; 

además, se realiza un ajuste en la meta, pasando de 4.650 PME a 4. 795. 

 

Intervención 2:  (6) Programas articulados para el cumplimiento de los 

derechos humanos en el marco del desarrollo inclusivo y diverso.  
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Objetivo:  Consolidar intervenciones públicas articuladas para el 

cumplimiento de los derechos humanos en un marco de desarrollo inclusivo 

y diverso.  

 

Relación con ODS:  Indirecta . Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 

(ODS) vinculado:  ODS: 1.3.1 

1.3.1 Proporción de la población cubierta por sistemas o niveles 

mínimos de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo 

entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas con 

discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, l as 

víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los vulnerables  

 

Medida priorizada por el Consenso de Montevideo:  B:7 

B:7. Garantizar a niños, niñas, adolescentes y jóvenes, sin ningún tipo 

de discriminación, las oportunidades para tener una vida libre de 

pobreza y de violencia, la protección y el ejercicio de derechos 

humanos, la disponibilidad de opciones, y el acceso a  la salud, la 

educación y la protección social.  

Ficha técnica del indicador:  

 

Elemento  Descripción  

Nombre del indicador  Número de Personas Menores de Edad (PME) que se 

encuentran activas, en el Programa Acogimiento 

Familiar  en su modalidad con subvención, a nivel 

nacional y regional.  

Definición conceptual  En el Código de la Niñez y la Adolescencia, 7739, en el 

Título I, el Artículo 2, se establecen las siguientes 

definiciones.  

∙ Niña o niño: Toda persona desde su concepción 

hasta los doce años de edad cumplidos.  

∙ Adolescente: Toda persona mayor de doce 

años y menor de dieciocho años.  
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Elemento  Descripción  

∙  

Es así como, para efectos de este indicador se define 

una òPersona Menor de Edad (PME)ó como cualquier 

persona que se encuentre entre dichos rangos de 

edad.  

 

Personas Menores de Edad (PME) activas : Se entiende 

como PME activa a cualquier persona menor de edad 

a la que le fue asignada un subsidio (ordinario, especial 

o especializado) y por el cual se reporta un egreso 

financiero mensual, al momento de la solicitud de 

datos.  

 

El Programa de Acogimiento Familiar es una 

alternativa, idealmente transitoria, de protección 

especial, para el cuido de una o varias PME en un 

recurso familiar temporal, por lo tanto, garantiza el 

derecho a vivir y desarrollarse en familia, asegura el 

interés superior de las PME y reduce el impacto que 

proviene de la institucionalización en casos de 

separación de su familia de origen a razón de la 

vulnerabilidad o riesgo que vivencia y como defensa 

de su seguridad e integridad. Además, este Programa 

es gestionado por Oficinas Locales del PANI, ubicadas 

en todo el territorio nacional y por Sujetos Privados 

Beneficiarios (SPB) que cuenten con programas de 

acogimiento avalados y supervisados por el PANI para 

brindar protección a la Niñez y Adolescencia.  

 

Por su parte, este programa tiene una ejecución en tres 

líneas financieras: con subvención, sin subvención y 

subvención con SPB. Dependiendo del criterio técnico 

profesional en algunos casos no se brinda subvención, 

pero en otros escenarios familiares se a vala brindar una 

subvención con el objetivo de contribuir a la atención 

integral de la PME, ya que se considera factores 

socioeconómicos y otros factores de vulnerabilidad 

que justifican dicha asignación. La diferencia entre la 

modalidad Con Subvención y l a Sin Subvención 

únicamente se basa en la asignación o no del subsidio 

institucional, dado que a nivel técnico se tiene 

establecido el mismo seguimiento. Cuando se presenta 

la ejecución con subvención, esta puede ser ordinaria, 

especial (discapacidad y enf ermedades crónicas con 

requerimientos de atención básicos) y especializada 

(discapacidad y enfermedades crónicas con 

requerimientos de atención de alto compromiso y/o 

complejidad).  
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Elemento  Descripción  

Aunado a lo anterior, seguidamente se definen los 

diferentes tipos de cupos que se manejan a la hora de 

brindar el beneficio con subvención:  

 

¶ Cupos ordinarios: asignados a PME que no 

tienen requerimientos específicos asociados a 

situaciones de discapacidad o a 

requerimientos médicos complejos.  

 

¶ Cupos especiales: asignados a PME que tienen 

requerimientos específicos asociados a 

situaciones de discapacidad o a 

enfermedades crónicas (este subsidio 

representa un egreso institucional mayor que el 

ordinario).  

 

¶ Cupos especializados:  asignados a PME que 

tienen requerimientos específicos asociados a 

situaciones de discapacidad o a 

enfermedades crónicas que tienen 

requerimientos de atención profesional 

especializada de un alto costo (ejemplo, 

asistencia de pacientes, enfermería, entre 

ot ros). 

 

¶ Cupos activos operados por SPB: asignados a 

PME que no tienen requerimientos específicos 

asociados a situaciones de discapacidad o a 

requerimientos médicos complejos, por medio 

de programas desarrollados por Sujetos 

Privados Beneficiarios (SPB).  

 

Por tanto, este indicador considera:  

¶ Número de PME activas con cupos ordinarios  al 

momento en que se solicite la información.  

 

¶ Número de PME activas con cupos especiales 

al  momento en que se solicite la información.  

 

¶ Número de PME activas con cupos 

especializados  al momento en que se solicite la 

información.  

 

¶ Número de PME activas en cupos activos 

operados por SPB.   
Fórmula de cálculo  

ὢὭ 
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Elemento  Descripción  

Componentes involucrados 

en la fórmula del cálculo  

Y: Sumatoria de Xi.  

Xi: Persona Menor de Edad (PME) activas en la 

modalidad de Acogimiento Familiar Con Subvención.  

Unidad de medida  Número de Personas Menores de Edad (PME) activas en 

la alternativa de protección especial de Acogimiento 

Familiar Con Subvención.  

Interpretación  El número de Personas Menores de Edad (PME) activas 

en un cupo de PAF con subvención, a la fecha en la 

que son solicitados los datos.   

Desagregación  

Geográfica   Nacional y Regional.  

Temática  1) Condiciones para la igualdad de género, según 

Anexo 11. 2 

 

2) La meta no está desagregada por temática. Sin 

embargo, es posible reportar según los registros 

administrativos por Dirección Regional, Oficina 

Local  

Línea base   2021: 4.644      

Meta  2026: 4.795 

 

Regiones MIDEPLAN 
Meta 

2025 

Región Central 3 2.504 

Región Chorotega  184 

Región Pacífico 

Central  386 

Región Brunca  697 

Región Huetar Caribe  505 

Región Huetar Norte  519 

Total 4.795 

  
Periodicidad para el 

seguimiento   

 Anual y semestral  

 
2 Es necesario indicar que la información por género, y dirección detallada por Provincia, Cantón y Distrito, no 

podrá ser segregada y remitida, hasta que el Departamento de Protección disponga de una herramienta digital 

de procesamiento de los registros de población atendida por el Programa de Acogimiento Familiar, se prevé que 

la misma entre en implementación en el 2025.  

3 Respecto a la distribución regional de cupos, es importante aclarar que actualmente los cupos para SPB no 

cuentan con los datos regionalizados a este momento, por lo que se incorporan en la región central, a la espera 

de que se cuente con la plataforma di gital.  
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Elemento  Descripción  

Fuente de información  PANI, Departamento de Protección, Programa de 

Acogimiento Familiar  

Clasificación  ( ) Impacto.  

( ) Efecto.  

(X) Producto.  

( ) Actividad.  

( ) Insumo.   
Tipo de operación estadística  Registro administrativo, PANI   

Indicador de Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 

vinculado   

ODS 1.3.1 

Tipo de relación con ODS   ( ) Directa    

(x) Indirecta    

Medida priorizada por el 

Consenso de Montevideo   

  B: 7. 

Vinculación con el Plan 

Regional de Desarrollo   

No aplica.  

Comentarios generales  La meta se proyecta partiendo de la gestión de las 

Oficinas Locales y presupuesto disponible, 

considerando además convenios con Sujetos Privados 

Beneficiados (SPB) según la modalidad de 

Subvencionado.  

 

En la línea de la mejora continua del programa, se 

contempla la posibilidad de ajustar monto de 

subvención económica mensual por PME, para un 

aumento del mismo, de acuerdo con el costo de vida 

(lo anterior ya que desde el 2018, no se registra 

aumento y son  perfiles familiares en su mayoría en 

condición de pobreza y pobreza extrema) aunado al 

hecho de que dado los recortes realizados al 

presupuesto del Programa implicarán una reducción 

del monto total del subsidio incluso inferior a que se 

tenía en el desde el 2018.  

 

En relación con la meta establecida en el período 2023 -

2026, la cual se mantiene igual en cada año, esto se 

proyecta así ya que, a pesar de que Acogimiento 

Familiar evidencia una relación de impacto entre lo 

invertido y los efectos que se producen (lo ante rior 

porque propicia la no separación de las PME de un 

desarrollo y vida en familia, asegura el derecho a 

permanecer y desarrollarse en familia, y permite 

asegurar la no institucionalización y la 
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Elemento  Descripción  

desinstitucionalización) se tiene claro que,  al reducir el 

presupuesto de la Alternativa de Acogimiento Familiar, 

muestra que no es una prioridad actual de inversión 

para el Estado y para la Institución.  

 

En caso de que se dé la posibilidad de incrementar el 

presupuesto para el Programa, la meta inicial sería 

aumentar el monto del subsidio (para resarcir el 

retroceso sistemático en la inversión en materia de 

niñez y adolescencia protegida en acogimiento 

fam iliar y equipararlo al menos al monto que se brinda 

en el 2023) y posterior, se podría incrementar en 

relación con brindar subvenciones a las PME en 

Acogimiento Familiar que actualmente no cuentan 

con el beneficio.  

 

Caracterización de la población meta del Programa  

 

∙ Las PME subvencionadas deben presentar 

condiciones de vulnerabilidad y riesgo social, 

indiferentemente de la situación económica en la 

que se encuentren; por ende, el apoyo institucional 

financiero procura un ambiente protector familiar 

para la población m eta.  

 

∙ Por otra parte, se destaca que algunas de las 

caracterizaciones de las familias de Acogimiento, 

presentan perfiles de Jefaturas unipersonales 

femeninas, en su mayoría en situaciones de 

pobreza y pobreza extrema (uno de los justificantes 

sustanciales de la asignación de un subsidio), 

personas adultas mayores, informalidad laboral, 

baja escolaridad, bajas herramientas en 

habilidades sociales, entre otros.  

Se destaca que, el Departamento de Protección 

registra la información a través de listados de Excel 

enviados por las Direcciones Regionales y, por tanto, 

dicha herramienta es sensible a posibles inconsistencias 

y errores. Por último, se reconoce la urgenci a de 

digitalizar el proceso de registro, en la línea de 

garantizar la calidad de la información.  

Fuente: Patronato Nacional de la Infancia (PANI), con ajuste aprobado por MIDEPLAN  

en oficio MIDEPLAN-DM-172-2024, enero del 2024.  
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3. Indicador:  Porcentaje de personas menores de edad, que se gradúan de 

los Centros de Intervención Temprana (CIT),  que mejoran sus habilidades 

para la vida, según el puntaje mostrado en el Test de salida, con respecto 

al puntaje obtenido en el test de ingreso, a nivel nacional y regional . 

 

Este indicador presentó ajustes en la calificación del mismo, que inicialmente 

se clasific· como un indicador de òproductoó y se ajusta a un indicador de 

òefectoó; ya que, cuando una persona menor de edad se grad¼a de los CIT, 

es porque ha finalizado un pr oceso que trasciende el corto plazo y si 

mediante el Test de salida se evidencian mejoras en sus habilidades para la 

vida, se reconoce un cambio directo en esa persona.  

 

Intervención 3:  (6) Programas articulados para el cumplimiento de los 

derechos humanos en el marco del desarrollo inclusivo y diverso.  

 

Objetivo: Consolidar intervenciones públicas articuladas para el 

cumplimiento de los derechos humanos en un marco de desarrollo inclusivo 

y diverso.  

 

Relación con ODS:  Indirecta . Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 

(ODS) vinculado:  ODS: 4.3.1 

4.3.1 Tasa de participación de los jóvenes y adultos en la enseñanza y 

formación académica y no académica en los últimos 12 meses, 

desglosada por sexo  

 

Medida priorizada por el Consenso de Montevideo:  B: 11 y 16 

B:11. Asegurar la efectiva implementación de programas de 

educación integral para la sexualidad, reconociendo la afectividad, 

desde la primera infancia, respetando la autonomía progresiva del 
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niño y de la niña y las decisiones informadas de adolescentes y 

jóvenes sobre su sexualidad, con enfoque participativo, intercultural, 

de género y de derechos humanos.  

 

B:16. Garantizar a niños, niñas, adolescentes y jóvenes las 

oportunidades y capacidades para una sana convivencia y una vida 

libre de violencia, mediante estrategias intersectoriales que incluyan 

actuar sobre los determinantes que dificultan la convivencia  y 

promueven la violencia, que brinden una formación que promueva la 

tolerancia y el aprecio por las diferencias, el respeto mutuo y de los 

derechos humanos, la resolución de conflictos y la paz desde la 

primera infancia, y aseguren la protección y el acce so oportuno a la 

justicia de las víctimas y la reparación del daño.  

 

Ficha técnica del indicador:  

 

Elemento  Descripción  

Nombre del indicador  Porcentaje de personas menores de edad, que se 

gradúan de los Centros de Intervención Temprana (CIT) , 

que mejoran sus habilidades para la vida, según el 

puntaje mostrado en el Test de salida, con respecto al 

puntaje obtenido en el test de ingreso, a nivel nacional 

y regional.  

Definición conceptual  Los Centros de Intervención Temprana (CIT), 

constituyen un servicio preventivo del Patronato 

Nacional de la Infancia.  

 

Objetivo general  

ǒ Desarrollar habilidades para la vida en las PME 

que habitan en comunidades de riesgo, que 

permitan el afrontamiento de los desafíos de la 

vida diaria y la prevención de la violencia, por 

medio de actividades lúdicas y constructivistas 

desde el enfoque de H abilidades para la Vida.  

 

El enfoque de trabajo empleado por los CIT es el de 

Habilidades para la Vida , definido como òaquellas 



 

 

52  
 

Elemento  Descripción  

capacidades personales necesarias, cuya función es 

que la persona enfrente de manera efectiva las 

demandas y desafíos de la vida diaria, mediante 

comportamiento positivos y adaptativosó, 

contribuyendo así en la prevención de conductas de 

violencia, en la c apacidad para lograr una 

convivencia armoniosa y la prevención del consumo 

de sustancias adictivas.  

 

El Test de Habilidades para la Vida  se utiliza con la 

finalidad de identificar el desarrollo de las habilidades 

para la vida en niños, niñas y adolescentes de tercer a 

sexto grado.  El test está diseñado a partir de 10 

componentes (correspondientes a las 10 habilidades 

para la vida) con 4 i ndicadores por cada componente, 

para un total de 40 ítems. Consiste en una escala tipo 

Likert, con las siguientes opciones de respuesta: Si, A 

veces, No. A cada uno de los ítems, se le asignó el valor 

de 2 a 0. En el caso de los ítems con direccionalidad 

positiva, 2 equivale a Si y 0 a No. Por el contrario, en los 

ítems con direccionalidad negativa, 2 equivalía a No y 

0 a Sí. Las respuestas A veces se puntúan con 1. Siendo 

los rangos puntaje en cuando la presencia de 

habilidades para la vida (HpV) de la sig uiente forma:  

 

Por tanto, se considera mejora en las Habilidades para 

la Vida  todo incremento en el puntaje que se visualice 

en el Test de salida y respecto al Test de ingreso.  

 

ǒ Atención Grupal Preventiva:  Se trabajan grupos 

de 8 PME, atendidos por cada una de las áreas 

profesionales (psicología, recreación, 

educación y artes o TO).  El trabajo que se 

realiza responde a las actividades detalladas en 

el plan de trabajo del CIT, mismo que plantea el 

desarroll o mensual de una de las habilidades 

para la vida. Por tanto, las cuatro disciplinas 

trabajan el mismo subtema por semana. Siendo 
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Elemento  Descripción  

que de febrero a diciembre se logran abarcar 

las diez habilidades para la vida, una por mes.  

 

ǒ Atención Individual:  dirigido a 60 PME del 

subproceso òAtenci·n Grupal Preventivaó, 

seleccionados de acuerdo con el criterio 

profesional de los y las funcionarias y 

cumpliendo con los criterios de selección 

detallados en el Modelo de Gestión del CIT. El 

equipo interdisciplinario del CIT en  conjunto con 

el equipo de profesionales de la DR valorará 

cada caso, a fin de determinar las áreas 

profesionales que deberán intervenir a las PME. 

Por tanto, esta población no se puede 

contemplar por aparte (no duplicar), se 

encuentra inmersa en el total del primer 

subproceso.  

 

Las variables para la atención grupal preventiva según 

lo establecido en el modelo de gestión son:  

 

- Cantidad de niños, niñas y adolescentes a los que 

se aplicó el Test de Habilidades para la Vida a su 

ingreso al CIT y que se graduarán al finalizar el año 

indicando el puntaje del Test. (Por sexo y grupo 

etario).  

 

- Cantidad de niños, niñas y adolescentes graduados 

a los que se aplicó el Test de Habilidades para la 

Vida a su salida al finalizar el año indicando el 

puntaje del Test. (Por sexo y grupo etario).  

 

- Cantidad de niños, niñas y adolescentes que son 

beneficiarios de la atención grupal en los Centros 

de Intervención  Temprana. (Por sexo y grupo 

etario).  

 

- Cantidad de niños, niñas y adolescentes que 

reciben servicios de atención profesional individual 

en el CIT. (Por sexo y grupo etario).   
Fórmula de cálculo  

ὖέὖὓὌὠ
ὔὋὅὝὛὓὝὍ

ὔὋὅὝὍὃ
ρzππ 
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Elemento  Descripción  

Componentes involucrados 

en la fórmula del cálculo  

PoPMHV: Porcentaje de Personas menores de edad 

que Mejoran sus Habilidades para la Vida.  

 

NGCTIA: Número de Graduados Con Test de Ingreso 

Aplicado.  

 

NGCTSMTI: Número de Graduados Con Test de Salida 

Mayor al Test de Ingreso  

 

Unidad de medida  Porcentaje de personas menores de edad graduados, 

de los Centros de Intervención que Temprana (CIT), que 

mejoran sus Habilidades para la Vida.  

Interpretación  Conocer el Porcentaje de personas menores de edad, 

que se gradúan de los Centros de Intervención que 

Temprana (CIT), que mejoran sus habilidades para la 

vida, según el puntaje mostrado en el Test de salida, 

con respecto al puntaje obtenido en el test de in greso.  

Desagregación  

Geográfica  Nacional y regional.  

Temática  Condiciones para la igualdad según Anexo 11 para la 

desagregación de datos por sexo en los informes 

anuales y semestrales  Prevención  

Línea base  No disponible  

Meta  2026: 80%  

 

Regiones MIDEPLAN 
Meta 

2025 

Región Central  80% 

Pacifico Central  80% 

Región Huetar Caribe  80% 

Región Huetar Norte  80% 

Total 80% 

  
Periodicidad para el 

seguimiento   

Anual   

Fuente de información  Gerencia Técnica, Direcciones Regionales y Oficinas 

Locales.  

Clasificación  ( ) Impacto.  

(x) Efecto.  

( ) Producto.  

( ) Actividad.  

( ) Insumo.   
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Elemento  Descripción  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 

vinculado   

ODS: 4.3.1 

Tipo de relación con ODS   ( ) Directa    

(x) Indirecta    

Medida priorizada por el 

Consenso de Montevideo   

 CdM: B: 11 y 16 

Vinculación con el Plan 

Regional de Desarrollo   

No aplica  

 

Comentarios generales  
 

Fuente: Patronato Nacional de la Infancia (PANI), con ajuste aprobado por MIDEPLAN  

en oficio MIDEPLAN-DM-172-2024, enero del 2024.  

 

 

4. Indicador:  Número de niños, niñas y adolescentes beneficiarios de los 

proyectos de prevención y promoción, financiados por el Fondo de la 

Niñez y Adolescencia  promoviendo la disminución de situaciones de 

riesgo que violentan los derechos de las personas menores de edad, a 

nivel nacional y regional . 

 

Este indicador no presenta ajuste en el PNDIP 2023 -2026, por lo que, 

mantiene su programación inicial.  

 

Intervención 4:  (6) Programas articulados para el cumplimiento de los 

derechos humanos en el marco del desarrollo inclusivo y diverso.  

 

Objetivo:  Consolidar intervenciones públicas articuladas para el 

cumplimiento de los derechos humanos en un marco de desarrollo inclusivo 

y diverso.  
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Relación con ODS: Indirecta. Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 

(ODS) vinculado:  ODS: 1.3.1 

1.3.1 Proporción de la población cubierta por sistemas o niveles 

mínimos de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo 

entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas con 

discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, l as 

víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los vulnerables  

 

Medida priorizada por el Consenso de Montevideo:  B: 8 

B:8. Garantizar asimismo la existencia de mecanismos de 

participación efectiva de adolescentes y jóvenes en el debate 

público, en la toma de decisiones y en todas las etapas de las políticas 

y programas, en particular en aquellas que les atañen directament e, 

sin ningún tipo de discriminación fortaleciendo los mecanismos 

institucionales de juventud.  

 

Ficha técnica del indicador:  

 

Elemento  Descripción  

Nombre del indicador  Número de niños, niñas y adolescentes, participantes y 

beneficiarios de los proyectos  de prevención y 

promoción, financiados por el fondo de la niñez y 

adolescencia , promoviendo la disminución de 

situaciones de riesgo que violentan los derechos de las 

personas menores de edad a nivel nacional y regional.  

Definición conceptual  En el Código de la Niñez y la Adolescencia, N°7739, en 

el Título I, el Artículo 2, se establecen las siguientes 

definiciones.  

ǒ Niño niña: Toda persona desde su concepción 

hasta los doce años de edad cumplidos.  

ǒ Adolescente:  Toda persona mayor de doce 

años y menor de dieciocho años.  

 

Es así que, se identifica como población beneficiaria a 

todas aquellas niñas, niños, adolescentes.  
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Elemento  Descripción  

Proyectos de Promoción y Prevención : Dirigidos 

especialmente a grupos familiares centrando estos 

proyectos sus acciones en el desarrollo de habilidades, 

destrezas, actitudes, conocimientos, valores y hábitos 

tendientes a estimular respuestas autonomías y 

creativas de los niños, niñas y adol escentes y sus familias 

con el fin de prevenir posibles violaciones de sus 

derechos y en procura de su desarrollo integral de 

acuerdo con las políticas y la normativa vigente y a las 

realidades socioculturales de las localidades donde se 

desarrollarán las estratégicas preventivas.   

 

Son proyectos que se desarrollan en el nivel local del 

Sistema Nacional de Protección, es decir en las familias, 

centros educativos y comunidades donde crecen y se 

desarrollan las personas menores de edad. Desde la 

prevención se aborda el abuso sexual, mal trato físico, 

la explotación sexual comercial, embarazos 

adolescentes, suicidio, entre otros a través de procesos 

educativos que favorezcan la disminución de prácticas 

abusivas contra los niños, niñas y adolescentes y 

fortalezca el respeto y la protección hacia esta 

población.  

Fondo de la Niñez y Adolescencia:  Estipulado en el 

artículo 184 del Código de la Niñez y Adolescencia, 

cuyo objetivo es financiar a favor de las Personas 

Menores de Edad, proyectos que desarrollen acciones 

de protección integral, de base comunitaria, y de 

ejecución exclusivamente comunita ria e 

interinstitucional.  

 

Dichos proyectos podrían ser ejecutados por las Juntas 

de Protección a la Niñez y la Adolescencia, el Consejo 

Participativo, los Comités Tutelares y otras 

organizaciones comunitarias. Todos ellos dentro del 

marco de los Subsistema Locales de Protección y d el 

Modelo de Gestión Locales del PANI.   
Fórmula de cálculo  

Ὦ 

 
Componentes involucrados 

en la fórmula del cálculo  

j = Proyectos financiados por el Fondo de la Niñez y 

Adolescencia (FNA).  

n = Números de niñas, niños y adolescentes 

beneficiarios de los proyectos del FNA.  
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Elemento  Descripción  

Unidad de medida  Números de niños, niños y adolescentes beneficiarios 

de los proyectos del FNA.  

Interpretación  Sumatoria de niños, niñas y adolescentes que se 

benefician de los proyectos del FNA.  

Desagregación  

Geográfica  Nacional y regional.  

Temática  Proyectos de prevención y promoción de los derechos 

de las personas menores de edad.  

Línea base  2021: 5.286 

Regiones MIDEPLAN PME 

Región Central  3.236 

Región Chorotega  663 

Región Pacífico Central  342 

Región Brunca  330 

Región Huetar Caribe  522 

Región Huetar Norte  193 
 

Meta  2026: 3.440 

Regiones MIDEPLAN Meta 202 5 

Región Central  1.900 

Región Chorotega  400 

Región Pacífico Central  340 

Región Brunca  280 

Región Huetar Caribe  280 

Región Huetar Norte  240 

Total 3.440 
 

Periodicidad para el 

seguimiento   

 Anual y semestral.  

Fuente de información  DELPHOS ð Gerencia Técnica, Direcciones Regionales y 

Oficinas Locales  

Clasificación  ( ) Impacto.  

( ) Efecto.  

(X) Producto.  

( ) Actividad.  

( ) Insumo.   
Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 

vinculado   

 ODS: 1.3.1. 
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Elemento  Descripción  

Tipo de relación con ODS   ( ) Directa    

(x) Indirecta    

Medida priorizada por el 

Consenso de Montevideo   

B: 8 

Vinculación con el Plan 

Regional de Desarrollo   

No aplica  

Comentarios generales  La meta para las PME beneficiadas con los Proyectos 

del Fondo de la Niñez y la Adolescencia (FNA), se 

establece según la estimación realizada por  la consulta 

realizada a las Direcciones Regionales, en cuantos a sus 

proyecciones . 

 

Por otra parte, es importante destacar que, si bien la 

meta no se proyecta de manera desagregada por 

sexo (considerando también la universalización del 

servicio), en el reporte anual se presentaran los datos 

con dicha desagregación.  

 

Es importante destacar que actualmente la institución 

se encuentra en proceso de aprobación del Modelo 

de Gestión Local del PANI y de la nueva metodología 

de acceso al FNA. Una vez realizados estos cambios, los 

mismos podrían incidir en la cantidad de bene ficiarios, 

siempre considerando que la meta depende de la 

asignación presupuestaria que se disponga para estos 

proyectos. En caso de que sea posible incrementar la 

meta, la institución valoraría el ajuste de esta, según 

contenido presupuestario.  

 

En relación con la meta también es reportada a 

FODESAF, por tanto, la misma se establece en esa 

misma línea.  

Es importante informar que la meta por cada año del 

periodo es de 3440 beneficiarios siendo constante en 

función al presupuesto asignado . 

Fuente: Patronato Nacional de la Infancia (PANI).  
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5. Indicador:  Porcentaje de personas menores de edad (PME) a las que se 

les brinda respuesta Institucional de acuerdo con las denuncias recibidas 

y atendidas por las Oficinas Locales, a nivel nacional y regional .  

 

Este indicador presentó ajustes en el nombre, al agregar el termino de 

òatendidas en Oficinas Localesó. 

 

Intervención 5:  (6) Programas articulados para el cumplimiento de los 

derechos humanos en el marco del desarrollo inclusivo y diverso.  

 

Objetivo:  Consolidar intervenciones públicas articuladas para el 

cumplimiento de los derechos humanos en un marco de desarrollo inclusivo 

y diverso.  

 

Relación con ODS:  Indirecta . Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 

(ODS) vinculado:  ODS: 1.3.1 

1.3.1 Proporción de la población cubierta por sistemas o niveles 

mínimos de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo 

entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas con 

discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, l as 

víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los vulnerables  

 

Medida priorizada por el Consenso de Montevideo:  B: 7 

B:7. Garantizar a niños, niñas, adolescentes y jóvenes, sin ningún tipo 

de discriminación, las oportunidades para tener una vida libre de 

pobreza y de violencia, la protección y el ejercicio de derechos 

humanos, la disponibilidad de opciones, y el acceso a  la salud, la 

educación y la protección social  
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Ficha técnica del indicador:  

 

Elemento  Descripción  

Nombre del indicador  Porcentaje de personas menores de edad (PME) a las 

que se les brinda Respuesta Institucional de acuerdo 

con las denuncias recibidas y atendidas  por las Oficinas 

Locales, a nivel nacional y regional.  

Definición conceptual  Actualmente, el proceso de atención de denuncias, 

llevado a cabo por las Oficinas Locales se fundamenta 

en el Modelo de Gestión de los Procesos Atencionales 

del PANI, 2019.  

Respecto a conceptos del Modelo de Gestión de 

Procesos Atencionales del PANI.  

 

Proceso Atencional:  se inicia con el conocimiento de 

un hecho en el cual se denuncia una situación 

violatoria de derechos en contra de una persona 

menor de edad. La denuncia podrá ser recibida en las 

oficinas locales, o en los departamentos técnicos 

institucionales destinado s para la recepción y/o 

atención de las denuncias.  

 

Denuncia:  es la manifestación verbal o por escrito 

mediante la cual la institución entra en conocimiento 

de una situación violatoria de derechos contra la 

integridad física, emocional, y/o sexual de una persona 

menor de edad.  

 

Lo anterior con el objetivo de que los hechos 

denunciados sean investigados y analizados, con el fin 

de descartar o verificar la situación, para garantizar la 

protección integral y el ejercicio de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes. (Modelo de  Gestión de los 

Procesos Atencionales) (Patronato Nacional de la 

Infancia, 2019, págs. 17 -18). 

 

Como parte del proceso institucional para dar 

respuesta a las Denuncias, se reconoce las fases de 

investigación preliminar, decisión técnica, clasificación 

de la Denuncias según nivel de prioridad y la Denuncias 

atendida.  

 

Variables del indicador:  Respecto a las variables del 

nuevo indicador necesarias para poder brindar 

seguimiento, son:  

 

 

1. Número de denuncias recibidas: se considera 

denuncia recibida, cuando se ha incluido la 

información de una manifestación verbal o escrita 
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Elemento  Descripción  

de una situación violatoria de derechos en el sistema 

INFOPANI (recepción digital). En esta variable, 

deben reportar las denuncias que ingresan propias 

de cada mes. Además, NO se deben incluir las 

denuncias que por competencia territorial serán 

trasladadas  a otra Oficina Local, esto para evitar 

duplicidades y deberán ser incluidas por la Oficina 

Local con la competencia territorial.  

 

2. Número de denuncias atendidas: se considera 

como denuncia atendida a toda aquella que: 

cuente con al menos una boleta de investigación 

preliminar o registro de actividades en el sistema 

INFOPANI, aquella a la cual se le ha brindado una 

decisión técnica, la  que ha sido archivada.  

 

3. Número de denuncias pendientes: se considera 

como denuncia pendiente aquella que:  no cuente 

con boletas de registro de actividades ingresadas al 

sistema INFOPANI, que no han sido convertidas a 

expediente o que no han sido asignadas a algún 

profesional.  

 

4. Número de PME de las denuncias recibidas: se indica 

la cantidad de PME distribuidas por género, que se 

identifican en las denuncias recibidas.  

 

5. Número de PME de las denuncias atendidas: se 

indica la cantidad de PME, distribuidas por género, 

que se identifican en las denuncias atendidas.  

 

6. Número de PME de las denuncias pendientes: se 

indica la cantidad de PME, distribuidas por género, 

que se identifican en las denuncias pendientes.  

Fórmula de cálculo  
ὖὖὙὍὈ

ὖὈὃ

ὖὈὙ
ρ ρzππ 

Componentes involucrados 

en la fórmula del cálculo  

PPRID: Porcentaje de PME a las que se les brinda 

respuesta institucional de acuerdo con las denuncias 

recibidas y atendidas.  

 

PDA: PME en las denuncias atendidas.  

 

PDR: PME en las denuncias recibidas considerando las 

personas menores de edad en las denuncias 

pendientes.  

Unidad de medida  Porcentaje de PME a las que se les brinda respuesta 

institucional de acuerdo con las denuncias recibidas.  



 

 

63  
 

Elemento  Descripción  

Interpretación  La gestión institucional está orientada a brindar servicios 

de calidad de manera oportuna en garantía de la 

protección integral de los niños, niñas y adolescentes y 

sus familias.    

Desagregación  

Geográfica  Nacional y regional.  

Temática  Condiciones para la igualdad según Anexo 11 para la 

desagregación de datos por sexo en los informes 

anuales y semestrales.  

Denuncias    

Línea base  2021: 76% 

 

Regiones MIDEPLAN 

Porcentaje 

alcanzado  

Región Central  81% 

Región Chorotega  99% 

Región Pacífico 

Central  95% 

Región Brunca  73% 

Región Huetar Caribe  51% 

Región Huetar Norte  88% 

  
Meta  2026: 95%      

Regiones MIDEPLAN 
Meta 

2025 

Región Central  95% 

Región Chorotega  95% 

Región Pacífico Central  95% 

Región Brunca  95% 

Región Huetar Caribe  95% 

Región Huetar Norte  95% 

Total 95% 
 

Periodicidad para el 

seguimiento   

Anual y semestral  

Fuente de información  Direcciones Regionales del PANI.  
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Elemento  Descripción  

Clasificación  ( ) Impacto.  

( ) Efecto.  

(X) Producto.  

( ) Actividad.  

( ) Insumo.   

Tipo de operación estadística   Sumatoria  

Indicador de Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 

vinculado   

 ODS: 1.3.1 

Tipo de relación con ODS   ( ) Directa    

(x) Indirecta    

Medida priorizada por el 

Consenso de Montevideo   

 B: 7. 

Vinculación con el Plan 

Regional de Desarrollo   

No aplica  

 

Comentarios generales  Se realiza un promedio para proyectar la meta del 

nuevo indicador de desempeño, relacionado a la 

respuesta institucional a las Denuncias para el POI 2022, 

por tanto: òLa meta proyectada considera los datos 

certificados por las DR y OL, a la OPDI durante el  año 

2020 y el primer semestre del año 2021, siempre con 

relación a las PME identificadas en las denuncias. 

Obteniendo un porcentaje de PME atendidas en el 

2020 del 63% y un porcentaje de PME atendidas en el 

2021, de un 76%; ambos datos a nivel nacional.  

 

Para el reporte de la Respuesta Institucional a las 

Denuncias del POI 2022, y con relación a la meta 

programada, se considerará el total de Denuncias y las 

Personas Menores de Edad (PME) identificadas en las 

mismas; incluyendo las Denuncias que queden 

pend ientes de atender al finalizar el presente año.  

 

Por otra parte, es importante destacar que, si bien la 

meta no se proyecta de manera desagregada por 

sexo (considerando también la universalización del 

servicio), en el reporte anual se presentarán los datos 

con dicha desagregación.  

Fuente: Patronato Nacional de la Infancia (PANI), con ajuste aprobado por MIDEPLAN  

en oficio MIDEPLAN-DM-172-2024, enero del 2024.  
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6. Indicador:  Número de adolescentes madres y/o embarazadas becadas , 

para el apoyo en la permanencia en el sistema educativo, en cualquier 

oferta educativa debidamente aprobada, por la instancia respectiva, 

según el registro del SINIRUBE, a nivel nacional y regional .  

 

Este indicador presentó ajustes debidamente aprobados en el nombre, al 

eliminar al òMEPó como la oferta educativa que considera el indicador y se 

ampl²a a òcualquier oferta educativa debidamente aprobadaó. 

 

Intervención 6:  (8) Programa Avancemos y otros programas (becas 

estudiantiles) para la permanencia de las personas estudiantes en el sistema 

educativo formal.  

 

Objetivo: Coadyuvar en el avance de las personas estudiantes de primaria 

y secundaria en situación de pobreza y pobreza extrema respecto a nivel y 

ciclo lectivo mediante transferencias monetarias condicionadas  

 

Relación con ODS:  Indirecta . Indicador de Objetivo de Desarrollo Sostenible 

(ODS) vinculado:  ODS: 4.3.1 

4.3.1 Tasa de participación de los jóvenes y adultos en la enseñanza y 

formación académica y no académica en los últimos 12 meses, 

desglosada por sexo  

 

Medida priorizada por el Consenso de Montevideo:  B: 9 y 13 

B:9. Invertir en la juventud, a través de políticas públicas específicas y 

condiciones diferenciales de acceso, especialmente en la educación 

pública, universal, laica, intercultural, libre de discriminación, gratuita 

y de calidad, para lograr que sea una etapa de vida plena y 

satisfactoria, que les permita construirse a s ² mismos como personas 
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autónomas, responsables y solidarias, capaces de enfrentar 

creativamente los retos del siglo XXI.  

 

B:13. Poner en práctica o fortalecer políticas y programas para evitar 

la deserción escolar de las adolescentes embarazadas y las madres 

jóvenes  

 

Ficha técnica del indicador:  

 

Elemento  Descripción  

Nombre del indicador  Número de adolescentes madres y/o embarazadas 

becadas , para el apoyo en la permanencia en el sistema 

educativo, en cualquier oferta educativa debidamente 

aprobada, por la instancia respectiva, según el registro 

del SINIRUBE, a nivel nacional y regional.  

Definición conceptual  Estudiantes  Adolescentes madres y/o adolescentes 

embarazadas que reciben una transferencia monetaria 

condicionada para apoyar la permanencia al sistema 

educativo y promueva la reinserción educativa.  

 

Adolescente madre y/o embarazadas : Mujer menor de 

edad, embarazada o madre o que, tenga al menos un 

hijo o una hija (según la Ley General de Protección a la 

Madre adolescente 7735).  

 

Beca : Es una subvención económica que se entrega a la 

beneficiaria destinada a sufragar gastos necesarios que 

apoye  su  permanencia en el sistema educativo o 

promueva su reinserción, esta beca educativa se otorga  

por la duración del curso lectivo matriculado   El subsidio 

debe ser empleado en las necesidades educativas de la 

beneficiaria y aquellos otros aspectos que, favorezcan en 

su desarrollo educativo, sean estos: útiles escolares, 

uniformes, transporte, alimentación, cuotas escolares e 

implementos de necesidad personal o en el cuido de su 

hijo, hija (s) mientras la adolescente madre asiste a las 

actividades educativas o estudia.  

 

Beca como un apoyo a la permanencia:  El concepto de 

apoyo, es cualquier ayuda para conseguir algo o 

favorece el desarrollo de algo y sirve para sostener.  

 

Mencionado lo anterior, la beca educativa apoya a la 

adolescente madre y/o embarazada, para que pueda 
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Elemento  Descripción  

sufragar los gastos educativos y que la maternidad 

temprana, no se vea, tanto por la adolescente madre y/o 

embarazada, como por su familia, como peso 

económico extra y que aún se priorice sus estudios, como 

medio protector y para mejorar la calidad de la 

beneficiaria y por ende su hijo o hija.  

 

Así también, la beca, apoya cualquier gasto que 

coadyuve en sostenerse inserta al sistema educativo, 

debidamente justificado.  

 

Se finaliza señalando, que, según el Código de Niñez y 

Adolescencia, articulo, 57, el Ministerio de Educación 

Pública, es la institución que debe garantizar la 

permanencia en el sistema educativo y brindar el apoyo 

necesario para conseguirlo.  

 

Permanencia:  Es la continuidad en los estudios que logra 

evidenciar una adolescente madre/embarazada 

mediante, el cumplimiento del requisito de continuar 

inserta en el sistema educativo mediante constancia de 

matrícula y reporte de notas o de resultados de 

aprobación,  según su modalidad de estudios. Además de 

su participación en el componente de talleres 

socioeducativos. En el programa se encuentran algunas 

beneficiarias que han logrado recibir el apoyo para el 

inicio de estudios universitarios.  

 

Educación formal : Sistema educacional sistematizado, 

estructurado en jerarquías que va desde la educación 

preescolar hasta la universitaria. Es la formación que se 

imparte en los centros de enseñanza del país (INEC, 2017).  

 

A la continuidad 4 se referirá aquellas estudiantes que por 

disposición del PANI recibirán las transferencias 

monetarias cuando cumplan con la permanencia de sus 

estudios y presenten los requisitos establecidos en el 

reglamento denominado: òReglamento para la 

 
4 Respecto a la continuidad, es preciso aclarar los siguientes términos relacionados al tema, lo cuales permiten 

comprender mejor el concepto general del indicador y la importancia de su continuidad:  

∙ Beneficiadas:  Adolescentes madres y/o embarazadas que reciben una transferencia monetaria 

condicionada para promover la permanencia y reinserción en el sistema educativo.  

∙ Beca Nueva:  aquellas adolescentes madres que deseen optar por una beca por primera vez, para esto 

deben presentarse a la Oficina Local del PANI de la circunscripción territorial que le corresponda, según 

su residencia habitual para realizar la solicitud de la beca y cumplir con los requisitos establecidos en el 

reglamento en la sesión ordinaria 2016 -001 jueves 7 de enero del 2016. JD 003 -2016. 

∙ Prórroga de la beca:  Toda beneficiaria de beca podrá  solicitar la prórroga del beneficio, al menos con 

una anticipación de 2 meses a la fecha del vencimiento del plazo de la beca. Para ello deberá 

presentarse a la Oficina Local del PANI en la circunscripción territorial que le corresponda según su 

residencia habitual y cumplir con los requisitos que se detallan en el reglamento.  
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Elemento  Descripción  

asignación, giro, control y fiscalización de las becas 

educativas dirigidas a adolescentes embarazadas y/o 

adolescentes madres en condici·n de vulnerabilidadó. 

 

Oferta educativa del Sistema Educativo y Técnica:  Las 

alternativas educativas que, el programa apoya deben 

encontrarse avaladas por las instancias correspondientes, 

por ejemplo, el Consejo Superior de Educación en cuanto 

a la educación Para universitaria.  

 

La oferta educativa del Ministerio de Educación Pública 

que podría ser considera específicamente a partir de los 

grupos etarios captados en el programa son: III ciclo y 

Educación Diversificada, Educación Técnica, Educación 

para jóvenes y adultos, Colegio M arco Tulio Salazar, 

Bachillerato por Madurez, Colegios Científicos.   

 

Aunado a lo anterior, los avales a beneficiarias para que 

cursen estudios universitarios (universidades debidamente 

autorizadas por instancias competentes) requieren en 

primera instancia la conclusión satisfactoria de los 

estudios secundarios, que la ofici na local solicite a la 

Dirección Regional un aval para que la usuaria siga 

manteniendo la beca hasta cumplir mayoría de edad. En 

caso de que cumpla los 18 años, la beca se mantiene 

durante el periodo matriculado.   
Fórmula de cálculo  

ὣ ὢὭ 

Componentes involucrados 

en la fórmula del cálculo  

Sumatoria de adolescentes madres y/o embarazadas 

becadas para la permanencia en el sistema educativo, 

en cualquier oferta educativa del MEP  

Unidad de medida  Y: Sumatoria de Xi  

 

Xi: Número de adolescentes madres y/o embarazadas, 

becadas.  

Interpretación  Número de adolescentes madres y/o embarazadas 

becadas para la permanencia en el sistema educativo, 

en cualquier oferta educativa del MEP.  

Desagregació

n 

Geográfic

a 

Nacional y regional  

Temática  Condiciones para la igual de género.   5 

 
5 Sobre las condiciones para la igual de género:  Según la Ley de Creación de Carga Tributarias sobre licores, 

Cervezas y Cigarrillos y Ley 7735, Ley General de protección a la Madre adolescente, se reconoce como un 

programa especializado para adolescentes madres/embarazadas. En esa línea, las becas educ ativas se brindan 
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Elemento  Descripción  

Edad (de 12 años -17)6 

Línea base  2021: 2.597 (según SINIRUBE) 

 

Regiones MIDEPLAN 

Adolescentes madres 

y/o embarazadas con 

Beca por Región  

Región no especificada  103 

Región Central  1.011 

Región Chorotega  281 

Región Pacífico Central  209 

Región Brunca  329 

Región Huetar Caribe  340 

Región Huetar Norte  324 

  
Meta  2026: 1.900 

 

Regiones MIDEPLAN 
Meta 202 5 

Región Central  835 

Región Chorotega  200 

Región Pacífico Central  145 

Región Brunca  200 

Región Huetar Caribe  270 

Región Huetar Norte  250 

Total 1.900 

 

 

 
para las adolescentes madres y/o embarazadas, donde todas las beneficiarias son de sexo, Mujer; sin embargo, 

respecto al género, se reconoce el mismo como las características sociales y la identificación entre femenino y 

masculino u otras.  

Además, sobre el registro de esta variable, al migrar el Programa Adolescentes Madres (PAM) al sistema financiero 

al SIGAF (por ser un sistema de pago), la institución se encuentra trabajando en un expediente digital que brinde 

datos estadísticos más preci sos. Por lo que, al 2023, no se cuenta con un sistema que facilite dichos datos. Otro 

punto importante, es que la identificación de género de las beneficiarias no incide a la hora de ejecutar el al PAM.   
6 Respecto a los registros por edad:  La beca educativa se puede brindar para estudios superiores, así también se 

debe brindar el beneficio hasta que las adolescentes madres y/o embarazadas finalicen el curso lectivo 

matriculado (matriculan siendo menores de edad); por lo que, estos dos factor es inciden, en que algunos casos 

se mantenga el beneficio, aunque ya hayan cumplido la mayoría de edad.  
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Elemento  Descripción  

  
Periodicidad para el 

seguimiento   

Semestral y anual 7  

Fuente de información  SINIRUBE mediante datos procedentes del PANI  

Clasificación  ( ) Impacto.  

( ) Efecto.  

(X) Producto.  

( ) Actividad.  

( ) Insumo.   

Tipo de operación estadística  Registro de beneficiarios en SINIRUBE con la cantidad de 

estudiantes que reciben transferencias económicas en el 

sistema formal.  

Indicador de Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 

vinculado   

ODS: 4.3.1 

Tipo de relación con ODS   ( ) Directa    

(x) Indirecta    

Medida priorizada por el 

Consenso de Montevideo   

B: 9 y 13. 

Vinculación con el Plan 

Regional de Desarrollo   

No aplica  

Comentarios generales  En el marco del cumplimiento de la Ley 9137 y directriz 

045-MP-H publicado el 4 julio 2016, las Instituciones del 

sector deben reportar su ejecución a SINIRUBE.  

 

Este indicador se vincula específicamente con el objetivo 

número 4 de Desarrollo Sostenible referente a garantizar 

una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje durante toda la 

vida para todos.  

 

Con relación a la formulación de la Línea Base, se indica 

según el reporte bridando por SINIRUBE para el año 2021; 

sin embargo, según registros PANI se beneficiaron un total 

de 2.576 Adolescentes Madres Becadas, con una 

ejecución total de 2.366.000.000 mil lones de colones.  

 
7 Mensualmente se disponen los datos del PANI a SINIRUBE (mediante herramienta SUPRES), pero con un 

seguimiento trimestral para el PNDIP 2023 -2026 
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Elemento  Descripción  

 

Además, se destaca el análisis realizado con relación al 

comportamiento histórico de la demanda del servicio, y 

que se evidencia en oficio PANI -GT-OF-00796-2022, en el 

cual se reconoce un promedio de 2.437 adolescentes 

madres becadas, lo que corresponde a un presupuesto 

estimado de 2.680.700.00.   

Fuente: Patronato Nacional de la Infancia (PANI), con ajuste aprobado por MIDEPLAN  en 

oficio MIDEPLAN-DM-172-2024, enero del 2024.  

 

En cumplimiento de los compromisos establecidos en el PNDIP 2023 -2026, la 

Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional (OPDI) realiza labores de 

seguimiento, acompañamiento y asesoría dentro de la institución, 

trabajando directamente con los respons ables de ejecutar los indicadores 

definidos. Esto con el propósito de asegurar que tanto las metas 

programáticas como la ejecución presupuestaria reflejen resultados 

concretos y verificables.  

 

Finalmente , la OPDI como representante de la institución en el Sistema 

Nacional de Planificación  (SNP), en caso de identificar situaciones que 

incidan en  el cumplimiento de las  metas establecidas, comunicará de 

manera oportuna a el Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social (SBTIS), 

considerando el debido proceso ya establecido.  
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4.1. Aval de  MIDEPLAN a los ajustes al PNDIP 2023-2026: 
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5. Vinculación de la Programación y el Presupuesto Institucional 

Reportadas en la MAPP 202 6, con el PNDIP 2023 -2026 

Este apartado, presenta la vinculación del Plan Operativo Institucional (POI) 2025 

con el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública (PNDIP) 2023 -2026, mediante 

la Matriz de Articulación Plan -Presupuesto (MAPP) 2026. En ella se integran los 

compromisos asumidos por el PANI en el marco del PNDIP, junto con la asignación 

presupuestaria correspondiente para el año 2026, orientada al cumplimiento de las 

metas  establecidas en cada indicador.  

Asimismo, se incluye el aval otorgado por el Ministerio de Planificación Nacional y 

Política Económica (MIDEPLAN), que respalda el proceso de vinculación realizado 

por el PANI para incorporar en el POI 2026 los indicadores definidos en el PNDIP 

2023-2026. A continuación, se presenta dicho aval.  

Seguidamente, se detallan los seis programas institucionales del PANI que se 

relacionan con los indicadores incluidos en el PNDIP, según lo expuesto en el 

apartado anterior:  

1. Centros Infantiles de Desarrollo y Atención Integral (CIDAI)  

2. Programa Acogimiento Familiar  

3. Centros de Intervención Temprana (CIT)  

4. Fondo de la Niñez y Adolescencia   

5. Respuesta Institucional a las Denuncias  

6. Adolescentes Madres y/o Embarazadas con Beca  

 

A continuación, se presenta el aval otorgado por MIDEPLAN, en coordinación con 

el Ministerio de Desarrollo Humano e Inclusión Social, que respalda la vinculación 

realizada entre el POI 2026 y el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 

(PNDIP) 2023-2026. 

 

 



 

 

81  
 

5.1 Dictamen de vinculación del POI 202 6 con PNDIP 2023-2026, por parte de 

MIDEPLAN 
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6. Presupuesto con Enfoque de Género (PEG) PANI 202 6 

Para la programación del Presupuesto con Enfoque de Género ( PEG), la institución 

se evoca a lo establecido en los òLineamientos t®cnicos y metodol·gicos para la 

planificación, programación presupuestaria, seguimiento y la evaluación 

estrat®gica del Sector P¼blicoó; mediante los cuales, con el Anexo 5  (de los 

Lineamiento s) establecen una plantilla para este fin . Al respecto, se destacan  2 

artículos de  estos Lineamientos para la orientación del PEG:  

¶ Artículo 22.  Las instituciones públicas deberán implementar la presupuestación 

con enfoque de género (PEG), basada en la identificación de los gastos 

vinculados a las políticas de igualdad y equidad de género que se llevan a 

cabo en los diferentes programas presupuestarios  

 

¶ Artículo 24.  Los fines del cumplimiento de lo establecido en los artículos 

anteriores, los ministerios, otros Poderes de la República, entidades públicas en 

el ámbito de la Autoridad Presupuestaria, excepto los contemplados en los 

artículos 25 y 26 de estos lineamiento s, deberán utilizar la planilla para 

identificación del presupuesto con enfoque de género (Anexo 5) diseñada para 

el reflejo de las acciones presupuestarias de género, su vinculación con los 

instrumentos de planificación pública y los gastos a sociados a las políticas de 

igualdad y equidad   

 

Por tanto , como  Anexo 4 de este documento , se presenta el PEG con  3 planes 

institucional es, la Política Nacional para la Atención y la Prevención de la Violencia 

contra las Mujeres de todas las edades, 2017 -2032 (PLANOVI), la Política Nacional 

para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres 2018 -2030 (PIEG) y el POI 2026. 
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7. Vinculación del POI 202 6 con el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2024 -

2028 

 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2024 -2028 del PANI fue aprobado por la Junta 

Directiva mediante el oficio PANI -JD-OF-102-2024, con fecha 07 de mayo de 2024. 

A partir de esta aprobación, la Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional 

(OPDI) ha gestionado la articulación del PEI con el Plan Operativo Institucional (POI) 

2026.  

 

Esta vinculación se presenta a través de dos instrumentos que se incorporan como 

anexos al presente documento:  

 

1. Matriz de Articulación Plan -Presupuesto (MAPP) 2026:  Incluye una columna 

específica para vincular cada indicador con el PEI institucional. Este formato 

se aplica tanto a los indicadores alineados con el PNDIP 2023 -2026 como a 

los demás indicadores incluidos en el POI 2026.  

 

2. Fichas Técnicas de Indicadores:  Cada ficha incorpora un apartado que 

permite identificar la relación del indicador con el PEI 2024 -2028. Esta 

vinculación puede ser : 

 

o Directa , cuando el indicador corresponde exactamente con uno 

definido en el PEI, en cuyo caso se debe especificar el Objetivo 

Estratégico, la Acción Estratégica y el Resultado asociado.  

 

o Indirecta , cuando el indicador no está explícitamente en el PEI, pero se 

alinea con alguno de sus objetivos estratégicos, permitiendo vincular el 

programa o proceso institucional correspondiente.  

 

Por lo que, cuando existen  indicador es del PEI 2024-2028 con metas 

establecidas en el año 22026,  estos se incorpora n en el POI  y se completa 

el apart ado  de vinculación directa, indicando el Objetivo Estratégico, 
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Acción Estratégica y el Resultado según lo definido en el PEI.  Mientras 

que, cuando el indicador no se encuentra en el PEI 2024 -2028, se debe 

realizar una vinculación indirecta, alineando ese programa o proceso 

institucional con algún Objetivo Estratégico del PEI.  

 

Finalmente, como contexto seguidamente  se cita los 4 objetivos estratégicos 

definidos en el PEI 2024 -2028: 

 

1. Eje Estratégico 1:  Rectoría Técnica.  Objetivo del Eje Estratégico 1: Ejercer la 

coordinación y el direccionamiento estratégico del Sistema Nacional de 

Protección Integral, a través de la aplicación del enfoque de protección 

integral y corresponsabilidad en el quehacer interinstitucional, para promover el 

desarrollo y mejora miento de las condiciones de vida de las personas menores 

de edad y sus familias y/o recursos de apoyo.  

 

2. Eje Estratégico 2:  Calidad, Pertinencia, eficacia, efectividad y Eficiencia de los 

Servicios. Objetivo del Eje Estratégico 2: Desarrollar servicios de calidad, 

pertinentes, eficaces y eficientes, dirigidos a la niñez y la adolescencia, sus 

familias y/o recursos de apoyo bajo el enfoque de interseccionalidad, centrado 

en la persona y territorialidad.  

 

3. Eje Estratégico 3:  Prevención de la Institucionalización y Promoción de la 

Desinstitucionalización . Objetivo del Eje Estratégico 3: Garantizar la 

desinstitucionalización progresiva y sostenida, de la población menor de edad 

que se ubica en alternativas de protección  

 

4. Eje Estratégico 4:  Gestión del Cambio e Innovación Institucional.  Objetivo del Eje 

Estratégico 4: Optimizar las intervenciones institucionales brindadas a la 

población beneficiaria, a través del diseño e implementación de procesos 

eficaces y eficientes, y la integración de herramientas y recursos tecnológicos 

avanzados, para la Gestión del Cambio e Inn ovación Institucional.  

 



 

 

89  
 

8. Vinculación del POI 202 6 con la Política  Nacional de Niñez y Adolescencia 

(PNNA) 2024-2036 

 

La Política Nacional de Niñez y Adolescencia (PNNA ) 2024-2036, fue aprobada a 

través del Decreto Ejecutivo N°44445 - MP del 18 de abril de 2024, publicado en el 

diario oficial La Gaceta N°86 del 15 de mayo de 2024. Esta política refleja las voces 

y necesidades de los niños, niñas y personas adolescentes de todas las regiones del 

país, voces que guiarán el trabajo de todas las personas e instituciones para 

garantizar que sus aspiraciones sean cumplidas y respetadas.  La PNNA cuenta con 

7 ejes estratégicos, a s aber:  

 

1. Institucionalidad democrática  

2. Vida en familia y comunidad  

3. Protección especial  

4. Salud  

5. Educació n 

6. Cultura, juego , deporte, recreación  

7. Actividad física y ambiente.   

 

El PANI ha integrado los compromisos adquiridos en la PNNA  2024-2036 dentro de 

su Planificación  Operativa, p ara ello se identificaron los compromisos  de la 

institución para el año 2026  y se elaboraron las fichas técnicas  de los indicadores 

en el formato establecido para el POI , siguiendo la información  previamente 

definida en las fichas de  la PNNA. 
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9.  Articulación  del POI 202 6 con el Plan de Articulación Interinstitucional del 

Sector Social ( PAISS) 2024-2030 

 

El Plan de Articulación Interinstitucional del Sector Social (PAISS) 2024 -2030 

tiene como propósito fortalecer la coordinación entre las instituciones que 

conforman el Sector Social, con el fin de orientar de manera más eficiente y 

eficaz la atención a las  poblaciones en condición de pobreza y 

vulnerabilidad, optimizando el uso de los recursos públicos disponibles.  

En ese marco, el objetivo general del PAISS es:  

 

òDesarrollar un sistema integrado de gesti·n p¼blica interinstitucional 

en materia social, mediante mecanismos de coordinación 

interseccionales e intersectoriales a nivel nacional, regional y local, 

que posibiliten la implementación de estrategias articula das, 

preferentes e integrales para la atención de las poblaciones en 

pobreza y vulnerabilidad del pa²s.ó 

 

En concordancia con lo anterior, el PANI realiza por segunda  vez el ejercicio 

de alineación del POI 2026 con el PAISS. Para ello, se presenta el Anexo 5,  

denominado òMatriz de alineaci·n del PAISS con el POI 2026ó, en el cual se 

identifican los compromisos establecidos en el PAISS que asignan 

responsabilidad a las instituciones del sector y que cuentan con metas 

programadas para el año 2026.  

 

La matriz incluye un análisis institucional por parte del PANI, en el que se 

reconoce cuáles de estos compromisos se alinean directamente o 

contribuyen de manera indirecta con las acciones contempladas en el POI 

2026. 
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10.  Metodología para la formulación del POI 202 6, según la Matriz de 

Articulación Plan -Presupuesto (MAPP) y Fichas Técnicas  

 

La Matriz de Articulación Plan -Presupuesto (MAPP) 2026 y las Fichas Técnicas 

de los indicadores , son instrumentos emitidos por MIDEPLAN y el Ministerio de 

Hacienda mediante los Lineamientos Técnicos y Metodológicos  para la 

formulación del Plan y del Presupuesto 202 6 de las instituciones públicas ; 

como insumos, para vincular los indicadores del Plan Nacional de Desarrollo 

y de Inversión Pública (PNDIP) 2023 -2026, en el POI 202 5.  

 

Aunado la anterior, tanto la MAPP 202 6 como las Fichas Técnicas de los 

indicadores, se utilizan para los restantes indicadores del POI 202 6 y no solo 

con los vinculados al PNDIP 2023 -2026. 

 

En lo que respecta  a la MAPP 2026 a exponer , seguidamente se aclaran 

algunos detalles, sobre cómo  se incorpora la misma en el presente 

documento.  

 

1. MAPP para l os 6 indicadores vinculados con el PNDIP 2023 -2026 

(Anexo 1) : Son los primeros indicadores expuestos en la MAPP  2026 y 

cada indicador cuenta con dos  cuadros  (uno por cada hoja) , siendo 

la misma MAPP, pero por segmentos ; ya que la misma , es una 

herramienta de Excel extensa y es necesario separarla por segmentos 

para incluirla en este formato  de informe . Sobre los 2 cuadros por 

cada uno de los 6 indicadores del PNDIP: 

 

a)  El primer cuadro  de cada indicador muestra  la vinculación con 

el Plan Estratégico Nacional (PEN)  y el PNDIP 2023-2026. 
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b)  El segundo cuadro  de cada indicador  muestra  la Programación 

Estratégica Presupuestaria.  

 

2. MAPP para l os indicadores del POI 202 6, con presupuesto asignado, 

pero no vinculados al PNDIP (Anexo 2 ): Considera los restantes 

indicadores con metas  institucionales  y con  presupuesto asignado 

para el 202 6, pero que no están vinculados al PNDIP 2023 -2026. Para 

estos indicadores se presenta solamente un segmento de la MAPP 

2026, donde se presenta la Programación Estratégica Presupuestaria . 

Adicionalmente, se agrega una columna para reconocer la 

vinculación  de cada indicador  con el Plan Estratégico Institucional 

(PEI). 

 

3. Matriz de Articulación del Plan para los indicadores del POI 202 6 que 

no cuentan con presupuesto  para el 202 6 (Anexo 3):  Si bien la MAPP 

busca la articulación del Plan con el Presupuesto institucional, existen 

para el PANI una serie de indicadore s que no tiene recursos asociados; 

por lo que, se toma dicha Matriz de manera abreviada para mostrar 

estos indicadores, al no contar con recursos se omiten las columnas 

relacionadas al programa presupuestario y al presupuesto.  

 

Por último, el Anexo 6 muestra las Fichas Técnicas de los indicadores y las 

mismas también se ubican en tres fragmentos, para garantizar un mejor 

orden del document o, por lo que,  primero se ubican las 6 Fichas vinculadas 

al PNDIP 2023-2026, luego las Fichas de los indicadores con presupuesto y 

cerrando con las Fichas de aquellos indicadores que no tienen recursos 

asociados para el 202 6.  
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11. Anexos  

 

 

 

 

 

 

 

 



a.  Anexo 1- Matriz de Articulación Plan Presupuesto (MAPP) 202 6, según los indicadores 

vinculado s al PNDIP 2023-2026 
 

1. Número de niños, niñas y adolescentes, que se encuentran haciendo uso de un cupo subsidiado por el PANI, en un 

CIDAI a nivel nacional y regional  

 

MATRIZ DE ARTICULACIÓN PLAN PRESUPUESTO 

2026  
Nombre de la institución: Patronato Nacional de la Infancia   

Nombre del jerarca de la institución: Kennly Garza Sánchez   

Ministro(a) Rector(a): Yorleni León Marchena   

 

PEN 2050 PNDIP 2023-2026 

INTERVENCION 

PUBLICA 

META-

INDICADOR 

2026 

SECTOR 
OBJETIVO 

SECTORIAL 

META - 

INDICADOR 

SECTORIAL 

2026 

INTERVENCION 

PUBLICA 
OBJETIVO META - INDICADOR 2026 

Programa 

Centros 

Infantiles de 

Desarrollo y 

Atención 

Integral 

(CIDAI) de la 

 

Meta 2030:  

30%  

 

 Polo Portuario 

del Caribe 

Limón - Cahuita 

30%  

Bienestar, 

Trabajo e 

Inclusión 

Social 

(BTIS) 

a. Aumentar 

la atención 

de los 

hogares en 

pobreza 

extrema 

mediante 

transferencias 

 2026: 12,03 

p.p  

 

 

Puntos 

porcentuales 

de hogares 

en pobreza 

3. Programa 

Nacional de 

Red de Cuido, 

protección y 

desarrollo de 

personas 

menores de 

edad.  

Contribuir a la 

protección, 

cuidado de 

niñas y niños 

en situación 

de pobreza y 

vulnerabilidad 

mediante el 

Meta Nacional:  

6.223 

 

Número de niños, niñas y adolescentes 

que se encuentran  

haciendo uso de un cupo subsidiado 

por el PANI, en un CIDAI  a nivel 

nacional y regional.  
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Red Nacional 

de Cuido  

Nacional - 

GAM 30%   

 

Porcentaje de 

personas 

menores de 

edad que 

reciben 

servicios del 

(CIDAI) y que 

informan sobre 

un cambio 

positivo en la 

atención y 

protección 

brindada por 

sus madres, 

padres y 

personas 

encargadas, 

como 

resultado de la 

participación 

en programas 

ofrecidos po r 

el CIDAI.  

estatales que 

cubran las 

necesidades 

alimentarias 

de las 

personas.  

extrema 

atendidos 

mediante 

transferencias 

estatales 

según 

ENAHO. 

acceso a 

servicios de 

atención y 

desarrollo 

infantil.  

Región Central:  

5.540 

Región Chorotega:190  

Región Pacífico Central:  177  

Región Brunca:20  

Región Huetar Caribe:  96  

Región Huetar Norte:  200  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAM

A 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE 

DEL 

PRODUCTO 

FINAL 

(BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE 

MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 
CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES DE 

PRODUCTO FINAL  

META - 

INDICAD

OR 2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(en colones)  

DESCRIP

CIÓN  

CANTI

DAD 

USUARIO 

(A)  
MONTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

PROGRAMA 4 

- Eje 

Estratégico 3 - 

Prevención de 

la 

institucionaliza

ción y 

promoción de 

la 

desinstitucion

alización  

Cuido de 

personas 

menores 

de edad  

Niños y 

niñas en 

el 

Program

a 

Naciona

l de Red 

de 

Cuido.  

2023: 

6.223 

2024: 

6.223 

2025: 

6.223 

2026: 

6.223 

 niños, 

niñas y 

adolesce

ntes 

B.1 Número de 

niños, niñas y 

adolescentes, que 

se encuentran 

haciendo uso de 

un cupo 

subsidiado por el 

PANI, en un CIDAI 

a nivel nacional y 

regional.  

6223 
    

9.663.420.785,66  

Ordinario (Gobierno Central) y 

Asignaciones Familiares.  

PROGRAMA 4 - Eje Estratégico 3 - 

Prevención de la 

institucionalización y promoción de 

la desinstitucionalización  

5540 
    

8.602.820.368,40  

190 
       

295.042.575,81  

177 
       

274.855.452,20  

20 
         

31.057.113,24  

96 
       

149.074.143,57  

200 
       

310.571.132,43  
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2. Número de Personas Menores de Edad (PME) que se encuentran activas, en el Programa Acogimiento Familiar en 

su modalidad con subvención, a nivel nacional y regional.  

 

PEN 2050 PNDIP 2023-2026 

INTERVENCION 

PUBLICA 

META-INDICADOR 

2026 
SECTOR 

OBJETIVO 

SECTORIAL 

META - 

INDICADOR 

SECTORIAL 

2026 

INTERVENCI

ON 

PUBLICA 

OBJETIVO META - INDICADOR 2026 

Programa de 

protección 

especial para 

el cuido de 

una o varias 

Personas 

Menores de 

Edad (PME) 

en un recurso 

familiar 

temporal.  

Meta 2030: 519  

Número de Personas 

Menores de Edad 

(PME) que se 

encuentran activas, 

en el Programa 

Acogimiento Familiar 

en su modalidad con 

subvención, a nivel 

nacional y regional   ,  

Polo Cuadrante 

Quesada -San Carlos  

 

Meta 2030: 746  

Número de Personas 

Menores de Edad 

(PME) que se 

encuentran activas, 

en el Programa 

Acogimiento Familiar 

en su modalidad con 

subvención, a nivel 

nacional y regional.    

Polo Cuadrante 

Quesada -San Carlos  

Bienestar, 

Trabajo e 

Inclusión 

Social 

(BTIS) 

b. Garantizar 

los derechos 

de las 

personas para 

vivir 

dignamente 

en sus 

hogares, en 

entornos 

seguros, 

protectores e 

inclusivos, 

satisfaciendo 

las 

necesidades 

fundamentales 

que 

favorezcan su 

desarrollo 

humano.  

2026: 7160  

 

b. Número de 

personas en 

situación de 

dependencia 

y/o personas 

cuidadoras 

que cuentan 

con al menos 

un servicio o 

apoyo 

estatal.  

6. 

Programas 

articulados 

para el 

cumplimien

to de los 

derechos 

humanos 

en el 

marco del 

desarrollo 

inclusivo y 

diverso.  

Consolidar 

intervencion

es 

públicas 

articuladas 

para el  

cumplimient

o de los  

derechos 

humanos en 

un 

marco de 

desarrollo  

inclusivo y 

diverso.  

Meta Nacional:  

4.795 

 

Número de Personas 

Menores de Edad (PME) 

que se encuentran activas, 

en el Programa 

Acogimiento Familiar en su 

modalidad con 

subvención , a nivel 

nacional y regional.  

Región Central:  2.504 

Región Chorotega:  184 

Región Pacífico Central:  

386 

Región Brunca:  697 

Región Huetar Caribe:  505  

Región Huetar Norte:   

519 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO 

Y NOMBRE 

DEL 

PRODUCT

O FINAL 

(BIENES/ 

SERVICIOS

) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORE

S DE 

PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADO

R 2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS (en colones)  

DESCRIPCIÓ

N 

CANTIDA

D 
USUARIO (A) 

MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENT

O 

 

PROGRAMA 3 - 

Eje Estratégico 

2 - Calidad, 

pertinencia, 

eficacia, 

eficiencia y 

efectividad de 

los servicios 

Alternativ

a de 

Protecció

n Especial 

a 

personas 

menores 

de edad.  

Niños, niñas 

y 

adolescente

s 

2023: 

4.650 

2024: 

4.795 

2025: 

4.795 

2026: 

4.795 

Niños, niñas 

y 

adolescente

s 

B.4 Número 

de Personas 

Menores de 

Edad (PME) 

que se 

encuentran 

activas, en 

el Programa 

Acogimiento 

Familiar en 

su 

modalidad 

con 

subvención , 

a nivel 

nacional y 

regional.  

4.795 
    

6.287.356.581,82  

Asignaciones 

Familiares y Ley 

7972, Art. 15. 

PROGRAMA 3 - 

Eje Estratégico 2 

- Calidad, 

pertinencia, 

eficacia, 

eficiencia y 

efectividad de 

los servicios 

2.504 
    

3.283.324.479,85  

184 
       

241.266.655,07  

386 
       

506.135.482,92  

697 
       

913.928.579,26  

505 
       

662.172.069,62  

519 
       

680.529.315,11  
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3. Porcentaje de personas menores de edad, que se gradúan de los Centros de Intervención Temprana (CIT), que 

mejoran sus habilidades para la vida, según el puntaje mostrado en el Test de salida, con respecto al puntaje 

obtenido en el test de ingreso, a nivel nacional y regional.  

 

PEN 2050 PNDIP 2023-2026 

INTERVENCIO

N PUBLICA 

META-

INDIC

ADOR 

2026 

SECTOR 
OBJETIVO 

SECTORIAL 

META  - INDICADOR 

SECTORIAL 2026 

INTERVENCIO

N PUBLICA 
OBJETIVO 

META - INDICADOR 

2026 

No aplica  
No 

aplica  

Bienestar, 

Trabajo e 

Inclusión 

Social 

(BTIS) 

a. Aumentar la 

atención de los 

hogares en pobreza 

extrema mediante 

transferencias 

estatales que cubran 

las necesidades 

alimentarias de las 

personas.  

 

b. Garantizar los 

derechos de las 

personas para vivir 

dignamente en sus 

hogares, en entornos 

seguros, protectores e 

inclusivos, 

satisfaciendo las 

necesidades 

fundamentales que 

favorezcan su 

desarrollo humano.  

a. Puntos porcentuales de 

hogares en pobreza 

extrema atendidos 

mediante transferencias 

estatales según ENAHO.  

 

b. Número de personas en 

situación de dependencia 

y/o personas cuidadoras 

que cuentan con al menos 

un servicio o apoyo 

estatal.  

 

Meta Nacional:  

a) 11,48 p.p  

b) 6.100  

Región Central:  

a) 6,47 p.p  

b) no aplica  

Región Huetar Caribe:   

a) 16,13 p.p  

b) no aplica  

Región Huetar Norte:   

a) 18,04 p.p  

b) no aplica  

6. Programas 

articulados 

para el 

cumplimiento 

de los 

derechos 

humanos en 

el marco del 

desarrollo 

inclusivo y 

diverso.  

Consolidar 

intervenciones 

públicas 

articuladas 

para el 

cumplimiento 

de los 

derechos 

humanos en 

un marco de 

desarrollo 

inclusivo y 

diverso.  

Meta Nacional:  

80% 

 

Porcentaje de personas 

menores de edad, que 

se gradúan de los 

Centros de Intervención 

Temprana (CIT) , que 

mejoran sus habilidades 

para la vida, según el 

puntaje mostrado en el 

Test de salida, con 

respecto al puntaje 

obtenido en el test de 

ingreso, a nivel nacional 

y regional . 

Región Central:80%  

Región Huetar 

Caribe:80%  

Región Huetar Norte:  

80% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

CODIGO Y 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

CODIGO Y 
NOMBRE 

DEL 
PRODUCTO 

FINAL 
(BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 
PRODUCTO 

POBLACIÓ
N META 

CODIGO Y 
NOMBRE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO FINAL  

META - 
INDICADOR 

2026  

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS (en colones) 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
USUARIO 

(A)  

MONTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

 

PROGRAMA 3 - 

Eje Estratégico 2 

- Calidad, 

pertinencia, 

eficacia, 

eficiencia y 

efectividad de 

los servicios 

Servicios 

preventivos 

y de 

atención a 

personas 

menores 

de edad y 

sus familias. 

Niños, niñas, 

adolescentes 

y sus familias 

2024: 80% 

2025: 80% 

2026: 80% 

2027: 80% 

Niños, 

niñas, 

adolesce

ntes y sus 

familias  

Porcentaje de 

personas 

menores de 

edad, que se 

gradúan de los 

Centros de 

Intervención 

Temprana (CIT ), 

que mejoran sus 

habilidades para 

la vida, según el 

puntaje 

mostrado en el 

Test de salida, 

con respecto al 

puntaje 

obtenido en el 

test de ingreso, a 

nivel nacional y 

regional.  

80% 
       

194.625.800,00  
Ordinario 

(Gobierno 

Central) y 

Transferencia de 

Capital.  

PROGRAMA 3 - 

Eje Estratégico 2 - 

Calidad, 

pertinencia, 

eficacia, 

eficiencia y 

efectividad de los 

servicios 

80% 
       

141.975.800,00  

80%  36.650.000,00  

80% 
         

16.000.000,00  
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4. Número de niños, niñas y adolescentes participantes y beneficiarios de los proyectos de prevención y promoción, 

financiados por el Fondo de la Niñez y Adolescencia, promoviendo la disminución de situaciones de riesgo que 

violentan los derechos de las perso nas menores de edad a nivel nacional y regional.  

 

PEN 2050 PNDIP 2023-2026 

INTERVENCION 

PUBLICA 

META-

INDICADOR 

2026 

SECTOR 
OBJETIVO 

SECTORIAL 

META - 

INDICADOR 

SECTORIAL 

2026 

INTERVENCION 

PUBLICA 
OBJETIVO META - INDICADOR 2026 

25. Programa 

transferencias 

condicionales 

y expansión 

del programa 

Puente a la 

Comunidad  

 

(Proyectos del 

Fondo de la 

niñez y 

adolescencia)  

Meta 2030 Polo 

I+D+I ER Liberia: 

60 

 

Meta 2030 Polo 

Nicoya -Costa 

Pacífico: 60  

 

Indicador:  

Número de niños, 

niñas, 

adolescentes y 

personas adultas 

que reciben el 

servicio, de los 

proyectos de las 

Juntas de 

Protección de los 

Niños, Niñas y 

Adolescentes 

(JPNNA), que 

propician 

mejoras a la 

calidad de vida  

Bienestar, 

Trabajo e 

Inclusión 

Social 

(BTIS) 

b. Garantizar 

los derechos 

de las 

personas para 

vivir 

dignamente 

en sus 

hogares, en 

entornos 

seguros, 

protectores e 

inclusivos, 

satisfaciendo 

las 

necesidades 

fundamentales 

que 

favorezcan su 

desarrollo 

humano.  

b. Número de 

personas en 

situación de 

dependencia 

y/o personas 

cuidadoras 

que cuentan 

con al menos 

un servicio o 

apoyo 

estatal.  

 

Meta: b) 

nacional: 

6.100 

6. Programas 

articulados 

para el 

cumplimiento 

de los 

derechos 

humanos en 

el marco del 

desarrollo 

inclusivo y 

diverso.  

Consolidar 

intervenciones 

públicas 

articuladas 

para el 

cumplimiento 

de los 

derechos 

humanos en 

un marco de 

desarrollo 

inclusivo y 

diverso  

Número de niños, niñas y 

adolescentes participantes y 

beneficiarios de los  

proyectos de prevención y 

promoción, financiados por 

el Fondo de la Niñez y 

Adolescencia , promoviendo 

la disminución de situaciones 

de riesgo que violentan los 

derechos de las personas 

menores de edad a nivel 

nacional y regional.  

 

Meta Nacional:  

3.440 

Región Central:  1900 

Región Chorotega:  400 

Región Pacífico Central:  340  

Región Brunca:  280 

Región Huetar Caribe: 280  

Región Huetar Norte:  240 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

CODIGO Y 

NOMBRE 

DEL 

PRODUCTO 

FINAL 

(BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS (en colones) 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

MONTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

PROGRAMA 2 - 

Eje Estratégico 1 

- Rectoría 

Técnica  

Proyectos 

de 

prevención 

y 

promoción 

de los 

derechos 

de las 

personas 

menores 

de edad.  

Niños, niñas y 

adolescentes  

2023: 

3.440 

2024: 

3.440 

2025: 

3.440 

2026: 

3.440 

Niños, niñas y 

adolescentes  

Número de 

niños, niñas y 

adolescentes 

participantes 

y beneficiarios 

de los 

proyectos de 

prevención y 

promoción, 

financiados 

por el Fondo 

de la Niñez y 

Adolescenci a, 

promoviendo 

la disminución 

de situaciones 

de riesgo que 

violentan los 

derechos de 

las personas 

menores de 

edad a nivel 

nacional y 

regional.  

3440        651.118.962,64  

FODESAF. 

PROGRAMA 2 - 

Eje Estratégico 1 

- Rectoría 

Técnica  

1900        364.714.664,17  

400          70.991.247,87  

340          70.680.000,00  

280          46.160.000,00  

280          44.273.050,60  

240          54.300.000,00  
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5. Porcentaje de personas menores de edad (PME) a las que se les brinda Respuesta Institucional de acuerdo con las 

denuncias recibidas y atendidas por las Oficinas Locales, a nivel nacional y regional.  

 

PEN 2050 PNDIP 2023-2026 

INTERVENCION 

PUBLICA 

META-

INDICADOR 

2026 

SECTOR 
OBJETIVO 

SECTORIAL 

META - 

INDICADOR 

SECTORIAL 

2026 

INTERVENCION 

PUBLICA 
OBJETIVO META - INDICADOR 2026 

No aplica  No aplica  

Bienestar, 

Trabajo e 

Inclusión 

Social 

(BTIS) 

b. Garantizar los 

derechos de las 

personas para 

vivir dignamente 

en sus hogares, 

en entornos 

seguros, 

protectores e 

inclusivos, 

satisfaciendo las 

necesidades 

fundamentales 

que favorezcan 

su desarrollo 

humano.  

b. Número de 

personas en 

situación de 

dependencia 

y/o personas 

cuidadoras 

que cuentan 

con al menos 

un servicio o 

apoyo 

estatal.  

 

Meta: b) 

nacional: 

6.100 

6. Programas 

articulados 

para el 

cumplimiento 

de los 

derechos 

humanos en 

el marco del 

desarrollo 

inclusivo y 

diverso.  

Consolidar 

intervenciones 

públicas 

articuladas 

para el 

cumplimiento 

de los 

derechos 

humanos en 

un marco de 

desarrollo 

inclusivo y 

diverso.  

Porcentaje de personas 

menores de edad (PME) a las 

que se les brinda respuesta 

institucional de acuerdo con 

las denuncias  recibidas y 

atendidas por las Oficinas 

Locales, a nivel nacional y 

regional.  

 

Meta Nacional:  95% 

Región Central:  95% 

Región Chorotega:  95% 

Región Pacífico Central: 95%  

Región Brunca:  95% 

Región Huetar Caribe: 95%  

Región Huetar Norte: 95%  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL  

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

CODIGO Y 

NOMBRE 

DEL 

PRODUCTO 

FINAL 

(BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE 

PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS (en colones) 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

MONTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

 

PROGRAMA 3 - 

Eje Estratégico 2 

- Calidad, 

pertinencia, 

eficacia, 

eficiencia y 

efectividad de 

los servicios 

Respuesta 

Institucional 

a las 

Denuncias 

Recibidas  

Niños, niñas y 

adolescentes  

2023: 95% 

2024: 95% 

2025: 95% 

2026:95% 

Niños, niñas y 

adolescentes  

Porcentaje 

de personas 

menores de 

edad (PME) 

a las que se 

les brinda 

respuesta 

institucional 

de acuerdo 

con las 

denuncias  

recibidas y 

atendidas, a 

nivel 

nacional y 

regional.  

95%   30.695.676.289,20  
Ley 7648 

(Ordinario), 

Transferencia de 

Capital y 

FODESAF. 

PROGRAMA 3 - 

Eje Estratégico 2 

- Calidad, 

pertinencia, 

eficacia, 

eficiencia y 

efectividad de 

los servicios 

95%   16.172.131.964,24  

95%     2.881.837.192,87  

95%     2.892.584.558,58  

95%     3.792.850.431,80  

95%     2.734.707.662,40  

95%     2.221.564.479,30  
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6. Número de adolescentes madres y/o embarazadas becadas, para el apoyo en la permanencia en el sistema 

educativo, en cualquier oferta educativa debidamente aprobada, por la instancia respectiva, según el registro del 

SINIRUBE, a nivel nacional y regional.  

 
PEN 2050 PNDIP 2023-2026 

INTERVE

NCION 

PUBLICA 

META-

INDICAD

OR 2026 

SECTOR 
OBJETIVO 

SECTORIAL 

META  - INDICADOR SECTORIAL 

2026 

INTERVENCIO

N PUBLICA 
OBJETIVO 

META - INDICADOR 

2026 

No 

aplica  

No 

aplica  

Bienesta

r, 

Trabajo 

e 

Inclusión 

Social 

(BTIS) 

a. Aumentar la 

atención de los 

hogares en 

pobreza extrema 

mediante 

transferencias 

estatales que 

cubran las 

necesidades 

alimentarias de 

las personas.  

 

c. Generar 

condiciones 

para garantizar 

el cumplimiento 

de los derechos 

a. Puntos porcentuales de 

hogares en pobreza extrema 

atendidos mediante 

transferencias estatales según 

ENAHO. 

 

c. Posición de Costa Rica en el 

Índice Global de la Brecha de 

Género, según medición del 

Foro Económico Mundial.  

Meta Nacional:  

a) 11,48 p.p  

b) 6.100  

Región Central:  

a) 6,47 p.p  

b) no aplica  

Región Chorotega:  

8. Programa 

Avancemos y 

otros 

programas 

(becas 

estudiantiles) 

para la 

permanencia 

de las 

personas 

estudiantes en 

el sistema 

educativo 

formal.  

Coadyuvar en 

el avance de 

las personas 

estudiantes de 

primaria y 

secundaria en 

situación de 

pobreza y 

pobreza 

extrema 

respecto a 

nivel y ciclo 

lectivo 

mediante 

transferencias 

monetarias 

condicionadas  

Número de 

adolescentes madres 

y/o embarazadas 

becadas, para el 

apoyo en la 

permanencia en el 

sistema educativo, 

en cualquier oferta 

educativa 

debidamente 

aprobada, por la 

instancia respectiva, 

según el registro del 

SINIRUBE, a nivel 

nacional y regional  

 

Meta Nacional: 1900  
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de las mujeres y 

su autonomía, 

mejorando la 

posición de 

Costa Rica y las 

políticas para la 

igualdad de 

género.  

a) 17,53 p.p  

b) no aplica  

Región Pacífico Central:   

a) 23,43 p.p  

b) no aplica  

Región Brunca:  

a) 24,63 p.p  

b) no aplica  

Región Huetar Caribe:   

a) 16,13 p.p  

b) no aplica  

Región Huetar Norte:   

a) 18,04 p.p  

b) no aplica  

Región Central: 835  

Región Chorotega: 

200 

Región Pacífico 

Central: 145  

Región Brunca: 200  

Región Huetar 

Caribe:   270  

Región Huetar Norte:  

250 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

CODIGO 

Y NOMBRE 

DEL 

PRODUCT

O FINAL 

(BIENES/ 

SERVICIOS

) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORE

S DE 

PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADO

R 2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS (en colones) 

DESCRIPCIÓ

N 

CANTIDA

D 
USUARIO (A) 

MONTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

PROGRAMA 4 - Eje 

Estratégico 3 - 

Prevención de la 

institucionalización y 

promoción de la 

desinstitucionalizaci

ón  

Becas 

Asignadas  

Adolescente

s Madres y/o 

Embarazad

as 

2023: 

1.900 

2024: 

1.900 

2025: 

1.900 

2026: 

1.900 

Adolescente

s Madres y/o 

Embarazad

as 

Número de 

adolescente

s madres y/o 

embarazada

s becadas , 

para el 

apoyo en la 

permanenci

a en el 

sistema 

educativo, 

en cualquier 

oferta 

educativa 

debidament

e aprobada, 

por la 

instancia 

respectiva, 

según el 

registro del 

SINIRUBE, a 

nivel 

nacional y 

regional.  

1900 
2.090.000.000,0

0  

Fuente: Ley 7972 Art. 

14 y FODESAF 

PROGRAMA 4 - Eje 

Estratégico 3 - 

Prevención de la 

institucionalización y 

promoción de la 

desinstitucionalizaci

ón  

835 918.500.000,00  

200 220.000.000,00  

145 159.500.000,00  

200 220.000.000,00  

270 297.000.000,00  

250 275.000.000,00  



 

 

108  
 

b.  Anexo 2- Matriz de Articulación Plan Presupuesto (MAPP) 202 6, según la  Programación  Estratégica 

Presupuestaria del POI 202 6 
 

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Programa 1 Actividades Centrales  

Eje Estratégico 

4: Gestión del 

cambio e 

innovación 

institucional  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Presupuesto 

ejecutado por 

la Presidencia 

Ejecutiva  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado  

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado,  

según los 

recursos 

autorizados en 

el 2026, para la 

Gestión de la 

Presidencia 

Ejecutiva  y 

dependencias  

90% 
154.235.000,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de capital  

Eje Estratégico 

4: Gestión del 

cambio e 

innovación 

institucional  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Presupuesto 

ejecutado por 

la Gerencia de 

Administración 

y sus 

Departamentos  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado   

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado,  

según los 

recursos 

autorizados en 

el 2026, para 

garantizar la 

gestión 

operativa de la 

Gerencia de 

Administración y 

sus 

90% 
673.059.980,

77 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de capital  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Departamentos  

Adscritos  

Eje Estratégico 

4: Gestión del 

cambio e 

innovación 

institucional  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Presupuesto 

ejecutado por 

Servicios 

Generales  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado  

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje del 

presupuesto 

ejecutado,  

según los 

recursos 

autorizados en 

el 2026, para la 

Gestión de 

Servicios 

Generales  en 

Oficinas 

Centrales y a 

nivel nacional  

90% 
8.176.280.72

8,90 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

4: Gestión del 

cambio e 

innovación 

institucional  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Presupuesto 

ejecutado por 

la Gerencia 

Técnica  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado  

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado , 

según los 

recursos 

autorizados en 

el 2026, para la 

Gestión de la 

Gerencia 

Técnica  

90% 
18.714.532,2

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de capital  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

4: Gestión del 

cambio e 

innovación 

institucional  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Presupuesto 

ejecutado por 

el Atención y 

Defensa  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado  

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje de  

presupuesto 

ejecutado , 

según los 

recursos 

autorizados en 

el 2026, para la 

Gestión del 

Departamento 

de Atención y 

Defensa  

90% 7.960.000,30 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de capital  

Eje Estratégico 

4: Gestión del 

cambio e 

innovación 

institucional  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Presupuesto 

ejecutado por 

Promoción y 

Prevención  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado  

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado , 

según los 

recursos 

autorizados en 

el 2026, para la 

Gestión del 

Departamento 

de Promoción y 

Prevención  

90% 
14.035.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de capital  

Eje Estratégico 

4: Gestión del 

cambio e 

innovación 

institucional  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Presupuesto 

ejecutado por 

el 

Departamento 

de Protección  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado  

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado,  

según los 

recursos 

autorizados en 

el 2026, para la 

Gestión del 

90% 
178.200.000,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

població

n adulta  

Departamento 

de Protección  

Eje Estratégico 

4: Gestión del 

cambio e 

innovación 

institucional  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Compromisos 

alcanzados por 

Recursos 

Humanos  

Cantidad de 

compromisos 

alcanzados  

10 

Personas 

funcionari

as PANI 

Cantidad de 

compromisos 

ejecutados, 

según 

necesidades 

establecidas por 

el 

Departamento 

de Recursos 

Humanos , para 

el 2026 

10 
639.200.000,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

4: Gestión del 

cambio e 

innovación 

institucional  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Presupuesto 

ejecutado para 

la gestión del 

Talento 

Humano  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado  

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado , 

según los 

recursos 

disponibles en el 

2026, para la 

gestión del 

Talento Humano 

en Oficinas 

Centrales  

90% 
4.421.082.44

6,30 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

4: Gestión del 

cambio e 

innovación 

institucional  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Presupuesto 

ejecutado para 

la custodia, 

conservación y 

resguardo de 

documentos de 

archivos  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado  

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje del  

presupuesto 

ejecutado , 

según los 

recursos 

autorizados en 

el 2026, para 

garantizar la 

Contratación 

de servicios de 

custodia, 

conservación y 

resguardo  de 

documentos de 

archivos  de 

gestión de las 

Dependencias y 

Oficinas PANI  

90% 10.000.000 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

4: Gestión del 

cambio e 

innovación 

institucional  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Presupuesto 

ejecutado para 

la Contratación 

de Servicios 

Profesionales 

de Archivística  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado  

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje del 

presupuesto 

ejecutado,  

según los 

recursos 

autorizados en 

el 2026, para 

garantizar la 

Contratación 

de Servicios 

Profesionales de 

Archivística  de 

la Gerencia de 

90% 30.000.000 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Administración y 

sus 

Departamentos 

Adscritos  

Eje Estratégico 

3 Prevención 

de la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Protección de 

una familia 

adoptiva  

Porcentaje de 

restitución del 

derecho de 

crecer en 

famila, de 

personas 

menores de 

edad mediante 

proceso de 

adopción  

82% 

Personas 

menores 

de edad  

Porcentaje de 

personas 

menores de 

edad en 

condición de 

adoptabilidad 

administrativa y 

con 

autorización 

judicial de 

ubicación o con 

sentencia de 

abandono 

firme, a los que 

se les garantiza 

el derecho de 

crecer y 

desarrollarse en 

el seno y bajo la 

protección de 

una familia 

adoptiva, 

durante el 2026  

82% 
29.370.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de capital  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

3 Prevención 

de la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Programa 1 - 

Actividades 

Centrales  

Modelos de 

Gestión o 

protocolos/nor

mativa con 

enfoque en 

Competencias 

Parentales  

Porcentaje de 

Modelos de 

Gestión, 

Protocolos o 

normativas con 

implementació

n del Enfoque 

de 

Competencias 

Parentales  

45% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje de 

avance del Plan 

de 

implementación 

del enfoque de 

competencias 

parentale s para 

el 2026 

45% 
30.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Programa 2 Rectoría Técnica  

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Cuenta del 

Gasto en Niñez 

y Adolescencia  

Tasa de 

variación de la 

inversión en 

niñez y 

adolescencia  

1,50% 

Personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

1.1.1. Tasa de 

variación de la 

inversión en 

niñez y 

adolescencia , 

según informe 

de la Cuenta 

del Gasto del 

2026 

1,50% 2.000.000 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Capacitacione

s a personas 

funcionarias 

PANI 

Porcentaje de 

personas 

funcionarias 

que 

demuestran 

adquisición de 

competencias 

duras y 

blandas, 

producto de 

una 

capacitación  

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

1.1.2. Porcentaje 

de personas 

funcionarias 

capacitadas , 

que muestran la 

adquisición del 

competencias 

duras y blandas, 

para su 

incidencia en la 

gestión 

institucional y 

según los 

parámetros 

definidos, en el 

2026 

90% 
198.226.700,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Consejos 

Regionales de 

Niñez y 

Adolescencia 

implementados  

Porcentaje de 

Consejos 

Regionales de 

Niñez y 

Adolescencia 

implementados  

20% 

Personas 

Menores 

de Edad  

1.2.2. (A) 

Porcentaje de 

Consejos 

Regionales de 

Niñez y 

Adolescencia 

implementados, 

en el 2026  

20% 
10.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Modelo de 

Rectoría 

Técnica  

Porcentaje de 

avance en el 

documento 

con el Modelo 

de Rectoría 

Técnica  

50% 

Personas 

funcionari

as, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

1.3.1. Porcentaje 

de avance 

según el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, en el 

modelo de 

Rectoría 

Técnica , 

diseñado y 

aprobado al 

2026. 

50% 5.000.000,00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Seguimiento a 

instituciones 

con 

compromisos 

en la PNNA  

Porcentaje 

instituciones 

con 

seguimiento  

100% 

Personas 

funcionari

as, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

1.4.1 Porcentaje 

de las  

instituciones 

públicas a las 

que se les 

brinda 

seguimiento  

considerando 

los compromisos 

adquiridos  en el 

marco de la 

Política 

Nacional de 

Niñez y 

Adolescencia,  

según informe 

del 2025 

presentado en 

el 2026 

100% 
35.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Escuela de 

Formación  

Porcentaje de 

avance en el 

diseño de la 

Escuela de 

Formación  

20% 

Personas 

funcionari

as, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

1.5.1 Porcentaje 

de avance 

según el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, con 

relación al 

diseño de la 

Escuela de 

Formación, al 

2026 

20% 2.000.000,00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa de 

participación  

Porcentaje de 

avance en el 

Programa de 

participación  

50% 

Personas 

funcionari

as, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

1.6.1. Porcentaje 

de avance 

según el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, en el 

Programa de 

Participación de 

PME diseñado y 

aprobado al 

2026 

50% 5.000.000,00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Diagnósticos 

Locales  

Porcentaje de 

avance en los 

Diagnósticos 

Locales  

60% 

Personas 

funcionari

as 

públicas, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

1.7.1. Cantidad 

de diagnósticos 

locales  

elaborados y 

realizados en el 

2026, que se 

alinean con la 

PNNA 

60% 
121.550.000,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Asignacione

s Familiares 

(DESAF) 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Planes 

estratégicos de 

los SLPNA 

Porcentaje de 

avance en los 

Planes 

estratégicos de 

los SLPNA 

40% 

Personas 

funcionari

as 

públicas, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

1.7.2 (A) 

Cantidad de 

planes 

estratégicos de 

los SLPNA 

construidos  en 

el 2026, que 

incluyen 

mecanismos 

formales de 

participación 

donde se 

involucren NNA  

40% 
158.525.000,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Personas que 

participan en 

las estructuras 

organizativas 

locales  

Número de 

personas 

menores de 

edad y 

personas 

adultas  

1.500 

Personas 

funcionari

as 

públicas, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Número de 

personas 

menores de 

edad y 

personas 

adultas que 

participan en las 

Estructuras 

Organizativas 

Locales  (Juntas 

de Protección a 

la niñez y la 

Adolescencia y 

Subsistemas 

Locales), como 

instancias 

lideradas por el 

Patronato 

1.500 
199.997.407,

78 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Nacional de la 

Infancia y que 

tienen como 

función 

promover en 

forma 

intergeneracion

al la garantía de 

los derechos de 

la niñez y la 

adolescencia  

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Red Nacional 

de 

Adolescentes y 

Consejos 

Participativos  

Adolescentes 

participantes  
30 

Adolesce

ntes 

Número de 

adolescentes 

que participan 

en las sesiones y 

actividades de 

la  Red Nacional 

de 

Adolescentes  y 

el 

fortalecimiento 

de los consejos 

participativos, al 

2026 

30 
21.762.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Programa 3 Calidad, Pertinencia,  

Eficacia, Efectividad y Eficiencia de los Servicios  

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Programa 3 - 

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Evaluación de 

la oferta 

socioeducativa 

del PANI  

Porcentaje de 

avance en 

evaluación de 

la oferta 

socioeducativa 

del PANI  

50% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

2.2.1. Porcentaje 

de avance 

según el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, en la 

Evaluación de la 

oferta 

socioeducativa 

del PANI, 

realizada al 

2026 

50% 
25.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Programa 3 - 

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Servicios de 

transferencias 

Monetarias  

Porcentaje de 

servicios de 

transferencias 

monetarias 

costeados  

20% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

2.6.1. Porcentaje 

de servicios de 

transferencias 

monetarias  

costeados, al 

2026 

20% 
100.000.000,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Programa 3 - 

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Procesos 

socioeducativo

s de las 

Unidades 

Móviles  

Porcentaje 

participantes 

de los procesos 

socioeducativo

s impartidos por 

las Unidades 

Móviles que 

adquieren los 

conocimientos 

en materia de 

Niñez y 

Adolescencia  

40% 

Personas 

menores 

de edad 

y sus 

familias  

2.7.1. Porcentaje 

de personas 

beneficiarias 

que 

participaron en 

los procesos 

socioeducativos 

impartidos por 

las Unidades 

Móviles  del PANI 

y que adquieren 

los 

conocimientos 

esperados en 

materia de 

Niñez y 

Adolescencia, 

que prevengan 

situaciones 

violatorias de 

derechos y que 

promueven el 

desarrollo 

integral, en el 

2026 

40% 
169.904.000,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Programa 3 - 

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Respuesta 

Institucional a 

las Denuncias 

Recibidas en los 

DARI 

Porcentaje de 

personas 

menores de 

edad con 

respuesta 

institucional 

según 

denuncias por 

los DARIs 

100% 

Niños, 

niñas y 

adolesce

ntes 

2.9.1. (b) 

Porcentaje de 

personas 

menores de 

edad (PME) a 

las que se les 

brinda respuesta 

institucional de 

acuerdo con las 

denuncias 

recibidas y 

atendidas, por 

los 

Departamentos 

de Atención y 

Respuesta 

Inmediata 

(DARI), a nivel 

nacional y 

regional, en el 

2026 

100% 
223.241.550,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de capital  

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Programa 3 - 

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Herramientas 

para una 

crianza positiva 

impartidas por 

las Academias 

de Crianza  

Porcentaje de 

padres, madres 

y encargados 

con 

herramientas 

para la crianza 

positiva  

80% 

Padres, 

madres y 

encarga

dos  

Porcentaje de 

padres, madres 

y personas 

encargadas 

que adquirieron 

herramientas 

para ejercer 

una crianza 

positiva , según 

los resultados 

80% 
126.008.526,

51 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

obtenidos en el 

pre -test y el post 

test, en el 2026  

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Programa 3 - 

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Presupuesto 

ejecutado por 

el COI  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado  

90% 

Personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado, 

según los 

recursos 

autorizados en 

el 2026, para la 

gestión de los 

Servicios 

integrales del 

Centro 

Orientación e 

Información 

(COI)  

90% 
713.000.000,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de capital  

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Programa 3 - 

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Avance en el 

Portafolio de 

Proyectos de 

MIPANI 

Porcentaje de 

avance en el 

Portafolio de 

Proyectos de 

MIPANI 

85% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje de 

avance anual 

según el 

Portafolio de 

Proyectos de 

mantenimiento 

y mejora de la 

infraestructura 

MIPANI, en el 

2026 

85% 
1.127.204.45

6,21 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de capital  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Programa 3 - 

Eje Estratégico 

2 Calidad, 

Pertinencia,  

Eficacia, 

Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Presupuesto 

ejecutado para 

el desarrollo de 

remodelacione

s y mejoras en 

la 

infraestructura 

de albergues 

en 

cumplimiento 

de la Ley 7600  

 Porcentaje de 

Presupuesto 

ejecutado   

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado, 

según los 

recursos 

disponibles en el 

2026, para el 

desarrollo de 

remodelaciones 

y mejoras en la 

infraestructura 

de albergues, 

en 

cumplimiento 

con la Ley 7600  

90% 13.900.000 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Programa 2 - 

Eje Estratégico 

1 Rectoría 

Técnica  

Proyectos de 

prevención y 

promoción de 

los derechos  

de las personas 

menores de 

edad, en 

Espacios 

Seguros 

Número de 

niños, niñas y 

adolescentes, 

beneficiarios de 

los proyectos 

desarrollados 

por las 

Unidades 

Móviles en los 

espacios 

seguros 

100 

Personas 

Menores 

de Edad  

Número de 

niños, niñas y 

adolescentes, 

beneficiarios de 

los proyectos de 

prevención y 

promoción 

desarrollados 

por las Unidades 

Móviles en los 

Espacios 

Seguros  

seleccionados, 

promoviendo la 

disminución de 

situaciones de 

100 2.400.000,00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

riesgo que 

violentan los 

derechos de las 

personas 

menores de 

edad, en el 

2026 

Programa 4 Prevención de la Institucionalización y Promoción de la Desinstitucionalización  

Eje Estratégico 

3 Prevención 

de la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Programa 4 - Eje 

Estratégico 3 

Prevención de 

la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Adolescentes 

madres y 

adolescentes 

embarazadas 

con Beca que 

adquirieron 

herramientas y 

conocimientos 

en los talleres 

socioeducativo

s  

Porcentaje de 

Adolescentes 

madres y 

adolescentes 

embarazadas 

con Beca que 

adquirieron 

herramientas y 

conocimientos 

en los talleres 

socioeducativo

s  

20% 

Adolesce

ntes 

madres 

y/o 

embaraz

adas  

3.2.1. Porcentaje 

de 

adolescentes 

madres y/o 

embarazadas 

con beca 

educativa PANI  

que adquirieron 

herramientas y 

conocimientos 

en los talleres 

socioeducativos  

del Programa 

Adolescente 

Madre, 

impactando en 

el 

fortalecimiento 

de las 

competencias 

20% 
71.817.705,7

8 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

as de 

Capital  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

parentales, en el 

2026 

Eje Estratégico 

3 Prevención 

de la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Programa 4 - Eje 

Estratégico 3 

Prevención de 

la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Política 

institucional de 

desinstitucionali

zación  

Porcentaje de 

avance en la 

Política 

institucional de 

desinstitucionali

zación  

50% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

3.3.1. (A) 

Porcentaje de 

avance según 

el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, en la 

Política 

institucional de 

desinstitucionali

zación , 

diseñada y 

aprobada al 

2026 

50% 
25.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

3 Prevención 

de la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Programa 4 - Eje 

Estratégico 3 

Prevención de 

la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Alternativa de 

Protección 

Especial 

Albergues PANI  

Porcentaje de 

personas 

menores de 

edad 

desinstitucionali

zadas,  en 

Albergues PANI  

43% 

Personas 

menores 

de edad  

3.3.1. (B1) 

Porcentaje de 

personas 

menores de 

edad 

desinstitucionali

zadas, durante 

el 2026 en 

Albergues PANI  

43% 
6.904.597.70

4,69 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central, 

Transferenci

as de 

Capital y 

Asignacione

s Familiares 

(DESAF) 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

3 Prevención 

de la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Programa 4 - Eje 

Estratégico 3 

Prevención de 

la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Alternativa de 

Protección 

Especial a 

personas 

menores de 

edad por 

Sujetos Privados 

Beneficiarios 

(SPB) 

Porcentaje de 

personas 

menores de 

edad 

desinstitucionali

zadas, en las 

Alternativa de 

Protección de 

Modalidad 

Residencial 

(SPB) 

12% 

Personas 

menores 

de edad  

3.3.1. (B2) 

Porcentaje de 

personas 

menores de 

edad 

desinstitucionali

zadas,  durante 

el 2026 en las 

Alternativa de 

Protección de 

Modalidad 

Residencial, 

implementadas 

por los Sujetos 

Privados 

Beneficiarios 

(SPB) 

12% 
13.567.944.2

78,18 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central, 

Transferenci

as de 

Capital y 

Asignacione

s Familiares 

(DESAF) 

Eje Estratégico 

3 Prevención 

de la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Programa 4 - Eje 

Estratégico 3 

Prevención de 

la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Programa Piloto 

de 

Reintegración 

Familiar  

Porcentaje de 

avance en el 

Programa Piloto 

de 

Reintegración 

Familiar  

50% 

Personas 

funcionari

as, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

3.7.1. Porcentaje 

de avance 

según el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, en e l 

Programa Piloto 

de 

Reintegración 

Familiar, 

diseñado y 

aprobado al 

2026 

50% 5.000.000,00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

3 Prevención 

de la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Programa 4 - Eje 

Estratégico 3 

Prevención de 

la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

 Programa 

Proyecto de 

Vida  

 Porcentaje de 

avance en el 

Programa 

Proyecto de 

Vida  

50% 

Personas 

funcionari

as y 

personas 

menores 

de edad  

3.8.1 (A)  

Porcentaje  de 

avance según 

el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, en el  

Programa 

Proyecto de 

Vida, diseñado 

y aprobado  al 

2026 

50% 5.000.000,00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

3 Prevención 

de la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Programa 4 - Eje 

Estratégico 3 

Prevención de 

la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

 PME con 

Proyecto de 

Vida  

 Porcentaje de 

avance en el 

Programa 

Proyecto de 

Vida  

50% 

Personas 

funcionari

as y 

personas 

menores 

de edad  

3.8.1. (B) 

Porcentaje de 

PME que 

reciben 

atención en las 

alternativas de 

protección 

residencial con 

el Proyecto de 

Vida 

establecido  en 

el programa, al 

2026 

50% 
25.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

3 Prevención 

de la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Programa 4 - Eje 

Estratégico 3 

Prevención de 

la 

Institucionalizaci

ón y Promoción 

de la 

Desinstitucionali

zación  

Servicios de 

Apoyo 

Profesional a 

personas 

menores de 

edad  

Número de 

niños, niñas y 

adolescentes 

que se 

protegen en 

alternativas de 

protección y 

que se les 

contrata 

Servicios de 

Apoyo 

Profesional  

700 

Personas 

menores 

de edad  

Número de 

niños, niñas y 

adolescentes 

que se protegen 

en alternativas 

de protección 

institucional, y 

ONG 

Residenciales 

especializadas, 

a las que se les  

contrata 

Servicios de 

Apoyo 

Profesional  para 

su atención, al 

2026 

700 
3.630.180.55

2,78 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Programa 5 Gestión del Cambio e Innovación Institucional  

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programa 5 Eje 

Estratégico 4 

Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Sistema de 

gestión de 

datos  

Porcentaje de 

avance en el 

Sistema de 

gestión de 

datos  

20% 

Personas 

funcionari

as, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

4.1.1. Porcentaje 

de avance 

según el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, con 

relación al 

diseño e 

implementación 

del Sistema de 

gestión de 

datos,  al 2026 

20% 
80.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programa 5 Eje 

Estratégico 4 

Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programas 

monitoreados 

con 

indicadores de 

resultados e 

impactos  

Porcentaje de 

programas 

monitoreados  

20% 

Personas 

funcionari

as, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

4.1.4. Porcentaje 

de programas 

monitoreados  

con indicadores 

de resultados e 

impactos, al 

2026 

20% 
15.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programa 5 Eje 

Estratégico 4 

Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

SEVRI 

Porcentaje de 

avance en los 

componentes 

incorporados al 

SEVRI  

25% 

Personas 

funcionari

as y 

personas 

menores 

de edad  

4.2.2 Número de 

componentes 

incorporados al 

SEVRI, al 2026 

25% 
10.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programa 5 Eje 

Estratégico 4 

Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Transformación 

Digital  

Porcentaje de 

Procesos 

Automatizados 

y 

Estandarizados  

20% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

4.3.1 Porcentaje 

de Procesos 

Automatizados 

y Estandarizados 

a través de la 

Transformación 

Digital , al 2026 

20% 
435.000.000,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programa 5 Eje 

Estratégico 4 

Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

 Kioscos 

interactivos  

Porcentaje de 

avance en el 

Proyecto de 

Kioscos 

interactivos  

40% 

Personas 

funcionari

as PANI y 

personas 

menores 

de edad  

4.3.3. Porcentaje 

de avance 

según el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, en el 

diseño del 

Proyecto de 

Kioscos 

interactivo s 

para 

información 

dirigidos a las 

personas 

menores de 

edad, al 2026  

40% 
40.000.000,0

0 

Transferenci

a de 

Capital  

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programa 5 Eje 

Estratégico 4 

Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

App para el 

registro de  

intervenciones 

cantonales  

para la niñez y 

la 

adolescencia  

Porcentaje de 

avance en la 

App para el 

registro de  

intervenciones 

cantonales  

para la niñez y 

la 

adolescencia  

20% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

4.3.4. Porcentaje 

de avance 

según el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, en 

diseño de la  

App para el 

registro de 

intervenciones 

cantonales para 

la niñez y la 

adolescencia, 

al 2026 

20% 
50.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programa 5 - 

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Infraestructura 

tecnológica  

Porcentaje de 

renovación de 

la 

infraestructura 

tecnológica  

10% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

4.4.1. Porcentaje 

de renovación 

de la  

infraestructura 

tecnológica , al 

2026 

10% 
1.219.945.00

0,00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de 

Capital  

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programa 5 - 

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Procesos y 

procedimientos 

con 

perspectiva 

territorial  

Porcentaje 

procesos y 

procedimientos 

con 

perspectiva 

territorial  

30% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

4.5.2. Porcentaje 

de Procesos y 

procedimientos 

de la institución 

desde una 

perspectiva 

territorial 

revisados y 

definidos, al 

2026 

30% 
35.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programa 5 - 

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Estimación de 

costos de los 

procesos y 

servicios 

institucionales  

Porcentaje de 

avance 

Estimación de 

costos de los 

procesos y 

servicios 

institucionales  

10% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

4.5.5. Porcentaje 

de avance 

según el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, en la  

Estimación de 

costos de los 

procesos y 

servicios  

institucionales 

realizados en el 

2026 

10% 
100.000.000,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programa 5 - 

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Metodología 

de evaluación 

de la gestión 

de la Rectoría 

Técnica  

Porcentaje de 

avance en la 

Metodología 

de evaluación 

de la gestión 

de la Rectoría 

Técnica  

20% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

4.5.7. Porcentaje 

de avance 

según el Plan de 

Acción del PEI 

2024-2028, para 

la Metodología 

de evaluación  

de la gestión de 

la Rectoría 

Técnica  

20% 
25.000.000,0

0 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central  

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Programa 5 - 

Eje Estratégico 

4 Gestión del 

Cambio e 

Innovación 

Institucional  

Actualización 

de licencias de 

software 

institucional  

Porcentaje de 

cumplimiento 

en la 

actualización 

de licencias de 

software 

institucional  

95% 

Personas 

funcionari

as PANI y 

personas 

menores 

de edad  

Porcentaje de 

cumplimiento 

en la 

actualización 

de licencias de 

software 

instituciona l, 

conforme a las 

normativas 

vigentes del 

MICITT, para 

garantizar la 

calidad, 

seguridad y 

continuidad de 

los servicios 

informáticos  

95% 
124.500.000,

00 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de 

Capital  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA 

VINCULACIÓN 

PEI 2024-2028 

(Directa o 

Indirecta)  

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

CODIGO Y 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACI

ÓN META 

CODIGO Y 

NOMBRE 

INDICADORES 

DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICA

DOR 

2026 

ESTIMACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS  

(en colones)  

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD 

USUARIO 

(A)  
MONTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO 

Programa 6 Secretaría Técnica REDCUDI  

No aplica  

Programa 6 - 

Secretaría 

Técnica 

REDCUDI 

Presupuesto 

ejecutado ST 

REDCUDI 

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado  

90% 

Personas 

funcionari

as PANI, 

personas 

menores 

de edad 

y 

població

n adulta  

Porcentaje de 

presupuesto 

ejecutado , 

según los 

recursos 

autorizados al 

2026, para la 

gestión 

articuladora de 

las diferentes 

actividades que 

se desarrollen  

en materia de 

cuido y 

desarrollo 

infantil , con los 

actores públicos 

y privados, por 

parte de la 

Secretaría 

Técnica de la 

REDCUDI, a nivel 

país. 

90% 
447.560.588,

51 

Subvención 

Ordinaria 

Gobierno 

Central y 

Transferenci

a de 

Capital  
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c.  Anexo 3 - Ma triz de Articulación del Plan 2026, para los indicadores del POI 202 6 sin presupuesto 

asociado  

 

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje 1 Rectoría Técnica (sin presupuesto)  

Eje Estratégico 1 

Rectoría Técnica  

Consejos Regionales 

de Niñez y 

Adolescencia 

implementados  

Porcentaje de 

Consejos Regionales 

de Niñez y 

Adolescencia con 

Plan de Trabajo 

intersectorial  

20% 

Personas 

Menores de 

Edad  

1.2.2. (B) Número de Consejos 

Regionales  de Niñez y 

Adolescencia que cuentan 

con un plan de trabajo  

intersectorial alineado con la 

PNNA 2024-2036, en el 2026  

20% 

Eje Estratégico 1 

Rectoría Técnica  

Acciones 

implementadas que 

incluyen la 

participación de 

NNA 

Porcentaje de 

acciones 

implementadas que 

incluyen la 

participación de 

NNA 

20% 

Personas 

Menores de 

Edad  

1.7.2 (B) Porcentaje de 

acciones implementadas que 

incluyen la participación 

directa de NNA  en los 

procesos de rendición de 

cuentas ante la comunidad, 

en el 2026  

20% 

Eje Estratégico 1 

Rectoría Técnica  

Convenio de 

Cooperación del 

Mecanismo de 

consulta indígena  

Porcentaje de 

implementación del 

Convenio de 

Cooperación del 

Mecanismo de 

consulta indígena  

10% 

Personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

1.8.1. Porcentaje de 

implementación del Convenio 

de Cooperación sobre el 

Mecanismo de consulta 

indígena , al 2026 

10% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje 2 Calidad, Pertinencia, Eficacia, Efectividad y Eficiencia de los Servicios (sin presupuesto)  

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

Eficacia, Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios  

Servicios 

atencionales y de 

protección, con 

procedimiento 

estandarizado  

Porcentaje de 

avance en el 

procedimiento 

estandarizado de los 

servicios 

atencionales y de 

protección  

20% 

Personas 

funcionarias, 

personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

2.1.1. Porcentaje de avance 

según el Plan de Acción del 

PEI 2024-2028, sobre el 

Procedimiento estandarizado 

para mejorar los servicios 

atencionales y de protección  

en oficinas locales y 

alternativas de cuido y 

protección, al 2026  

20% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

Eficacia, Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios  

Estándar de calidad 

en evaluación en 

las alternativas de 

cuido y protección  

Porcentaje de 

avance en el diseño 

del Estándar de 

calidad en 

evaluación en las 

alternativas de cuido 

y protección  

20% 

Personas 

funcionarias, 

personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

2.1.2. Porcentaje de avance 

según el Plan de Acción del 

PEI 2024-2028, para el diseño 

del  Estándar de Calidad en 

Evaluación en las Alternativas 

de Cuido y Protección del 

PANI, al 2026 

20% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia,  

Eficacia, Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Instrumentos para 

evaluar satisfacción 

de las personas 

menores de edad  

Porcentaje de 

avance en la 

estrategia e 

instrumentos para 

evaluar satisfacción  

25% 

Personas 

funcionarias, 

personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

2.1.4. Porcentaje de avance 

según el Plan de Acción del 

PEI 2024-2028, en la  Estrategia 

e instrumentos  para la 

medición de la satisfacción de 

las PME, al 2026 

25% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia,  

Eficacia, Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Acciones 

comunitarias 

impartidas por las 

Unidades Móviles  

Nivel de satisfacción 

de las PME por las 

acciones 

comunitarias de ñas 

Unidades Móviles  

90% 

Personas 

menores de 

edad  

2.2.2. Nivel de satisfacción  de 

niños, niñas, personas 

adolescentes y sus familias 

con las respuestas brindadas 

por las acciones comunitarias  

de las Unidades Móviles , en el 

2026 

90% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia,  

Eficacia, Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

SPB que 

implementan las 

listas de verificación 

según los 

Lineamientos  

Porcentaje de SPB 

que implementan las 

listas de verificación 

según los 

Lineamientos  

25% 

Personas 

funcionarias, 

personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

2.4.1. Porcentaje de SPB que 

implementan los ítems 

definidos en las listas de 

verificación según los 

Lineamientos,  en el 2026  

25% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia,  

Eficacia, Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Alternativa de 

Protección Especial 

a personas menores 

de edad  

Número de personas 

menores de edad 

activas, en el 

Programa 

Acogimiento Familiar 

en su modalidad Sin 

subvención  

9.205 
Niños, niñas y 

adolescentes  

2.8.1 (b) Número de Personas 

Menores de Edad (PME) que 

se encuentran activas, en el 

Programa Acogimiento 

Familiar en su modalidad Sin 

subvención , a nivel nacional y 

Regional, en el 2026  

9.205 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia,  

Eficacia, Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Protocolo 

interinstitucional de 

atención de las 

personas menores 

de edad en tránsito  

Porcentaje de 

avance en el 

Protocolo 

interinstitucional de 

atención de las 

personas menores 

de edad en tránsito  

50% 

Personas 

funcionarias, 

personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

2.10.1 Porcentaje de avance 

según el Plan de Acción del 

2024-2028, en el Protocolo 

interinstitucional de atención  

de las personas menores de 

edad en tránsito, diseñado y 

aprobado al 2026  

50% 

Eje 3 Prevención de la Institucionalización y Promoción de la Desinstitucionalización (sin presupuesto)  
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Instrumentos de 

medición de los 

CIDAI 

Porcentaje de 

avance en los 

Instrumentos de 

medición de los 

CIDAI 

50% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

3.1.1. Porcentaje de avance 

según el PEI 2024-2028, en los  

Instrumentos de medición de 

los conocimientos, aptitudes y 

habilidades  de cuidado y 

protección, CIDAI , diseñados 

al 2026 

50% 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

CIDAI capacitados 

que facilitan 

espacios de 

información, 

sensibilización y 

formación  

Porcentaje de CIDAI 

capacitados que 

facilitan espacios de 

información, 

sensibilización y 

formación  

10% 

Personas 

funcionarias, 

personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

3.1.2. (A) Porcentaje de 

Centros Infantiles de Desarrollo 

y Atención Integral (CIDAI) 

capacitados que facilitan 

espacios de información, 

sensibilización y formación, en 

el 2026 

10% 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Programas de 

formación y 

capacitación de los 

CIDAI 

Porcentaje de 

padres, madres y 

personas cargadas 

en programas de 

formación y 

capacitación de los 

CIDAI 

5% 

Padres, madres, 

personas 

encargadas y 

personas 

menores de 

edad  

3.1.2. (B) Porcentaje de 

padres, madres y personas 

encargadas  que, habiendo 

participado en programas de 

formación y capacitación  

proporcionados por los 

Centros Infantiles de Desarrollo 

y Atención Integral (CIDAI), 

experimentan una mejora en 

sus conocimientos, aptitudes y 

habilidade s en cuidado y 

protección de menores, en el 

2026 

5% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Cambio positivo en 

la atención y 

protección de las 

PME de los CIDAI  

Porcentaje de 

personas menores 

de edad que 

reciben servicios 

CIDAI, que informan 

sobre un cambio 

positivo en la 

atención y 

protección brindada 

por sus madres, 

padres y personas 

encargadas  

2% 

Personas 

menores de 

edad  

3.1.2. (C) Porcentaje de 

personas menores de edad 

que reciben servicios del 

(CIDAI), y que informan sobre 

un cambio positivo en la 

atención y protección  

brindada por sus madres, 

padres y personas 

encargadas, como resultado 

de la participación en 

programas ofrecidos por el 

CIDAI, en el 2026  

2% 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

 Plan de acción 

institucional para 

alcanzar las 

condiciones 

técnico -jurídicas de 

adopción  

Porcentaje de 

avance en el Plan 

de acción 

institucional, para 

alcanzar las 

condiciones técnico -

jurídicas de 

adopción  

50% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

3.4.1. Porcentaje de avance 

según el Plan de Acción del 

PEI 2024-2028, en la 

elaboración del Plan de 

acción institucional, para que 

las PME con condición de 

adoptabilidad administrativa 

alcancen las condiciones 

técnico -jurídicas, diseñado y 

aprobado al 2026  

50% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Condiciones 

técnico -jurídicas 

requeridas para 

procesos de 

ubicación familiar 

con fines adoptivos  

Porcentaje de NNA 

con condiciones 

técnico -jurídicas 

requeridas para 

procesos de 

ubicación familiar 

con fines adoptivos  

40% 

Personas 

menores de 

edad  

3.4.2. Porcentaje de NNA con 

adoptabilidad administrativa 

que alcanzan las condiciones 

técnico -jurídicas  requeridas 

para ser promovidos por el 

PANI en procesos de 

ubicación familiar con fines 

adoptivos, en el 2026  

40% 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Programa de 

Fortalecimiento y 

Acompañamiento 

familiar   

Porcentaje de 

avance Programa 

de Fortalecimiento y 

Acompañamiento 

familiar   

50% 

Personas 

funcionarias, 

personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

3.5.1. Porcentaje de avance 

según el Plan de Acción del 

PEI 2024-2028, en el Programa 

de Acompañamiento y 

Fortalecimiento Familiar, 

diseñado y aprobado al 2026  

50% 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Programa de 

transición a la vida 

independiente  

Porcentaje de 

avance en el 

Programa de 

transición a la vida 

independiente  

20% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

3.61. Porcentaje de avance 

según el Plan de Acción del 

PEI 2024-208, en el programa 

de  transición a la vida 

independiente  para las PME 

adolescentes protegidas en 

alternativas de protección 

residencial, al 2026  

20% 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Programa de 

Acogimiento 

Familiar actualizado  

Porcentaje de 

avance en la 

actualización del 

Programa de 

Acogimiento Familiar  

30% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

3.9.1. Porcentaje de avance 

según el Plan de Acción del 

PEI 2024-2028, para la 

actualización del Programa 

de Acogimiento Familiar,  al 

2026 

30% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje 4 Gestión del Cambio e Innovación Institucional (sin presupuesto)  

Eje Estratégico 4 

Gestión del Cambio e 

Innovación Institucional  

Gestión de datos 

institucionales 

fortalecido  

Porcentaje de la 

Gestión de datos 

institucionales 

fortalecidos  

20% 

Personas 

funcionarias, 

personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

4.1.2. Porcentaje de la gestión 

de datos institucionales 

fortalecido , al 2026 

20% 

Eje Estratégico 4 

Gestión del Cambio e 

Innovación Institucional  

PANI incorporado 

en el sistema 

estadístico nacional  

Porcentaje de 

avance en la 

incorporación del 

PANI en el sistema 

estadístico nacional  

20% 

Personas 

funcionarias, 

personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

4.1.3. Porcentaje de avance 

según el Plan de Acción del 

PEI 2024-2028, para la 

incorporación del PANI en el 

sistema estadístico nacional, 

al 2026 

20% 

Eje Estratégico 4 

Gestión del Cambio e 

Innovación Institucional  

Nivel de madurez 

del sistema de 

control interno  

Porcentaje de 

incremento  
25% 

Personas 

funcionarias, 

personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

4.2.1. Porcentaje de 

incremento en el nivel de 

madurez del sistema de 

control interno, al 2026 

25% 

Eje Estratégico 4 

Gestión del Cambio e 

Innovación Institucional  

Sistema de 

información 

Integrado de la 

Persona Menor de 

Edad y el 

expediente de los 

sujetos privados 

beneficiarios  

Porcentaje de 

avance Sistema de 

información 

Integrado y en el 

expediente de los 

sujetos privados 

beneficiarios  

20% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

4.3.2. Porcentaje de avance 

según el Plan de Acción del 

PEI 2024-2028, para el diseño 

del Sistema de información 

Integrado  de la Persona 

Menor de Edad y el 

expediente de los sujetos 

privados beneficiarios 

diseñado y aprobado.  

20% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 4 

Gestión del Cambio e 

Innovación Institucional  

Modelo de 

monitoreo y 

evaluación con 

enfoque de niñez y 

adolescencia  

Porcentaje de 

avance del Modelo 

de monitoreo y 

evaluación con 

enfoque de niñez y 

adolescencia  

50% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

4.5.4 Porcentaje de avance 

según el Plan de Acción del 

PEI 2024-2028, en el Modelo de 

monitoreo y evaluación con 

enfoque de niñez y 

adolescencia , diseñado y 

aprobado al 2026  

50% 

Eje Estratégico 4 

Gestión del Cambio e 

Innovación Institucional  

 Recursos con un 

enfoque para 

resultados en el 

desarrollo  

Porcentaje de 

recursos alineados 

con un enfoque 

para resultados en el 

desarrollo  

15% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

4.5.6. Porcentaje semestral de 

alineación de recursos con 

metas con un enfoque para 

resultados  en el desarrollo, al 

2026 

15% 

Indicadores de la PNNA sin presupuesto y no incluidos en PEI  

Eje Estratégico 1 

Rectoría Técnica  

Municipalidades 

con una política 

cantonal de niñez y 

adolescencia  

Porcentaje de 

municipalidades con 

una política 

cantonal de niñez y 

adolescencia  

5% 

Funcionarios 

municipalidades, 

personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

Porcentaje de 

municipalidades que cuentan 

con una política cantonal de 

niñez y adolescencia  vigente, 

al 2026 

5% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia,  

Eficacia, Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

 Herramientas de 

gestión para 

habilidades 

emocionales  

Porcentaje de 

familias que 

aprenden 

herramientas de 

gestión para 

habilidades 

emocionales  

70% Familias 

Porcentaje de familias que 

aprenden  sobre la aplicación 

de herramientas de gestión 

para habilidades 

emocionales,  al 2026 

70% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia,  

Eficacia, Efectividad y 

Eficiencia de los 

Servicios 

Reducción de 

conductas 

negligentes  

Porcentaje de 

madres, padres o 

personas 

encargadas que 

reconocen 

conductas 

negligentes  

70% 

Madres, padres 

o personas 

encargadas  

Porcentaje de madres, padres 

o personas encargadas  que 

reconocen  las principales 

conductas negligentes , al 

2026 

70% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Política Interna para 

la prevención y 

atención de delitos 

sexuales en entornos 

digitales  

Política Interna para 

la prevención y 

atención de delitos 

sexuales en entornos 

digitales, diseñada y 

aprobada  

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, sobre la  

Política Interna para la 

prevención y atención de 

delitos sexuales en entornos 

digitales en perjuicio de 

personas menores de edad  

(grooming y otras violencias 

en entornos digitales) 

diseñada y aprobada al 2026  

100% 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

 Proyecto A mí sí me 

importa  

Porcentaje de 

personas menores 

de edad 

beneficiarias del 

Proyecto A mí sí me 

importa, en el 2026  

20% 

Personas 

menores de 

edad  

Porcentaje de personas 

menores de edad 

beneficiarias del Proyecto A 

mí sí me importa , al 2026 

20% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Plan para el 

abordaje integral de 

las personas 

menores de edad 

víctimas de 

explotación sexual 

comercial, trata de 

personas y tráfico 

ilícito de migrantes  

Porcentaje de 

cumplimiento del 

Plan para el 

abordaje integral de 

las personas 

menores de edad 

víctimas de 

explotación sexual 

comercial, trata de 

personas y tráfico 

ilícito de migrantes  

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, sobre e l Plan 

para el abordaje integral de 

las personas menores de edad 

víctimas de explotación 

sexual comercial, trata de 

personas y tráfico ilícito de 

migrante s, diseñado y 

aprobado al 2026  

100% 

Eje Estratégico 1 

Rectoría Técnica  

Política para 

garantizar la 

igualdad y la no 

discriminación  

Porcentaje de 

cumplimiento de la 

Política para 

garantizar la 

igualdad y la no 

discriminación  

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, sobre la  

Política para garantizar la 

igualdad y la no 

discriminación  de personas 

con orientaciones, 

identidades, expresiones y 

cuerpos LGBTIQ+, incluyendo 

personas menores de edad y 

sus familias, diseñada y 

aprobada al 2026  

100% 

Eje Estratégico 4 

Gestión del Cambio e 

Innovación Institucional  

Unidad para la 

igualdad y la no 

discriminación  

Porcentaje de 

cumplimiento en la 

Unidad para la 

igualdad y la no 

discriminación, 

diseñada y 

aprobada  

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI y personas 

menores de 

edad  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, sobre la 

definición de la  Unidad para 

la igualdad y la no 

discriminación , diseñada y 

aprobada al 2026  

100% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Alternativa 

especializada, para 

el abordaje de PME 

con enfermedades 

crónicas  

Porcentaje de 

cumplimiento de la 

Alternativa 

especializada, para 

el abordaje de PME 

con enfermedades 

crónicas  

100% 

Personas 

menores de 

edad  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, en la  

Alternativa especializada , 

para el abordaje de personas 

menores de edad con 

enfermedades crónicas , 

diseñada y aprobada al 2026  

100% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Protocolo 

institucional para 

prevención y 

abordaje del 

comportamiento 

suicida y lesiones 

auto infligidas  

Porcentaje de 

cumplimiento del 

Protocolo 

institucional para 

prevención y 

abordaje del 

comportamiento 

suicida y lesiones 

auto infringidas  

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, en el  

Protocolo institucional para 

prevención y abordaje del 

comportamiento suicida y 

lesiones auto infligida s para 

las diferentes poblaciones que 

atiende PANI, diseñado y 

aprobado al 2026  

100% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Plan institucional en 

salud mental  

Porcentaje de 

cumplimiento del 

Plan institucional en 

salud mental  

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, en el  Plan 

institucional en salud mental,  

diseñado y aprobado al 2026  

100% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Programa para la 

promoción de 

masculinidades 

positivas y 

saludables  

Porcentaje de 

cumplimiento del 

Programa para la 

promoción de 

masculinidades 

positivas y 

saludables  

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, en el  

Programa para la promoción 

de masculinidades positivas y 

saludables,  diseñado y 

aprobado al 2026  

100% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Plan institucional 

para el 

fortalecimiento 

educativo en 

alternativas de 

protección 

residenciales  

Porcentaje de 

cumplimiento del 

Plan institucional 

para el 

fortalecimiento 

educativo en 

alternativas de 

protección 

residenciales  

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, en el  Plan 

institucional para el 

fortalecimiento educativo en 

alternativas de protección 

residenciales  para las 

personas menores de edad, 

diseñado y aprobado, al 2026  

100% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Plan institucional 

para el abordaje de 

la cultura, el arte, el 

juego, recreación, 

deporte y actividad 

física 

Porcentaje de 

cumplimiento del 

Plan institucional 

para el abordaje de 

la cultura, el arte, el 

juego, recreación, 

deporte y actividad 

física 

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, en el  Plan 

institucional para el abordaje 

de la cultura,  el arte, el juego, 

recreación, deporte y 

actividad física, diseñado y 

aprobado al 2026  

100% 

Eje Estratégico 1 

Rectoría Técnica  

Plan de 

fortalecimiento y 

reactivación del 

convenio 

interinstitucional con 

MJP 

Porcentaje de 

cumplimiento del 

Plan de 

fortalecimiento y 

reactivación del 

convenio 

interinstitucional con 

MJP 

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, en el Plan de 

fortalecimiento y reactivación 

del convenio interinstitucional 

con MJP , diseñado y 

aprobado, al 2026  

100% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Guía para la 

atención a la 

población indígena  

Porcentaje de 

cumplimiento de la 

Guía para la 

atención a la 

población indígena  

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI, personas 

menores de 

edad y 

población 

adulta  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, en la Guía 

para la atención a la 

población indígena , diseñada 

y aprobada al 2026  

100% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Proyecto 

Ambiéntate  

Porcentaje de 

cumplimiento del 

Proyecto 

Ambiéntate  

100% 

Personas 

menores de 

edad  

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, en el 

proyecto Ambiéntate , 

diseñado y aprobado al 2026  

100% 

Eje Estratégico 4 

Gestión del Cambio e 

Innovación Institucional  

Plan de Gestión 

Ambiental 

Institucional  

Porcentaje de 

cumplimiento del 

Plan de Gestión 

Ambiental 

Institucional, 

diseñado y 

aprobado  

100% 

Personas 

funcionarias 

PANI 

Porcentaje de cumplimiento 

según el Plan de Acción de la 

PNNA 2024-2036, en el Plan de 

Gestión Ambiental 

Institucional,  diseñado y 

aprobado al 2026  

100% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

 Formulación y 

ejecución de la 

oferta recreativa 

local  

Porcentaje de 

personas menores 

de edad que 

participan en la 

formulación y 

ejecución de la 

oferta recreativa 

local  

55% 

Personas 

menores de 

edad  

Porcentaje de personas 

menores de edad que 

participan en la formulación y 

ejecución de la oferta 

recreativa local , al 2026 

55% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Atención de 

víctimas de 

violencia sexual en 

denuncias  

Porcentaje de 

personas menores 

de edad víctimas de 

violencia sexual 

atendidas en 

denuncias  

90% 

Personas 

menores de 

edad  

Porcentaje de personas 

menores de edad víctimas de 

violencia sexual  atendidas en 

denuncias, según el 

protocolo, al 2026  

90% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Adolescentes 

madres y/o 

embarazadas con 

beca educativa y 

que finalizan su 

curso lectivo  

Porcentaje de 

Adolescentes 

madres y/o 

embarazadas con 

beca educativa y 

que finalizan su curso 

lectivo  

60% 

Adolescentes 

Madres y/o 

Embarazadas  

Porcentaje de adolescentes 

madres y adolescentes 

embarazadas que reciben 

beca educativa y que 

finalizan su curso lectivo , al 

2026 

60% 

Eje Estratégico 4 

Gestión del Cambio e 

Innovación Institucional  

Capacitación en el 

uso del sistema con 

los nuevos 

clasificadores 

institucionales  

Porcentaje de 

personas 

funcionarias 

capacitadas  

25% 

Personas 

funcionarias 

PANI 

Porcentaje de personas 

funcionarias capacitadas en 

el uso del  sistema con los 

nuevos clasificadores 

institucionales , al 2026 

25% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios. 

Garantizar el 

derecho a la 

lactancia materna  

Porcentaje de 

personas menores 

de edad a quienes 

se les garantiza el 

derecho a la 

lactancia materna  

100% 

Personas 

menores de 

edad  

Porcentaje de personas 

menores de edad a quienes 

se les garantiza el derecho a 

la lactancia materna  en 

alternativas de protección al 

2026 

100% 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Adolescentes 

madres y/o 

embarazadas que 

concluyen los 

procesos 

socioformativos 

satisfactoriamente  

Porcentaje de 

Adolescentes 

madres y/o 

embarazadas ue 

concluyen los 

procesos 

socioformativos 

satisfactoriamente  

50% 

Adolescentes 

Madres y/o 

Embarazadas  

Porcentaje de adolescentes 

madres y adolescentes 

embarazadas  que concluyen 

los procesos socioformativos 

satisfactoriamente, al 2026  

50% 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Personas menores 

de edad con 

situación migratoria 

irregular que se 

regularizan  

Porcentaje de 

personas menores 

de edad con 

situación migratoria 

irregular que se 

regularizan  

90% 

Personas 

menores de 

edad  

Porcentaje de personas 

menores de edad bajo la 

protección del PANI con 

situación migratoria irregular 

que se regularizan , al 2026 

90% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Otros indicadores sin presupuesto  

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Procesos judiciales 

resueltos  

Cantidad de 

expedientes 

archivados en 

proceso judicial  

1025 

Personas 

menores de 

edad  

Cantidad de expedientes 

administrativos archivados por 

Oficina Local en proceso 

judicial,  dentro del proceso 

especial de protección en 

sede administrativa en el 2026.  

1025 

Eje Estratégico 2 

Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y 

eficiencia de los 

servicios 

Proceso de 

Atención Integral  

Cantidad de 

expedientes 

archivados como 

parte de la Atención 

Integral  

4887 

Personas 

menores de 

edad  

Cantidad de expedientes 

administrativos archivados por 

Oficina Local  como parte de 

la Atención Integral , dentro 

del proceso especial de 

protección en sede 

administrativa en el 2026  

4887 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Garantizar proceso 

educativo a las PME 

en Modalidad 

Residencial  

Porcentaje de PME 

que se matriculan en 

algún proceso 

educativo  

95% 

Personas 

menores de 

edad  

Porcentaje de PME en 

Alternativas de Protección 

Privadas de  Modalidad 

Residencial,  que se matriculan 

en algún proceso educativo , 

durante su estancia en esta 

Alternativa de Protección  

95% 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Garantizar proceso 

educativo a las PME 

en Albergues PANI  

Porcentaje de PME 

que se matriculan en 

algún proceso 

educativo  

100% 

Personas 

menores de 

edad  

Porcentaje de PME en  

Albergues PANI , que se 

matriculan en algún proceso 

educativo , durante su 

estancia en esta Alternativa 

de Protección, al 2026  

100% 
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PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA 2026 SIN PRESUPUESTO ASOCIADO  

VINCULACIÓN  

PEI 2024-2028 

(Directa o Indirecta)  

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO 

FINAL (BIENES/ 

SERVICIOS) 

UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PRODUCTO 

POBLACIÓN 

META 
CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE PRODUCTO 

FINAL  

META - 

INDICADOR 

2026 DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A) 

Eje Estratégico 3 

Prevención de la 

Institucionalización y 

Promoción de la 

Desinstitucionalización  

Tiempos de la 

permanencia en 

Albergues PANI.  

Tiempos de la 

permanencia en 

Albergues PANI  

180 (días)  

Personas 

menores de 

edad  

Cálculo de mediana según los 

tiempos de la permanencia  

de las PME, en alternativas de 

protección residencial de 

Albergues PANI, al 2026 

180 (días)  
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d.  Anexo 4- Matriz del Presupuesto con Enfoque de Género PANI 202 6 

 
Plantilla para Ident ificación del presupuesto con Enfoque de Género  

 

Nombre Institución: Patronato Nacional de la Infancia (PANI)  

Nombre del jerarca de la institución: Kennly Garza Sánchez  

Sector: Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social (SBTIS)  

Nombre del ministro(a) rector(a): Yorleni León Marchena  

 

Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PIEG - 

PLANOVI.  

1.1. 2 ac ciones de 

sensibilización, 

capacitación y /o 

de formación al 

personal 

institucional  

Actividades centrales 

01 

1.07 CAPACITACIÓN 

Y PROTOCOLO 

1.07.01 Actividades 

de capacitación  

  

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

2.99.03 Productos de 

papel, cartón e 

impresos  

2.99.04 Textiles y 

vestuario  

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

1 Acción por la Comisión LGBTIQ+  y 1 por la Unidad 

de Género  

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

de la Unidad  de Género y de las Capacitaciones que 

maneja el Departamento de Recursos Humanos 

(DRH), como ejecutores del compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  



 

 

152  
 

Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

 

0 REMUNERACIONES 

- Salario de Profesional a cargo de Unidad de Género 

1.310.753,01 (Salario mensual), el salario de la 

compa ñera de la Unidad de G énero se encuentra 

inmerso en una cuenta de "remuneraciones de 

Oficinas Centrales", por lo que, no representa el 

0,000296% y por tanto se mantiene como un "Aporte 

básico".  

- Costos Operativos de la Unidad de Género 

22.500.000. - De los cuales se gastar án Diagnostico y 

política de G énero con su plan de acci ón 

15.141.000 (con relaci ón a este centro funcional si se 

reconoce un "Aporte Significativo", ya que implica un 

67% del presupuesto total de la Unidad de G énero.  

 

- Capacitación en presupuesto de Recursos 

Humanos, para este fin (Ley N°10235) 4.500.000. 

 

Es importante aclarar que, las primeras dos líneas 

presupuesto no solamente se ejecuta en esta meta, 

sino que atiende diversas funciones de la Unidad de 

Género a nivel institucional. Sin embargo, en este 

caso los salarios y costos operativos, si generan un  

aporte significativo al tema de género, al ser el área 

encargada del tema a nivel institucional. Por su parte, 

el presupuesto asociado a la capacitación (sobre la  

Ley N°10235 para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres en la 

política), se encuentra asignado al Departamento de 

Recursos Humanos, pero con una contratación que 

se fiscaliza desde la Unidad de Género.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

1.1. 1 sesión y/o 

actividad 

socioeducativa 

desarrollada por 

Unidades Móviles 

(UM) y Centros de 

Intervención 

Temprana (CIT) y 

Junta de 

Protección de 

Niñez y 

Adolescencia 

(JPNNA), a través 

del proyecto 

(Sesión N 5) 

Fortaleciendo la 

Unión Familiar, de 

las JPNNA   

Seleccionadas  

PROGRAMA 2 - Eje 

Estratégico 1 - 

Rectoría Técnica  

(JPNNA) 

 

PROGRAMA 3 - Eje 

Estratégico 2 - 

Calidad, pertinencia, 

eficacia, eficiencia y 

efectividad de los 

servicios.  

(UM y CIT)   

1.05 GASTOS DE 

VIAJE Y DE 

TRANSPORTE 

1.05.01Transporte 

dentro del país  

1.05.02 Viáticos 

dentro del país  

 

1.07 CAPACITACIÓN 

Y PROTOCOLO 

1.07.01 Actividades 

de capacitación  

1.07.02 Actividades 

protocolarias y 

sociales  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

2.99.03 Productos de 

papel, cartón e 

impresos  

2.99.04Textiles y 

vestuario  

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión en 

este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro de cada Programa 

institucional (CIT, UM o JPPNA) que ejecuta este 

compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

CIT (nivel na cional) 232.630.800,00 

UM (general) 169.904.000 

JPNNA (nivel nacional) 651.118.962,64 

 

1 Acción por la Comisión LGBTIQ+  y 1 por la Unidad de 

Género  

 

Es importante aclarar que, tal y como se indica en la 

meta es solo una de las actividades o una de las 

sesiones, de las múltiples que realizan las UM, CIT y 

JPNNA; por lo que, no es posible conocer con 

exactitud los recursos presupuestarios asociados a est a 

meta.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

 

0 REMUNERACIONES 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación y además, el aporte de los salarios de 

la Unidades ejecutoras a esta meta  podría ser inclusive 

solamente de horas.  

1.2. Lanzamiento 

de 3 campañas 

preventivas - 

educativas en la 

materia  

Actividades centrales 

01 

1.05 GASTOS DE 

VIAJE Y DE 

TRANSPORTE 

1.05.01Transporte 

dentro del país  

1.05.02 Viáticos 

dentro del país  

 

1.07 CAPACITACIÓN 

Y PROTOCOLO 

1.07.01 Actividades 

de capacitación  

1.07.02 Actividades 

protocolarias y 

sociales   

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

2.99.03 Productos de 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

de la Oficina de Comunicación y Prensa, como 

responsable de este compromis o.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos de la Unidad de Comunicación y 

Prensa 21.500.000,00 

 

Es importante aclarar que, para el 2026 no se 

identifican recursos propios para campañas, por lo 

que, las acciones que se ejecuten se harán con el 

presupuesto asignado a la Unidad. Sobre los salarios 

asociados, desde el Departamento de Recursos 

Humanos no se cuenta con este nivel de 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

papel, cartón e 

impresos  

2.99.04Textiles y 

vestuario  

 

0 REMUNERACIONES 

desagregación y además, el aporte de los salarios de 

la Unidad a esta meta podría ser inclusive solamente 

de horas.  

1.3. 1 

capacitación con 

personal que 

atiende los CIDAI  

PROGRAMA 4 - Eje 

Estratégico 3 - 

Prevención de la 

institucionalización y 

promoción de la 

desinstitucionalización  

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

del Departamento de Protección, como ejecutores 

del compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos del Departamento de Protección 

28.200.000,00 

 

Es importante aclarar que, esta es una de las muchas 

acciones que realizan los profesionales que forman 

parte del equipo CIDAI, del Departamento de 

Protección.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación y además, el aporte de los salarios a 

esta meta podría ser inclusive de solamente de horas 

a nivel anual.  

1.6. Mejoramiento 

en la producción 

y difusión de 

datos 

desagregados por 

sexo u otra 

condición 

asociada a la 

interseccionalidad 

para alimentar 

estadísticas e 

indicadores 

desagregados  

Actividades centrales 

01 

1.03 SERVICIOS 

COMERCIALES Y 

FINANCIEROS 

1.03.07 Servicios de 

tecnologías de 

información  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

del Departamento de Tecnologías de la Información 

(DTI), como ejecutores d el compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Departamento de Tecnologías de la Información (DTI) 

36.380.000,00 

 

Es importante aclarar que, esta es una de las muchas 

funciones que realizan la UAPINA, el DTI y la GT, por lo 

que no es posible determinar el aporte específico al 

género. Sobre los salarios asociados, desde el 

Departamento de Recursos Humanos no se cuenta 

con este nivel de desagregación y además, el aporte 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

de los salarios a esta meta podría ser inclusive de 

solamente de horas a nivel anual.  

1.9. Inclusión de 

indicadores en el 

sistema 

institucional de 

planificación  

Actividades centrales 

01 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

de la Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional 

(OPDI), como eje cutores del compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos de la Oficina de Planificación y 

Desarrollo Institucional (OPDI) 12.675.000,00. 

 

Es importante aclarar que, esta es una de las muchas 

funciones que realiza la OPDI, por lo que no es posible 

determinar el aporte específico al género. Sobre los 

salarios asociados, desde el Departamento de 

Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación y además, el aporte de los salarios a 

esta meta podría ser inclusi ve de solamente de horas 

a nivel anual.  



 

 

158  
 

Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

1.10. Acciones de  

fortalecimiento de 

la Unidad de 

Género  

Actividades centrales 

01 

9. Cuentas Especiales  

9.1 Sumas Libres 

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

En el caso de este compromiso, en el Presupuesto 

Ordinario se destina un total de 173.597.197,41 en 

"sumas libres", para nuevas  plazas, de los cuales 

67.157.569,51 son para para el reforzamiento de 3 

profesionales en la Unidad de G énero, por lo que en 

este caso una vez que se contraten estas nuevas 

plazas, estos recursos pasan a la cuenta 

Remuneraciones de Actividades Centrales, que 

cuenta con un presupuesto para el 2026 por 

4.421.082.446,30 (2% de aporte). Por lo que, tanto 

dentro de la cuenta de "suma s libres" (39% de 

aporte), como en la cuenta de Remuneraciones de 

Actividades Centrales, el aporte se mantiene por 

debajo del 50% y si hacemos el comparativo con el 

Programa Presupuestario de "Actividades Centrales" 

el aporte es aún menor.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Plazas nuevas 2026 - sumas libres 67.157.569,51 

 

Es importante aclarar que, este presupuesto 

corresponde a plazas nuevas para fortalecer la 

Unidad de G énero.  

 

Sobre los salarios asociados para el proceso de 

contrataci ón de estas plazas, desde el del 



 

 

159  
 

Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

Departamento de Recursos Humanos no se cuenta 

con este nivel de desagregaci ón y adem ás, el aporte 

de los salarios a esta meta podr ía ser inclusive de 

solamente de horas a nivel anual.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

1.13. Plan 

presupuesto bajo 

el modelo 

conceptual de 

presupuestación 

con enfoque de 

género  

Actividades centrales 

01 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

del Departamento de Administración del Presupuesto 

(DAP), como ejecutores del compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:   

Costos Operativos del Departamento de 

Administración del Presupuesto (DAP) 4.500.000,00 

 

Es importante aclarar que, esta es una de las muchas 

funciones que realiza el DAP, por lo que no es posible 

determinar el aporte espec ífico al g énero. Sobre los 

salarios asociados, desde el Departamento de 

Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregaci ón y adem á s, el aporte de los salarios a 

esta meta podr ía ser inclusive de solamente de horas 

a nivel anual.  



 

 

161  
 

Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

 

 

 

 

 

PLANOVI 

1.8. 1 documento 

actualizado, 

sobre el uso del 

lenguaje inclusivo 

en el PANI  

Actividades centrales 

01 

1.07 CAPACITACIÓN 

Y PROTOCOLO 

1.07.01 Actividades 

de capacitación  

1.07.02 Actividades 

protocolarias y 

sociales  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, ya que lo ejecuta una comisión 

y siendo que las comisiones no cuentan con recursos 

propios, no es posible reconocer y dar seguimiento a 

un presupuesto específico.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:   

Comisión institucional de seguimiento a 

recomendaciones de la CIDH en materia de género. 

0 

 

En este caso al ser una comisión institucional, no se 

cuentan con recursos específic os asociados. No 

existen centros funcionales para comisiones 

institucionales. Esta comisión está a cargo en su 

coordinación, por parte la Asesoría jurídica y los 

espacios de reunión están sujetos a solicitudes de 

altas jerarquías.  



 

 

162  
 

Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

1.19. 1 acción de 

comunicación en 

redes sociales 

oficiales del PANI  

Actividades centrales 

01 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamen te se encuentra por 

debajo del 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

de la Oficina de Comunicación y Prensa, como 

ejecutores del compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:   

Costos Operativos de la Unidad de Comunicación y 

Prensa 21.500.000,00 

 

Es importante aclarar que, para el 2026 no se 

identifican recursos propios para campa ñas, por lo 

que, las acciones que se ejecuten se har án con el 

presupuesto asignado a la Unidad. Sobre los salarios 

asociados, desde el Departamento de Recursos 

Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregaci ón y adem á s, el aporte de los salarios de 

la Unidad a esta meta podr ía ser inclusive solament e 

de horas.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

2.1. 1 acción de 

sensibilización, 

capacitación y /o 

de formación al 

personal 

institucional  

Actividades centrales 

01 

1.07 CAPACITACIÓN 

Y PROTOCOLO 

1.07.01 Actividades 

de capacitación  

 

0 REMUNERACIONES 

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

de la Unidad de Género, como ejecutores del 

compromiso.  

DETALLE: Presupuest o vinculado, según responsables:  

- Salario de Profesional a cargo de Unidad de Género 

1.310.753,01 (Salario mensual), el salario de la 

compa ñera de la Unidad de G énero se encuentra 

inmerso en una cuenta de "remuneraciones de 

Oficinas Centrales", por lo que, no representa el 

0,000296% y por tanto se mantiene como un "Aporte 

básico".  

 

- Costos Operativos de la Unidad de Género 

22.500.000,00- de los cuales se programa para la 

"Promoci ón  de Masculinidades Positivas y Saludables 

para personas menores de edad ó un total de 

5.253.000, por lo que, tambi én midiendo el aporte 

en solo esta cuenta, se mantiene como un "Aporte 

básico" del 23%.  

 

Si bien, el presupuesto descrito  si genera un aporte 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

importante al tema de género, por lo antes descrito 

no es posible darle seguimiento detallado a la 

ejecución del mismo, ya que los salarios desde el 

Departamento de Recursos Humanos no se 

encuentras desagrados ni por dependencias, ni por 

funciones y tampoc o por profesionales.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

2.2. 1 acción por 

alternativa de 

protección de 

Albergues de 

Adolescentes 

Varones de 12 a 

17 años  

PROGRAMA 4 - Eje 

Estratégico 3 - 

Prevención de la 

institucionalización y 

promoción de la 

desinstitucionalización  

0 REMUNERACIONES 

 

1.07CAPACITACIÓN Y 

PROTOCOLO 

1.07.01 Actividades 

de capacitación  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

2.99.03 Productos de 

papel, cartón e 

impresos  

2.99.04Textiles y 

vestuario  

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

las Direcciones Regionales y Oficinas Locales , como 

ejecutores del comprom iso. 

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos de las Direcciones Regionales y 

Oficinas Locales (sin alquileres) 2.151.643.507,84 

 

Es importante aclarar que, quienes ejecutan esta 

meta son los equipos de Albergues de las Direcciones 

Regionales, mientras que el presupuesto asociado se 

encuentra en una sola cuenta presupuestaria que 

abarca todos los equipos de las Direcciones 

Regionales  y Oficinas Locales, por lo que no es 

posible conocer el detalle específico del presupuesto 

propio de esta meta.  

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación. Además, los costos operativos de los 

que disponen los equipos regionales de Albergues, se 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

encuentran dentro de todos los costos operativos de 

cada Dirección Regional y por tanto no es viable 

tener una estimación precisa del presupuesto 

asociado.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

2.3. 2 acciones 

diferentes de 

sensibilización, 

capacitación y/o 

de  formación 

ejecutada con 

varones, niños y 

adolescentes 

hombres 

(población meta 

externa no 

protegida)  

PROGRAMA 3 - Eje 

Estratégico 2 - 

Calidad, pertinencia, 

eficacia, eficiencia y 

efectividad de los 

servicios 

1.05 GASTOS DE 

VIAJE Y DE 

TRANSPORTE 

1.05.01Transporte 

dentro del país  

1.05.02 Viáticos 

dentro del país  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

2.99.03 Productos de 

papel, cartón e 

impresos  

2.99.04Textiles y 

vestuario  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo del  50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

las Direcciones Regionales y Oficinas Locales , como 

ejecutores del comprom iso. 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos de las Direcciones Regionales y 

Oficinas Locales (sin alquileres) 2.151.643.507,84 

 

Es importante aclarar que, quienes ejecutan esta 

meta son los equipos de Albergues de las Direcciones 

Regionales, mientras que el presupuesto asociado se 

encuentra en una sola cuenta presupuestaria que 

abarca todos los equipos de las Direcciones 

Regionales  y Oficinas Locales, por lo que no es 

posible conocer el detalle espec ífico del presupuesto 

propio de esta meta.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación. Además, los recursos que  usan estos 

profesionales se encuentran dentro de todos los 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

costos operativos de cada Dirección Regional (un 

total de 10) u Oficina Local (un total de 58) y por 

tanto no es viable tener una estimación precisa del 

presupuesto asociado.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

2.4. 2 acciones de 

divulgación (1 

comunicación 

interna y 1 acción 

de comunicación 

en redes oficiales 

del PANI)  

Actividades centrales 

01 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

la Oficina de Comunicación y Prensa, como 

ejecutores del compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos de la Unidad de Comunicación y 

Prensa 21.500.000,00 

 

Es importante aclarar que, para el 2026 no se 

identifican recursos propios para campañas, por lo 

que, las acciones que se ejecuten se harán con el 

presupuesto asignado a la Unidad. Sobre los salarios 

asociados, desde el Departamento de Recursos 

Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación y además, el aporte de los salarios de 

la Unidad a esta meta podría ser inclusive solamente 

de horas.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

3.2. Número y 

porcentaje de 

adolescentes 

madres y/o 

embarazadas que 

han recibido 

beca educativa 

del PANI, según 

registro del 

SINIRUBE, a nivel 

nacional y 

regional, así como 

las que se les 

otorgue prorroga, 

con 100% de 

seguimiento.  

PROGRAMA 4 - Eje 

Estratégico 3 - 

Prevención de la 

institucionalización y 

promoción de la 

desinstitucionalización  

6.02 TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES A 

PERSONAS 

6.02.99 Otras 

transferencias a 

personas  

 

0 REMUNERACIONES 

Presupuesto vinculado, según responsables:   

Becas Adolescentes Madres 2.090.000.000,00 

Si bien en PLANOVI, queda la Oficina de Planificaci ón 

y Desarrollo Institucional (OPDI) como responsable, 

pero en este caso no es la dependencia que ejecuta 

las Becas Adolescentes Madres; por lo que, la OPDI 

solamente traslada a la Unidad de G énero los datos 

considerados en los informes del POI y del PNDIP 2023 -

2026. Es por esto que, el presupuesto asociado es el 

relacionado a Becas Adolescentes Madres, que se 

ubica en la Gerencia T écnica.  

 

òAporte Principal ð APó (al menos el 50% del gasto) 

Se considera como Aporte Principal , si se toma en 

cuenta el presupuesto del Programa Adolescentes 

Madres (PAM) que destina para el 2026 

2.090.000.000,00 en Becas y 71.817.705,78 para 

Procesos socioformativos, un total de 

2.161.817.705,78. Como este compr omiso considera 

el presupuesto de Becas representa un 97% del total 

del presupuesto del PAM  

 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

Se considera como Aporte básico con relación al 

Programa Presupuestario denominado Prevención de 

la institucionalización y promoción de la 

desinstitucionalización, que proyecta para el 2026 un 

total de 39.591.120.372,16 y siendo que las becas son  

2.090.000.000,00, sería un aporte del 5,28%.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

Sobre los salarios asociados que ejecutan las Becas, 

desde el Departamento de Recursos Humanos no se 

cuenta con este nivel de desagregaci ón y por tanto 

no es posible dar seguimiento.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

4.2 Reporte de 

atención de 

denuncias por 

proceso y género 

(Según base de 

datos del SIPME)  

Actividades centrales 

01 

1.03 SERVICIOS 

COMERCIALES Y 

FINANCIEROS 

1.03.07 Servicios de 

tecnologías de 

información  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

del Departamento de Tecnologías de la Información 

(DTI), como ejecutores d el compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:   

- Costos Operativos del Departamento de 

Tecnologías de la Información (DTI) 5.252.000,00 

- Automatizaci ón y estandarizaci ón de procesos, 

mediante transformaci ón digital 435.000.000 

(presupuesto que el DTI destina para la 

transformaci ón digital incluyendo el sistema SIPME)  

 

Es importante destacar que, el proceso de extracción 

de datos para el seguimiento de esta meta lo realiza 

el DTI, mediante la herramienta informática 

institucional SIPME; sin embargo, el registro de la 

información se genera a nivel local mediante 

atención de Denuncias. En este caso, se reconocen 

los recursos asociados al DTI y al SIPME, siendo el área 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

que colabora con el traslado de información, pero 

siendo esta una de las muchas tareas que realizan.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación, además, el aporte de los salarios de 

la Unidad a esta meta podría ser inclusive solamente 

de horas por año, al ser solamente un proceso de  

extracción de datos. Lo mismo aplica para los costos 

operativos de DTI.  



 

 

174  
 

Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

4.3. 12 CIDAI 

seleccionados 

con indicadores 

alineados  con los 

Estándares de 

Excelencia 

(calidad de los 

estructura de los 

Servicios), 

debidamente  

evaluados  

PROGRAMA 4 - Eje 

Estratégico 3 - 

Prevención de la 

institucionalización y 

promoción de la 

desinstitucionalización  

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

1.05 GASTOS DE 

VIAJE Y DE 

TRANSPORTE 

1.05.01Transporte 

dentro del país  

1.05.02 Viáticos 

dentro del país  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

del Departamento de Protección (DPRO), como 

ejecutores del compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos operativos del Departamento de Protección 

(DPRO) 28.200.000,00 

 

Sobre el presupuesto asociado este se reconoce ya 

que, el proceso de evaluaci ón de los 12 CIDAI, lo 

realizan los y las profesionales del "equipo CIDAI" del 

DPRO, mientras que las mejoras que se identifiquen 

producto del proceso de evaluaci ón lo deben 

implementar los CIDAI; siendo que, los CIDAI son 

organizaciones que trabajan con el PANI, las mejoras 

o recomendaciones deben ser aplicadas  desde su 

propia administraci ón. 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación y además, el aporte de los salarios del 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

equipo CIDAI a esta meta, es una de las diversas 

funciones que realizan.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

4.4. 90% de 

funcionarios/as 

capacitados en 

servicios de 

atención directa, 

seguridad y 

acceso a la 

justicia, que 

recibe 

capacitación en 

detección, 

atención y 

debida diligencia 

frente a la 

violencia contra 

las mujeres  

PROGRAMA 3 - Eje 

Estratégico 2 - 

Calidad, pertinencia, 

eficacia, eficiencia y 

efectividad de los 

servicios 

0 REMUNERACIONES 

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

las Direcciones Regionales y Oficinas Locales , como 

ejecutores del compro miso. 

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos de las Direcciones Regionales y 

Oficinas Locales 2.151.643.507,84 

 

En este caso, el INAMU capacita a profesionales PANI 

de las Oficinas Locales encargados de la atenci ón de 

Denuncias, y posteriormente las personas 

profesionales deben aplicar los conocimiento en sus 

funciones y reportar su implementaci ón para el 

cumplimiento de la meta.  

 

Es importante aclarar que, quienes reportan esta 

meta son los profesionales con de las Oficina s 

Locales, mientras que el presupuesto asociado 

abarca todos los equipos de las Direcciones 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

Regionales y Oficinas Locales, por lo que no es 

posible conocer el detalle específico del presupuesto 

que cada profesional utiliza para esta tarea 

específica; ya que, el presupuesto asociado se 

encuentra en una sola cuenta presupuestaria que 

abarca todos l os equipos de las Direcciones 

Regionales y Oficinas Locales, por lo que no es 

posible conocer el detalle específico del presupuesto 

propio de esta meta.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de  

desagregación. Además, los recursos que usan estos 

profesionales se encuentran dentro de todos los 

costos operativos de cada Dirección Regional (un 

total de 10) u Oficina Local (un total de 58) y por 

tanto no es viable tener una estimación precisa del 

pre supuesto asociado.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

4.5. 100% de 

situaciones 

tramitadas por el 

Órgano Director, 

según ingreso, 

trasladadas a 

Presidencia 

Ejecutiva para la 

emisión de la 

Resolución final  

Actividades centrales 

01 

1.05 GASTOS DE 

VIAJE Y DE 

TRANSPORTE 

1.05.01 Transporte 

dentro del país  

1.05.2 Viáticos dentro 

del país  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

2.99.03 Productos de 

papel, cartón e 

impresos  

2.99.04Textiles y 

vestuario  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

la Presidencia Ejecutiva (PE), como responsables del 

compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos de la Presidencia (PE) 

47.080.000,00. 

 

En este caso, el Órgano Director que tramita estas 

situaciones (actos de revictimizaci ón a las mujeres 

víctimas de violencia), se encuentra adscrito a la 

Presidencia Ejecutiva (PE), por lo que, los recursos 

asociados que utilicen provienen de los costos 

operativos de la PE. Adem ás, esta es una de las 

muchas situaciones que tramita el Órgano Director y 

la PE, por lo que, no es posible conocer con precisi ón 

los recursos destinados solo para este fin.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación y por tanto no es viable tener una 

estimación precisa del presupuesto asociado.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

4.7. 1 acción por 

alternativa de 

protección de 

Albergues de 

Adolescentes 

Mujeres de 12 a 

17 años  

PROGRAMA 4 - Eje 

Estratégico 3 - 

Prevención de la 

institucionalización y 

promoción de la 

desinstitucionalización  

0 REMUNERACIONES 

 

1.07CAPACITACIÓN Y 

PROTOCOLO 

1.07.01 Actividades 

de capacitación  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

2.99.03 Productos de 

papel, cartón e 

impresos  

2.99.04Textiles y 

vestuario  

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

las Direcciones Regionales y Oficinas Locales), como 

responsables del compr omiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos de las Direcciones Regionales y 

Oficinas Locales 2.151.643.507,84 

 

Es importante aclarar que, quienes ejecutan esta 

meta son los equipos de Albergues de las Direcciones 

Regionales, mientras que el presupuesto asociado se 

encuentra en una sola cuenta presupuestaria que 

abarca todos los equipos de las Direcciones 

Regionales  y Oficinas Locales, por lo que no es 

posible conocer el detalle espec ífico del presupuesto 

propio de esta me ta.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación. Además, los costos operativos de los 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

que disponen los equipos regionales de Albergues, se 

encuentran dentro de todos los costos operativos de 

cada Dirección Regional y por tanto no es viable 

tener una estimación precisa del presupuesto 

asociado.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

5.1 Reporte de 

atención de 

denuncias por 

proceso y género 

(Según base de 

datos del SIPME)  

Actividades centrales 

01 

1.03 SERVICIOS 

COMERCIALES Y 

FINANCIEROS 

1.03.07 Servicios de 

tecnologías de 

información  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

del Departamento de Tecnologías de la Información, 

como responsables del c ompromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos del Departamento de Tecnologías 

de la Información (DTI) 5.252.000,00 

Automatizaci ón y estandarizaci ón de procesos, 

mediante transformaci ón digital 435.000.000 

(presupuesto que el DTI destina para la 

transformaci ón digital incluyendo el sistema SIPME)  

 

Es importante destacar que, el proceso de extracción 

de datos para el seguimiento de esta meta lo realiza 

el DTI, mediante la herramienta informática 

institucional SIPME; sin embargo, el registro de la 

información se genera a nivel local mediante 

atención de Denuncias. En este caso, se reconocen 

los recursos asociados al DTI y al SIPME, siendo el área 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

que colabora con el traslado de información, pero 

siendo esta una de las muchas tareas que realizan.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación, además, el aporte de los salarios de 

la Unidad a esta meta podría ser inclusive solamente 

de horas por año, al ser solamente un proceso de  

extracción de datos. Lo mismo aplica para los costos 

operativos de DTI.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

5.2. 1 actividad 

de sensibilización, 

formación y/o 

capacitación por 

la Unidad de 

Género  y 1  

acción de 

comunicación de 

prevención de la 

violencia sexual 

con población 

externa, 

articulada con 

Unidad de 

comunicación y 

prensa,  a través 

de Redes Sociales 

oficiales del PANI  

Actividades centrales 

01 

1.07 CAPACITACIÓN 

Y PROTOCOLO 

1.07.02 Actividades 

protocolarias y 

sociales  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

de la Oficina de Comunicación y Prensa y de la 

Unidad de Género, como resp onsables del 

compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

- Costos Operativos de la Unidad de Comunicación y 

Prensa 21.500.000 

 

- Salario de Profesional a cargo de Unidad de G énero 

1.310.753,01 (Salario mensual), el salario de la 

compa ñera de la Unidad de G énero se encuentra 

inmerso en una cuenta de "remuneraciones de 

Oficinas Centrales", por lo que, no representa el 

0,000296% y por tanto se mantiene como un "Aporte 

básico".  

 

- Costos Operativos de la Unidad de G énero 

22.500.000. 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

 

Es importante aclarar que, para el 2026 no se 

identifican recursos para contrataciones en este 

tema. Con relación a los responsables identificados la 

Unidad de comunicación y Prensa realiza estrategias 

de comunicación social sobre "Relaciones Impropias" 

en  las redes sociales del PANI y las que se realizan en 

la Comisión de Comunicación del PLANOVI; por su 

parte, la Unidad de Género realiza procesos de 

sensibilización y capacitación en la temática, a 

cargo de las profesionales de dicha Unidad. Por lo 

que, no  es viable conocer con exactitud los recursos 

que se destinan para estas tareas, siendo unas de las 

múltiples tareas que realiza la Unidad de 

Comunicación y Prensa y la Unidad de Género.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación y además, el aporte de los salarios de 

la Unidad a esta meta podría ser inclusive solamente 

de horas. Por tanto, no es posible conocer y da r 

seguimiento a este presupuesto específico.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

5.3. Reporte de 

atención de 

denuncias por 

proceso y género 

(Según base de 

datos del SIPME)  

 

- Relacionado a la 

medición de 

Relaciones 

impropias.  

Actividades centrales 

01 

1.03 SERVICIOS 

COMERCIALES Y 

FINANCIEROS 

1.03.07 Servicios de 

tecnologías de 

información  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

del Departamento de Tecnologías de la Información, 

como responsables del c ompromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

- Costos Operativos del Departamento de 

Tecnologías de la Información (DTI) 5.252.000,00 

- Automatizaci ón y estandarizaci ón de procesos, 

mediante transformaci ón digital 435.000.000 

(presupuesto que el DTI destina para la 

transformaci ón digital incluyendo el sistema SIPME)  

 

Es importante destacar que, el proceso de extracci ón 

de datos para el seguimiento de esta meta lo 

realizar á  el DTI, mediante la herramienta informática 

institucional SIPME una vez que esta herramienta as í lo 

permite, ya que actualmente no es posible y el DTI 

trabajo para incorporar esta variable dentro del 

sistema. Por otra parte, el registro de la información se 



 

 

187  
 

Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

generará a nivel local mediante atención de 

Denuncias. En este caso, se reconocen los recursos 

asociados al DTI y al SIPME, siendo el área que 

colabora con el traslado de información, pero siendo 

esta una de las muchas tareas que realizan.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación, además, el aporte de los salarios de 

la Unidad a esta meta podría ser inclusive solamente 

de horas por año, al ser solamente un proceso de  

extracción de datos. Lo mismo aplica para los costos 

operativos de DTI.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

5.7. 100% de 

situaciones 

tramitadas por la 

Comisión de 

Acoso Sexual, 

según ingreso, 

trasladadas a 

Presidencia 

Ejecutiva para la 

emisión de la 

Resolución final  

Actividades centrales 

01 

1.05 GASTOS DE 

VIAJE Y DE 

TRANSPORTE 

1.05.01 Transporte 

dentro del país  

1.05.2 Viáticos dentro 

del país  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

2.99.03 Productos de 

papel, cartón e 

impresos  

2.99.04Textiles y 

vestuario  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

de la Presidencia Ejecutiva, como responsables del 

compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos de la Presidencia (PE) 

47.080.000,00 

 

En este caso al ser una comisi ón institucional, no se 

cuentan con recursos espec íficos asociados, 

solamente los salarios de los profesionales que forman 

parte de la comisi ón y los recursos operativos que 

utilicen para esta acci ón. Sin embargo, la comisi ón se 

encuentra bajo la coordinaci ón de del Órgano 

Director, adscrito a la PE.  Por lo anterior, no es posible 

conocer con precisi ón los recursos destinados sol o 

para este fin.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación y por tanto no es viable tener una 

estimación precisa del presupuesto asociado.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

5.8. Habilitación 

de 10 Espacios 

Seguros (1 por DR) 

dentro de la 

estrategia para el 

combate del 

Acoso y 

Hostigamiento 

Sexual contra las 

Mujeres en el 

marco de la Ruta 

de Género  

Actividades centrales 

01 

 

PROGRAMA 3 - Eje 

Estratégico 2 - 

Calidad, pertinencia, 

eficacia, eficiencia y 

efectividad de los 

servicios 

0 REMUNERACIONES 

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

de las Direcciones Regionales y Oficinas Locales, 

como responsables del co mpromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos de las Direcciones Regionales y 

Oficinas Locales 2.151.643.507,84 

 

En este caso, el INAMU capacita a profesionales PANI 

de las Oficinas Locales encargados de la atenci ón de 

Denuncias, y posteriormente las personas 

profesionales deben aplicar los conocimiento en sus 

funciones y reportar su implementaci ón para el 

cumplimiento de la meta.  

 

Es importante aclarar que, quienes reportan esta 

meta son los profesionales con de las Oficinas 

Locales, mient ras que el presupuesto asociado 

abarca todos los equipos de las Direcciones 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

Regionales y Oficinas Locales, se encuentra en una 

sola cuenta presupuestaria, por lo que no es posible 

conocer el detalle específico del presupuesto que 

cada profesional utiliza para esta tarea específica.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación. Además, los recursos que usan estos 

profesionales se encuentran dentro de todos los 

costos operativos de cada Dirección Regional (un 

total  de 10) u Oficina Local (un total de 58) y por 

tanto no es viable tener una estimación precisa del 

presupuesto asociado.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

6.1. Reporte de 

atención de 

denuncias por 

proceso y género 

(Según base de 

datos del SIPME)  

 

- Relacionado a la 

medición de 

Tentativas de 

Femicidio.  

Actividades centrales 

01 

1.03 SERVICIOS 

COMERCIALES Y 

FINANCIEROS 

1.03.07 Servicios de 

tecnologías de 

información  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

del Departamento de Tecnologías de la Información, 

como responsables del c ompromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:   

- Costos Operativos del Departamento de 

Tecnologías de la Información (DTI) 5.252.000,00 

- Automatizaci ón y estandarizaci ón de procesos, 

mediante transformaci ón digital 435.000.000 

(presupuesto que el DTI destina para la 

transformaci ón digital incluyendo el sistema SIPME)  

 

Es importante destacar que, el proceso de extracción 

de datos para el seguimiento de esta meta lo 

realizará el DTI, mediante la herramienta informática 

institucional SIPME una vez que esta herramienta así lo 

permita, ya que actualmente no es posible y el D TI 

trabaja para incorporar esta variable dentro del 

sistema. Por otra parte, el registro de la información se 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

generará a nivel local mediante atención de 

Denuncias. En este caso, se reconocen los recursos 

asociados al DTI y al SIPME, siendo el área que 

colabora con el traslado de información, pero siendo 

esta una de las muchas tareas que realizan.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación, además, el aporte de los salarios de 

la Unidad a esta meta podría ser inclusive solamente 

de horas por año, al ser solamente un proceso de  

extracción de datos. Lo mismo aplica para los costos 

operativos de DTI.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

6.3. Reporte de 

atención de 

denuncias por 

proceso y género 

(Según base de 

datos del SIPME)  

Actividades centrales 

01 

1.03 SERVICIOS 

COMERCIALES Y 

FINANCIEROS 

1.03.07 Servicios de 

tecnologías de 

información  

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

 

0 REMUNERACIONES 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

del Departamento de Tecnologías de la Información, 

como responsables del c ompromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

- Costos Operativos del Departamento de 

Tecnologías de la Información (DTI) 5.252.000,00 

- Automatizaci ón y estandarizaci ón de procesos, 

mediante transformaci ón digital 435.000.000 

(presupuesto que el DTI destina para la 

transformaci ón digital incluyendo el sistema SIPME)  

 

Es importante destacar que, el proceso de extracci ón 

de datos para el seguimiento de esta meta lo realiza 

el DTI, mediante la herramienta informática 

institucional SIPME; sin embargo, el registro de la 

informaci ón se genera a nivel local mediante 

atención de Denuncias. En este caso, se reconocen 

los recursos asociados al DTI y al SIPME, siendo el área 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

que colabora con el traslado de información, pero 

siendo esta una de las muchas tareas que realizan.  

 

Sobre los salarios asociados, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación, además, el aporte de los salarios de 

la Unidad a esta meta podría ser inclusive solamente 

de horas por año, al ser solamente un proceso de  

extracción de datos. Lo mismo aplica para los costos 

operativos de DTI.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

 

 

 

 

PIEG 

2.4. 1 acción de 

sensibilización, 

capacitación y/o 

de formación al 

personal 

institucional sobre 

el derecho a la 

lactancia  

Actividades centrales 

01 

0 REMUNERACIONES 

 

2.99 ÚTILES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIVERSOS 

2.99.01 Útiles y 

materiales de oficina 

y cómputo  

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

No es posible conocer el monto exacto de inversión 

en este compromiso, al ser costos que se encuentran 

incluidos en cuentas mucho más complejas y 

destinadas para diversos fines. Por tanto, el aporte es 

básico ya que efectivamente se encuentra por 

debajo de l 50% del gasto, tanto dentro Programa 

Presupuestario identificado en la "Categoría 

Programática", como dentro del presupuesto general 

del Departamento de Recursos Humanos, como 

responsables del compromiso.  

 

DETALLE: 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Costos Operativos del Departamento de Recursos 

Humanos (DRH) 92.475.000,00 

 

Este compromiso lo ejecuta la Oficina de Salud 

Ocupacional del DRH, mediante la colaboraci ón de 

un profesional ad honorem. Por lo que, no es posible 

identificar y dar seguimiento a los recursos 

presupuestarios asociados a esta tarea, siendo una 

de las múltiples funciones que realiza esta Oficina y 

que se encuentran dentro del presupuesto general  

del DRH.  

 

Sobre los salarios asocia dos, desde el Departamento 

de Recursos Humanos no se cuenta con este nivel de 

desagregación, además, el aporte de los salarios de 
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

la Unidad a esta meta podría ser inclusive solamente 

de horas por año, al ser solamente un proceso de 

extracción de datos. Lo mismo aplica para los costos 

operativos de DRH.  



 

 

198  
 

Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

4.5 Número y % de 

adolescentes 

madres y/o 

embarazadas que 

han recibido 

beca educativa 

del PANI, según 

registro del 

SINIRUBE, a nivel 

nacional y 

regional, así como 

las que se les 

otorgue prorroga, 

con 100% de 

seguimiento  

PROGRAMA 4 - Eje 

Estratégico 3 - 

Prevención de la 

institucionalización y 

promoción de la 

desinstitucionalización  

6.02 TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES A 

PERSONAS 

6.02.99 Otras 

transferencias a 

personas  

Presupuesto vinculado, según responsables:   

Becas Adolescentes Madres 2.090.000.000,00 

Si bien en PLANOVI, queda la Oficina de Planificaci ón 

y Desarrollo Institucional (OPDI) como responsable, 

pero en este caso no es la dependencia que ejecuta 

las Becas Adolescentes Madres; por lo que, la OPDI 

solamente traslada a la Unidad de G énero los datos 

considerados en los informes del POI y del PNDIP 2023 -

2026. Es por esto que, el presupuesto asociado es el 

relacionado a Becas Adolescentes Madres, que se 

ubica en l a Gerencia T écnica.  

 

òAporte Principal ð APó (al menos el 50% del gasto) 

Se considera como Aporte Principal , si se toma en 

cuenta el presupuesto del Programa Adolescentes 

Madres (PAM) que destina para el 2026 

2.090.000.000,00 en Becas y 71.817.705,78 para 

Procesos socioformativos, un total de 

2.161.817.705,78. Como este compromiso considera 

el presupuesto de Becas representa un 97% del total 

del presupuesto del PAM  

 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

Se considera como Aporte básico con relac ión al 

Programa Presupuestario denominado Prevención de 

la institucionalización y promoción de la 

desinstitucionalización, que proyecta para el 2026 un 

total de 39.591.120.372,16 y siendo que las becas son  

2.090.000.000,00, sería un aporte del 5,28%.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

Sobre los salarios asociados que ejecutan las Becas, 

desde el Departamento de Recursos Humanos no se 

cuenta con este nivel de desagregaci ón y por tanto 

no es posible dar seguimiento.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

POI 2026 

PNDIP 

2023-

2026 

Número de 

adolescentes 

madres y/o 

embarazadas 

becadas, para el 

apoyo en la 

permanencia en 

el sistema 

educativo, en 

cualquier oferta 

educativa 

debidamente 

aprobada, por la 

instancia 

respectiva, según 

el registro del 

SINIRUBE, a nivel 

nacional y 

regional  

PROGRAMA 4 - Eje 

Estratégico 3 - 

Prevención de la 

institucionalización y 

promoción de la 

desinstitucionalización  

6.02 TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES A 

PERSONAS 

6.02.99 Otras 

transferencias a 

personas  

MISMO COMPROMISO DE PIEG Y PLANOVI. Ya que, 

forma parte del PNDIP 2023 -2026 y el POI 2026. 

Presupuesto vinculado, según responsables:  

Becas Adolescentes Madres 2.090.000.000,00. Si bien en 

PLANOVI, queda la Oficina de Planificaci ón y Desarrollo 

Institucional (OPDI) como responsable, pero en este 

caso no es la dependencia que ejecuta las Becas 

Adolescentes Madres; por lo que, la OPDI solamente 

traslada a la Unidad de G énero los datos considerados 

en los informes del POI y del PNDIP 2023 -2026. Es por esto 

que, el presupuesto asociado es el relacionado a Becas 

Adolescentes Madres, que se ubica en la Gerencia 

Técnica.  

 

òAporte Principal ð APó (al menos el 50% del gasto) 

Se considera como Aporte Principal, si se toma en 

cuenta el presupuesto del Programa Adolescentes 

Madres (PAM) que destina para el 2026 

2.090.000.000,00 en Becas y 71.817.705,78 para 

Procesos socioformativos, un total de 2.161.817.705,78. 

Como este compro miso considera el presupuesto de 

Becas representa un 97% del total del presupuesto del 

PAM 

 

òAporte B§sico ð ABó (menor al 50% del gasto) 

Se considera como Aporte básico con relación al 

Programa Presupuestario denominado Prevención de la 

institucionalización y promoción de la 

desinstitucionalización, que proyecta para el 2026 un 

total de 39.591.120.372,16 y siendo que las becas son  

2.090.000.000,00, sería un aporte del 5,28%.  
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Plan Metas  

Presupuesto  

Categoría 

Programática  

Partida o Subpartida 

Presupuestaria  
Aporte a Género  

Sobre los salarios asociados que ejecutan las Becas, 

desde el Departamento de Recursos Humanos no se 

cuenta con este nivel de desagregaci ón y por tanto no 

es posible dar seguimiento.  
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e.  Anexo 5- Matriz de Articulación del POI 202 6, con el Plan de Articulación Interinstitucional del Sector 

Social (PAISS) 2024-2030 

 

 
Acciones 

estratégicas  
Resultados  Responsable  

Meta 

global   
Indicadores  

PAISS

2026 

Alineación 

al POI 2026 

Observaciones sobre la alineación de este resultado al POI 202 6 

del PANI  

EJE 1: ARTICULACIÓN Y ALINEAMIENTO INSTITUCIONAL 

1.2 Sistema 

Normativo e 

instrumental  

1.2.1-Diagnóstico de 

la normativa e 

instrumentos  que rigen 

el Sector Social, con el 

fin de depurar 

actualizar y proponer 

acciones de mejora  

Secretaria 

Sectorial 

Departamen

to de 

Atención 

Integral e 

Interinstituci

onal (DAII) e 

Instituciones 

del Sector 

Social  

5 

Número de 

reformas 

normativas 

identificadas  

X Sí 

Alineación o vinculación indirecta:  

 

Indicadores del POI 202 6, relacionados a normativa e 

instrumentos PANI, en la línea de la mejora continua:  

1. Documento con el modelo de Rectoría Técnica diseñado y 

aprobado  

2. Programa de participación de PME diseñado y aprobado 

(Garantizar participación en procesos de Rectoría Técnica)  

3. Protocolo interinstitucional de atención de las personas 

menores de edad en tránsito diseñado y aprobado  

4. Política institucional de desinstitucionalización, diseñada y 

aprobada  

5. Programa de Acompañamiento y Fortalecimiento Familiar 

diseñado y aprobado  

6. Programa diseñado y aprobado (programa de transición a 

la vida independiente)  

7. Programa piloto diseñado y aprobado (Programa 

reintegración Familiar en DR y OL)  

8. Programa diseñado y aprobado (Programa de Proyecto de 

Vida)  

9. Marco normativo para el establecimiento de procesos y 

procedimiento diseñado y aprobado  

10. Protocolo para la detección, denuncia y el abordaje 

integral a nivel administrativo y judicial de las personas 

menores de edad víctimas de violencia sexual, diseñado y 

aprobado  
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Acciones 

estratégicas  
Resultados  Responsable  

Meta 

global   
Indicadores  

PAISS

2026 

Alineación 

al POI 2026 

Observaciones sobre la alineación de este resultado al POI 202 6 

del PANI  

1.2.3-Socialización y 

realimentación de 

ajustes normativos 

entre los actores 

afines vinculados.  

Secretaria 

Sectorial 

Departamen

to de 

Atención 

Integral e 

Interinstituci

onal (DAII) e 

Instituciones 

del Sector 

Social  

3 

Sesiones con 

actores 

afines para 

socializar y 

retroaliment

ar los ajustes 

normativos.  

x No 

Sin nivel de vinculación:  

 

No se incluyen indicadores relacionados a este tema en el POI 

2026 del PANI.  

 

Además, se comprende que estas sesiones no  debe n ser 

liderad as por le PANI, pero podría participar si así lo define el 

Sector  (SBTIS) 

1.3 Oferta 

social 

integrada 

(ciclo de 

vida).  

1.3.1-Elaborar mapeo 

de la oferta 

programática y 

presupuestaria  del 

sector social.  

Secretaria 

Sectorial 

Departamen

to de 

Atención 

Integral e 

Interinstituci

onal (DAII) e 

Instituciones 

del Sector 

Social  

80% 

Porcentaje 

de 

instituciones  

del sector 

social 

participand

o en el 

mapeo de 

oferta 

programátic

a.  

X No 

Sin nivel de vinculación:  

 

No se incluyen indicadores relacionados a este tema en el POI 

2026 del PANI.  

 

Además, se comprende que este mapeo no debe ser liderado 

por le PANI, pero podría participar si así lo define el Sector  
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Acciones 

estratégicas  
Resultados  Responsable  

Meta 

global   
Indicadores  

PAISS

2026 

Alineación 

al POI 2026 

Observaciones sobre la alineación de este resultado al POI 202 6 

del PANI  

1.3.2-Identificación de 

oferta social de 

instituciones no 

vinculada  para una 

atención integrada 

de acuerdo con el 

ciclo de vida.  

Secretaria 

Sectorial 

Departamen

to de 

Atención 

Integral e 

Interinstituci

onal (DAII) e 

Instituciones 

del Sector 

Social  

20 

Cantidad de 

oferta social 

de 

institucional

es 

identificadas 

que 

contribuyen 

a una oferta 

integrada 

de acuerdo 

con el ciclo 

de vida.  

x No 

Sin nivel de vinculación:  

 

No se incluyen indicadores relacionados a este tema en el POI 

2026 del PANI.  

 

Además, se comprende que este mapeo no debe ser liderado 

por le PANI, pero podría participar si así lo define el Sector  

1.4 

Planificación 

sectorial e 

intersectorial  

1.4.1-Instituciones del 

sector social 

incluyendo acciones 

de la estrategia de 

articulación PAISS en 

sus POI anuales.  

Rectoría 

Social, 

Secretaría 

Sectorial y 

las 

instituciones 

del sector 

social  

90% 

Porcentaje 

de 

instituciones 

del sector 

social que 

incluyen en 

sus POI 

acciones de 

la estrategia 

de 

articulación, 

incluidas y 

aprobados 

por la CGR.  

x No 

Sin nivel de vinculación:  

 

No se incluyen indicadores relacionados a este tema en el POI 

2026 del PANI.  

 

Además, se comprende que proceso debe ser liderado por  el 

Sector  (SBTIS) y así verificar cuales instituciones deben incluir 

indicadores puntuales asociados a la Estrategia PAISS. En este 

caso, el PANI cumple con reconocer mediante esta Matriz la 

posible alineación de compromisos del POI que se asocian con 

temas PAISS.  

EJE 2: ACCIÓN TERRITORIAL E INTERSECTORIAL 
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Acciones 

estratégicas  
Resultados  Responsable  

Meta 

global   
Indicadores  

PAISS

2026 

Alineación 

al POI 2026 

Observaciones sobre la alineación de este resultado al POI 202 6 

del PANI  

2.1 

Homologaci

ón regional 

institucional  

2.1.3- Identificar y 

facilitar el intercambio 

de experiencias 

exitosas de 

coordinación  (en 

materia social) para 

aprender de 

estrategias efectivas y 

adaptarlas a 

contextos locales, 

promoviendo un 

enfoque más eficiente 

y adaptado a las 

necesidades 

específicas de cada 

territorio . 

IMAS-

Instituciones  
7 

Cantidad de 

experiencias 

exitosas 

compartidas  

X No 

Sin nivel de vinculación:  

 

Seguidamente se citan indicadores del POI 202 6, que se 

relacionan con temas de experiencias de coordinación, pero 

que aún no son exitosas , ya que están en proceso:  

 

 

1. Elaboración del plan de acción para la implementación del 

Convenio de Cooperación (Ministerio de Justicia y Paz)  

 

 

2. Protocolo interinstitucional de atención de las personas 

menores de edad en tránsito diseñado y aprobado  

 

 

Estos 2 indicadores también se anotaron, como alineados con el 

Resultado 1.2.1 y el resultado anterior 2.1.2  
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Acciones 

estratégicas  
Resultados  Responsable  

Meta 

global   
Indicadores  

PAISS

2026 

Alineación 

al POI 2026 

Observaciones sobre la alineación de este resultado al POI 202 6 

del PANI  

2.2 

Fortalecimie

nto de 

estructuras 

sociales 

regionales  

2.2.2-Estructuras 

territoriales 

fortalecidas de 

acuerdo con la Ley 

de Desarrollo Regional 

(No 10096) para 

liderar y gestionar 

proyectos . 
IMAS-

Instituciones  
7 

Cantidad de 

sesiones de 

fortalecimie

nto en cada 

CIR-SOCIAL 

X Sí 

Alineación o vinculación indirecta:  

En el POI 2026, no se incluyen compromisos o indicadores 

relacionados a participación del PANI en los CIR -SOCIAL. Sin 

embargo, el PANI cuenta con compromisos en el POI 202 6 

relacionados a estructuras territoriales fortalecidas, como 

algunos de los indicadores reconocidos anteriormente y 

alineados al Resultado 1.2.1.  

 

Además, en el POI 202 6 y en el PNDIP 2023-2026, el PANI cuenta 

con el indicador relacionado a los proyectos de prevención y 

promoción, financiados por el Fondo de la Niñez y 

Adolescencia ; los cuales, se formulan a partir del enfoque 

territorial del PANI, mediante los Subsistemas Locales de 

Protección, donde participan diversas instituciones a nivel local, 

para la elaboración de los diagnósticos del Estado de Situación 

de la Niñez y la Ado lescencias a nivel local, según la 

organización en las Oficinas Locale s del PANI 

2.3.3-Promover la 

colaboración y la 

participación 

intersectorial para un 

enfoque integral de la 

intervención  

Secretaria 

Social -

MIDEPLAN-

Instituciones  

12 

Cantidad de 

instituciones 

de otros 

sectores 

participand

o en los 

proyectos  

X No 

Sin nivel de vinculación:  

 

No se incluyen indicadores en el POI 202 6, relacionados a la 

participación de otras instituciones en proyectos del PANI  

2.4 

Planificación 

territorial e 

intersectorial  

2.4.2-Planes 

territoriales sociales 

elaborados.  
IMAS/ Instituc

iones (CIR- 

Social)  

9 

Cantidad de 

planes 

sociales 

territoriales  

formulados  

x Sí 

Alineación o vinculación indirecta:  

Se incluye un indicador del POI 202 6, relacionado a Planes 

Territoriales a nivel del PANI, siendo este indicador: Número de 

Consejos Regionales de Niñez y Adolescencia que cuentan con 

un plan de trabajo  intersectorial alineado con la PNNA 2024 -

2036.  

EJE 3: SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DE LA POBLACIÓN. 
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Acciones 

estratégicas  
Resultados  Responsable  

Meta 

global   
Indicadores  

PAISS

2026 

Alineación 

al POI 2026 

Observaciones sobre la alineación de este resultado al POI 202 6 

del PANI  

3.1 

Interoperabil

idad de la 

información  

3.1.1 Identificar los 

requerimientos de las 

instituciones 

vinculadas a SINIRUBE 

para lograr la 

interoperabilidad  

SINIRUBE e 

Instituciones 

del sector 

social  con 

convenio 

vigente.  

18 

Cantidad de 

instituciones 

del sector 

social que 

identifican 

requerimient

os para la 

interoperabil

idad con 

SINIRUBE 

X Sí 

Alineación o vinculación indirecta:  

 

El PANI cuenta con un convenio establecido con SINIRUBE y 

producto de esto, se incluyen en el POI 202 6 un indicador 

también al PNDIP 2023 -2026 y que reporta datos según lo que 

certifique SINIRUBE, siendo el indicador relacionado a la 

asignación y pago de Becas Adolescentes Madres.  

 

Aunado a lo anterior, el PANI inició en el año 2024 la integración 

y utilización del pago de Becas Adolescentes Madres, mediante 

el sistema SUPRES del Ministerio de Hacienda, herramienta que 

se vincula de manera automática con SINIRUBE.  Por lo que, la 

institución se encuentra trabajando para establecer esta 

interoperabilidad de manera eficiente y automática  

3.1.2 Aprobar los 

recursos financieros 

y/o técnicos para 

desarrollar o fortalecer 

los sistemas 

institucionales que 

faciliten la 

interoperabilidad.  

Rectoría 

Sectorial - 

Instituciones 

del sector 

social -

SINIRUBE  

80% 

Porcentaje 

de 

instituciones 

del sector 

social con 

recursos 

financieros 

y/o técnicos 

aprobados  

X Sí 

Alineación o vinculación indirecta:  

 

Para el 202 6, la institución proyecta recursos relacionados a la 

mejora continua de las herramientas informáticas institucionales, 

que compilan la información de nuestra población meta; esto a 

su vez, se encuentra reflejado en el PEI 2024 -2026 y por tanto se 

incorpora  en el POI 202 6. Por tanto, el invertir en la mejora 

continua de nuestros sistemas, incide en la facilidad con la que 

podemos implementar la interoperabilidad.  
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Acciones 

estratégicas  
Resultados  Responsable  

Meta 

global   
Indicadores  

PAISS

2026 

Alineación 

al POI 2026 

Observaciones sobre la alineación de este resultado al POI 202 6 

del PANI  

3.1.3 Dar seguimiento 

a la implementación 

de requerimientos 

financieros y /o 

identificados para la 

Inter operatividad con 

SINIRUBE. 

SINIRUBE-

Instituciones 

del Sector 

Social  

18 

Cantidad de 

instituciones 

del sector 

social 

interoperan

do con 

SINIRUBE 

x  

Alineación o vinculación indirecta:  

 

El PANI cuenta con un convenio establecido con SINIRUBE y 

producto de esto, se incluyen en el POI 202 6 un indicador 

también al PNDIP 2023 -2026 y que reporta datos según lo que 

certifique SINIRUBE, siendo el indicador relacionado a la 

asignación y pago de Becas Adolescentes Madres.  

 

Aunado a lo anterior, el PANI inició en el año 2024 la integración 

y utilización del pago de Becas Adolescentes Madres, mediante 

el sistema SUPRES del Ministerio de Hacienda, herramienta que 

se vincula de manera automática con SINIRUBE.  Por lo que, la 

institución se encuentra trabajando para establecer esta 

interoperabilidad de manera eficiente y automática  

3.2 

Priorización 

y búsqueda 

activa 

poblacional  

3.2.2 Desarrollar los 

ajustes tecnológicos a 

las plataformas de 

búsqueda activa del 

SINIRUBE requeridos 

por las instituciones 

del sector social para 

que las instituciones 

realicen búsqueda 

activa  

SINIRUBE-

Instituciones 

del Sector 

Social  

100% 

Porcentaje 

de ajustes 

realizados a 

la 

plataforma 

de 

búsqueda 

activa 

SINIRUBE  

X No 

Sin nivel de vinculación:  

 

A la fecha no se reconocen compromisos institucionales en este 

sentido.  
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Acciones 

estratégicas  
Resultados  Responsable  

Meta 

global   
Indicadores  

PAISS

2026 

Alineación 

al POI 2026 

Observaciones sobre la alineación de este resultado al POI 202 6 

del PANI  

3.2.3 Promover 

capacitaciones al 

personal técnico para 

la realización de la 

búsqueda activa  de 

personas beneficiarias 

a través de sistema e 

learning  

SINIRUBE-

Instituciones 

del Sector 

Social  

16 

Cantidad de 

instituciones 

capacitada

s en 

búsqueda 

activa  

X No 

Sin nivel de vinculación:  

 

A la fecha no se reconocen compromisos institucionales en este 

sentido.  

EJE 4: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

4.2 

Seguimiento 

del 

funcionamie

nto de la 

estrategia  

4.2.1. Informe  anual 

de metas e 

intervenciones 

sectoriales e 

intersectoriales  

Instituciones 

del sector , 

DAII-IMAS, 

SINIRUBE, 

secretaría 

Sectorial  

6 

Número de 

informes 

elaborados  

X No 

El PANI y la OPDI participará activamente en los procesos de 

implementación, seguimiento y evaluación del PAISS , según 

convocatoria del Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social 

(SBTIS). Sin embargo, no se incorporan indicadores en el POI 

2026 relacionados a este proceso de seguimiento del PAISS  

4.2.2. Actualización 

periódica  de 

información según 

indicadores de cada 

eje.  

Instituciones 

del sector,  

DAII-IMAS, 

SINIRUBE, 

Secretaría 

Sectorial  

12 
Número de 

reportes  
X No 

El PANI y la OPDI participará activamente en los procesos de 

implementación, seguimiento y evaluación del PAISS , según 

convocatoria del Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social 

(SBTIS). Sin embargo, no se incorporan indicadores en el POI 

2026 relacionados a este proceso de seguimiento del PAISS  

4.4 

Rendición 

de cuentas  

4.4.3 Publicación 

digital  de resultados.  

Instituciones 

del sector  

con la 

Secretaría 

Sectorial  

6 

Número de 

publicacion

es realizadas  

X No 

El PANI y la OPDI participará activamente en los procesos de 

implementación, seguimiento y evaluación del PAISS , según 

convocatoria del Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social 

(SBTIS). Sin embargo, no se incorporan indicadores en el POI 

2026 relacionados a este proceso de seguimiento del PAISS  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, 2025.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

f. Anexo 6- Fichas Técnicas por Indicado r



 

g.  Fichas Técnicas , Indicadores del Plan Nacional de Desarrollo  e Inversión 

Pública  2023-2026 

 

1. Nombre del Indicador:  Número de niños, niñas y adolescentes, que se 

encuentran haciendo uso de un cupo subsidiado por el PANI, en un CIDAI  a 

nivel nacional y regional. 8 
 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del indicador  

Número de niños, niñas y adolescentes, que se encuentran 

haciendo uso de un cupo subsidiado por el PANI, en un CIDAI 

a nivel nacional y regional  

Estimación de recursos 

presupuestarios  
9.663.420.785,66  

Clasificación del 

indicador  
Producto  

Producto  Cuido de personas menores de edad  

Estimación de recursos 

presupuestarios  
9.663.420.785,66  

Cobertura geográfica  Nacional y regional  

Temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

Genera condiciones para la igualdad de género.  

 

La meta no está desagregada por temática. Sin embargo, es 

posible reportar según los registros administrativos:  

 

¶ Los datos de las personas menores de edad según grupo      

etario y género.  

¶ Datos de los centros infantiles, según Dirección Regional, 

provincia, y cantón.  

Descripción del indicador  

En el Código de la Niñez y la Adolescencia, 7739, en el Título 

I, el Artículo 2, se establecen las siguientes definiciones.  

 

¶ Niña o niño:  Toda persona desde su concepción hasta los 

doce años de edad cumplidos.  

¶ Adolescente:  Toda persona mayor de doce años y menor 

de dieciocho años.  

 

La Ley 9220 y recientemente la aprobación de las Leyes 9941 

y 10.038 , de fortalecimiento del Programa Nacional Red 

Nacional de Cuido en la que se define que la creación del 

programa tiene como ò(é)finalidad de establecer un sistema 

de cuido y desarrollo infantil de acceso público, universal y de 

financiamiento solidario qu e articule las diferentes 

 
8 Indicador vinculado a la Política Nacional de Niñez y Adolescencia (PNNA 2024 -2036). 
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modalidades de prestación pública y privada de servicios en 

materia de cuido y desarrollo infantil, para fortalecer y ampliar 

las alternativas de atenci·n infantil integraló. 

 

El Patronato Nacional de la Infancia es parte de la Red 

Nacional de Cuido y funciona como una de sus unidades 

ejecutoras, actualmente con los Programas: Centros Infantiles 

de Desarrollo y Atención Integral (CIDAI) y de Alianza con 

Gobiernos Locales . Además, cuenta con el programa de 

Centros de Atención Integral para niños, niñas y adolescentes 

(CAINNA ). 

 

Para los efectos de este indicador, se considera 

específicamente a la cantidad de niños y niñas, que en el 

momento del reporte están haciendo uso de un cupo 

subsidiado por el PANI mediante los Centros Infantiles de 

Desarrollo y Atención Integral (CIDAI), e l Programa de Alianza 

con Gobiernos Locales, el programa de Centros de Atención 

Integral para niños, niñas y adolescentes (CAINNA) u otra 

estrategia institucional vinculada a cuido y desarrollo infantil.  

 

Por otro lado, se entenderá por òhaciendo uso de un cupo 

subsidiado por el PANIó, cuando una persona menor de edad 

esté utilizando (en un CIDAI, CAINNA o en un CECUDI u otra 

estrategia institucional) un cupo que es subsidiado con 

recursos económicos del Patronato Nacional de la Infancia.  

Sector del PNDIP al que 

pertenece  
Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social (SBTIS)  

En qué instrumentos de 

planificación se 

encuentra el indicador  
(PEN 2050, PNDIP, PNS, PRD, 

PEI, POI, PAO) 

POI 2025 (actual)  y POI 2026: Vinculación direct a con el PNDIP 

2023-2026. 

 

PEN 2050 - Indicador Sectorial:  Porcentaje de ampliación de 

la cobertura del Programa Nacional Red de Cuido, para la 

población de niños y niñas de 0 a 12 años, a nivel Nacional y 

regional . 

 

¶ Meta Sectorial  2030: 25% 

¶ Meta Polo Portuario del Caribe Limón -Cahuita , 2030: 

20 

¶ Meta GAM y Occidente , 2030: 40 

 

PNNA 2024-2036: Eje Vida en Familia y en Comunidad.  

 

¶ Resultado 01: Personas menores de edad y sus familias 

cuentan con acceso a servicios interinstitucionales e 

intersectoriales inclusivos, que garantizan su desarrollo 

integral.  

¶ Indicador: Cantidad personas  menores de edad de 

cero  hasta doce años, que se  encuentran haciendo 

uso de un cupo subsidiado por  el PANI, por año.  

¶ Meta anual al 2026: 6.223 PME.  
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Pertinencia  

El indicador es pertinente porque permite medir el acceso 

efectivo al derecho al cuidado y desarrollo infantil, 

garantizado en el artículo 31 bis del Código de Niñez y 

Adolescencia. Al cuantificar cuántos niños y niñas hacen uso 

de un cupo subsidiado en CI DAI, se evalúa la cobertura real 

del programa y se asegura que los recursos públicos 

destinados al subsidio cumplan su finalidad.  

 

Además, es pertinente porque el Programa CIDAI busca 

garantizar el derecho al cuidado y desarrollo infantil de 

personas menores de edad beneficiarias de los servicios que 

brindan las alternativas. La población meta de los CIDAI son 

niños, niñas y adolescen tes de 0 a 17 años, que enfrentan 

situaciones de pobreza, riesgo social, limitaciones en el 

acceso a servicios de calidad y, en muchos casos, factores 

de violencia o exclusión.  

 

Esto se traduce en la posibilidad de que niños, niñas y 

adolescentes accedan a ambientes seguros, de estimulación 

temprana, con acompañamiento familiar y articulación 

comunitaria, lo cual repercute directamente en su bienestar 

presente y en sus oportunidad es futuras. Favoreciendo así, 

que las PME y sus familias puedan:  

 

¶ Romper ciclos de pobreza y exclusión social.  

 

¶ Evitar procesos de institucionalización de las personas 

menores de edad  

 

¶ Favorecer la inserción educativa y laboral de las 

familias.  

 

¶ Garantizar procesos de atención integral a las 

personas menores de edad con estándares de 

calidad que brinden un ambiente favorable para un 

desarrollo infantil adecuado  

Interpretación  

El objetivo de este indicador es  que los cupos disponibles en 

los CIDAI estén siendo ocupados por PME, por lo que, al mayor 

cumplimiento según la meta, su desempeño será positivo.  
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Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

ὣ  ВὢὭ 

Y: Total de niños, niñas y adolescentes, que se encuentran 

haciendo uso de un cupo subsidiado por el PANI, para el 

servicio de cuido y desarrollo infantil.  

 

Xi: Número de niños, niñas y adolescentes, que se encuentran 

haciendo uso de un cupo subsidiado por el PANI, para el 

servicio de cuido y desarrollo infantil.  

Unidad de medida  Número de niños y niñas  

Periodicidad  Anual y semestral  

Tendencia y meta del indicador (las entidades que están presupuestando con enfoque a 

resultados deben llenar todas las columnas para los centros gestores que contribuyen 

con el resultado seleccionado, las demás, únicamente las columnas del 2023 al 2026)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás y 

una proyección para los 

siguientes cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta  6.223 6.223 6.223 6.223     

Línea base  

2024: 7.323 (acumulado)  
 

Regiones MIDEPLAN PME 2025 

Región Central  6542 

Región Chorotega  230 

Región Pacífico Central  184 

Región Brunca  28 

Región Huetar Caribe  120 

Región Huetar Norte  219 

Total 7323 

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de este 

indicador  

El Programa CIDAI como unidad ejecutora de la Red 

Nacional de Cuido, ha formado parte de indicadores en los 2 

últimos Planes Nacionales de Desarrollo; en el Plan Nacional 

de Desarrollo y de Inversión Pública (PNDIP) 2019 -2022, el 

indicador medía a las PME que ingresaban por primera vez a 

los CIDAI con un meta anual de 1.500 PME ònuevasó. 

 

Actualmente, en el PNDIP 2023 -2026 se reconoce que el 

indicador asociado a los CIDAI presentó ajustes debidamente 

aprobados por MIDEPLAN según consta en oficio MIDEPLAN -

DM-172-2024, con fecha del 30 de enero del 2024; los ajustes 



 

 

215  
 

se dieron en el nombre del indicador, agregando la palabra 

òadolescentesó para incluir la modalidad de CAINNA que 

atienden Personas Menores de Edad (PME) mayores de 12 

años .  

 

Además, se ajusta la distribución de las metas regionales, 

manteniéndose la misma meta a nivel nacional, pero con 

ajustes a nivel regional. La re -distribución de la meta entre las 

regiones, atiende al uso eficiente de los recursos disponibles, 

ya que durante el 20 23 se presentaron cierres de centros de 

cuido (ONGs) en regiones donde no había otros centros que 

pudiesen hacer uso de dichos cupos, por lo que se distribuyen 

de manera efectiva en otras regiones y se presenta el ajuste 

al PNDIP 2023-2026.  

 

Resultados del año 2023:  

¶ Meta: 6.223  

¶ Meta alcanzada: 7.561  

¶ Porcentaje de cumplimiento: 122%  

 

Resultados del año 2024:  

¶ Meta: 6.223  

¶ Meta alcanzada: 7.323  

¶ Porcentaje de cumplimiento: 118%  

 

Cómo se va a lograr la 

meta  

Dado que el indicador de CIDAI está asociado al Plan 

Nacional de Desarrollo e Inversión Pública (PNDIP) 2023 -2026 

es uno vinculado a la inversión institucional, en términos muy 

concretos, éstas serían las actividades que se desarrollan, o 

bien, podrían des arrollarse según necesidad.  

 

1. Se solicitó el presupuesto necesario para garantizar la 

operación de Programa, incluso se realizaron 

escenario para un posible incremento en el subsidio.  

2. Gestión mensual de los listados de población y 

estudios socioeconómicos remitidos por cada CIDAI al 

Departamento de Protección, dentro de los primeros 

tres días hábiles del mes.  

3. Transferencia oportuna de recursos mensuales a los 

operadores de CIDAI, según el Reglamento de 

Transferencias.  

4. Supervisión técnica continua a los centros para 

asegurar uso eficiente de los cupos, calidad del 

servicio y cumplimiento del Modelo de Atención.  

5. Redistribución de cupos en caso de cierre o 

incumplimiento de convenios, priorizando regiones 

con alta vulnerabilidad  
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Medios de Verificación  

Fuente de información  PANI, Gerencia Técnica y SIAP  

Unidad responsable  Departamento de Protección  

Metodología de 

recopilación  

Los datos son tramitados a través de las listas de población 

mensual que los CIDAI remiten al Departamento de 

Protección durante los primeros tres días hábiles de cada mes. 

Estos listados tienen carácter de declaración jurada y en ellos 

se reportan los ing resos, egresos y asistencia de las personas 

menores de edad beneficiarias.  

 

Posteriormente, el área de Gestión de Datos del 

Departamento de Protección incorpora esta información en 

el SIAP (Sistema de Información de las Alternativas de 

Protección) y procesa las listas, que luego son remitidas al 

Departamento Financiero Contable pa ra efectuar los pagos 

correspondientes a las alternativas que brindan los servicios 

de cuidado y desarrollo infantil.  

Supuestos  

¶ Disponibilidad y continuidad de recursos financieros que 

sustentan el Programa  

¶ Estabilidad política y administrativa para garantizar 

convenios con ONG y municipalidades.  

¶ Condiciones socioeconómicas de las familias, que 

pueden afectar la permanencia y la asistencia de las PME 

en los programas.  

¶ Situaciones de emergencias nacionales (sanitarias, 

climáticas, etc.) que limiten la prestación del servicio.  

¶ El proceso de selección de la población beneficiaria del 

programa es responsabilidad de los SPB con quienes PANI 

suscribe convenio.  

¶ Centros Infantiles, que por diferentes factores no 

alcancen la ocupación total de los cupos otorgados por 

convenio de transferencia de recursos, por ejemplo, por 

egresos por edad, egresos por abandono del servicio, 

limitada oferta de PME según las edades e n las que se 

habilitan los cupos, entre otros.  
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¶ Devoluciones de los estudios socioeconómicos a las 

organizaciones, ya sea porque el documento no cumple 

con los lineamientos del PANI o bien, porque las PME no 

cumplen con el perfil establecido para el subsidio. Los 

estudios socioeconómicos son un requisit o ineludible para 

el ingreso subsidiado de las personas menores de edad a 

los centros infantiles.  

¶ Sistema de Información (SIAP) rudimentario, cuyo proceso 

de digitalización de la información, podría generar errores 

involuntarios de registro de cupos utilizados.  

¶ Finalización del convenio de cooperación con diferentes 

Organizaciones, que libera cupos que no pueden ser 

redistribuidos y reutilizados de manera expedita.  

Notas Técnicas  

El Patronato Nacional de la Infancia es parte de la Red 

Nacional de Cuido y funciona como una de sus unidades 

ejecutoras, actualmente con los Programas: Centros Infantiles 

de Desarrollo y Atención Integral (CIDAI) y de Alianza con 

Gobiernos Locales (PAGLO) . Además, cuenta con el 

programa de Centros de Atención Integral para niños, niñas y 

adolescentes (CAINNA)  

 

Los Programas, refieren a una modalidad de atención de 

carácter preventivo para personas menores de edad de cero 

a doce años inclusive y en algunos casos población 

adolescente, en el apoyo a la familia para procesos 

educativos y laborales, donde las person as menores de edad 

asisten para su cuido y procesos de desarrollo integral en 

horario diurno. Estos centros brindan servicios a personas 

menores de edad, acordes con las áreas de cuido diario, 

atención profesional, educación, recreación, deporte, arte, 

cul tura, salud y vinculación con la comunidad para lo cual 

cuentan con un permiso de funcionamiento otorgado por el 

PANI 

 

Para los efectos de este indicador, se considera 

específicamente a la cantidad de niños y niñas, que en el 

momento del reporte están haciendo uso de un cupo 

subsidiado por el PANI mediante los Centros Infantiles de 

Desarrollo y Atención Integral (CIDAI), e l Programa de Alianza 

con Gobiernos Locales, el programa de Centros de Atención 

Integral para niños, niñas y adolescentes (CAINNA) u otra 

estrategia institucional vinculada a cuido y desarrollo infantil. 

Así bien se destaca que, los cupos no necesariamente  varían 

de un año a otro y los mismos, podrían ser ocupados por 

diferentes Personas Menores de Edad (PME) o bien por una 

misma PME en diferentes años.  
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Los Programas CIDAI y CAINNA forman parte de un programa 

que se operacionaliza mediante alianzas con Sujetos Privados 

Beneficiarios (SPB), quienes reciben transferencias de 

beneficios patrimoniales mediante la figura legal de 

convenio, que permite el subsi dio parcial del costo de 

atención de una cantidad definida de personas menores de 

edad, para el servicio de cuidado. De manera similar, el 

Programa de Alianza con Gobiernos Locales suscribe 

convenios con Municipalidades que tienen dentro de sus 

servicios C entros de Cuidado y Desarrollo Infantil (CECUDIS) y 

les transfiere recursos económicos para la atención de niños y 

niñas. Además, el PANI se mantiene en la búsqueda de otras 

estrategias institucionales para ampliar la cobertura a nivel 

nacional en programa s de cuido y desarrollo infantil.  

 

La población meta beneficiaria con recursos institucionales 

del PANI relacionados con este indicador, puede 

caracterizarse por condiciones de pobreza, o bien, por 

criterios amplios de vulnerabilidad social y económica. Lo 

cual, apunta a la universalización  de los servicios, ya que se 

brinda inclusive el beneficio a población cuya condición 

socioecon·mica es identificada como òno pobreó, siempre y 

cuando la persona a subsidiar cumpla con los criterios 

establecidos por el PANI, en relación con la vulnerabilid ad y/o 

riesgo social.  

 

El reconocimiento de la vulnerabilidad y/o riesgo social 

permite la comprensión y el alcance de una población que 

se ve afectada por factores sociales y económicos, que le 

someten a situaciones inestables y volátiles de los ingresos y 

de factores de bienes tar familiar, manteniéndose en una 

condición de susceptibilidad a la materialización de riesgos 

que puedan afectar a sus miembros, en este caso, 

especialmente a las Personas Menores de Edad (PME).  

 

Por otra parte, es importante reconocer que, tanto para el 

caso de los CIDAI, CAINNA como de las Municipalidades, son 

estas organizaciones las encargadas de garantizar que la 

selección de la población realizada sea coherente con el 

perfil establecido por e l PANI y es su responsabilidad también, 

hacer un uso efectivo de los cupos otorgados mediante el 

convenio suscrito. Para ello, realizan los estudios 

socioeconómicos que cumplen con los lineamientos definidos 

por la institución; tales lineamientos considera n la selección 

de población caracterizada por factores de vulnerabilidad 

social y económica  
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Observaciones  

El indicador muestra que la meta nacional se está 

cumpliendo e incluso superando , lo que evidencia que los 

cupos subsidiados en CIDAI están siendo utilizados de forma 

efectiva. Sin embargo, existen diferencias entre regiones : 

algunas superan su meta, mientras que otras presentan 

rezagos o incluso ausencia de cobertura por cierres de 

convenios.  

Por eso, aunque el número de cupos es importante, también 

se debe velar por la calidad de la atención  brindada y 

garantizar que todos los niños y niñas reciban el servicio de 

cuidado y desarrollo infantil desde una visión de protección 

integral.  

Por otra parte, el  PANI desde su misión institucional, de 

garantizar los derechos de la población menor de edad, 

desarrolló la figura de convenio de cooperación con CIDAI y 

CAINNA desde hace más de 30 años y en el 2019 con 

Gobiernos Locales, mediante la cual ha existido la posibilidad 

de subsidiar con recursos estatales los servicios de cuidado 

alrededor de todo el país y la institución continua en la 

búsqueda de estrategias que permitan la ampliación de 

cobertura en servicios de cuidado y desarrollo infantil.  

 

Además, en lo que respecta al reto de empleabilidad, se 

reconoce que el servicio de cuido representa un factor que 

coadyuva a las mujeres madres, para que puedan acceder 

y sostener un empleo; dado que, cuentan con el servicio de 

cuidado y desarrollo infant il, para sus hijos e hijas, mientras 

ellas laboran.  

 

Por otra parte, el perfil establecido por el PANI, para la 

asignación del beneficio, considera las personas menores de 

edad que requieren  justificadamente del servicio de cuidado 

diario y atención integral por parte de 

un CIDAI, principalmente, para que su  padre, madre o 

responsable de cuido logre  insertarse o mantenerse en el 

mercado laboral, estudiando o como se ha mencionado por 

alguna condición de vulnerabilidad o riesgo.  
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2. Nombre del Indicador:  Número de Personas Menores de Edad (PME) que se 

encuentran activas, en el Programa Acogimiento Familiar en su modalidad 

con subvención, a nivel nacional y regional.  
 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del indicador  

Número de Personas Menores de Edad (PME) que se 

encuentran activas, en el Programa Acogimiento Familiar  en 

su modalidad con subvención, a nivel nacional y regional  

Estimación de recursos 

presupuestarios  
6.287.356.581,82  

Clasificación del 

indicador  
Producto  

Producto  
Alternativa de Protección Especial a personas menores de 

edad  

Estimación de recursos 

presupuestarios  
6.287.356.581,82 

Cobertura geográfica  Nacional y Regional  

Temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

3) Condiciones para la igualdad de género . 

 

4) La meta no está desagregada por temática. Sin embargo, 

es posible reportar según los registros administrativos por 

Dirección Regional, Oficina Local  

Descripción del indicador  

En el Código de la Niñez y la Adolescencia, 7739, en el Título I, 

el Artículo 2, se establecen las siguientes definiciones.  

 

∙ Niña o niño: Toda persona desde su concepción hasta 

los doce años de edad cumplidos.  

 

∙ Adolescente: Toda persona mayor de doce años y 

menor de dieciocho años.  

 

Por lo anterior, para efectos de este indicador se define una 

òPersona Menor de Edad (PME)ó como cualquier persona que 

se encuentre entre dichos rangos de edad.  

 

Personas Menores de Edad (PME) activas : Se entiende como 

PME activa a cualquier persona menor de edad a la que le 

fue asignada un subsidio (ordinario, especial o especializado) 

y por el cual se reporta un egreso financiero mensual, al 

momento de la solicitud de datos.  
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El Programa de Acogimiento Familiar  es una alternativa, 

idealmente transitoria, de protección especial, para el cuido 

de una o varias PME en un recurso familiar temporal, por lo 

tanto, garantiza el derecho a vivir y desarrollarse en familia, 

asegura el interés superior de las PME y reduce e l impacto que 

proviene de la institucionalización en casos de separación de 

su familia de origen a razón de la vulnerabilidad o riesgo que 

vivencia y como defensa de su seguridad e integridad. 

Además, este Programa es ges tionado por Oficinas Locales 

del PANI, ubicadas en todo el territorio nacional y por Sujetos 

Privados Beneficiarios (SPB) que cuenten con programas de 

acogimiento avalados y supervisados por el PANI para brindar 

protección a la Niñez y Adolescencia.  

Sector del PNDIP al que 

pertenece  

Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social (SBTIS) Sector 

Bienestar, Trabajo e Inclusión Social (SBTIS)  

En qué instrumentos de 

planificación se 

encuentra el indicador  
(PEN 2050, PNDIP, PNS, PRD, 

PEI, POI, PAO) 

POI 2025 (actual) y POI 2026:  Vinculación directa con el PNDIP 

2023-2026. 

 

PEN 2050: Número de Personas Menores de Edad (PME) en la 

alternativa de protección especial de acogimiento familiar  

¶ Meta 2030: 746 

 

PEI 2024-2028-  Eje Estratégico 2: Calidad, Pertinencia, 

eficacia, efectividad y eficiencia de los servicios.  

 

¶ Resultado: 2.8.1 Las Personas Menores de Edad (PME) 

beneficiadas por el programa de Acogimiento Familiar, 

asegurando la protección y el desarrollo integral, en un 

entorno familiar adecuado y estable.  

 

¶ Indicador: Número de Personas Menores de Edad (PME) 

que se encuentran activas, en el Programa Acogimiento 

Familiar, a nivel nacional y regional.  

 

¶ Meta: 14.000 PME (4.795 con subvención y 9.205 sin 

subvención)  
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Pertinencia  

El Programas de Acogimiento Familia r y sus modalidades,  son 

fundamentales para el bienestar y desarrollo de niñas, niños y 

adolescentes (NNA) por varias razones, entre las cuales 

podemos citar:  

 

¶ Proporciona un ambiente más estable y afectivo en 

comparación con las instituciones o residencias, dado 

que las NNA que enfrentan situaciones difíciles, como 

la separación de sus padres o el abandono, necesitan 

vínculos emocionales seguros para poder sanar  y 

desarrollarse de manera saludable.  

 

¶ Brinda un ambiente familiar adaptado a las 

necesidades individuales, por lo que esto les permite 

crecer en un entorno en el que pueden ser tratados 

como miembros de una familia, con cuidados y 

atención personalizada, lo que favorece su desarrollo 

emocional , social y psicológico.  

 

¶ Evita la intensificación del trauma relacional que se 

produce en las alternativas institucionales. En esta 

misma línea, además impide el desarrollo de otras 

afectaciones ð propias de la institucionalización - 

vinculadas al desarrollo integral.  

 

¶ Genera más oportunidades para acceder a una 

educación adecuada, practicar actividades 

recreativas y participar en la vida social y comunitaria 

de manera más integral.  

 

¶ Las NNA en acogimiento familiar suelen tener una 

experiencia menos estigmatizante que aquellos que 

crecen en instituciones, ya que las familias de acogida 

suelen ser menos visibles para la sociedad que los 

centros de acogida, lo que puede reducir el impact o 

social negativo sobre su identidad.  

 

Interpretación  

El objetivo de este indicador es que los cupos disponibles en 

el Programa Acogimiento Familiar (con subvención) estén 

siendo ocupados por PME, por lo que, al mayor cumplimiento 

según la meta, su desempeño será positivo.  

Fórmula de cálculo  

 
ὢὭ 



 

 

223  
 

Componentes 

involucrados  
Y: Sumatoria de Xi.  

 

Xi: Persona Menor de Edad (PME) activas en la modalidad de 

Acogimiento Familiar Con Subvención.  

Unidad de medida  
Número de Personas Menores de Edad (PME) activas en un 

Acogimiento Familiar Con Subvención.  

Periodicidad  Anual y semestral  

Tendencia y meta del indicador (las entidades que están presupuestando con enfoque a 

resultados deben llenar todas las columnas para los centros gestores que contribuyen 

con el resultado seleccionado, las demás, únicamente las columnas del 2023 al 2026)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás y 

una proyección para los 

siguientes cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta  4.650 4.795 4.795 4.795     

Línea bas e 

2024: 4.740 (acumulado)  

 

Regiones MIDEPLAN 
Ejecución  2025 

Región Central  2430 

Región Chorotega  206 

Región Pacífico Central  381 

Región Brunca  672 

Región Huetar Caribe  550 

Región Huetar Norte  501 

Total 4.740 
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Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

El Programa Acogimiento Familiar (PAF) ha formado parte de 

indicadores en los 2 últimos Planes Nacionales de Desarrollo; 

en el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 

(PNDIP) 2019-2022, era uno de los 4 servicios PANI que 

reportaban al indicador  denominado òNúmero de personas 

beneficiadas de las intervenciones públicas articuladas, 

accesibles e inclusivas para la promoción y protección de 

derechos humanos ó, con una meta anual de 4.250 PME con 

subvención.  

 

Actualmente, en el PNDIP 2023 -2026 se reconoce que el 

indicador asociado a al PAF presentó ajustes debidamente 

aprobados por MIDEPLAN según consta en oficio MIDEPLAN -

DM-172-2024, con fecha del 30 de enero del 2024, los ajustes, 

se dieron en el nombre del indicador y en la meta del mismo. 

Sobre el ajuste en el nombre, se agregó el termino de PME 

òque se encuentran activasó, para medir el uso eficiente de 

cupos disponibles, ya que, suelen presentarse egresos de PME 

beneficiadas de este Programa y dicho cupo puede 

reasignarse a otra PME, resultando oportuno medir dicho uso 

según las PME activas en los cupos disponibles; en lo que 

respecta al ajuste en la meta, se da un pequeño incremento, 

pasando de 4.650 PME a 4.795.  

 

Resultados del año 2023:  

¶ Meta: 4.650 

¶ Meta alcanzada: 5.253 

¶ Porcentaje de cumplimiento: 113% 

 

Resultados del año 2024:  

¶ Meta: 4.795  

¶ Meta alcanzada: 4.740  

¶ Porcentaje de cumplimiento: 99%  

Cómo se va a lograr la 

meta  

 

Dado que el indicador del PAF asociado al Plan Nacional de 

Desarrollo e Inversión Pública (PNDIP) 2023 -2026 es uno 

vinculado a la inversión institucional, en términos muy 

concretos, éstas serían las actividades que se desarrollan, o 

bien, podrían desarroll arse según necesidad.  

 

6. Brindar seguimiento al uso de los cupos activos 

disponibles, que procuren su reutilización y uso 

oportuno.  

 

7. Se ha solicitado la institución, un presupuesto robusto 

para el 2026 que nos permita atender los 

requerimientos del programa. De momento, aún 

estamos a la espera de la determinación de la 
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comisión de presupuesto sobre cuál será el contenido 

presupuestario asignado, dado que el PAF depende 

de esta decisión.  

 

En caso de no contar con el presupuesto requerido, se 

debería:  

 

1. Promover las modificaciones presupuestarias 

necesarias, que permitan cubrir las necesidades de 

gestión de programa.  

 

2. Brindar criterios técnicos de alerta que promuevan una 

búsqueda de recursos financieros que sean 

inyectados para sustentar la viabilidad económica del 

PAF. 

 

 

Medios de Verificación  

Fuente de información  
PANI, Departamento de Protección, Programa de 

Acogimiento Familiar . Excel.  

Unidad responsable  Departamento de Protección (DPRO)  

Metodología de 

recopilación  

Los datos son tramitados mediante una matriz de Excel, que 

se remite de manera mensual al Departamento de Financiero 

Contable ( DFC) y al  Departamento de Protección  (DPRO). 

Supuestos  

Al respecto, el único factor externo que se identifica sería la 

disminución del contenido presupuestario estatal asignado a 

PANI. 

Notas Técnicas  

El Programa de Acogimiento Familiar es una alternativa, 

idealmente transitoria, de protección especial, para el cuido 

de una o varias PME en un recurso familiar temporal, por lo 

tanto, garantiza el derecho a vivir y desarrollarse en familia, 

asegura el int erés superior de las PME y reduce el impacto que 

proviene de la institucionalización en casos de separación de 

su familia de origen a razón de la vulnerabilidad o riesgo que 

vivencia y como defensa de su seguridad e integridad. 

Además, este Programa es ges tionado por Oficinas Locales 

del PANI, ubicadas en todo el territorio nacional y por Sujetos 

Privados Beneficiarios (SPB) que cuenten con programas de 
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acogimiento avalados y supervisados por el PANI para brindar 

protección a la Niñez y Adolescencia.  

 

Por su parte, este programa tiene una ejecución en tres líneas 

financieras: con subvención, sin subvención y subvención con 

SPB. Dependiendo del criterio técnico profesional en algunos 

casos no se brinda subvención, pero en otros escenarios 

familiares se a vala brindar una subvención con el objetivo de 

contribuir a la atención integral de la PME, ya que se 

considera factores socioeconómicos y otros factores de 

vulnerabilidad que justifican dicha asignación. La diferencia 

entre la modalidad Con Subvención y l a Sin Subvención 

únicamente se basa en la asignación o no del subsidio 

institucional, dado que a nivel técnico se tiene establecido el 

mismo seguimiento. Cuando se presenta la ejecución con 

subvención, esta puede ser ordinaria, especial (discapacidad 

y enf ermedades crónicas con requerimientos de atención 

básicos) y especializada (discapacidad y enfermedades 

crónicas con requerimientos de atención de alto compromiso 

y/o complejidad).  

 

Aunado a lo anterior, seguidamente se definen los diferentes 

tipos de cupos que se manejan a la hora de brindar el 

beneficio con subvención:  

 

¶ Cupos ordinarios: asignados a PME que no tienen 

requerimientos específicos asociados a situaciones de 

discapacidad o a requerimientos médicos complejos.  

 

¶ Cupos especiales: asignados a PME que tienen 

requerimientos específicos asociados a situaciones de 

discapacidad o a enfermedades crónicas (este 

subsidio representa un egreso institucional mayor que 

el ordinario).  

 

¶ Cupos especializados:  asignados a PME que tienen 

requerimientos específicos asociados a situaciones de 

discapacidad o a enfermedades crónicas que tienen 

requerimientos de atención profesional especializada 

de un alto costo (ejemplo, asistencia de pacientes, 

enfermería, entre ot ros). 

 

¶ Cupos activos operados por SPB: asignados a PME que 

no tienen requerimientos específicos asociados a 

situaciones de discapacidad o a requerimientos 
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médicos complejos, por medio de programas 

desarrollados por Sujetos Privados Beneficiarios (SPB).  

 

Por tanto, este indicador considera : 

¶ Número de PME activas con cupos ordinarios  al 

momento en que se solicite la información.  

 

¶ Número de PME activas con cupos especiales al  

momento en que se solicite la información.  

 

¶ Número de PME activas con cupos especializados  al 

momento en que se solicite la información.  

 

¶ Número de PME activas en cupos activos operados 

por SPB. 

Observaciones  

Se destaca que, el Departamento de Protección registra la 

información a través de listados de Excel enviados por las 

Direcciones Regionales y, por tanto, dicha herramienta es 

sensible a posibles inconsistencias y errores. Por último, se 

reconoce la urgenci a de digitalizar el proceso de registro, en 

la línea de garantizar la calidad de la información.  

 

Además, s e considera importante evidenciar que este 

indicador está contenido dentro de un indicador global que 

vendría a ser la cantidad de NNA en AF durante un año, al 

respecto, y como se observa en el siguiente gráfico, éstas 

vienen en aumento:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre el grafico:  

 

¶ AFCS: Acogimiento Familiar Con Subvención.  

¶ AFSS: Acogimiento Familiar Sinn Subvención.  
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3. Nombre del Indicador: Porcentaje de personas menores de edad, que se 

gradúan de los Centros de Intervención Temprana (CIT),  que mejoran sus 

habilidades para la vida, según el puntaje mostrado en el Test de salida, con 

respecto al puntaje obtenido en el test de ingreso, a nivel nacional y 

regional. 9 
 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del indicador  

Porcentaje de personas menores de edad, que se gradúan 

de los Centros de Intervención Temprana (CIT) , que mejoran 

sus habilidades para la vida, según el puntaje mostrado en el 

Test de salida, con respecto al puntaje obtenido en el test de 

ingreso, a nivel nacional y regional  

Estimación de recursos 

presupuestarios  
194.625.800,00  

Clasificación del 

indicador  

Efecto (intermedio)  

 

Producto  
Servicios preventivos y de atención a personas menores de 

edad y sus familias  

Estimación de recursos 

presupuestarios  
194.625.800,00  

Cobertura geográfica  Nacional y regional  

Temática  

(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

Condiciones para la igualdad , para la desagregación de 

datos por sexo en los informes anuales y semestrales  

Prevención  

Descripción del indicador  

Los Centros de Intervención Temprana (CIT ) constituyen un 

servicio preventivo del Patronato Nacional de la Infancia.  

 

Objetivo general  

ǒ Desarrollar habilidades para la vida en las PME que 

habitan en comunidades de riesgo, que permitan el 

afrontamiento de los desafíos de la vida diaria y la 

prevención de la violencia, por medio de actividades 

lúdicas y constructivistas desde el enfoque de H abilidades 

para la Vida.  

 

El enfoque de trabajo empleado por los CIT es el de 

Habilidades para la Vida , definido como òaquellas 

capacidades personales necesarias, cuya función es que la 

persona enfrente de manera efectiva las demandas y 

desafíos de la vida diaria, mediante comportamiento 

positivos y adaptativosó, contribuyendo as² en la prevenci·n 

de condu ctas de violencia, en la capacidad para lograr una 

 
9 Indicador vinculado a la Política Nacional de Niñez y Adolescencia (PNNA 2024 -2036). 
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convivencia armoniosa y la prevención del consumo de 

sustancias adictivas.  

 

El Test de Habilidades para la Vida  se utiliza con la finalidad 

de identificar el desarrollo de las habilidades para la vida en 

niños, niñas y adolescentes de tercer a sexto grado.  El test 

está diseñado a partir de 10 componentes (correspondientes 

a las 10 habilidades para la vida) con 4 i ndicadores por cada 

componente, para un total de 40 ítems. Consiste en una 

escala tipo Likert, con las siguientes opciones de respuesta: Si, 

A veces, No. A cada uno de los ítems, se le asignó el valor de 

2 a 0. En el caso de los ítems con direccionalidad p ositiva, 2 

equivale a Si y 0 a No. Por el contrario, en los ítems con 

direccionalidad negativa, 2 equivalía a No y 0 a Sí. Las 

respuestas A veces se puntúan con 1. Siendo los rangos 

puntaje en cuando la presencia de habilidades para la vida 

(HpV) de la sig uiente forma:  

 

 
Por tanto, se considera mejora en las Habilidades para la Vida  

todo incremento en el puntaje que se visualice en el Test de 

salida y respecto al Test de ingreso.  

 

Sector del PNDIP al que 

pertenece  
Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social (SBTIS)  

En qué instrumentos de 

planificación se 

encuentra el indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PNS, PRD, 

PEI, POI, PAO) 

POI 2025 (actual)  y POI 2026: Vinculación direct a con el PNDIP 

2023-2026.  

 

PNNA 2024-2036: Eje Protección especial  

 

¶ Resultado 6: Personas menores de edad cuentan con 

entornos protectores para prevenir la comisión  y 

participación en conductas delictivas.  

¶ Indicador: Porcentaje de personas menores de edad, 

que mejoran sus habilidades para la vida, según el 

puntaje mostrado en el Test de salida en los Centros 

de Intervención Temprana, por año.  

¶ Meta: 80% (del 2024 al 2028)  
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Pertinencia  

Este indicador es fundamental porque mide el impacto 

directo de las intervenciones de los CIT en el desarrollo 

de  habilidades psicosociales esenciales  en niñas, niños y 

adolescentes en situación de vulnerabilidad. La población 

meta, PME entre 9 y 12 años, enfrenta factores de riesgo 

como exclusión educativa, violencia y pobreza.  

El desarrollo de habilidades como el autoconocimiento, la 

empatía, el manejo de emociones y la resolución pacífica de 

conflictos les permite:  

 

¶ Fortalecer su resiliencia frente a entornos adversos.  

¶ Mejorar su rendimiento académico y permanencia 

escolar.  

¶ Reducir conductas de riesgo y promover proyectos de 

vida positivos.  

Interpretación  

El objetivo de este indicador es que la mayor cantidad de 

PME que se gradúan de los CIT, demuestren que mejoraron 

sus habilidades para la vida, mediante el Test de salida y en 

comparación con el Test de ingreso. P or lo que, al mayor 

cumplimiento según la meta, su desempeño será positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

ὖέὖὓὌὠ
ὔὋὅὝὛὓὝὍ

ὔὋὅὝὍὃ
ρzππ 

PoPMHV: Porcentaje de Personas menores de edad que 

Mejoran sus Habilidades para la Vida.  

 

NGCTIA: Número de Graduados Con Test de Ingreso 

Aplicado.  

 

NGCTSMTI: Número de Graduados Con Test de Salida Mayor 

al Test de Ingreso . 

Unidad de medida  
Porcentaje de personas menores de edad graduados, de los 

Centros de Intervención que Temprana (CIT), que mejoran sus 

Habilidades para la Vida.  

Periodicidad  Anual   

Tendencia y meta del indicador (las entidades que están presupuestando con enfoque a 

resultados deben llenar todas las columnas para los centros gestores que contribuyen 

con el resultado seleccionado, las demás, únicamente las columnas del 2023 al 2026)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás y 

una proyección para los 

siguientes cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta  80% 80% 80% 80%     
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Línea bas e 

2024: 86% (acumulado)  

 

Regiones MIDEPLAN Ejecución 2025  

Región Central  89% 

Región Huetar Caribe  63% 

Región Huetar Norte  83% 

Total 86% 
 

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de este 

indicador  

El Programa de los Centros de Intervención Temprana (CIT) 

históricamente ha contado con un indicador en POI, por 

algunos a¶os el indicador med²a la òcantidad de ni¶os, ni¶as, 

adolescentes y familiasó que se beneficiaban de los servicios 

de los CIT; por lo que, era un indicador de producto.  

 

A partir del POI 2022, se cambió el en foque del indicador 

según el análisis metodológico del Programa, ya que, se 

reconocen características claves que permiten medir el 

efecto de los CIT en la población beneficiada, como, por 

ejemplo:  

 

1. Las PME que se benefician, llevan procesos que 

trascienden a un año (hasta 3 o 4 años), lo que 

permite dar una atención integral según cada caso 

particular.  

 

2. El trabajar las òhabilidades para la vidaó, buscar 

generar cambios en la vida de esa PME, por lo que 

efectivamente mide cambios en la conducta o 

prácticas.  

 

3. El programa cuenta con instrumentos que permiten 

medir las habilidades para la vida, mediante un Test 

de ingreso y un Test de salida.  

 

Finalmente, este indicador se incorpora en PNDIP 2023 -2026. 

Seguidamente se destacan los resultados en este marco.  

 

Resultados del año 2023:  

¶ Meta: 80% 

¶ Meta alcanzada: 93% 

¶ Porcentaje de cumplimiento: 116% 

 

Resultados del año 2024:  

¶ Meta: 80%  
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¶ Meta alcanzada: 86%  

¶ Porcentaje de cumplimiento: 111%  

 

Cómo se va a lograr la 

meta  

Para alcanzar la meta del  80% de NNA que mejoren sus 

habilidades para la vida, se ejecutarán las siguientes 

acciones críticas durante el 2026:  

 

¶ Intervenciones grupales basadas en el enfoque de 

Habilidades para la Vida (HpV):  Desarrollo mensual de 

una de las 10 HpV mediante sesiones lúdico -

pedagógicas en grupos de 20 NNA, replicadas en las 

cuatro áreas profesionales (psicología, pedagogía, 

terapia ocupacional/artes, educación física).  

 

¶ Atención individualizada:  Implementación de al 

menos 8 sesiones individuales para 60 NNA con 

mayores factores de riesgo, priorizando el 

fortalecimiento de habilidades específicas según su 

perfil.  

 

¶ Academias de Crianza:  Realización de talleres con 

familias para fortalecer competencias parentales y 

apoyar el desarrollo emocional y educativo de los 

NNA.  

 

¶ Articulación interinstitucional:  Coordinación con MEP, 

IMAS y CCP para derivar casos, compartir recursos y 

alinear estrategias de intervención.  

 

¶ Aplicación sistemática del Test de Habilidades para la 

Vida:  Administración del test al ingreso y egreso de 

cada NNA para medir su evolución y ajustar las 

intervenciones según los resultado s. 

Medios de Verificación  

Fuente de información  
Gerencia Técnica, Direcciones Regionales y Oficinas Locales . 

Excel. 

Unidad responsable  Gerencia Técnica, Promoción y Prevención  

Metodología de 

recopilación  

¶ Proceso de recopilación:  

 

Los profesionales de cada CIT aplican el  Test de Habilidades 

para la Vida  al inicio y al final del año programático. Los datos 



 

 

233  
 

se registran en formatos físicos y digitales (matrices de 

seguimiento).  

 

¶ Traslado y validación:  

 

Las Direcciones Regionales consolidan la información y la 

remiten a la Gerencia Técnica, que verifica su consistencia y 

completitud. Se realizan auditorías muestrales para garantizar 

la confiabilidad.  

 

¶ Instrumentos utilizados:  

 

o Test de Habilidades para la Vida (40 ítems, 

escala Likert).  

o Escala de Valoración de Riesgo (EVR).  

o Formatos de registro de sesiones grupales e 

individuales.  

o Consentimiento informado firmado por 

familias.  

 

Supuestos  

Factores externos que pueden afectar el desempeño:  

 

¶ Cambios en el contexto socioeconómico de las 

comunidades priorizadas (ej.: aumento de pobreza, 

violencia).  

 

¶ Disponibilidad continua de alianzas interinstitucionales 

(MEP, IMAS, CCP). 

 

¶ Estabilidad del recurso humano en los CIT (ej.: rotación 

o vacantes de profesionales).  

 

¶ Acceso oportuno a infraestructura y materiales 

didácticos en los centros.  

  

Notas Técnicas  

Los Centros de Intervención Temprana (CIT), constituyen un 

servicio preventivo del Patronato Nacional de la Infancia.  

 

Objetivo general  

ǒ Desarrollar habilidades para la vida en las PME que 

habitan en comunidades de riesgo, que permitan el 

afrontamiento de los desafíos de la vida diaria y la 

prevención de la violencia, por medio de actividades 

lúdicas y constructivistas desde el enfoque de 

Habilidades para la Vida.  

 

ǒ Atención Grupal Preventiva:  Se trabajan grupos de 8 

PME, atendidos por cada una de las áreas 

profesionales (psicología, recreación, educación y 

artes o TO).  El trabajo que se realiza responde a las 
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actividades detalladas en el plan de trabajo del CIT, 

mismo que plantea el desarrollo mensual de una de 

las habilidades para la vida. Por tanto, las cuatro 

disciplinas trabajan el mismo subtema por semana. 

Siendo que de febrero a diciembre se logran abarca r 

las diez habilidades para la vida, una por mes.  

 

ǒ Atención Individual:  dirigido a 60 PME del subproceso 

òAtenci·n Grupal Preventivaó, seleccionados de 

acuerdo con el criterio profesional de los y las 

funcionarias y cumpliendo con los criterios de 

selección detallados en el Modelo de Gestión del CIT. 

El equipo interdisciplinario del CIT en  conjunto con el 

equipo de profesionales de la DR valorará cada caso, 

a fin de determinar las áreas profesionales que 

deberán intervenir a las PME. Por tanto, esta población 

no se puede contemplar por aparte (no duplicar), se 

encuentra inmersa en el total del primer subproceso.  

 

Las variables para la atención grupal preventiva según lo 

establecido en el modelo de gestión son:  

 

- Cantidad de niños, niñas y adolescentes a los que se 

aplicó el Test de Habilidades para la Vida a su ingreso al 

CIT y que se graduarán al finalizar el año indicando el 

puntaje del Test.  

 

- Cantidad de niños, niñas y adolescentes graduados a los 

que se aplicó el Test de Habilidades para la Vida a su 

salida al finalizar el año indicando el puntaje del Test.  

 

- Cantidad de niños, niñas y adolescentes que son 

beneficiarios de la atención grupal en los Centros de 

Intervención  Temprana.  

 

- Cantidad de niños, niñas y adolescentes que reciben 

servicios de atención profesional individual en el CIT.  

Observaciones  

Se recomienda mantener una capacidad máxima de  30 NNA 

por profesional  para garantizar la calidad de la atención, 

según lineamientos de la OMS.  
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4. Nombre del Indicador : Número de niños, niñas y adolescentes, participantes 

y beneficiarios de los proyectos  de prevención y promoción, financiados por 

el fondo de la niñez y adolescencia , promoviendo la disminución de 

situaciones de riesgo que violentan los derechos de las personas menores de 

edad a nivel nacional y regional.  
 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del indicador  

Número de niños, niñas y adolescentes, participantes y 

beneficiarios de los proyectos  de prevención y promoción, 

financiados por el fondo de la niñez y adolescencia , 

promoviendo la disminución de situaciones de riesgo que 

violentan los derechos de las personas menores de edad a nivel 

nacional y regional  

Estimación de recursos 

presupuestarios  
651.118.962,64  

Clasificación del 

indicador  

Producto  

 

Producto  
Proyectos de prevención y promoción de los derechos de las 

personas menores de edad  

Estimación de recursos 

presupuestarios  
651.118.962,64  

Cobertura geográfica  Nacional y regional  

Temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

Proyectos de prevención y promoción de los derechos de las 

personas menores de edad  

Descripción del 

indicador  

En el Código de la Niñez y la Adolescencia, N°7739, en el Título 

I, el Artículo 2, se establecen las siguientes definiciones.  

 

ǒ Niño niña: Toda persona desde su concepción hasta los 

doce años de edad cumplidos.  

ǒ Adolescente:  Toda persona mayor de doce años y 

menor de dieciocho años.  

 

Fondo de la Niñez y Adolescencia:  Estipulado en el artículo 184 

del Código de la Niñez y Adolescencia, cuyo objetivo es 

financiar a favor de las Personas Menores de Edad, proyectos 

que desarrollen acciones de protección integral, de base 

comunitaria, y de ejecución exclusivamente comunita ria e 

interinstitucional.  

 

Proyectos de Promoción y Prevención : Dirigidos especialmente 

a grupos familiares centrando estos proyectos sus acciones en 

el desarrollo de habilidades, destrezas, actitudes, 

conocimientos, valores y hábitos tendientes a estimular 

respuestas autonomías y creativas de los niños, niñas y 

adol escentes y sus familias con el fin de prevenir posibles 

violaciones de sus derechos y en procura de su desarrollo 
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integral de acuerdo con las políticas y la normativa vigente y a 

las realidades socioculturales de las localidades donde se 

desarrollarán las estratégicas preventivas.   

 

Son proyectos que se desarrollan en el nivel local del Sistema 

Nacional de Protección, es decir en las familias, centros 

educativos y comunidades donde crecen y se desarrollan las 

personas menores de edad. Desde la prevención se aborda el 

abuso sexual, mal trato físico, la explotación sexual comercial, 

embarazos adolescentes, suicidio, entre otros a través de 

procesos educativos que favorezcan la disminución de 

prácticas abusivas contra los niños, niñas y adolescentes y 

fortalezca el respeto y la protección hacia esta población.  

Sector del PNDIP al que 

pertenece  
Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social (SBTIS)  

En qué instrumentos de 

planificación se 

encuentra el indicador  
(PEN 2050, PNDIP, PNS, PRD, 

PEI, POI, PAO) 

POI 2025 y POI 2026 (vinculación directa)  

 

PEN 2050: Número de niños, niñas, adolescentes y personas 

adultas que reciben el servicio, de los proyectos de las Juntas 

de Protección de los Niños, Niñas y Adolescentes (JPNNA), que 

propician mejoras a la calidad de vida . 

 

¶ Meta 2030 Polo I+D+I ER Liberia: 60  

¶ Meta 2030 Polo Nicoya -Costa Pacífico: 60  

Pertinencia  

El indicador es importante porque permite medir el impacto 

real de los proyectos sociales de base comunitaria en la 

protección integral de los derechos de las personas menores 

de edad en condición de vulnerabilidad.  

 

Estos proyectos, financiados por FODESAF, se dirigen a 

fortalecer las capacidades familiares y comunitarias, prevenir 

situaciones de riesgo social y garantizar el acceso equitativo a 

servicios de apoyo, lo que contribuye a reducir brechas 

sociales y proteg er a poblaciones priorizadas según el 

mandato del PANI . 

Interpretación  

El objetivo de este indicador es  beneficiar a la mayor cantidad 

de Personas Menores de Edad (PME), mediante su 

participación en los proyectos  de prevención y promoción ; 

promoviendo , la disminución de situaciones de riesgo que 

violentan los derechos de las PME. Por tanto, entre más alto sea 

el cumplimiento del indicador, su desempeño será positivo.  

Fórmula de cálculo  

 
Ὦ 
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Componentes 

involucrados  
j = Proyectos financiados por el Fondo de la Niñez y 

Adolescencia (FNA)  

 

n = Números de niñas, niños y adolescentes beneficiarios de los 

proyectos del FNA  

Unidad de medida  
Números de niños, niños y adolescentes beneficiarios de los 

proyectos del FNA  

Periodicidad  Anual y semestral  

Tendencia y meta del indicador (las entidades que están presupuestando con enfoque a 

resultados deben llenar todas las columnas para los centros gestores que contribuyen 

con el resultado seleccionado, las demás, únicamente las columnas del 2023 al 2026)  

Años  
La serie histórica de al 

menos tres años atrás y una 

proyección para los 

siguientes cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta  3.440 3.440 3.440 3.440     

Línea bas e 

2021: 5.286 

Regiones MIDEPLAN PME 

Región Central  3.236 

Región Chorotega  663 

Región Pacífico Central  342 

Región Brunca  330 

Región Huetar Caribe  522 

Región Huetar Norte  193 

 

2024: 2.818 (acumulado)  

Regiones MIDEPLAN PME 

Región Central  1627 

Región Chorotega  354 

Región Pacífico Central  202 

Región Brunca  179 

Región Huetar Caribe  257 

Región Huetar Norte  199 
 

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Los Proyectos Financiados por el Fondo de la Niñez y la 

Adolescencia, por lo general han contado con un indicador 

que mide su desempeño dentro del Plan Operativo Institucional 

(POI) y se ingresa en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión 

Pública (PNDIP)  2023-2026, por lo que, también en el periodo 

del PNDIP se ha cumplido con vinculación directa de este 

indicador en el POI de cada año.  

 

Resultados del año 2023:  

¶ Meta: 3.440  

¶ Meta alcanzada: 4.175  
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¶ Porcentaje de cumplimiento: 121%  

 

Resultados del año 2024:  

¶ Meta: 3.440  

¶ Meta alcanzada: 2.818  

¶ Porcentaje de cumplimiento: 82%  

 

Sobre el resultado del 2024, el principal nudo identificado fue  la 

dificultad de articulación de los tiempos técnicos y 

administrativos,  ya que  los procesos de contratación fueron  

aprobados de acuerdo con el proceso propio de  la  

contratación pública, por lo tanto, producto de correcciones y 

otros procedimientos, la mayoría de las contrataciones 

asociadas a estos proyectos, se aprob aron  en tiempos 

diferentes a las proyecciones realizadas.  

 

Por tanto, l as dificultades administrativas influyeron en la 

capacidad de llegar a un mayor número de menores de edad, 

ya que los procesos de inscripción y seguimiento se vieron 

retrasados, limitando la participación y el alcance esperado.   

Cómo se va a lograr la 

meta  

Para cumplir con la meta en 2026 se ejecutarán las siguientes 

actividades críticas:  

¶ Implementación del Modelo de Gestión Local.  

¶ Identificación y priorización de comunidades con 

mayor índice de vulnerabilidad social, según 

diagnósticos territoriales vigentes  

¶ Actualización de las fuentes primarias de los 

diagnósticos locales.  

¶ Coordinación interinstitucional mediante los 

Subsistemas Locales de Protección Integral.  

¶ Capacitación y acompañamiento en los procesos de 

gestión comunitaria.  

¶ Desarrollo de actividades de promoción y prevención 

dirigidas a niñez, adolescencia y familias previas a la 

implementación de los proyectos.  

¶ Fortalecimiento de la participación comunitaria a 

través de redes de apoyo y comités locales.  

¶ Monitoreo y evaluación periódica del avance de los 

proyectos mediante espacios de reunión y revisión 

documental.  

Medios de Verificación  

Fuente de información  
DELPHOS. Gerencia Técnica, Direcciones Regionales y Oficinas 

Locales  

Unidad responsable  Gerencia Técnica, Promoción y Prevención  

Metodología de 

recopilación  

El proceso de recopilación de datos se realizará mediante:  

1. Instrumentos: Formularios de registro de beneficiarios, 

bases de datos institucionales), listas de asistencia, 

informes de cierre incorporado en el sistema 

institucional de proyectos Delphos.  



 

 

239  
 

2. Los datos serán consolidados trimestralmente por 

equipos técnicos regionales y remitidos a la Dirección 

Nacional correspondiente para su validación.  

3. Validación: Se revisarán mediante controles cruzados 

de información (reportes físicos y digitales) y procesos 

de supervisión institucional mediante las reuniones de 

seguimiento de ejecución del Fondo de Niñez y 

Adolescencia.  

Supuestos  

¶ Estabilidad presupuestaria del FODESAF y asignación de 

recursos para proyectos.  

¶ Disponibilidad y compromiso de actores locales y 

comunitarios para participar activamente.  

¶ Condiciones socioeconómicas y políticas que favorezcan 

la ejecución de proyectos . 

¶ Factores externos como desastres naturales, emergencias 

sanitarias o cambios normativos no afecten la 

implementación.  

Notas Técnicas  

Proyectos de Promoción y Prevención : Dirigidos especialmente 

a grupos familiares centrando estos proyectos sus acciones en 

el desarrollo de habilidades, destrezas, actitudes, 

conocimientos, valores y hábitos tendientes a estimular 

respuestas autonomías y creativas de los niños, niñas y 

adol escentes y sus familias con el fin de prevenir posibles 

violaciones de sus derechos y en procura de su desarrollo 

integral de acuerdo con las políticas y la normativa vigente y a 

las realidades socioculturales de las localidades donde se 

desarrollarán las estratégicas preventivas.   

 

Dichos proyectos podrían ser ejecutados por las Juntas de 

Protección a la Niñez y la Adolescencia, el Consejo 

Participativo, los Comités Tutelares y otras organizaciones 

comunitarias. Todos ellos dentro del marco de los Subsistema 

Locales de Protección y d el Modelo de Gestión Locales del 

PANI. 

Observaciones  

El indicador se centra en medir resultados sobre la población 

meta (niñez, adolescencia y familias en riesgo social) más que 

solo en actividades ejecutadas.  

 

Se recomienda interpretar los resultados considerando el 

contexto territorial y desde el enfoque de territorialidad.  

 

La guía de formulación de los proyectos institucionales, 

incluidos los proyectos sociales de base comunitaria se 

encuentra en periodo de aprobación por lo tanto una vez se 

inicie el diseño de proceso con la incorporación del modelo de 

gestión por resultado s se podrán evidencias evaluaciones 

cualitativas de efecto e impacto.  
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5. Nombre del Indicador: Porcentaje de personas menores de edad (PME) a 

las que se les brinda Respuesta Institucional de acuerdo con las denuncias 

recibidas y atendidas  por las Oficinas Locales, a nivel nacional y regional.  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del indicador  

Porcentaje de personas menores de edad (PME) a las que se 

les brinda Respuesta Institucional de acuerdo con las 

denuncias recibidas y atendidas  por las Oficinas Locales, a 

nivel nacional y regional  

Estimación de recursos 

presupuestarios  

30.695.676.289,20  

 

Clasificación del 

indicador  
Producto  

Producto  Respuesta Institucional a las Denuncias Recibidas  

Estimación de recursos 

presupuestarios  
30.695.676.289,20  

Cobertura geográfica  Nacional y regional  

Temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

Condiciones para la igualdad , para la desagregación de 

datos por sexo en los informes anuales y semestrales.  

Denuncias    

Descripción del 

indicador  

Actualmente, el proceso de atención de denuncias, llevado a 

cabo por las Oficinas Locales se fundamenta en el Modelo de 

Gestión de los Procesos Atencionales del PANI, 2019.  

 

Respecto a conceptos del Modelo de Gestión de Procesos 

Atencionales del PANI.  

 

Proceso Atencional:  se inicia con el conocimiento de un hecho 

en el cual se denuncia una situación violatoria de derechos en 

contra de una persona menor de edad. La denuncia podrá 

ser recibida en las oficinas locales, o en los departamentos 

técnicos institucionales destinado s para la recepción y/o 

atención de las denuncias.  

 

Denuncia:  es la manifestación verbal o por escrito mediante la 

cual la institución entra en conocimiento de una situación 

violatoria de derechos contra la integridad física, emocional, 

y/o sexual de una persona menor de edad.  

 

Variables del indicador:  Respecto a las variables del nuevo 

indicador necesarias para poder brindar seguimiento, son:  

 

7. Número de denuncias recibidas: se considera denuncia 

recibida, cuando se ha incluido la información de una 

manifestación verbal o escrita de una situación violatoria de 

derechos en el sistema INFOPANI (recepción digital). En esta 

variable, deben reportar l as denuncias que ingresan propias 

de cada mes. Además, NO se deben incluir las denuncias 

que por competencia territorial serán trasladadas a otra 
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Oficina Local, esto para evitar duplicidades y deberán ser 

incluidas por la Oficina Local con la competencia territorial.  

 

8. Número de denuncias atendidas: se considera como 

denuncia atendida a toda aquella que: cuente con al 

menos una boleta de investigación preliminar o registro de 

actividades en el sistema INFOPANI, aquella a la cual se le 

ha brindado una decisión técnica, la  que ha sido 

archivada.  

 

9. Número de denuncias pendientes: se considera como 

denuncia pendiente aquella que:  no cuente con boletas 

de registro de actividades ingresadas al sistema INFOPANI, 

que no han sido convertidas a expediente o que no han 

sido asignadas a algún profesional.  

 

10. Número de PME de las denuncias recibidas: se indica 

la cantidad de PME distribuidas por género, que se 

identifican en las denuncias recibidas.  

 

11. Número de PME de las denuncias atendidas: se indica 

la cantidad de PME, distribuidas por género, que se 

identifican en las denuncias atendidas.  

 

12. Número de PME de las denuncias pendientes: se indica 

la cantidad de PME, distribuidas por género, que se 

identifican en las denuncias pendientes.  

Sector del PNDIP al que 

pertenece  
Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social (SBTIS)  

En qué instrumentos de 

planificación se 

encuentra el indicador  
(PEN 2050, PNDIP, PNS, PRD, 

PEI, POI, PAO) 

POI 2025 (actual)  y POI 2026: Vinculación direct a con el PNDIP 

2023-2026. 

 

PEI 2024-2028 ð Eje estratégico: Calidad, Pertinencia, eficacia, 

efectividad y eficiencia de los servicios.  

 

¶ Resultado: 2.9.1 Personas menores de edad (PME) a las que 

se les brinda respuesta institucional de las denuncias 

recibidas y atendidas por las Oficinas Locales y los DARI, a 

nivel nacional y regional.  

 

¶ Indicador: Porcentaje de personas menores de edad (PME) 

a las que se les brinda respuesta institucional de acuerdo 

con las Denuncias recibidas y atendidas, a nivel nacional y 

regional por Oficina Local.  

 

¶ Meta: 95% (anual del 2024 al 2028)  

 

Pertinencia  

El indicador da cuenta de la respuesta institucional ante las 

Denuncias recibidas en cada Oficina Local (OL), respecto a 

situaciones violatorias de derechos en contra de personas 

menores de edad. Es importante ya que, de acuerdo a los 
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resultados de porcentajes de atención alcanzados por OL, se 

identifican aquellas que presentan rezagos o atrasos en la 

atención de las denuncias recibidas.  

De acuerdo al nivel de atención, cada OL identifica los 

factores que inciden de forma positiva en la atención de las 

Denuncias, además de los atrasos o inconvenientes 

detectados en el proceso, con el fin de generar planes 

remediales o de mejora en la atenc ión de denuncias.   

 

Finalmente, tener este control en la atención de las Denuncias 

evidencia el compromiso institucional de velar por la 

protección de los derechos de las personas menores de edad.  

 

Interpretación  

El objetivo de este indicador es que se atiendan la mayor 

cantidad de las Denuncias que ingresan y más 

específicamente a las PME identificadas en estas Denuncias. 

Por lo que, al mayor cumplimiento según la meta, su 

desempeño será positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὙὍὈ
ὖὈὃ

ὖὈὙ
ρ ρzππ 

PPRID: Porcentaje de PME a las que se les brinda respuesta 

institucional de acuerdo con las denuncias recibidas y 

atendidas.  

 

PDA: PME en las denuncias atendidas.  

 

PDR: PME en las denuncias recibidas considerando las 

personas menores de edad en las denuncias pendientes.  

Unidad de medida  
Porcentaje de PME a las que se les brinda respuesta 

institucional de acuerdo con las denuncias recibidas.  

Periodicidad  Anual y semestral  

Tendencia y meta del indicador (las entidades que están presupuestando con enfoque a 

resultados deben llenar todas las columnas para los centros gestores que contribuyen 

con el resultado seleccionado, las demás, únicamente las columnas del 2023 al 2026)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás y 

una proyección para los 

siguientes cinco años, 

que constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta  95% 95% 95% 95%     

Línea bas e 
2024: 89% (acumulado)  
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Regiones MIDEPLAN 

Porcentaje 

alcanzado  

Región Central  87% 

Región Chorotega  86% 

Región Pacífico Central  100% 

Región Brunca  99% 

Región Huetar Caribe  84% 

Región Huetar Norte  96% 
 

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

El proceso de atención de Denuncias se considera uno de los 

principales pilares de la gestión atencional del PANI, ya que, 

todo posible hecho de vulneración de derechos a las PME, 

ingresa mediante Denuncias; siendo que, una vez que 

ingresada la Denuncias, las Oficinas Locales deben activar el 

Modelo de Atención para descartar o verificar los hechos 

denunciados y en caso de verificarse los hechos que violentan 

los derechos, se bebe iniciar el proceso de atención. En esa 

línea, históricamente el POI ha contad o con un indicador, para 

medir la cantidad de PME que se atienden según las 

Denuncias que ingresan.  

 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo, en el Plan 

Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública (PNDIP) 2019 -

2022, el proceso de atención de Denuncias era uno de los 4 

servicios PANI que reportaban al indicador denominado 

òN¼mero de personas beneficiadas de las intervenciones 

públicas articuladas, accesibles e inclusivas para la promoción 

y protecci·n de derechos humanosó, con una meta anual de 

atender a  37.247 PME. Sin embargo, al cierre PNDIP 2019 -2022 

se atendieron a 86.795 , es decir  más del doble pro yectado, 

esto se da ya que, el PNDIP 2019 -2022, se formula en el 2018 

con los datos del 2017 y según registros en el 2017 se atendieron 

41.712 PME; esto, a su vez evidencia el incremento en la 

atención de las Denuncias en el paso de los años.  

 

Actualmente en el PNDIP 2023 -2026, el indicador se presenta 

en porcentaje, considerando principalmente ese 

comportamiento histórico de incremento en las Denuncias y 

también tomando en cuenta criterios de eficiencia y eficacia, 

donde la misión del PANI es a tender la mayor cantidad posible 

de Denuncias. Seguidamente se destacan los resultados en los 

2 últimos años, en el marco del PNDIP 2023 -2026. 

 

Resultados del año 2023:  

¶ Meta: 96% 

¶ Meta alcanzada: 79% 

¶ Porcentaje de cumplimiento: 83% 
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Resultados del año 2024:  

¶ Meta: 95%  

¶ Meta alcanzada: 89%  

¶ Porcentaje de cumplimiento: 94%  

 

Cómo se va a lograr la 

meta  

A partir de la implementación de los procesos de supervisión, 

regulados mediante la circular PANI -DADF-CIR-0009-2025 

asunto: Actualización del procedimiento de supervisión de 

Direcciones Regionales  (DR), Oficinas Locales (OL) y 

Departamentos de Atención y Respuesta Inmediata (DARIS), 

se espera mejorar la gestión institucional en el tema de 

supervisión y monitoreo, al girar lineamientos actualizados que 

permitan a las direcciones regionales, ejercer procesos de 

supervisión técni ca de forma trimestral, hacia las OL y DARIS, 

verificando:  

 

- Aplicación del Modelo de Gestión de los Procesos 

Atencionales, protocolos institucionales e interinstitucionales 

vigentes.  

- Registro de información en el sistema SIPME.  

- El cumplimiento de los plazos correspondientes a cada uno 

de los procesos atencionales.  

- El abordaje técnico por parte de las y los profesionales, así 

como el cumplimiento del debido proceso.  

- Emisión de recomendaciones técnicas por las Direcciones 

Regionales.  

- Ejecución de planes de acompañamiento técnico por parte 

de las DR en conjunto con las personas coordinadoras de las 

oficinas locales, brindando apoyo y capacitación para el 

desarrollo óptimo de los procesos atencionales.  

- Labor de consulta y direccionamiento técnico hacia las 

oficinas locales de su jurisdicción y los DARIS.  

- Generación y ejecución de planes de contingencia para la 

atención de denuncias en rezago.  

 

Adicionalmente, es importante rescatar que el proceso de 

supervisión ejecutado determinará aquellos nudos críticos y 

necesidades de cada OL y DARI, ya sea de recurso humano, 

materiales y/o tecnológicos, necesidad de capacitación, 

para ser solventados de fo rma prioritaria, desde el ámbito local 

y/o gerencial.    

Medios de Verificación  

Fuente de información  SIPME. Direcciones Regionales del PANI  

Unidad responsable  Gerencia Técnica, Atención y Defensa  

Metodología de 

recopilación  

De forma trimestral desde el Departamento de Atención y 

Defensa se completa una matriz en formato Excel, con la 

información de las siguientes variables: cantidad de Denuncias 

ingresadas, cantidad de Denuncias atendidas y cantidad de 

Denuncias pendientes, para la totalidad de las 58 OL. La 

información se extrae del dashboard del Sistema Integral de la 
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Persona Menor de Edad (SIPME) del PANI, esta se traslada 

posteriormente a la O ficina de Planificación  con el fin de que 

se extraigan los porcentajes de cumplimento alcanzados por 

las OL. 

Además, cada Dirección Regional emite un informe cualitativo 

en el que se detallan los aspectos positivos que ayudaron a 

cumplir la meta o en su defecto los aspectos que incidieron de 

forma negativa y que no permitieron alcanzar la meta.   

 

Cada trimestre las OL informan sobre el estado de las 

Denuncias rezagadas en un formato de Excel  destinado para 

tal fin.  

Supuestos  

-La cantidad de denuncias que ingresan a las oficinas locales.  

-Complejidad de las situaciones denunciadas, que impacta el 

tiempo que invierten los profesionales para la atención.   

- Dificultan o imposibilidad de contratación de recurso 

humano necesario para alcanzar las metas.  

- Situaciones relacionadas con la sustitución de personal, 

donde la mayoría de las ocasiones esto demora mucho 

tiempo, por lo que hay puestos de trabajo que permanecen 

descubiertos por varios días, semanas o meses.  

Notas Técnicas  

Denuncia:  es la manifestación verbal o por escrito mediante la 

cual la institución entra en conocimiento de una situación 

violatoria de derechos contra la integridad física, emocional, 

y/o sexual de una persona menor de edad.  

 

Lo anterior con el objetivo de que los hechos denunciados 

sean investigados y analizados, con el fin de descartar o 

verificar la situación, para garantizar la protección integral y el 

ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

(Modelo de  Gestión de los Procesos Atencionales) (Patronato 

Nacional de la Infancia, 2019, págs. 17 -18). 

 

Como parte del proceso institucional para dar respuesta a las 

Denuncias, se reconoce las fases de investigación preliminar, 

decisión técnica, clasificación de la Denuncias según nivel de 

prioridad y la Denuncias atendida.  

Observaciones  

Se espera durante el año 2025, afianzar el sistema de 

información SIPME como medio de gestión y extracción de  

datos, para que, en el tiempo se constituya en un medio 

certero y fiable,  que permita conocer la evolución de l 

comportamiento de las oficinas locales en la atención de 

denuncias.   
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6. Nombre del Indicador: Número de adolescentes madres y/o embarazadas 

becadas , para el apoyo en la permanencia en el sistema educativo, en 

cualquier oferta educativa debidamente aprobada, por la instancia 

respectiva, según el registro del SINIRUBE, a nivel nacional y regional.  
 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del indicador  

Número de adolescentes madres y/o embarazadas 

becadas , para el apoyo en la permanencia en el sistema 

educativo, en cualquier oferta educativa debidamente 

aprobada, por la instancia respectiva, según el registro del 

SINIRUBE, a nivel nacional y regional  

Estimación de recursos 

presupuestarios  
2.090.000.000,00  

Clasificación del indicador  Producto  

Producto  Becas Asignadas  

Estimación de recursos 

presupuestarios  
2.090.000.000,00 

Cobertura geográfica  Nacional y regional  

Temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

Condiciones para la igual de género.   10 

Edad (de 12 años -17)11 

Descripción del indicador  

Adolescente madre y/o embarazadas : Mujer menor de 

edad, embarazada o madre o que, tenga al menos un hijo 

o una hija (según la Ley General de Protección a la Madre 

adolescente 7735).  

 

Beca : Es una subvención económica que se entrega a la 

beneficiaria destinada a sufragar gastos necesarios que 

apoye  su  permanencia en el sistema educativo o 

promueva su reinserción, esta beca educativa se otorga  

por la duración del curso lectivo matriculado   El subsidio 

debe ser empleado en las necesidades educativas de la 

beneficiaria y aquellos otros aspectos que, favorezcan en 

su desarrollo educativo, sean estos: útiles escolares, 

uniformes, transporte, alimentación, cuotas escolares e 

implementos de necesidad personal o en el cuido de su 

 
10 Sobre las condiciones para la igual de género:  Según la Ley de Creación de Carga Tributarias sobre licores, 

Cervezas y Cigarrillos y Ley 7735, Ley General de protección a la Madre adolescente, se reconoce como un 

programa especializado para adolescentes madres/embarazadas. En esa línea, las becas educ ativas se brindan 

para las adolescentes madres y/o embarazadas, donde todas las beneficiarias son de sexo, Mujer; sin embargo, 

respecto al género, se reconoce el mismo como las características sociales y la identificación entre femenino y 

masculino u otras .  

Además, sobre el registro de esta variable, al migrar el Programa Adolescentes Madres (PAM) al sistema financiero 

al SIGAF (por ser un sistema de pago), la institución se encuentra trabajando en un expediente digital que brinde 

datos estadísticos más preci sos. Por lo que, al 2023, no se cuenta con un sistema que facilite dichos datos. Otro 

punto importante, es que la identificación de género de las beneficiarias no incide a la hora de ejecutar el al PAM.   
11 Respecto a los registros por edad:  La beca educativa se puede brindar para estudios superiores, así también se 

debe brindar el beneficio hasta que las adolescentes madres y/o embarazadas finalicen el curso lectivo 

matriculado (matriculan siendo menores de edad); por lo que, estos dos factor es inciden, en que algunos casos 

se mantenga el beneficio, aunque ya hayan cumplido la mayoría de edad.  
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hijo, hija (s) mientras la adolescente madre asiste a las 

actividades educativas o estudia.  

 

Beca como un apoyo a la permanencia:  El concepto de 

apoyo, es cualquier ayuda para conseguir algo o favorece 

el desarrollo de algo y sirve para sostener.  

 

Mencionado lo anterior, la beca educativa apoya a la 

adolescente madre y/o embarazada, para que pueda 

sufragar los gastos educativos y que la maternidad 

temprana, no se vea, tanto por la adolescente madre y/o 

embarazada, como por su familia, como peso econ ómico 

extra y que aún se priorice sus estudios, como medio 

protector y para mejorar la calidad de la beneficiaria y por 

ende su hijo o hija.  

 

Así también, la beca, apoya cualquier gasto que coadyuve 

en sostenerse inserta al sistema educativo, debidamente 

justificado.  

 

Se finaliza señalando, que, según el Código de Niñez y 

Adolescencia, articulo, 57, el Ministerio de Educación 

Pública, es la institución que debe garantizar la 

permanencia en el sistema educativo y brindar el apoyo 

necesario para conseguirlo.  

 

Sector del PNDIP al que 

pertenece  
Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social (SBTIS)  

En qué instrumentos de 

planificación se encuentra 

el indicador  
(PEN 2050, PNDIP, PNS, PRD, PEI, 

POI, PAO) 

POI 2025 (actual)  y POI 2026: Vinculación direct a con el 

PNDIP 2023-2026. 

 

Pertinencia  

El Programa Adolescente Madre nace en el PANI como una 

estrategia de apoyo a las adolescentes madres y/o 

embarazadas, que se encuentran en estado de 

vulnerabilidad, brindándoles un beneficio económico para 

apoyar su permanencia en el sistema educativo, así  como 

información, acompañamiento y la implementación de 

metodologías participativas, que mejoren su calidad de 

vida y que todo gasto de una maternidad a temprana 

edad no sea una justificación para la exclusión de sus 

estudios formales.   

Interpretación  

El objetivo de este indicador es identificar a las madres 

adolescentes en procesos educativos para la asignación 

de becas que les permita su permanencia en el sistema 

educativo , por lo que, al mayor cumplimiento según la 

meta, su desempeño será positivo.  
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Fórmula de cálculo  

 

Componentes involucrados  

ὣ ὢὭ 

Y: Sumatoria de Xi  

 

Xi: Número de adolescentes madres y/o embarazadas, 

becadas.  

Unidad de medida  

Número de adolescentes madres y/o embarazadas 

becadas para la permanencia en el sistema educativo, en 

cualquier oferta educativa del MEP.  

Periodicidad  Semestral y anual  

Tendencia y meta del indicador (las entidades que están presupuestando con enfoque a 

resultados deben llenar todas las columnas para los centros gestores que contribuyen 

con el resultado seleccionado, las demás, únicamente las columnas del 2023 al 2026)  

Años  
La serie histórica de al menos 

tres años atrás y una 

proyección para los siguientes 

cinco años, que constituyen las 

metas multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta  1900 1900 1900 1900     

Línea bas e 

2024: 1.456 (acumulado)  
 

Regiones MIDEPLAN PME 2025 

Región Central  556 

Región Chorotega  178 

Región Pacífico Central  110 

Región Brunca  193 

Región Huetar Caribe  227 

Región Huetar Norte  192 

Total 1.456 

Explicación de la tendencia  

Evolución histórica de este 

indicador  

El Programa Adolescentes Madres y su componente de 

Becas, ha formado parte de indicadores en los 2 últimos 

Planes Nacionales de Desarrollo; en el Plan Nacional de 

Desarrollo y de Inversión Pública (PNDIP) 2019 -2022, el 

indicador era básicamente el mismo, t ambién se reportaba 

según los datos de SINIRUBE y con una meta anual de 2500 

Becas asignadas. El año 2022, cerró con un total 1.645 

adolescentes madres becadas según SINIRUBE, siendo que 

el presupuesto en dicho año disminuyó y por ende esto 

incidió en el c umplimiento de la meta.  

 

Actualmente, en el PNDIP 2023 -2026 la meta anual dese 

reconoce que el indicador asociado a las Becas presentó 

ajustes debidamente aprobados por MIDEPLAN según 

consta en oficio MIDEPLAN -DM-172-2024, con fecha del 30 



 

 

249  
 

de enero del 2024; los ajustes se dieron en el nombre del 

indicador,  ya que inicialmente indicaba que las 

beneficiarias pueden ser Adolescentes Madres y se 

incorpora que tambi®n pueden ser òembarazadas y 

además, se eliminó del nombre que las Becas se pueden 

asignar en ofertas educativas del òMEPó y se cambio a 

òoferta educativa debidamente aprobada, por la instancia 

respectiva ó, aclarando en la Ficha del indicador cuales 

pueden ser las modalidad educativas en las que se pueden 

asignar Becas.   

 

Resultados del año 2023:  

¶ Meta: 1.900 

¶ Meta alcanzada: 1.618 

¶ Porcentaje de cumplimiento: 85% 

 

Resultados del año 2024:  

¶ Meta: 1.900  

¶ Meta alcanzada: 1.456  

¶ Porcentaje de cumplimiento: 77%  

 

Respecto al cumplimiento del 2024  (del 77%), se reconoce 

que  la institución incrementó durante el mes de junio del 

2024, el presupuesto asociado a este indicador, con la 

finalidad de cumplir la meta . Por lo que, a partir del mes de 

julio se realizaron esfuerzos para lograr otorgar la mayor 

cantidad de becas educativas, como por ejemplo 

coordinaciones interinstitucionales, campañas publicitarias 

y firmas de convenios para la mejorar la identificación de  

adolescentes madres y/o embarazadas insertas en 

cualquier modalidad de estudios del MEP; sin embargo, 

durante el segundo semestre del año, se presenta una 

mayor exclusión o deserción del sistema educativo y esto 

afecta en la identificación de nuevas beneficiarias.  

Cómo se va a lograr la 

meta  

Se reconocen las siguientes actividades críticas:  

 

1. Solicitud de Reuniones al Departamento de Financiero 

Contable ( DFC) y el Departamento de Tecnologías de 

la Información  (DTI), para  la  revisión de  los datos del 

SIGAF y sincronización de estos  con SINIRUBE. 

2. Solicitud de información al DFC y al DTI. 

3. Solicitar reuniones con el DTI y DFC , para verificar la 

información con lo que se remitió al SINIRUBE   

4. Una vez con la información suministrada por el DTI y DFC 

se constante con la matriz de monitoreo mensual de la 

GT, esta matriz se completa con la información de las 

Direcciones Regionales . 

5. Completar machote elaborado por la Oficina de 

Planificación,  para el reporte de este indicador y enviar 

al enlace de la Gerencia Técnica .   

6. Ejecutar plan de trabajo del convenio con el MEP .   

7. Reuniones con instancias públicas y privadas para 
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comunicar becas educativas . 

8. Campañas publicitarias sobre el PAM y se socialicen 

interinstitucionalmente . 

9. Reuniones mensuales con los enlaces regionales para 

seguimiento del PAM . 

10. Reuniones trimestrales con direcciones regionales con 

los enlaces del PAM . 

 

Medios de Verificación  

Fuente de información  SINIRUBE mediante datos procedentes del PANI  

Unidad responsable  Gerencia Técnica  

Metodología de 

recopilación  

Según datos del Sistema Integrado de Gestión 

Administrativa y Financiera ( SIGAF) y los c onsolidados de 

pago  mensuales  

Supuestos  

1. Que la adolescente madres y/o embarazada renuncie 

a la beca . 

 

2. Que las cuenta s bancaria s estén bloqueada s o bien, 

cualquier tema relacionado con dificultades en las  

cuenta s bancaria s. 

 

3. Posibles exclusiones  del  sistema educativo . 

 

4. Recortes presupuestarios . 

 

5. Baja en los nacimientos y embarazos, en las  mujeres 

menores de edad.   

Notas Técnicas  

Estudiantes  Adolescentes madres y/o adolescentes 

embarazadas que reciben una transferencia monetaria 

condicionada para apoyar la permanencia al sistema 

educativo y promueva la reinserción educativa.  

 

Adolescente madre y/o embarazadas : Mujer menor de 

edad, embarazada o madre o que, tenga al menos un hijo 

o una hija (según la Ley General de Protección a la Madre 

adolescente 7735).  

 

Permanencia:  Es la continuidad en los estudios que logra 

evidenciar una adolescente madre/embarazada 

mediante, el cumplimiento del requisito de continuar inserta 

en el sistema educativo mediante constancia de matrícula 

y reporte de notas o de resultados de aprobación,  según su 

modalidad de estudios. Además de su participación en el 

componente de talleres socioeducativos. En el programa se 

encuentran algunas beneficiarias que han logrado recibir el 

apoyo para el inicio de estudios universitarios.  

 

Educación formal : Sistema educacional sistematizado, 

estructurado en jerarquías que va desde la educación 
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preescolar hasta la universitaria. Es la formación que se 

imparte en los centros de enseñanza del país (INEC, 2017).  

 

A la continuidad 12 se referirá aquellas estudiantes que por 

disposición del PANI recibirán las transferencias monetarias 

cuando cumplan con la permanencia de sus estudios y 

presenten los requisitos establecidos en el reglamento 

denominado: òReglamento para la asignaci·n, giro, control 

y fiscalización de las becas educativas dirigidas a 

adolescentes embarazadas y/o adolescentes madres en 

condici·n de vulnerabilidadó. 

 

Oferta educativa del Sistema Educativo y Técnica:  Las 

alternativas educativas que, el programa apoya deben 

encontrarse avaladas por las instancias correspondientes, 

por ejemplo, el Consejo Superior de Educación en cuanto a 

la educación Para universitaria.  

 

La oferta educativa del Ministerio de Educación Pública 

que podría ser considera específicamente a partir de los 

grupos etarios captados en el programa son: III ciclo y 

Educación Diversificada, Educación Técnica, Educación 

para jóvenes y adultos, Colegio M arco Tulio Salazar, 

Bachillerato por Madurez, Colegios Científicos.   

 

Aunado a lo anterior, los avales a beneficiarias para que 

cursen estudios universitarios (universidades debidamente 

autorizadas por instancias competentes) requieren en 

primera instancia la conclusión satisfactoria de los estudios 

secundarios, que la ofici na local solicite a la Dirección 

Regional un aval para que la usuaria siga manteniendo la 

beca hasta cumplir mayoría de edad. En caso de que 

cumpla los 18 años, la beca se mantiene durante el periodo 

matriculado.  

 

Observaciones  

En el marco del cumplimiento de la Ley 9137 y directriz 045 -

MP-H publicado el 4 julio 2016, las Instituciones del sector 

deben reportar su ejecución a SINIRUBE.  

 

 
12 Respecto a la continuidad, es preciso aclarar los siguientes términos relacionados al tema, lo cuales permiten 

comprender mejor el concepto general del indicador y la importancia de su continuidad:  

∙ Beneficiadas:  Adolescentes madres y/o embarazadas que reciben una transferencia monetaria 

condicionada para promover la permanencia y reinserción en el sistema educativo.  

∙ Beca Nueva:  aquellas adolescentes madres que deseen optar por una beca por primera vez, para esto 

deben presentarse a la Oficina Local del PANI de la circunscripción territorial que le corresponda, según 

su residencia habitual para realizar la solicitud de la beca y cumplir con los requisitos establecidos en el 

reglamento en la sesión ordinaria 2016 -001 jueves 7 de enero del 2016. JD 003 -2016. 

∙ Prórroga de la beca:  Toda beneficiaria de beca podrá  solicitar la prórroga del beneficio, al menos con 

una anticipación de 2 meses a la fecha del vencimiento del plazo de la beca. Para ello deberá 

presentarse a la Oficina Local del PANI en la circunscripción territorial que le corresponda según su 

residencia habitual y cumplir con los requisitos que se detallan en el reglamento.  
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h. Fichas Técnicas, Indicadores del Plan Operativo Institucional  (POI) 2025 

con presupuesto  

 

7. Nombre del indicador: Porcentaje de presupuesto ejecutado,  según los 

recursos autorizados en el 2026, para la Gestión de la Presidencia Ejecutiva  

y dependencias  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de presupuesto ejecutado , según los recursos 

autorizados en el 2026, para la Gestión de la Presidencia Ejecutiva 

y dependencias . 

Clasificación del 

indicador  

(x) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Presupuesto ejecutado por la Presidencia Ejecutiva  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢154,235,000.00 

Cobertura geográfica  Costa Rica ( nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa en Oficinas Centrales.    

Descripción del 

indicador  

Este indicador se vincula con el interés institucional de garantizar 

la gestión eficiente de los recursos destinados para Costos 

Operativos en Oficinas Centrales y en este caso, para los recursos 

de este tipo vinculados con el Despacho de la Presidencia 

Ejecutiva y sus dependencias.    

  

Seguidamente se detallan los recursos presupuestarios asociados 

para la gestión operativa de la Presidencia Ejecutiva y sus 

dependencias.   

  

1. Costos Operativos de la Junta Directiva , con 

1,100,000.00  

2. Costos Operativos del Despacho de Presidencia , con 

47,080,000.00  

3. Costos Operativos de la Asesoría Jurídica , con 

13,000,000.00  

4. Costos Operativos de la Oficina de Planificación y 

Desarrollo Institucional , con 12,675,000.00  

5. Costos Operativos de la Oficina de Comunicación y 

Prensa, con 21,500,000.00.  

6. Costos Operativos del Departamento de Tecnologías de la 

Información , con 36,380,000.00  

7. Costos Operativos del Unidad de Género , con 

22,500,000.00.  

             Presupuesto  total : ¢154.235.000,00 
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Es importante reconocer que, es de vital importancia para la 

gestión institucional el garantizar la adecuada ejecución de estos 

recursos y por ende es oportuno brindar un seguimiento 

específico de dicha ejecución.   

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: Completar ver ejemplo Anexo 2  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico: No aplica.  

¶ Resultado estratégico: No aplica.  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  4, 

Gestión del Cambio e Innovación 

Institucional  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No  

Pertinencia  

Completar ver ejemplo Anexo 2  

 

Resulta importante para la institución el tener control constante 

sobre la ejecución del presupuesto en las Oficinas Centrales...  

 

Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de presupuesto, entre 

mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será 

positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

 

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὉὖὉ
ὖὉ

ὖὃ
ρzππ  

PPEPE: Porcentaje de presupuesto ejecutado por la PE en el 

2026. 

PE: Presupuesto Ejecutado  al 2026 

PA: Presupuesto Autorizado  al 2026 

Unidad de medida  
Porcentaje de presupuesto ejecutado para la Gestión 

Administrativa de la PE 

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

  

Años  2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 
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La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

Meta   90% 90% 90%     

Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 75.10%, cumplimiento del 80.82%. 

(POI 2024 y acumulado)  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Desde el POI 2023 a la actualidad, el indicador media el 

presupuesto ejecutado  por parte de  la PE y sus dependencias, 

según los costos operativos  

 

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026: (ver ejemplo en Anexo 2)  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

¶ Seguimiento Trimestral  abril 2026  Presidencia  

¶ Seguimiento Trimestral  julio 2026 Presidencia  

¶ Seguimiento Trimestral  octubre 2026  Presidencia  

¶ Seguimiento Trimestral  Enero 2027 Presidencia  

 

Detalle: Elaborado en agosto del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  Presidencia Ejecutiva  

Cortes presupuestarios extraídos del sistema SIGAF.  
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Metodología de 

recopilación  

 

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

Completar ver Anexo 2  

 

 

  

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Indicador se vincula con el compromiso institucional para la 

gestión eficiente de los recursos, reconociendo la importancia 

que desde el nivel central se controla y seguimiento en la 

ejecución de los Costos Operativos y en este caso específico, a 

los relac ionados con la Presidencia Ejecutiva  y sus 

dependencias.     

Es importante reconocer que, la Presidencia Ejecutiva , realiza 

otros proyectos, programas o servicios a su cargo, los cuales 

cuentan con indicadores específicos.   

Observaciones  

Meta:  Se ha previsto lograr una ejecución del 90% del 

presupuesto, considerando que ese porcentaje garantiza una 

adecuada gestión  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI-PE-OF-0XX-

2025. 
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8. Nombre del indicador: Porcentaje de presupuesto ejecutado,  según los 

recursos autorizados en el 2026, para garantizar la gestión operativa de la 

Gerencia de Administración y sus Departamentos  Adscritos  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de  presupuesto ejecutado, según los recursos 

autorizados en el 2026, para garantizar la gestión operativa de la  

Gerencia de Administración y sus Departamentos Adscritos.  

Clasificación del 

indicador  

(x) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Presupuesto ejecutado por la Gerencia de la Administración  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢673.059.980,77 

Cobertura geográfica  Costa Rica ( nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa en Oficinas Centrales.  

Descripción del 

indicador  

Indicador de carácter económico según las gestiones de 

dependencias institucionales del nivel central. Considera el 

presupuesto autorizado y el presupuesto ejecutado (según 

pagado a la fecha de corte), para conocer el porcentaje de 

ejecución.  

 

Los recursos presupuestarios, disponibles para la Gestión 

Administrativa para el 2026, son: 

 

1. Costo Operativo Gerencia Administración: 

105.000.000,00. 

2. Costo Operativo Departamento de Recursos Humanos:  

¢92.475.000,00 

3. Costo Operativo Departamento Financiero Contable:  

¢74.620.000,00  

4. Programa presupuestario:  Organismos Internacionales e 

intereses (adscrito al Departamento Financiero Contable ): 

¢162,089,980.77 

5. Costo Operativo Departamento Administración de 

Presupuesto:  ¢4.500.000,00 

6. Programa presupuestario:  Auditoría Externa para revisión 

aleatoria de liquidaciones de gastos (adscrito al 

Departamento Administración de Presupuesto):  

¢15.000.000,00 

7. Costo Operativo Departamento de Servicios Generales:  

¢66.900.000,00 
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8. Departamento Operativo Departamento de Proveeduría : 

¢45.475.000,00 

9. Programa presupuestario: Edictos (Información) (adscrito 

a Departamento de Proveeduría): ¢70.000.000,00 

10. Costo Operativo Departamento de Archivo Central: 

¢26.000.000,00 

11. Costo Operativo Departamento de Infraestructura y 

Mantenimiento : ¢11.000.000,00 

 

Total, del presupuesto operativo de Gerencia Administración y sus 

Departamentos Adscritos: 673.059.980,77. 

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con:  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico: No aplica.  

¶ Resultado estratégico: No aplica.  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  4, 

Gestión del Cambio e Innovación 

Institucional  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No  

Pertinencia  

 

Resulta importante para la institución el tener control constante 

sobre la ejecución del presupuesto en las Oficinas Centrales.  

 

Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de presupuesto, entre 

mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será 

positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

 

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὉὋὃ
ὖὉ

ὖὃ
ρzππ 

Presupuesto ejecutado 2026 / Presupuesto autorizado 2026 * 100  

PPEGA: Porcentaje de presupuesto ejecutado por la G A al 2026.  

PE: Presupuesto Ejecutado  al 2026 

PA: Presupuesto Autorizado  al 2026 

Unidad de medida  
Porcentaje de presupuesto ejecutado para la Gestión 

Administrativa de la G A 
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Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   90% 90% 90%     

Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 76.55%, cumplimiento del 85.05%. 

(POI 2024 y acumulado)  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Desde el POI 2023 a la actualidad, el indicador media el 

presupuesto ejecutado  por parte de  la GA y sus dependencias, 

según los costos operativos  

 

Cómo se va a lograr 

la meta  
(Actividades críticas ) 

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

¶ Aprobación de  los PAO 

Departamentales  
Enero 2026 

Guiselle Zúñiga 

Coto, GA.  

 



 

 

259  
 

Oscar Cordero 

Fernández, 

DAP. 

Lorna Segura 

Orozco, DSG.  

Olga 

Cabalceta 

Pérez, DPR. 

Miguel Ramírez 

Largaespada, 

DRH. 

Yesenia Castillo 

Villalta, DAC  

Coordinador 

DFC. 

¶ Dificultades o eventos 

críticos que se presenten 

durante la gestión de    

Procedimientos de 

Contratación  Pública  

Según plazos 

definidos en la 

licitación  

Guiselle Zúñiga 

Coto, GA.  

Oscar Cordero 

Fernández, 

DAP. 

Lorna Segura 

Orozco, DSG.  

Olga 

Cabalceta 

Pérez, DPR. 

Miguel Ramírez 

Largaespada, 

DRH. 

Yesenia Castillo 

Villalta, DAC  

Coordinador 

DFC. 

¶ Retrasos en las labores de l 

seguimiento del I trimestre 

del POI departamental 2026 

Abril 2026 

Guiselle Zúñiga 

Coto, GA.  

Oscar Cordero 

Fernández, 

DAP. 

Lorna Segura 

Orozco, DSG.  

Olga 

Cabalceta 

Pérez, DPR. 

Miguel Ramírez 

Largaespada, 

DRH. 

Yesenia Castillo 

Villalta, DAC  

Coordinador 

DFC. 

¶ Retrasos en las labores de l 

seguimiento del  II trimestre 

del POI departamental 2026 
Julio 2026 

Guiselle Zúñiga 

Coto, GA.  

Oscar Cordero 

Fernández, 

DAP. 

Lorna Segura 

Orozco, DSG.  
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Olga 

Cabalceta 

Pérez, DPR. 

Miguel Ramírez 

Largaespada, 

DRH. 

Yesenia Castillo 

Villalta, DAC  

Coordinador 

DFC. 

¶ Retrasos en las labores de l 

seguimiento del  III trimestre 

del POI departamental 2026 
Octubre 2026  

Guiselle Zúñiga 

Coto, GA.  

Oscar Cordero 

Fernández, 

DAP. 

Lorna Segura 

Orozco, DSG.  

Olga 

Cabalceta 

Pérez, DPR. 

Miguel Ramírez 

Largaespada, 

DRH. 

Yesenia Castillo 

Villalta, DAC  

Coordinador 

DFC. 

¶ Retrasos en las labores de l 

seguimiento del  IV trimestre 

del POI departamental 2026 
Enero 2027  

Guiselle Zúñiga 

Coto, GA.  

Oscar Cordero 

Fernández, 

DAP. 

Lorna Segura 

Orozco, DSG.  

Olga 

Cabalceta 

Pérez, DPR. 

Miguel Ramírez 

Largaespada, 

DRH. 

Yesenia Castillo 

Villalta, DAC  

Coordinador 

DFC. 

 

¶ Retraso en la remisión de los 

seguimientos trimestrales 

compilados a la Gerencia 

de Administración  

Abril, Julio y 

Octubre 2026 y 

Enero 2027 

Oscar Cordero 

Fernández, 

DAP. 

 

Detalle: Elaborado en setiembre  del 2025.  

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 
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Unidad responsable  Gerencia de la Administración  

Metodología de 

recopilación  

Revisión del sistema SIGAF en cuanto sobre la ejecución 

presupuestaria del Despacho de la Gerencia de Administración y 

sus departamentos adscritos.  

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

Entre los factores se encuentran:  

a.  La tasa de variación del tipo de cambio.  

b.  Solicitudes de reajuste de precio sobre procedimientos de 

contratación en ejecución.  

c.  Incumplimientos de proveedores . 

d.  Imposibilidad de una eficiente ejecución en el 

presupuesto operativo de la partida de Información 

(1.03.01), debido a que la ejecución no depende en 

ninguna medida de las actividades de planificación de 

esta Gerencia y sus dependencias adscritas, sino de  la 

generación y envío de información que remitan otras 

dependencias institucionales como : Oficinas Locales del 

PANI, Presidencia Ejecutiva del PANI y Presidencia de la 

República  o cualquier dependencia del PANI . 

 

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Indicador se vincula con el compromiso institucional para la 

gestión eficiente de los recursos, reconociendo la importancia 

que desde el nivel central se controla y seguimiento en la 

ejecución de los Costos Operativos y en este caso específico, a 

los relac ionados con la Gerencia de la Administración  y sus 

dependencias . 

Observaciones  

Meta:  Se ha previsto lograr una ejecución del 90% del 

presupuesto, considerando que ese porcentaje garantiza una 

adecuada gestión  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI-GA-OF-1231-

2025. 
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9. Nombre del indicador:  Porcentaje del presupuesto ejecutado,  según los 

recursos autorizados en el 2026, para la Gestión de Servicios Generales  en 

Oficinas Centrales y a nivel nacional . 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje del presupuesto ejecutado , según los recursos 

autorizados en el 202 6, para la Gestión de Servicios Generales  

en Oficinas Centrales y a nivel nacional.  

Clasificación del 

indicador  

(x) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  
Presupuesto ejecutado por el Departamento de Servicios 

Generales  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

8.176.280.728,90 

Cobertura geográfica  Costa Rica ( nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa en Oficinas Centrales.    

Descripción del 

indicador  

Este indicador se vincula con el interés institucional de la gestión 

eficiente de los recursos destinados para la gestión institucional 

de diferentes servicios generales necesarios, para el desarrollo 

de la gestión de las diferentes dependencias y que son 

supervisados y fiscalizados por parte del Departamento de 

Servicios Generales.     

Seguidamente se detallan los recursos presupuestarios 

asociados para la gestión eficiente del Departamento de 

Servicios Generales, durante el 2026 son:  

¶ Vigilancia privada                       4.283.920.782.82 

¶ Vigilancia electrónica                    208.200.000,00 

¶ Limpieza privada Oficinas Centrales, Regionales y 

Locales con                                  2.019.225.349.71  

¶ Mantenimiento zonas verdes institucional  

                                                             60.300.099.34 

¶ Fumigación                                        34.547.490.00 

¶ Combustibles con                           310.000.000,00 

¶ Compra Vehículos con                  130.000.000.00  

¶ Servicio de agua Oficinas Centrales y Archivo:  



 

 

263  
 

                                                            28.000.000,00 

¶ Servicio de energía eléctrica Oficinas Centrales y 

Archivo:                                              55.000.000,00.   

¶ Servicio de telecomunicaciones Oficinas Centrales y 

Archivo:                                            265.000.000,00.  

¶ Transporte de bienes                         ¢20.000.000.00. 

¶ Comisión por convenio BN -Flota:      3.500.000,00.  

¶ Plataforma para flota institucional ð GPS: 12.850.000.00.  

¶ Seguros (vehículos, inmuebles, equipo electrónico y 

PME):                                                  230.000.000,00.  

¶ Mantenimiento de planta eléctrica 6.000.000,00.  

¶ Impuestos Bienes Inmuebles               9.500.000,00.  

¶ Marchamos de flota vehicular:        12.500.000,00.  

¶ Deducibles:                                         30.000.000,00.  

¶ Compra productos de papel (papel higiénico y toallas 

áreas comunes edificio central):        3.000.000,00.  

¶ Compra de productos de limpieza (áreas comunes 

edificio central):                                    6.000.000,00.  

¶ Indemnizaciones (finiquitos alquileres): 259.930.000.00 

¶ Alquiler (Adopciones, Secretaría Técnica CNNA, 

REDCUDI, Servicios Generales y Oficinas Centrales):                    

                                                                    596.994.897.67  

¶ Desinfecciones profundas:                          6.000.000,00  

¶ Reajustes retroactivos:                               90.000.000,00 

¶ Imprevistos:                                                  33.900.000,00 

Total, de presupuesto asignado para la gestión de Servicios 

Generales en Oficinas Centrales y a nivel nacional . 

                  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: Indicador de Presupuesto:  Indicador operativo no 

vinculado al PNDIP 2023 -2026.  

 

 

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico: No aplica.  
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¶ Resultado estratégico: No aplica.  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  4, 

Gestión del Cambio e Innovación 

Institucional  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No  

Pertinencia  

Indicador de Presupuesto: Resulta importante para la institución 

el tener control constante sobre la ejecución del presupuesto en 

de todos los presupuestos de los servicios que administra el 

Departamento de Servicios Generales, sobre todo por tratar de 

servicios vitales para el correcto funcionamiento de la institución 

y el debido cumplimiento de los objetivos institucionales.  

 

Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de presupuesto, entre 

mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será 

positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

 

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὉὈὛὋ
ὖὉ

ὖὃ
ρzππ  

Presupuesto ejecutado 2026 / Presupuesto autorizado 2026 * 100  

PPEDSG: Porcentaje de presupuesto ejecutado por el DSG al 

2026. 

PE: Presupuesto Ejecutado  al 2026 

PA: Presupuesto Autorizado  al 2026 

Unidad de medida  
Porcentaje de presupuesto ejecutado para la Gestión 

Administrativa de l Departamento de Servicios Generales.  

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 
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Meta   90% 90% 90%     

Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 91.56%, cumplimiento del 111.05%.  

(POI 2024 y acumulado).  Se establece como base la ejecución 

presupuestaria porcentual del cierre del periodo 2024. El 

indicador corresponde a un periodo de tiempo determinado.  

 

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Desde el POI 2023 a la actualidad, el indicador media el 

presupuesto ejecutado  por parte de l DSG según los costos 

operativos . 

 

 

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1. Preparación de anexos 

para las contrataciones 

de los servicios que 

maneja el 

Departamento.  

Todo el año  Departamento 

de Servicios 

Generales.  

 

2. Contratación de plazas 

pendientes del 

departamento y nuevas 

solicitudes de apoyo a la 

presidencia ejecutiva 

que permitan lograr los 

objetivos del 

departamento.  

Enero 2026 

 

Departamento 

de Servicios 

Generales  

3. Monitoreo de factores 

macroeconómicos que 

pueden afectar la 

correcta ejecución del 

presupuesto, como por 

ejemplo tipo de cambio, 

precios internacionales 

Todo el año  Departamento 

de Servicios 

Generales  
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del petróleo, tasa del 

IPC, lo que podría 

generar un incremento 

en los costos de algunos 

servicios, como 

combustibles, alquileres, 

entre otros.  

  

4. Decisiones institucionales 

que pueden afectar en 

brindar algún servicio, 

como por ejemplo 

apertura de oficinas 

nuevas.  

 

Todo el año  

 

 

Departamento 

de servicios 

Generales  

5. Nuevas contrataciones a 

raíz de la asignación 

judicial de alguna 

fundación por 

intervenciones judiciales, 

que generan costos 

mayores a lo previsto.  

Todo el año  

 

Departamento 

de Servicios 

Generales  

6. Reajustes en los precios 

de los contratos que 

puedan afectar para 

que el presupuesto no 

sea suficiente.  

Todo el año  Departamento 

de Servicios 

generales  

 

Detalle: Elaborado en agosto del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  
Departamento de Servicios Generales, Gerencia de la 

Administración.  

Metodología de 

recopilación  

La información requerida para dar sustento a los indicadores del 

Departamento será suministrada por el sistema SIGAF de forma 

mensual o cuando se requiera.  

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

El cumplimiento de los indicadores se puede ver afectados por 

factores externos, que puedan variar la ejecución de los 

diferentes procesos, por ejemplo, tipo de cambio del dólar, IPC, 

precio de los combustibles, ya que si de da a la baja se pueden 

sub-ejec utar recursos y se experimenta un alza podrían hacer 

falta recursos.   
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Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Indicador se vincula con el compromiso institucional para la 

gestión eficiente de los recursos, reconociendo la importancia 

que desde el nivel central se controla y seguimiento en la 

ejecución de los Costos Operativos y en este caso específico, a 

los relac ionados con  el Departamento de Servicios Generales .    

Es importante reconocer que, el Departamento de Servicios 

Generales , realiza otros proyectos, programas o servicios a su 

cargo, los cuales cuentan con indicadores específicos.   

Observaciones  

Meta:  Se ha previsto lograr una ejecución del 90% del 

presupuesto, considerando que ese porcentaje garantiza una 

adecuada gestión  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI-GA-OF-0XX-

2026. 
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10. Nombre del indicador: Porcentaje de presupuesto ejecutado , según los 

recursos autorizados en el 2026, para la Gestión de la Gerencia Técnica  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de presupuesto ejecutado , según los recursos 

autorizados en el 2026, para la Gestión de la Gerencia Técnica  

Clasificación del 

indicador  

(x) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Presupuesto ejecutado por la Gerencia Técnica  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

 18.714.532,2 

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa en Oficinas Centrales.    

Descripción del 

indicador  

Indicador de carácter económico según las gestiones de 

dependencias institucionales del nivel central. Considera el 

presupuesto autorizado y el presupuesto ejecutado (según 

pagado a la fecha de corte), para conocer el porcentaje de 

ejecución  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: PAO 

PEI 2024-2028 

Vinculación directa : 

¶ Eje estratégico: No aplica.  

¶ Resultado estratégico: No aplica.  

Vinculación indirecta:  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  4 

Gestión del cambio e innovación 

institucional  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No  

Pertinencia  
Resulta importante para la institución el tener control constante 

sobre la ejecución del presupuesto en las Oficinas Centrales , así 
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como dar seguimiento al control interno sobre la ejecución 

presupuestaria anual  

Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de presupuesto, entre 

mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será 

positivo  

Fórmula de cálculo  

 

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὉὋὝ
ὖὉ

ὖὃ
ρzππ  

Presupuesto ejecutado 2026 / Presupuesto autorizado 2026 * 100  

PPEGT: Porcentaje de presupuesto ejecutado por la GT  al 2026 

PE: Presupuesto Ejecutado  al 2026 

PA: Presupuesto Autorizado  al 2026 

Unidad de medida  Porcentaje de presupuesto ejecutado  

Periodicidad  Seguimiento trimestral  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  
La serie histórica de al 

menos tres años atrás y 

una proyección para los 

siguientes cinco años, 

que constituyen las 

metas multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   90% 90% 90%     

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 72,74%, cumplimiento del 80,82%.  

 

(POI 2024 y acumulado)  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

En el POI 2023 el indicador med ía el presupuesto ejecutado de la 

GT y sus dependencias  (un solo indicador) , a partir del  POI 2024 

se separaron los indicadores, según los costos operativos por 

cada dependencia de la GT  

 

 

Cómo se va a lograr 

la meta  

Plan de Acción 2026:  
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(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Actividad Crítica  Plazo de ejecución  Responsable  

¶ Aprobación de PAO´s, 

según presupuesto 

asignado  

Enero 2026 GT 

¶ Preparación de DI de 

acuerdo a los 

requerimientos del 

Despacho de la GT  

Las primeras dos 

fechas de compra del 

año 2026  

GT 

¶ Aprobación de DI  Entre marzo y junio 

dependiendo de la 

fecha de compra  

GT 

¶ Seguimiento primer 

trimestre POI 2026  

Abril 2026 GT 

¶ Realización de giras, 

compra de TKTs aéreos, 

viáticos internacionales  

De febrero a 

noviembre 2026  

GT 

¶ Mantenimiento 

preventivo y correctivo 

de los vehículos e 

instalaciones  

De marzo a 

noviembre según 

corresponda  

GT 

¶ Seguimiento segundo 

semestre POI 2026  

Julio 2026 GT 

¶ Seguimiento tercer 

trimestre POI 2026  

Octubre 2026  GT 

¶ Seguimiento cuarto 

trimestre POI 2026  

Enero 2027 GT 

 

Detalle: Elaborado en setiembre  del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  Gerencia Técnica  

Metodología de 

recopilación  
Anticipos, liquidaciones, Solicitudes de compra todo en Sigaf  

Supuestos  
(Factores externos que no 

controla la institución)  

Falta de procedimientos de contratación pública, 

desabastecimiento por situaciones eventuales de la naturaleza   

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Indicador se vincula con el compromiso institucional para la 

gestión eficiente de los recursos, reconociendo la importancia 

que desde el nivel central se controla y seguimiento en la 

ejecución de los Costos Operativos y en este caso específico, a 

los relac ionados con la Gerencia Técnica y sus dependencias.     

Es importante reconocer que, la Gerencia Técnica, realiza otros 

proyectos, programas o servicios a su cargo, los cuales cuentan 

con indicadores específicos.   

Observaciones  

Meta:  Se ha previsto lograr una ejecución del 90% del 

presupuesto, considerando que ese porcentaje garantiza una 

adecuada gestión  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI -GT-OF-1037-

2025. 
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11. Nombre del indicador:  Porcentaje de  presupuesto ejecutado , según los 

recursos autorizados en el 2026, para la Gestión del Departamento de 

Atención y Defensa  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de presupuesto ejecutado,  según los recursos 

autorizados en el 2026, para la Gestión del Departamento de 

Atención y Defensa  

Clasificación del 

indicador  

(x) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  
Presupuesto ejecutado por el Departamento de Atención y 

Defensa  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

7.960.000,30 

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa en Oficinas Centrales.    

Descripción del 

indicador  

Indicador de carácter económico según las gestiones de 

dependencias institucionales del nivel central. Considera el 

presupuesto autorizado y el presupuesto ejecutado (según 

pagado a la fecha de corte), para conocer el porcentaje de 

ejecución.  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: PAO 

PEI 2024-2028 

Vinculación directa:  

¶ Eje estratégico: No aplica  

¶ Resultado estratégico: No aplica  

Vinculación indirecta:  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico: 4 

Gestión del cambio e innovación 

institucional  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

( x ) No  

Pertinencia  

Resulta importante para la institución el tener control constante 

sobre la ejecución del presupuesto en las Oficinas Centrales , así 

como el control interno de la ejecución presupuestaria  
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Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de presupuesto, entre 

mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será 

positivo  

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὉὈὃὈ
ὖὉ

ὖὃ
ρzππ 

 Presupuesto ejecutado 2026 / Presupuesto autorizado 2026 * 

100  

PPEDAD: Porcentaje de presupuesto ejecutado por el 

Departamento de Atención y Defensa, al 2026  

PE: Presupuesto Ejecutado  al 2026 

PA: Presupuesto Autorizado  al 2026 

Unidad de medida  
Porcentaje de presupuesto ejecutado para la Gestión 

Administrativa del Departamento de Atención y Defensa.   

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 
menos tres años atrás y 

una proyección para los 

siguientes cinco años, 

que constituyen las 

metas multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   90% 90% 90%     

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 39,12%, cumplimiento del 43,47%.  

(POI 2024 y acumulado)  

Explicación de la 

tendencia  
Evolución histórica de 

este indicador  

En el POI 2023 el indicador media el presupuesto ejecutado de 

la GT y sus dependencias, para el POI 2024 se separaron los 

indicadores, según los costos operativos por cada dependencia 

de la GT.  
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Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  
Actividad Crítica  Plazo de ejecución  Responsable  

1. Aprobación de 

PAO´s, según 

presupuesto 

asignado  

Enero 2026 DADF 

2. Preparación de DI de 

acuerdo a los 

requerimientos del 

Departamento de 

Atención y Defensa  

Las primeras dos 

fechas de compra 

del año 2026  

DADF 

3. Aprobación de DI  Entre marzo y junio 

dependiendo de la 

fecha de compra  

DADF 

4. Seguimiento primer 

trimestre POI 2026  

Abril 2026 DADF 

5. Realización de giras a 

las Direcciones 

Regionales  

De febrero a 

noviembre 2026  

DADF 

6. Mantenimiento 

preventivo y 

correctivo del 

vehículo e 

instalaciones  

De marzo a 

noviembre según 

corresponda  

DADF 

7. Seguimiento segundo 

semestre POI 2026  

Julio 2026 DADF 

8. Seguimiento tercer 

trimestre POI 2026  

Octubre 2026  DADF 

9. Seguimiento cuarto 

trimestre POI 2026  

Enero 2027 DADF 

Detalle: Elaborado en setiembre  del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  
Departamento de Atención y Defensa, la ejecución presupuestaria está 

a cargo del Gerente Técnico y la Administradora de la Gerencia 

Técnica  

Metodología de 

recopilación  
Anticipos, liquidaciones, Solicitudes de compra, todo en Sigaf  

Supuestos  
(Factores externos que 

no controla la 

institución)  

Falta de Procedimientos de Contratación Pública, desastres 

naturales, cierres de vías que podrían afectar las giras y la 

entrega de los materiales adquiridos  

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Indicador se vincula con el compromiso institucional para la 

gestión eficiente de los recursos, reconociendo la importancia 

que desde el nivel central se control y seguimiento en la 

ejecución de los Costos Operativos y en este caso específico, a 

los relaci onados con el Departamento de Atención.   

Observaciones  

Meta:  Se ha previsto lograr una ejecución del 90% del 

presupuesto, considerando que ese porcentaje garantiza una 

adecuada gestión.   

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI -GT-OF-1037-

2025. 
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12. Nombre del indicador:  Porcentaje de presupuesto ejecutado , según los 

recursos autorizados en el 2026, para la Gestión del Departamento de 

Promoción y Prevención  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de presupuesto ejecutado , según los recursos 

autorizados en el 2026, para la Gestión del Departamento de 

Promoción y Prevención  

Clasificación del 

indicador  

(x) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Presupuesto ejecutado por el Atención y Defensa  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

 14.035.000,00 

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa en Oficinas Centrales.  

Descripción del 

indicador  

Indicador de carácter económico según las gestiones de 

dependencias institucionales del nivel central. Considera el 

presupuesto autorizado y el presupuesto ejecutado (según 

pagado a la fecha de corte), para conocer el porcentaje de 

ejecución  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: PAO´s 

PEI 2024-2028 

Vinculación:  

¶ Eje estratégico: No aplica.  

¶ Resultado estratégico: No aplica.  

Vinculación indirecta:  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  4: 

Gestión del cambio e innovación 

institucional  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No  

Pertinencia  

Resulta importante para la institución el tener control constante 

sobre la ejecución del presupuesto en las Oficinas Centrales , 

dado que se ejerce el control interno sobre la ejecución 

presupuestaria  
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Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de presupuesto, entre 

mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será 

positivo  

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὉὈὖὖ
ὖὉ

ὖὃ
ρzππ 

Presupuesto ejecutado 2026 / Presupuesto autorizado 2026 * 100   

PPEDPP: Porcentaje de presupuesto ejecutado por el 

Departamento de Promoción y Prevención, al 2026.  

PE: Presupuesto Ejecutado  al 2026.  

PA: Presupuesto Autorizado  al 2026.  

Unidad de medida  
Porcentaje de presupuesto ejecutado para la Gestión 

Administrativa de la GT   

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  
La serie histórica de al 

menos tres años atrás y 

una proyección para los 

siguientes cinco años, 

que constituyen las 

metas multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   90% 90% 90%     

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 59,01%, cumplimiento del 65,57%.  

(POI 2024 y acumulado)  

El cumplimiento es acumulativo  

Explicación de la 

tendencia  
Evolución histórica de 

este indicador  

En el POI 2023 el indicador media el presupuesto ejecutado de la 

GT y sus dependencias, para el POI 2024 se separaron los 

indicadores, según los costos operativos por cada dependencia 

de la GT.  

Cómo se va a lograr 

la meta  
(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  
Actividad Crítica  Plazo de ejecución  Responsable  

1. Aprobación de 

PAO´s, según 

presupuesto asignado  

Enero 2026 DPPD 

2. Preparación de DI de 

acuerdo a los 

requerimientos del 

Departamento de 

Promoción y 

Las primeras dos 

fechas de compra 

del año 2026  

DPPD 
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Prevención de 

Derechos  

3. Aprobación de DI  Entre marzo y junio 

dependiendo de la 

fecha de compra  

DPPD 

4. Seguimiento primer 

trimestre POI 2026  

Abril 2026 DPPD 

5. Realización de giras 

a las Direcciones 

Regionales  

De febrero a 

noviembre 2026  

DPPD 

6. Mantenimiento 

preventivo y correctivo 

del vehículo e 

instalaciones  

De marzo a 

noviembre según 

corresponda  

DPPD 

7. Seguimiento 

segundo semestre POI 

2026 

Julio 2026 DPPD 

8. Seguimiento tercer 

trimestre POI 2026  

Octubre 2026  DPPD 

9. Seguimiento cuarto 

trimestre POI 2026  

Enero 2027 DPPD 

Detalle: Elaborado en setiembre  del 2025.  

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  

Departamento de Prevención y Promoción de Derechos  

La ejecución presupuestaria la ejerce el Gerente Técnico y la 

Administradora del Despacho de la Gerencia Técnica  

Metodología de 

recopilación  

Anticipos, liquidaciones, Solicitudes de compra en SIGAF  

 

Supuestos  
(Factores externos que 

no controla la 

institución)  

Falta de procedimientos de Contratación Pública, atrasos en las 

entregas, situaciones atmosféricas que impidan realizar las giras  

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Indicador se vincula con el compromiso institucional para la 

gestión eficiente de los recursos, reconociendo la importancia 

que desde el nivel central se controla y seguimiento en la 

ejecución de los Costos Operativos y en este caso específico, a 

los relac ionados con la Gerencia Técnica y sus dependencias.     

Es importante reconocer que, la Gerencia Técnica, realiza otros 

proyectos, programas o servicios a su cargo, los cuales cuentan 

con indicadores específicos.   

Observaciones  

Meta:  Se ha previsto lograr una ejecución del 90% del 

presupuesto, considerando que ese porcentaje garantiza una 

adecuada gestión  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI -GT-OF-1037-

2025. 
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13. Nombre del Indicador:  Porcentaje de presupuesto ejecutado,  según los 

recursos autorizados en el 2026, para la Gestión del Departamento de 

Protección  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de presupuesto ejecutado , según los recursos 

autorizados en el 2026, para la Gestión del Departamento de 

Protección  

Clasificación del 

indicador  

(X) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Presupuesto ejecutado por el Departamento de Protección  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢ 28,200,000.00 (Ordinario)  

 

¢ 150,000,000.00 (Indemnizaciones)   

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa en Oficinas Centrales.   

Descripción del 

indicador  

Indicador de carácter económico según las gestiones de 

dependencias institucionales del nivel central. Considera el 

presupuesto autorizado y el presupuesto ejecutado (según 

pagado a la fecha de corte), para conocer el porcentaje de 

ejecución.  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con:  POI  

PEI 2024-2028 

Vinculación:  

¶ Eje estratégico: No aplica.  

¶ Resultado estratégico: No aplica.  

Vinculación indirecta:  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  4 

Gestión del cambio e innovación 

institucional  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(X) No  

Pertinencia  

 Resulta importante para la institución el tener control 

constante sobre la ejecución del presupuesto en las Oficinas 

Centrales y permite identificar las necesidades específicas del 

área operativa en el Departamento de Protección.  
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Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de presupuesto, 

entre mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño 

será positivo.  

Fórmula de cálculo  

  

Componentes 

involucrados  

 
PPEDP: Porcentaje de presupuesto ejecutado por el 

Departamento de Protección, al 2026  

PE: Presupuesto Ejecutado al 202 6 

PA: Presupuesto Autorizado al 2026  

Unidad de medida  
Porcentaje de presupuesto ejecutado para la Gestión 

Administrativa del Departamento de Protección  

Periodicidad  Seguimiento trimestral  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  
La serie histórica de al 

menos tres años atrás y 

una proyección para los 

siguientes cinco años, 

que constituyen las 

metas multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 
20

29 

20

30 

Meta    90% 90% 90%         

Línea base  
Ejecución del 93,38%, cumplimiento del 103,75%.  

(POI 2024 y acumulado)  

Explicación de la 

tendencia  
Evolución histórica de 

este indicador  

En el POI 2023 el indicador media el presupuesto ejecutado 

de la GT y sus dependencias, para el POI 2024 se separaron 

los indicadores, según los costos operativos por cada 

dependencia de la GT.  

Cómo se va a lograr 

la meta  
(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

Actividad Crítica  Plazo de ejecución  Respons

able  

1. Giras de supervisión de SPB 

y atención de denuncias  

Enero a noviembre 

2026 

DPRO 

2. Mantenimiento de 

vehículos Institucionales 

Asignados al DPRO  

Junio y noviembre 

2026. Nota: Los meses 

Pueden variar, 

depende de las 

reparaciones 

requeridas.  

DPRO 
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3. Mantenimiento de 

Infraestructura  

Enero a noviembre 

2026 

DPRO 

4. Elaboración de DI.  Según calendario 

establecido por el 

Departamento de 

Proveeduría  

DPRO 

5. Elaboración de 

Modificaciones 

Presupuestarias.  

Según calendario 

establecido por el 

Departamento de 

Presupuesto  

DPRO 

6. Seguimiento I trimestre POI 

2026 

abril 2026  DPRO 

7. Seguimiento II trimestre 

POI 2026 

Julio 2026 DPRO 

8. Seguimiento III trimestre 

POI 2026 

Octubre 2026  DPRO 

9. Seguimiento IV trimestre 

POI 2026 

enero 2027  DPRO 

10. Autorización del pago de 

resoluciones, emitidas por 

la Presidencia ejecutiva 

del PANI. Específicamente 

de la cuenta 

presupuestaria 

denominada 

Indemnizaciones . 

Enero a diciembre 

2026 

DPRO 

Detalle: Elaborado en Setiembre del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  Gerencia Técnica  

Metodología de 

recopilación  

Reportes presupuestarios en forma Excel generados mediante 

la plataforma de SIGAF, D.I. generadas en SIGAF mediante la 

opción de compras. Así mismo gestiones en formato Excel en 

las modificaciones presupuestarias.  

Supuestos  
(Factores externos que 

no controla la 

institución)  

Aprobaciones de presupuestos en fechas posteriores a lo 

programado, atraso en las entregas de productos o servicios 

por parte de Proveedores al PANI.  

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Indicador se vincula con el compromiso institucional para la 

gestión eficiente de los recursos, reconociendo la 

importancia que desde el nivel central se control y 

seguimiento en la ejecución de los Costos Operativos [1]y en 

este caso específico, a los relacionados con el Departamento 

de Protección. Es importante reconocer que, el 

Departamento de Protección cuenta con proyectos, 

programas o servicios a su cargo; sin embargo, estos tienen 

indicadores propios y específicos.   

Observaciones  
Se considera mantener la meta del 90%, El cual integra el 

presupuesto Ordinario e Indemnizaciones.  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI -DPRO-OF-

1220-2025. 

 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Fpanicrgo-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fmnavarroc_pani_go_cr%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fcb3af34a59b546308d26bcfb17a5f734&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=9E84C2A1-E0DD-9000-DC70-D6B9442D97A0.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=69c6514d-ec14-ff1a-b617-ca2ed8ed406d&usid=69c6514d-ec14-ff1a-b617-ca2ed8ed406d&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fpanicrgo-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=ItemsView&wdhostclicktime=1757012628786&afdflight=47&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1
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14. Nombre del indicador : Cantidad de compromisos ejecutados, según 

necesidades establecidas por el Departamento de Recursos Humanos , para 

el 2026. 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Cantidad de  compromisos ejecutados, según necesidades 

establecidas por el  Departamento de Recursos Humanos, para 

el 2026. 

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(X) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  
Compromisos del Departamento de Recursos Humanos 

ejecutados.  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

 ¢639 200 000,00 

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa del Departamento de Recursos 

Humanos.    

Descripción del 

indicador  

Compromiso programado:  Según programación presupuestaria 

del Departamento de Recursos Humanos, para el alcance de 

sus objetivos y que se plasman como compromisos 

institucionales para el 2026.    

Compromiso Alcanzado: Se considera como un compromiso 

alcanzado o ejecutado, una vez que el mismo ya se encuentre 

implementado.   

Seguidamente se indican los compromisos establecidos por el 

Departamento de Recursos Humanos, según la programación 

para el año 2026. Estos son:   

 

1. Contratación de pruebas psicológicas/psicométricas 

On-line TEA. 17.000.000,00 (partida 1.03.07)   

2. Contratación de servicios profesionales para elaborar un 

estudio de clima organizacional a nivel nacional  con la 

totalidad de las unidades de trabajo construidas en el 

PANI, prórroga de la licitación 2024LD -000035-0006100001 

 45.000.000,00. (partida 1.04.04  

3. Mantenimiento y recarga de extintores de oficinas 

centrales del PANI 1.000.000,00. (partida 1.04.06)   

4. Elaboración de croquis de infraestructura para planes 

preparativos y atención de emergencias . 5.000.000,00. 

(partida 1.04.03)   

5. Seguros para pago póliza de riesgos del trabajo por 

concepto de liquidación y renovación  220.000.000,00. 

(partida 1.06.01)   
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6. Indemnizaciones para pagos de imprevistos de 

reclamos administrativos  ¢200.000.000,00. (partida          6 

.06.01)  

7. Compra de chalecos para brigadas Institucionales  

5.000.000,00. (partida 2 -99-06) 

8. Mantenimiento de los DEA ubicados en Oficinas 

Centrales  200.000,00. (partida 1.08.99)  

9. Abastecimiento de artículos para botiquines para 

atención de emergencias  150.000,00 (partida 2.01.02) y 

850.000,00 (partida 2.99.02),  total ¢1.000.000,00 .  

10. Servicio integral de Salud para las personas trabajadora 

del PANI, 145.000.000,00. (partida 1.04.99)  

Total, del presupuesto para el cumplimiento de los compromisos 

alcanzados por el Departamento de Recursos Humanos , según 

sus objetivos institucionales programados para el 2026:  

639 200 000,00.  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con:  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico: No aplica.  

¶ Resultado estratégico: No aplica.  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  4, 

Gestión del Cambio e Innovación 

Institucional  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No  

Pertinencia  

Resulta importante para la institución el tener control constante 

sobre el cumplimiento de los compromisos establecidos por el 

Departamento de Recursos Humanos, para el 2026.  

Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de compromisos, 

entre mayor sea la cantidad de ejecución, el desempeño será 

positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

 

 

Componentes 

involucrados  

ὅὭ 

¶ Ci: compromiso ejecutado según lo establecido por el 

Departamento de Recursos Humanos.  

¶ n: es el total de compromisos ejecutados en el 2026  
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Unidad de medida  
Cantidad de compromisos ejecutados por el Departamento de 

Recursos Humanos.  

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de 

al menos tres años 

atrás y una 

proyección para los 

siguientes cinco 

años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   100% 100% 10     

Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

ND 

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

En el POI 2025 el indicador media el porcentaje de compromisos 

ejecutados por el DRH, para el POI 2026 se medirá la cantidad 

de proyectos comprometidos por el DRH ejecutados.  
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Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1. Seguimiento I Trimestre  Abril 2026  DRH 

2. Seguimiento II Trimestre  Julio 2026 DRH 

3. Seguimiento III Trimestre  Octubre 2026  DRH 

4. Seguimiento IV Trimestre  Enero 2027 DRH 

5. Revisión de cartel 

compra de pruebas  

Julio 2026 DRH ð salud 

ocupaciones  

 

Detalle: Elaborado en setiembre del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  Departamento de Recursos Humanos  

Metodología de 

recopilación  

Revisión de registros de seguimientos por instancia ejecutora  

 

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

Recorte en presupuestos  

 

 

 

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  
 

Observaciones  

Meta:  Se ha previsto lograr la ejecución de todos los 

compromisos establecidos por el Departamento de Recursos 

Humanos para el 2026, lo que garantiza gran parte de la 

adecuada gestión de este.  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI-DRH-OF- 

1833-2026. 
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15. Nombre del indicador:  Porcentaje de presupuesto ejecutado , según los 

recursos disponibles en el 2026, para la gestión del Talento Humano en 

Oficinas Centrales  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de presupuesto ejecutado , según los recursos 

disponibles en el 2026, para la gestión del Talento Humano  en 

Oficinas Centrales.  

Clasificación del 

indicador  

(X) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Presupuesto ejecutado para la gestión del talento humano  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢4.594.679.643,72 

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa del Departamento de Recursos 

Humanos .   

Descripción del 

indicador  

Indicador se vincula con el compromiso institucional para la 

gestión eficiente de los recursos destinados para las 

remuneraciones en Oficinas Centrales y su relación directa con 

la adecuada gestión del talento humano en dichas instancias.     

Recursos presupuestarios asociados para la gestión del Talento 

Humano en Oficinas Centrales, durante el 2026 son:  

¶ Remuneraciones,  4 421 082 446,30 

¶ Plazas nuevas, 173 597 197,41  

             Total ¢4.594.679.643,72 

Es importante reconocer que, es de vital importancia para la 

gestión institucional el garantizar la adecuada ejecución de 

estos recursos y por ende es oportuno brindar un seguimiento 

específico de dicha ejecución.   

Por otra parte, se destaca que, los montos detallados pueden 

presentar ajustes durante la ejecución del 2025, según 

modificaciones presupuestarias.    

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con:  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico: No aplica.  

¶ Resultado estratégico: No aplica.  
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Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  4, 

Gestión del Cambio e Innovación 

Institucional  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No  

Pertinencia  
Resulta importante para la institución el tener control constante 

sobre la ejecución del presupuesto en las Oficinas Centrales.  

Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de presupuesto, entre 

mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será 

positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

 

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὉὙ  
ὖὉ

ὖὃ
ρzππ 

PPE: Porcentaje de Presupuesto Ejecutado  Remuneraciones  

(actividades centrales)   

PE: Presupuesto Ejecutado   

PA: Presupuesto Autorizado   

Unidad de medida  Porcentaje de presupuesto ejecutado por remuneraciones.  

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   90% 90% 90%     

Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

Ejecución del 92.41%, para un  cumplimiento del 102.68%. 

(POI 2024 y acumulado)  
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tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Desde el POI 2024 a la actualidad, el indicador media el 

presupuesto ejecutado  por parte de l DRH según los costos  por 

remuneraciones.  

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1. Seguimiento I Trimestre  Abril 2026  DRH 

2. Seguimiento II Trimestre  Julio 2026 DRH 

3. Seguimiento III Trimestre  Octubre 2026  DRH 

4. Seguimiento IV Trimestre  Enero 2027 DRH 

 

Detalle: Elaborado en agosto del 2025.  

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  Departamento de Recursos Humanos  

Metodología de 

recopilación  

Registros Administrativos de DRH - Planillas 

 

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

Se debe contemplar el tipi de cambio del dólar.  

Recortes de Presupuesto  

 

  

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

El indicador incluye entre las plazas nuevas:  

3 COODINADORES (1 COI y 2 Deptos. Gerencia Técnica)  

3 PROFESIONAL ESPECIALISTA B (Unidad de Genero) 

Observaciones   

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI-DRH-OF- 

1833-2026. 
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16. Nombre del indicador:  Porcentaje del  presupuesto ejecutado , según los 

recursos autorizados en el 2026, para garantizar la Contratación de servicios 

de custodia, conservación y resguardo  de documentos de archivos  de 

gestión de las Dependencias y Oficinas PANI  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje del presupuesto ejecutado , según los recursos 

autorizados en el  2026, para garantizar  la Contratación de 

servicios de custodia, conservación y resguardo de documentos 

de archivos de gestión de las Dependencias y Oficinas PANI  

Clasificación del 

indicador  

(X) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  
Presupuesto ejecutado para la custodia, conservación y 

resguardo de documentos de archivos  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

 ¢10.000.000,00  

Cobertura geográfica  Costa Rica ( nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa del Departamento de Archivo Central    

Descripción del 

indicador  

El Indicador se vincula con el compromiso institucional de 

responder con una administración eficiente de los recursos, 

reconociendo la importancia que, desde el Departamento de 

Archivo Central  se garantice la contratación de servicios de 

custodia, conservación y resguardo de documentos de archivos 

de gestión de las dependencias y oficinas PANI.   

Los recursos presupuestarios, disponibles para la contratación 

del 2025 son ¢10.000.000,00.  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con:  Vinculación directa  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico: No aplica.  

¶ Resultado estratégico: No aplica.  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  4, 

Gestión del Cambio e Innovación 

Institucional  
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PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No  

Pertinencia  

Indicador de Presupuesto  

 

Resulta importante para la institución el tener un control 

sostenido  de  la ejecución del presupuesto con los ingresos 

mensuales de este servicio, así como la fiscalización de este sea 

necesaria por las dependencias que lo soliciten y las que se 

encuentran cumplan con los lineamientos de Gestión 

documental determinados por este Departamento Archivo 

Central  y se mantenga un control actualizado de los contenidos 

de esta custodia y preservación de estos tipos documentos.     

 

Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de presupuesto, entre 

mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será 

positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

 

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὉὃὅ
ὖὉ

ὖὃ
ρzππ 

PPEAC : Porcentaje de presupuesto ejecutado por el 

Departamento de Archivo Central.  

PE: Presupuesto Ejecutado   

PA: Presupuesto Autorizado   

Unidad de medida  
Porcentaje de p resupuesto ejecutado para la custodia, 

conservación y resguardo de documentos de archivos  

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   90% 90% 90%     

Línea base  
Ejecución del 81.32%, para un  cumplimiento del 90.36%. 

(POI 2024 y acumulado)  
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- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Desde el POI 2024 a la actualidad, el indicador media el 

presupuesto ejecutado  por parte de  la GA s egún los costos  por 

remuneraciones.  

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1. Aprobación dl PAOs 

según presupuesto 

asignado   

Enero 2026 

 
GA  

2. Preparación de 

Decisiones Iniciales (DI) 

para las contrataciones 

proyectadas según 

presupuesto  

Febrero 2026  

 
Departamento 

Archivo Central  

3. Aprobación de DI  Marzo -abril 

2026 

Presupuesto/DAC  

4. Seguimiento I trimestre 

POI 2026 

Abril 2026  DAC -GA  
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5. Seguimiento II trimestre 

POI 2026 
Julio 2026 DAC -GA  

6. Realización de 

Inspecciones y 

supervisiones de 

contratos de las 

dependencias que 

tienen custodia de 

documentos, con la 

finalidad de asesorar en 

los procesos técnicos y 

verificar plazos de 

documentos.  

febrero ð  Abril 

junio - agosto ð 

octubre 2026  

DAC  

7. Ejecución de contratos 

que necesitan enviar mas 

cajas a custodia y 

evaluar nuevos ingresos  

febrero ð  Abril 

junio - agosto ð 

octubre 2026  

DAC  

8. Seguimiento III trimestre 

POI 2026 
Octubre 

2026 

DAC -GA  

9. Seguimiento IV trimestre 

POI 2026 
Enero 2027 DAC -GA  

 

Detalle: Elaborado en agosto del 2025.  

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  Departamento Archivo Central  

Metodología de 

recopilación  

Cada mes en los primeros días del mes el Contratista nos traslada 

por medio de correo electrónico el cierre del mes anterior ya que 

se paga mes vencido, con la cantidad de cajas custodiadas por 

cada dependencia del PANI que se encuentran cubiertas por 

esta  contratación. El fiscalizador del contrato evalúa y analiza si 

esta información es correcta y se manda a realizar la Decisión 

Inicial en el sistema SIGAF, luego es aprobada por Presupuesto y 

finalmente al Departamento de Proveeduría lo asigna al analista 

correspondiente para realizar el Orden de Compra respectiva, 

luego de la aprobación de OC el contratista emite la 

facturación respectiva y envía por correo electrónico a cada 

responsable de cada contrato, luego se envía la Orden de 

compra a todas las depen dencias involucradas y sus 

responsables para  solicitar el Acta de Recepción definitiva con 
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los datos de la factura comercial y OC. Una vez recibidas todas 

las Actas de Recepción se inicia registrando las facturas en 

SIGAF y luego se procede hacer el Acta de Recepción Grupal 

por la fiscalización del Contrato firmadas y registradas en el 

SIGAF por correo a Gestión de Pagos de Proveeduría para e 

tramite respectivo hasta generar el pago por deposito dentro de 

los 30 días establecidos.   

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

En este caso ha habido atrasos cuando hay problemas de 

facturación y también cuando se ha dado la partida 

presupuestaria pero no se dio en los respectivas. Caso que 

sucedió y debió esperar a primera modificación presupuestaria 

y el pago se retraso por situ aciones fuera de nuestro control. 

Afecto la ejecución presupuestaria.    

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Meta:  Se considera lograr una ejecución del 90% del presupuesto 

como meta idónea, ya que se considera que ese porcentaje 

garantiza una adecuada gestión.    

Observaciones  

Se estima tener una cantidad de 5000 cajas en custodia 

actualmente se estará llegando a 3000 pero se mantiene una 

previsión de espacio para cualquier situación o evento de 

cualquier índole que ocurra en la institución. Como por ejemplo 

un traslado urgente que necesite este servicio o un evento 

climático o alguna otra situación de emergencia es importante 

tener disponibilidad en esta contratación.  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI-GA -OF-0XX-

2026. 

 

 

 

 

  



 

 

292  
 

17. Nombre del indicador:  Porcentaje del presupuesto ejecutado,  según los 

recursos autorizados en el 2026, para garantizar la Contratación de Servicios 

Profesionales de Archivística  de la Gerencia de Administración y sus 

Departamentos Adscritos  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje del presupuesto ejecutado , según los recursos 

autorizados en el 2026, para garantizar la Contratación de 

Servicios Profesionales de Archivística  de la Gerencia de 

Administración y sus Departamentos Adscritos.  

Clasificación del 

indicador  

(X) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  
Presupuesto ejecutado para la Contratación de Servicios 

Profesionales de Archivística  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢30.000.000,00 

Cobertura geográfica  Costa Rica ( nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa del Departamento de Archivo Central    

Descripción del 

indicador  

El Indicador se vincula con el compromiso institucional de 

responder con una administración eficiente de los recursos, 

reconociendo la importancia que, desde el Departamento de 

Archivo Central  se garantice la contratación de servicios 

profesionales en archivística para del área administrativa.   

Los recursos presupuestarios, disponibles para la contratación 

del 2025 son ¢30.000.000,00.  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con:  Vinculación directa  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico: No aplica.  

¶ Resultado estratégico: No aplica.  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  4, 

Gestión del Cambio e Innovación 

Institucional  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  
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(x) No  

Pertinencia  

Indicador de Presupuesto  

 

Resulta importante para la institución el tener un control 

sostenido  de  la ejecución del presupuesto con la ejecución 

mensual de este servicio, así como la fiscalización de este sea 

necesaria por las dependencias que se analiza de acuerdo con 

las situaciones que se presenten por falta de espacio y 

acumulación indiscriminada de documentos en lugares no 

apt os para su conservación o bien dependencias que no han 

logrado aplicar las Tablas de Plazos y necesitan apoyo. 

Asimismo, muchas actividades que genera el Departamento 

para mejorar el Sistema Institucional de Archivos, que se logre ir 

manteniendo una mejor gestión documental y eliminar tipos 

documentales que han cumplido vigencia de acuerdo con el 

procedimiento de valoración documental.  Así como que 

cuando se soliciten los departamentos cumplan con los 

lineamientos de Gestión documental determinados por est e 

Departamento Archivo Central.     

 

Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de presupuesto, entre 

mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será 

positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

 

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὉὅὖὃὅ
ὖὉ

ὖὃ
ρzππ 

PPECPAC : Porcentaje de presupuesto ejecutado para la 

contratación de profesionales por el Departamento de Archivo 

Central.  

PE: Presupuesto Ejecutado   

PA: Presupuesto Autorizado   

Unidad de medida  
Porcentaje de p resupuesto ejecutado para la Contratación de 

Servicios Profesionales de Archivística  

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 
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Meta   90% 90% 90%     

Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 99.95%, para un  cumplimiento del 111.05%. 

(POI 2024 y acumulado)  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Desde el POI 2024 a la actualidad, el indicador media el 

presupuesto ejecutado  por parte de l Departamento de Archivo 

Central.  

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1. Aprobación dl PAOs 

según presupuesto 

asignado   

Enero 2026 

 
GA  

2. Preparación de 

Decisiones Iniciales (DI) 

para las contrataciones 

proyectadas según 

presupuesto  

Febrero 2026  

 
Departamento 

Archivo Central  

3. Aprobación de DI  Marzo -abril 

2026 

Presupuesto/DAC  

4. Seguimiento I trimestre 

POI 2026 

Abril 2026  DAC -GA  
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5. Seguimiento II trimestre 

POI 2026 
Julio 2026 DAC -GA  

6. Realización de 

Inspecciones y 

supervisiones de 

contratos de las 

dependencias que 

tienen proyecto de 

servicios profesionales en 

Archivística con la 

finalidad de asesorar en 

los procesos técnicos y 

verificar se cumplan con 

los lineamientos y 

actividades soli citadas 

en cada proforma 

aprobada y se cumplan 

las horas establecidas.   

De febrero a 

noviembre  

2026 

DAC  

7. Ejecución  y fiscalización 

de contratos que se 

desarrollan durante el 

año según necesidad y 

emergencia evaluada 

por el Fiscalizador  y DAC  

febrero ð  Abril 

junio - agosto ð 

octubre 2026  

DAC  

8. Seguimiento III trimestre 

POI 2026 
Octubre 

2026 

DAC -GA  

9. Seguimiento IV trimestre 

POI 2026 
Enero 2027 DAC -GA  

 

Detalle: Elaborado en agosto del 2025.  

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  Departamento Archivo Central  

Metodología de 

recopilación  

Cada vez que se va a realizar un proyecto se le pide al 

Contratista realizar una proforma del servicio a realizar, donde 

anteriormente la Fiscalizadora del DAC, ha logrado ver los 

hallazgos y determinar qué plan de acción realizar en esta 

dependencia, el C ontratista visita y evalúa la información 

suministrada y envía por medio de correo electrónico la 

proforma de acuerdo con lo indicado. El fiscalizador del 

contrato evalúa y analiza la Proforma presentada la cantidad 

de horas que tendría este proyecto y la cantidad de tiempo. Si 

no hay acuerdo el Fiscalizador solicita reunión para ver detalles 

y si necesita bajar el precio o negociar la cantidad de horas que 
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dudas existen en la información. Una vez exista consenso se 

envía a realizar la Decisión Inicial en el sistema SIGAF, luego es 

aprobada por Presupuesto y finalmente al Departamento de 

Proveeduría lo asigna al analista correspondiente para realizar el 

Orden  de Compra respectiva, luego de la aprobación de OC el 

contratista emite la orden de inicio al contratista una vez en el 

desarrollo del proyecto, se realiza una comunicación diaria por 

medio telefónica, correo, otros y se hacen las visitas necesarias 

mínim as tres visitas de fiscalización. Al inicio, otra en el  al 

desarrollo y al final de entrega del proyecto, donde finalmente 

se revisan los productos terminados de acuerdo a la proforma y 

OC posteriormente se recibe en el plazo de 8 días hábiles el 

cierre d el Proyecto con el informe Final, bitácora de actividades 

diarias, facturación respectiva y se envía por correo electrónico 

el Acta de Recepción definitiva con los datos de la factura 

comercial y OC y demás documentos que se solicitan para este 

procesos e registrando la factura en SIGAF, firmadas y 

registradas en el SIGAF por correo a Gestión de Pagos de 

Proveeduría para e tramite respectivo hasta generar el pago por 

deposito dentro de los 30 días establecidos.   

 

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

En este caso ha habido atrasos cuando hay problemas de 

facturación y también cuando se ha dado la partida 

presupuestaria pero no se dio en los respectivas. Caso que 

sucedió y se debió esperar a primera modificación 

presupuestaria y el pago se retrasó por s ituaciones fuera de 

nuestro control. Afecto la ejecución presupuestaria.  Asimismo, 

se agoto el límite del concurso de modalidad por licitación 

reducida y ahora se esta desarrollando un nuevo concurso por 

licitación menor que el tope es más alto que el ant erior por ser 

un concurso por demanda, Debe cubrir los próximos 4 años 

iniciando el año 2026 y demás consecutivos.   

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Meta:  Se considera lograr una ejecución del 90% del presupuesto 

como meta idónea, ya que se considera que ese porcentaje 

garantiza una adecuada gestión.    

Observaciones  

Se estima que en los próximos años podamos dar mejor servicio 

con el apoyo de servicios profesionales en esta atinencia 

archivística, que cubra nos solo a los departamentos adscritos 

de la Gerencia de Administración sino a todas las dependencias 

del PAN. C on el nuevo concurso que se redactó con esta 

intensión, se logre ampliar los servicios de apoyo en gestión 

documental al área Técnica que presenta tanta necesidad de 

hacinamiento y lugares no idóneos para su conservación 

esperamos sea un proyecto muy exito so 

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI-GA -OF-0XX-

2026. 
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18. Nombre d el indicador : Porc entaje de personas menores de edad en 

condición de adoptabilidad  administrativa y con autorización judicial de 

ubicación en riesgo o con sentencia de abandono o de extinción de 

atributos de responsabilidad parental con fines adoptivos firme, a los que se 

les garantiza el derecho de crecer y desarrollarse en el seno y bajo la 

protección de una familia adoptiva , durante el 2026.  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de personas menores de edad en condición de 

adoptabilidad  administrativa y con autorización judicial de 

ubicación en riesgo o con sentencia de abandono o de 

extinción de atributos de responsabilidad parental con fines 

adoptivos firme, a los que se les garantiza el derecho de crecer 

y desarrollarse en el seno y bajo la protección de una familia 

adoptiva , durante el 2026.  

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(  ) Proceso  

(x) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Protección de una familia adoptiva  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢ 29.370.000,00 (costos operativos del DAD)  

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

Tal cual está planteado el indicador, se refiere a población 

menor de edad que por razones técnico -jurídicas requiere 

protección en familia con carácter de permanencia y 

pertenencia ð(población menor de edad vulnerable que no se 

encuentra bajo protección p arental) -. 

Descripción del 

indicador  

El indicador busca medir la capacidad de la institución para 

restituir el derecho a crecer y desarrollarse en una familia con 

condiciones de pertenencia y permanencia, luego de que la 

propia institución, por razones de protección, se ha visto en la 

necesid ad de gestionar la extinción de atributos de 

responsabilidad parental a sus progenitores.  

 

Lamentablemente, es un indicador que, en parte, depende de 

aspectos externos fuera del control institucional, como, por 

ejemplo, la cultura adoptiva de la sociedad costarricense y las 

condiciones, característica y requerimientos atencionales de 

estas perso nas menores de edad.    
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Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: POI 2026 y PAO departamento de Adopciones 

2026.  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico: No aplica.  

¶ Resultado estratégico: No aplica.  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  3 

Prevención de la Institucionalización 

y Promoción de la 

Desinstitucionalización  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(X) No  

Pertinencia  

Resulta importante ya que, permite evidenciar la efectividad 

con la que se garantiza el ejercicio del derecho a crecer y 

desarrollarse en una familia, con carácter de pertenencia y 

permanencia, a aquellas personas menores de edad que así lo 

requieren y que , técnica y jurídicamente, cuentan con todas las 

condiciones que permitirían este tipo de protección.    

Interpretación  

El objetivo de este indicador es medir el porcentaje de éxito que 

tenemos como institución en generar protección estable y 

permanente en familia a través de las ubicaciones 

potencialmente adoptivas.   Por tanto, entre mayor sea el 

porcentaje de ejecución, el desempeño será positivo.  Eso sí, 

debe tenerse en cuenta que el indicador aspectos externos 

fuera del control institucional, como, por ejemplo, la cultura 

adoptiva de la sociedad costarricense y las condicione s, 

característica y requerimientos atencional es de estas personas 

menores de edad.    

Fórmula de cálculo  

 

ὖὖὓὉὅὃ
ὖὅὃ

Ὕὖὅὃ
ρzππ 
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Componentes 

involucrados  

PPMECA = Porcentaje de personas menores de edad que se les 

garantiza el derecho de crecer y desarrollarse en el seno de una 

familia adoptiva   

PCA = Personas menores de edad en condición de 

adoptabilidad administrativa firme, con autorización judicial de 

ubicación en riesgo o con sentencia de abandono o de 

extinción de atributos de responsabilidad parental firme que se 

les garantizó derecho de crecer y desarrollarse en el seno de una 

familia adoptiva.   

TPCA = Total de PME en condición de adoptabilidad 

administrativa firme y con autorización judicial de ubicación en 

riesgo o con sentencia de abandono firme  o de extinción de 

atributos de responsabilidad parental que maneja anualmente 

el Departamento de Adopcio nes.  

Unidad de medida  Porcentaje de personas menores de edad.   

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta  81% 82% 82% 82%     

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 85,05%, cumplimiento del 103,72%. 

(POI 2024 y acumulado)  

 

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Indicador que históricamente se ha incluido en el POI, al 

respecto se destaca que desde el POI 2020 y hasta el POI 2023, 

la meta establecida fue del 81% y se ajusta al 82% a partir del 

2024 

Cómo se va a lograr 

la meta  

Plan de Acción 2026:  

 

Este indicador responde al resultado final de la gestión integral 

sustantiva del Departamento de adopciones que se ejecuta 
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(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

mediante la ejecución de subprocesos y procedimientos 

consecutivos y cíclicos, con una multiplicidad de actividades 

críticas, debidamente planificados en el PAO del 

Departamento.  Para poder hablar resumidamente de criticidad 

se hace en subprocesos crítico s.   

 
Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

¶ Subproceso de 

rectoría.  Talleres de 

capacitación, 

asesoría y formación 

para familias 

interesadas  

Cíclico y 

continuo contra 

demanda 

(detallado en el 

PAO del 

Departamento)  

Equipos de 

revisiones 

técnicas, 

valoración, 

compatibilidad y 

legal  

¶ Subproceso de 

valoración de 

idoneidad de familias 

potencialmente 

adoptivas  

Cíclico y 

continuo contra 

demanda 

(detallado en el 

PAO del 

Departamento)  

Equipo legal y 

equipos de 

valoración y de 

revisiones 

técnicas  

¶ Subproceso de 

verificación de la 

condición de 

adoptabilidad de las 

personas menores de 

edad  

Cíclico y 

continuo contra 

demanda 

(detallado en el 

PAO del 

Departamento)  

Equipo legal y 

equipo de 

compatibilidad.  

¶ Subproceso de 

selección técnico 

profesional para la 

protección 

permanente en una 

alternativa familiar 

con fines adoptivos  

Cíclico y 

continuo 

(detallado en el 

PAO del 

Departamento)  

Equipo de 

compatibilidad y 

consejos de 

adopciones  

¶ Subproceso de 

emparentamiento  

Cíclico y 

continuo 

(detallado en el 

PAO del 

Departamento)  

Profesionales de 

equipos de 

valoración  

¶ Subproceso de 

seguimiento post 

ubicación.  

¶  

Cíclico y 

continuo 

(detallado en el 

PAO del 

Departamento)  

Profesionales de 

equipos de 

valoración  

¶ Subproceso de 

orientación para el 

proceso de Adopción.  

 

Cíclico y 

continuo 

(detallado en el 

PAO del 

Departamento)  

Equipo legal y 

profesionales de 

equipos de 

valoración  

¶ Subproceso de 

adopción  

Cíclico y 

continuo 

(detallado en el 

PAO del 

Departamento)  

Equipo legal  

¶ Subproceso de 

seguimiento post 

adopción.  

 

Cíclico y 

continuo 

(detallado en el 

Profesionales de 

equipos de 

valoración  
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PAO del 

Departamento)  

 

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
Control por parte del Departamento de Adopciones.  

Unidad responsable  Departamento de Adopciones  

Metodología de 

recopilación  

La información se recopila en matrices:  1. Matriz de control de 

personas menores de edad cuyos casos ingresan al 

Departamento de Adopciones. 2. Matriz de familias solicitantes 

de valoraciones de idoneidad adoptiva. 3. Matriz de familias 

constituidas a tra vés de los procesos de compatibilidad y 

empate teórico (selección técnica) que ejecutan el 

Departamento de Adopciones y los Consejos de Adopciones.  El 

dato se levanta por filtros de las matrices en cuestión y se 

verifican de forma manual.  Se validan entr e los equipos 

profesionales responsables y la jefatura del Departamento.  

 

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

El indicador se ve afectado por dos factores externos fuera del 

control del Departamento de Adopciones, ellos son la cultura y 

el deseo adoptivo de la sociedad y las familias costarricenses y 

las condiciones, características y requerimientos atencionales 

de las personas menores de edad cuyos casos llegan al 

Departamento de Adopciones.     

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

El proceso de ubicación de personas menores de edad en 

familias con fines adoptivos resulta de la conjunción de dos 

subprocesos, el de valoración de idoneidad de familias 

interesadas en la adopción y, el de valoración de adoptabilidad 

y ubicación con fines adoptivos de las personas menores de 

edad.    

Esa conjunción se hace mediante procesos denominados 

òcompatibilidadó y òempate te·ricoó ð(selección técnica) - que 

ejecutan el Departamento de Adopciones y los Consejos de 

Adopciones.   Ambos procesos responden a un match de filtro, 

que permite la selección  técnico profesional e interdisciplinaria 

de las ubicaciones potencialmente adoptivas.    

No obstante, siempre hay una discordancia entre el deseo y las 

competencias adoptivas de las familias y las características, 

condiciones y requerimientos atencionales en todas las áreas del 

desarrollo de las personas menores de edad con condición 

técnico -jurídica de adoptabilidad.   Tanto así que, a nivel 
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nacional, pese a que todos los años tenemos más familias en el 

registro de familias elegibles nacional declaradas idóneas que 

personas menores de edad con condiciones técnico -jurídicas 

que permitan su vinculación con fines adoptivos, todos los años 

estas familias solo nos resuelven alrededor del 63.5% de los 

casos.   Lo anterior, por incompatibilidades entre el deseo y las 

competencias adoptivas de las familias costarricenses y las 

características, condiciones y requerimientos atencionales de los 

niños, niña s y adolescentes que llegan al Departamento.    

Otro porcentaje lo resuelven, subsidiariamente, las familias 

internacionales, pero, aun así, todos los años tenemos alrededor 

de un 18% de personas menores de edad en las condiciones 

dichas, para los que no logramos una ubicación.   Así que, 

además de la ca pacidad de garantía del derecho a crecer y 

desarrollarse en familia, lo que mide este indicador es qué tan 

buenos somos en trabajar el deseo y las competencias de las 

familias, a efecto de que respondan de la mejor manera a los 

requerimientos de los niños,  niñas y adolescentes.       

A partir de lo anterior, nótese que el indicador tiene dos 

componentes externos complejos, uno es la cultura y el deseo 

adoptivo de las familias costarricenses y, otro, las historias, 

características, condiciones y requerimientos atencionales en 

todas las áreas del desarrollo de la población con que 

trabajamos, por lo que la meta no puede ser demasiado 

ambiciosa.   Por ello, el indicador obliga al Departamento de 

Adopciones a hacer esfuerzos por atacar y buscar formas de 

modificar esa cultura adoptiva, pero esto no es una tarea 

sencilla, sobre todo si pensamos que, paralelamente, las 

características, condiciones y requerimientos de nuestros niños 

son cada vez más complejos.    

 

Estamos hablando de trabajar con la cultura social y con la 

violencia estructural, lo que, evidentemente, es altamente 

complejo.   Bajo estas circunstancias, el Departamento procura 

mantener la meta razonable, sin aventurarse a pensar en 

porcentajes de crec imiento sostenido, pues, es muy poco el 

control y el margen de acción que se tiene de estos factores 

externos, independientemente de los esfuerzos que se hagan al 

efecto.  Así, la política del departamento ha sido, plantear 

aumentos en la meta de un punto p orcentual, cuando tenemos 

al menos tres años de alcanzar y superar la meta anterior.          

Observaciones  
Las observaciones pertinentes se han realizado en las notas 

técnicas.  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según correo del señor Jorge 

Urbina Soto, del viernes 12 de setiembre del 2025.  
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19. Nombre del indicador : Porcentaje de Modelos de Gestión, Protocolos o 

normativas de los departamentos con implementación del Enfoque de 

Competencias Parentales  desde el Modelo Odisea en los procesos 

sustantivos del PANI, durante el 2026.  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de Modelos de Gestión, Protocolos o normativas de los 

departamentos con implementación del Enfoque de 

Competencias Parentales  desde el Modelo Odisea en los procesos 

sustantivos del PANI, durante el 2026  

Clasificación del 

indicador  

(x) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  
Modelos de Gestión o protocolos/normativa con enfoque en 

Competencias Parentales  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

30.000.000. (treinta millones de colones).  

Cobertura 

geográfica  

Nacional  

 

Cobertura 

temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Dpto.  de Adopciones, Promoción y Prevención, Atención y 

Defensa (OL Y DR) y Protección).  

Descripción del 

indicador  

Este indicador surge a raíz del acuerdo de Junta Directiva JD -00164-

2025, el cual establece que todos los procesos sustantivos del PANI 

deben alinearse bajo el enfoque de competencias parentales y el 

Modelo Odisea. Esto incluye al Departamento de Adopcione s, 

Protección, Atención y Defensa, Promoción y Prevención, REDCUDI, 

así como todas las instancias administrativas. La Junta Directiva del 

PANI en el oficio, JD -00164-2025, indica: òInstruir a la Gerencia 

Técnica realizar las gestiones pertinentes de capaci tación a las 

personas profesionales de los procesos técnicos; así como el análisis 

de las estrategias metodológicas, los instrumentos técnicos para 

actualizar y/o modificar para la implementación en cada uno de 

los procesos sustantivos del PANI el enfoque de Competencias 

Parentales desde el Modelo Odisea. Asimismo, mediante PANI JD 

OF 247-2025 aprobó el Plan de Implementación del enfoque de 

competencia parentales.  

Las estrategias e instrumentos propuestos por el Modelo ODISEA, 

impresionan, ser consistentes con los ejes estratégicos del trabajo 

en el Patronato Nacional de la Infancia PANI, de manera tal que, 

planteadas y ajustadas según las necesidades y requerimient os de 

sus programas y oferta de servicios dirigidos a las niñas, niños, 

personas adolescentes y sus familias constituiría una herramienta 

para la profesionalización de las intervenciones institucionales 

desde la rigurosidad científica.  
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Las competencias parentales no sólo responden al conjunto de 

capacidades que los padres y madres ponen en práctica frente al 

cuidado, la crianza y la educación de los hijos e hijas, sino que, 

además, se encuentran vinculadas a un estilo parental, es decir a 

la forma de ser padres y madres de cada quien, que es 

influenciada por las experiencias de su propia historia.  Por otro 

lado, consecuentemente, es evidente que una parentalidad 

adecuada garantizará el bienestar, la salud y el desarrollo sano de 

las niña s, los niños y las personas adolescentes y en buena medida 

asegura la aplicación y cumplimiento de sus derechos.   

 

La utilización de este enfoque y modelo de trabajo en 

competencias parentales permitiría trabajar en la atención tanto 

de las personas menores de edad y las familias favoreciendo la 

toma de conciencia, el desarrollo de capacidades y el 

fortalecimiento de á reas que hasta el momento estaban 

debilitadas, previniendo así el reingreso de situaciones o bien la 

legitimación de patrones inadecuados en las siguientes 

generaciones, promoviendo los derechos de las niñas, niños y 

personas adolescentes.    

Sector del PNDIP 

al que pertenece  
Indicador no vinculado al PNDIP 2023 -2026 

En qué 

instrumentos de 

planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, 

PEI, POI, PAOé) 

 

PEI 2024-

2028 

Vinculación directa (mismo indicador del PEI): N/A  

Vinculación indirecta (solamente indicar eje al que 

se alinea):  

Eje Estratégico 3: Prevención De La 

Institucionalización y Promoción De La 

Desinstitucionalización.  

PNNA 2024-2036: Vinculación indirecta con el Eje Vida en familia y 

en comunidad  

Pertinencia  

El Patronato Nacional de la Infancia se encuentra en un proceso 

de construcción teórica y práctica que guie todas sus 

intervenciones desde un enfoque de competencias parentales. En 

este sentido la Junta Directiva instruyó la elaboración de un Plan de 

Imple mentación de Competencias Parentales, con la finalidad de 

que sea utilizado como guía con una línea técnica homogénea, 

con estrategias, herramientas e instrumentos vinculados al 

fortalecimiento de las competencias parentales de las familias.  

Interpretación  

El objetivo es ejecutar las actividades del plan de implementación 

planteado en el periodo 2026 de acuerdo con el cronograma 

establecido. así como el análisis de las estrategias metodológicas, 

los instrumentos técnicos para actualizar y/o modificar para la  

implementación en cada uno de los procesos sustantivos del PANI.  
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Fórmula de 

cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

 

PAE= (CAE/CAP)*100  

 

PAE: Porcentaje de actividades planificadas entre Cantidad de 

actividades ejecutadas  

 

CAP: Cantidad de actividades planificadas  

 

CAE: Cantidad de actividades ejecutadas  

 

Unidad de 

medida  

Porcentaje de avance del plan de implementación de 

competencias parentales.  

Periodicidad  TRIMESTRAL 

Tendencia y meta del indicador (las entidades que están  presupuestando con 

enfoque a resultados deben llenar todas las columnas para los centros gestores que 

contribuyen con el resultado seleccionado, las demás, únicamente las columnas del 

2023 al 2026)  

Años  

La serie histórica 

de al menos tres 

años atrás y una 

proyección para 

los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las 

metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta     45% 75% 100%   

Línea base  

- Indicar si el 

dato es 

acumulado o 

corresponde 

a un período 

de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: 

ND (no 

disponible).  

No disponible  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución 

histórica de este 

indicador 

(cambios en la 

política pública 

o impactos 

Indicador se incluye por primera vez en el POI 2026, siendo un 

elemento coadyuvante a otros compromisos establecidos en el PEI 

2024-2028 y en la PNNA 2024 -2036, al ser la primera vez que el PANI 

trabajará bajo este enfoque no hay tendencia a la fecha  
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derivados de 

acciones 

externas)  

Cómo se va a 

lograr la meta  

(Acciones 

específicas)  

 

Plan de acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

Ejecución  

Responsable  

1. Establecimiento de 

sesiones de trabajo 

(calendarización) y 

convocatoria para la 

capacitación 

nacional en el Modelo 

Odisea y construcción 

o restructuración de 

modelos y 

conocimiento de 

buenas prácticas. Dos 

equipos de trabajo 

constituidos.  

Enero a febrero 

2026 

Gerencia 

Técnica, 

departamento 

de Protección, 

departamento 

de Adopciones, 

departamento 

de Promoción y 

Prevención y 

Atención y 

Defensa.  

2. Análisis 

presupuestario, 

técnico y 

administrativo y 

adaptación de los 

Modelos de Gestión 

con enfoque de 

competencias 

parentales en los 

procesos sustantivos.  

Marzo a Julio 

2026 

Nota:  estos 

plazos estarán 

sujetos a su vez, 

a los plazos de 

desarrollo y 

ejecución de la 

contratación 

administrativa 

correspondiente.  

Gerencia 

Técnica, 

departamento 

de Protección, 

departamento 

de Adopciones, 

departamento 

de Promoción y 

Prevención y 

Atención y 

Defensa  

3. Capacitación a 

personas funcionarias 

del área operativa en 

el enfoque de 

competencias 

parentales.  

Setiembre a 

noviembre 2026  

Nota:  estos 

plazos estarán 

sujetos a su vez, 

a los plazos de 

desarrollo y 

ejecución de la 

contratación 

administrativa 

correspondiente.  

 

Gerencia 

Técnica, 

departamento 

de Protección, 

departamento 

de Adopciones, 

departamento 

de Promoción y 

Prevención y 

Atención y 

Defensa  

 

4. Plan de trabajo y 

cronograma  

Diciembre 2026  Gerencia 

Técnica, 

departamento 

de Protección, 

departamento 

de Adopciones, 

departamento 

de Promoción y 



 

 

307  
 

Prevención y 

Atención y 

Defensa  

 

 

Detalle: elaborado en setiembre del 2025.  

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  

Oficios de constitución y convocatoria de los equipos de trabajo, 

avances de Modelos analizados, decisiones iniciales de procesos 

de contratación administrativa de capacitación solicitados al 

Departamento de Proveeduría y documento de Plan de trabajo y 

cronograma.  

Unidad 

responsable  
Gerencia Técnica  

Metodología de 

recopilación  
Recopilación de documentos.  

Supuestos  

(Factores 

externos que no 

controla la 

institución)  

No aprobación de recursos presupuestarios por parte de entes 

externos.  

Notas Técnicas  

(Términos 

técnicos)  

Las competencias parentales no sólo responden al conjunto de 

capacidades que los padres y madres ponen en práctica frente al 

cuidado, la crianza y la educación de los hijos e hijas, sino que, 

además, se encuentran vinculadas a un estilo parental, es decir a 

la forma de ser padres y madres de cada quien, que es 

influenciada por las experiencias de su propia historia.  Por otro 

lado, consecuentemente, es evidente que una parentalidad 

adecuada garantizará el bienestar, la salud y el desarrollo sano de 

las niña s, los niños y las personas adolescentes y en buena medida 

asegura la aplicación y cumplimiento de sus derechos.   

 

Observaciones  

La adopción del enfoque de competencias parentales permitirá 

que a nivel institucional exista un modelo homogéneo, validado y 

comprobado que permitirá trabajar en una misma línea técnica 

desde el área preventiva, y luego desde las primeras etapas de 

valora ción (abordaje de la denuncia), pasando por la atención 

integral y hasta llegar a los procesos de adopción. Sin embargo, 

deben de tomarse acciones afirmativas y valoraciones del 

contexto institucional, a continuación, se exponen algunas de las 

más importan tes:  

  

¶ Capacitación a las personas profesionales responsables de 

los procesos técnicos del PANI (Dpto.  de Adopciones, 

Promoción y Prevención, Atención y Defensa (OL Y DR) y 

Protección)  
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¶ Análisis de marcos teóricos referenciales, así como de 

estrategias metodológicas y banco de instrumentos 

técnicos a utilizar, conforme a cada uno de los procesos 

sustantivos del PANI (Dpto.  de Adopciones, Promoción y 

Prevención, Atención y Defensa (OL Y D R) y Protección).  

¶ Análisis de resultados y ajustes necesarios (Dpto.  de 

Adopciones, Promoción y Prevención, Atención y Defensa 

(OL Y DR) y Protección).  

¶ Modificación y construcción a normativa, manuales y 

modelos vigentes. (Dpto.  de Adopciones, Promoción y 

Prevención, Atención y Defensa (OL Y DR) y Protección)  

¶ Análisis de previsiones presupuestarias de cara a la 

aplicación del enfoque (compra de pruebas e instrumentos, 

presupuestos para capacitación a gran escala etc.) Dpto.  

de Adopciones, Promoción y Prevención, Atención y 

Defensa (OL Y DR) y Protección)  

¶ Análisis del recurso humano necesario para la aplicación.   

¶ Revisión e integración final (Dpto.  de Adopciones, 

Promoción y Prevención, Atención y Defensa (OL Y DR) y 

Protección).  

¶ Inicio de plan piloto Dpto.  de Adopciones, Promoción y 

Prevención, Atención y Defensa (OL Y DR) y Protección) 

(muestra de OL, y otros)  

¶ Validación de las distintas instancias de los instrumentos y 

metodología.  

¶ Establecimiento de estrategia de evaluación a partir del 

Modelo de Gestión por resultados.  Dpto.  de Adopciones, 

Promoción y Prevención, Atención y Defensa (OL Y DR) y 

Protección).  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI -GT-OF-

1027-2025 y correo aclaratorio.  
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20. Nombre del indicador : 1.1.1. Tasa de variación de la inversión en niñez y 

adolescencia , según informe de la Cuenta del Gasto del 2026  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Tasa de variación de la  inversión en niñez y adolescencia , según 

informe de la Cuenta del Gasto del 2026 . 

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(X) Impacto  

Producto  Tasa de variación en la inversión en niñez y adolescencia  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢2.000.000,00 

Cobertura geográfica  Costa Rica ( nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Tasa de inversión en niñez y adolescencia  

Descripción del 

indicador  

Sobre la importancia de medir la inversión en niñez y 

adolescencias: Resulta un compromiso del Estado, como 

garante de protección de las Personas Menores de Edad (PME), 

de brindar trazabilidad para reconocer donde se están 

invirtiendo los fondos públicos d estinados a la atención de esta 

población. En virtud de esa responsabilidad, el Patronato 

Nacional de la Infancia (PANI) como ente rector en la materia 

de niñez y adolescencia, implementa una metodología de 

estimación para la medición de la inversión públi ca dirigida a los 

niños, niñas y adolescentes en Costa Rica; sobre esta 

metodología, el PANI mediante la Unidad de Análisis de Políticas 

de Información en Niñez y Adolescencia (UAPINA) realiza la 

estimación de la cuenta de Gasto en Niñez y Adolescencia , que 

consolida cómo se invirtieron los recursos públicos destinados a 

la niñez y adolescencias.   

  

La Cuenta del Gasto en Niñez y Adolescencia: Se hace 

referencia al concepto de gasto y no al de inversión, 

considerando a un tecnicismo económico y se hace con el fin 

de incluir la totalidad de las partidas presupuestarias que 

repercuten en los niños, niña s y adolescentes; tanto las que 

técnica y contablemente son consideradas inversión como las 

que no. Un ejemplo de ello es la inclusión de los gastos 

administrativos de las instituciones públicas, los cuales 

coadyuvan de forma indirecta a que los servicios sustantivos 

sean dirigidos y beneficien a la población. Esto, se mide de 

acuerdo con los clasificadores del gasto según focalización, 
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función, grupo de derechos enunciados en la Convención sobre 

los Derechos del Niño, franja etaria y sexo.   

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con:  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico:  1, Rectoría Técnica  

¶ Resultado estratégico:  1.1.1 

Realización y presentación de la 

estimación de la cuenta del gasto 

de los recursos públicos de niñez y 

adolescencia para la toma de 

decisiones institucionales.   

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

 

PNNA 2024-2036  

(X) Sí   

¶ Eje estratégico:  Institucionalidad Democrática  

¶ Lineamiento estratégico:  1. Análisis de la inversión  

¶ en niñez y la adolescencia.  

(  ) No  

Pertinencia  

 

En correspondencia con las Observaciones del Comité de los 

Derechos del Niño, y la solicitud de la CGR, la estimación de la 

inversión en niñez y adolescencia se define de importancia país, 

para conocer anualmente lo que las instancias o instituciones 

invie rten en sus diferentes programas, proyectos o actividades 

en materia de niñez y adolescencia.  

Esta solicitud consignada al PANI, se debe de ejecutar de la 

mano con las observaciones y disposiciones que el CNNA defina.  

Interpretación  

El indicador mide el cambio en la inversión pública  destinada a 

la niñez y adolescencia a lo largo del tiempo , la tasa de 

variación aportará al desempeño del estado en la inversión en 

niñez y adolescencia, por lo que medirlo es de mucha 

relevancia.  

Fórmula de cálculo  

 

 

 

Componentes 

involucrados  

ὢ ὅρװ ὅρz ὍὝ 

X= Tasa de variación de la inversión en niñez y adolescencia.   

C1= Cuenta del Gasto del 2021.   

IT= Incremento esperado en la Tasa de 1.5%.   

Unidad de medida  Tasa de variación   

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  
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Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   1.5% 1.5% 1.5%     

Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 0%, cumplimiento del 0%. 

(POI 2024 y acumulado)  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Desde el POI 2023 a la actualidad, el indicador media el 

presupuesto ejecutado  por parte de  la PE y sus dependencias, 

según los costos operativos  

 

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1. Presentación 

cronograma CNNA  

Febrero 2026  UAPINA  

2. Solicitud de información 

a las instituciones  

Marzo -Abril  

2026  

UAPINA  

3. Solicitud de la 

información de 

beneficiarios y gasto al 

SINIRUBE, y las cifras de 

ingresos, gastos y 

financiamiento a la 

STAP/SIPP 

Abril -mayo  UAPINA  

4. Preparación de la 

información por parte de 

las instituciones 

seleccionadas, según el 

Abril -Junio  Instancias o 

instituciones  
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formato previamente 

definido.  

5. Entrega de la 

información solicitada al 

PANI por parte de las 

instituciones 

seleccionadas vía correo 

electrónico.  

Junio  Instancias o 

instituciones  

6. Procesamiento de datos 

y cálculo del gasto en 

niñez y adolescencia por 

parte del PANI 

empleando el modelo 

del primer cálculo.  

 

Agosto -

Setiembre  

UAPINA 

7. Presentación de informe 

a autoridades  

Octubre  UAPINA 

8. Diagramado y revisión 

filológica  

Octubre  UAPINA 

9. Difusión de resultados  Finales de 

Octubre  

UAPINA 

 

Detalle: Elaborado en agosto del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  Presidencia Ejecutiva  

Metodología de 

recopilación  

Se utilizan matrices de información previamente establecidas 

para obtener la información correspondiente de cada instancia 

o institución  

 

 

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

1. La cantidad de instancias o instituciones que respondan 

con la información requerida en el plazo establecido.  

2. Que las instancias o instituciones no generen información 

específica o gastos directos en niñez y adolescencia.  

3. Que la información compilada por la información no 

posea desagregación en las variables definidas para la 

estimación del cálculo (franja etaria, sexo, 

discapacidadé) 
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Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Sobre la Línea Base: El estudio de la Cuenta del Gasto del 2021, 

se realizó a partir de datos estadísticos y registros administrativos, 

el cual estima que el Estado costarricense destinó para el año 

2021 alrededor de ¢2.788 miles de millones en la atención  directa 

e indirecta de las personas menores de edad, lo que representa 

un 6,9 % del Producto Bruto Interno del país. El gasto promedio 

por persona menor de edad es de ¢2,3 millones. La mayor parte 

del gasto público en niñez y adolescencia es de tipo direc to, un 

83 % del gasto total; y un 17 % se realiza de forma indirecta.   

 

Resultado 

del 2021   

Incremento 

porcentual   

Monto del 

incremento   

Meta con el 

incremento   

2 788,00  1,5%  41,82  2 829,82  

  

Observaciones  

Meta:  Sobre el presupuesto asociado a este indicador, en el PEI 

2024-2028, se indica un total de 2 millones por año.    

Indicador vinculado a la Política Nacional de Niñez y 

Adolescencia (PNNA 2024 -2036).  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según correo emitido el 08 de 

setiembre del 2025.  
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21. Nombre del indicador : 1.1.2. Porcentaje de personas funcionarias 

capacitadas , que muestran la adquisición del competencias duras y 

blandas, para su incidencia en la gestión institucional y según los parámetros 

definidos, en el 2026  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de personas funcionarias capacitadas , que muestran la 

adquisición del competencias duras y blandas, para su incidencia 

en la gestión institucional y según los parámetros definidos, en el 

2026. 

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(X) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Personas funcionarias capacitadas  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢198.226.700,00 

Cobertura 

geográfica  
Costa Rica (nacional)  

Cobertura 

temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Capacitaciones a las personas funcionarias  

Descripción del 

indicador  

Lineamiento de Evaluación del Impacto: Aprobado según consta en 

oficio PANI -PE-OF-2850-2022, donde se establecen parámetros para 

la aplicación de evaluaciones sobre las capacitaciones.    

  

Se entiende el impacto de la capacitación como la repercusión que 

tiene la capacitación recibida, mediante  cambios favorables en el 

nivel de competencias t écnicas o blandas de los individuos, el  

mejoramiento de la eficacia, eficiencia y competitividad de su 

organizaci ón y en su último nivel, la relaci ón de esta última con su 

entorno y el ambiente externo Definici ón del indicador con aspectos 

metodol ógicos necesarios para su interpretaci ón y comprensi ón, y se 

medir á  según los par ámetros indicados en el Lin eamiento.    

  

Respecto a los parámetros definidos para evaluar:   

  

Procesos de capacitación de mediana y larga duración:    

Cursos mediana duración: actividades de capacitación que tengan 

un rango de duración de 4 a 30 horas. (talleres, congresos, 

capacitaciones) ya sea de forma virtual, presencial o mixta.   

Cursos de larga duración: actividades de capacitación que tengan 

un rango de duración de 30 horas en adelante. (programas de 

formación estratégica) ya sea de forma virtual, presencial o mixta.   

  

Tipos de perfil:   
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Entrada: integra el conjunto de conocimientos, habilidades técnicas, 

así como las actitudes y valores que tiene un participante sobre 

determinado tema seg ún los objetivos planteados, al inicio de una 

actividad de capacitaci ón.  

Salida: integra el conjunto de conocimientos, habilidades técnicas, 

así como las actitudes y valores que tiene un participante sobre 

determinado tema seg ún los objetivos planteados al finalizar una 

actividad de capacitaci ón.  

  

Adquisición de competencias duras o blandas: Es el conocimiento 

técnico mínimo que se ha proyectado que deben adquirir las 

personas participantes en una actividad de capacitación, según los 

objetivos planteados en el diseño para cerrar una determinada 

brec ha.    

  

Dicha adquisición del competencias duras y blandas se podrá medir 

de dos maneras:   

Haciendo un test de entrada y uno de salida (con medición 

cuantitativa) y verificar quienes aumentaron el conocimiento inicial.   

Haciendo una prueba de valoración de conocimientos final, con 

una nota de aprobación preestablecida.   

  

Cantidad de personas funcionarias participantes en capacitaciones 

de mediana y larga duración: Es la cantidad total personas (as) que 

participaron durante el año en curso de mediana (4 a 30 horas) y 

larga duración (30 horas en adelante), relacionados con e l cierre de 

brechas de habilidades técnicas/duras. Los participantes, podrán 

asistir a 1 o varios cursos, dependiendo de la cantidad de brechas 

que se necesiten cerrar, es por ello que el número de participaciones 

normalmente es mayor al número de funciona rios totales que 

laboran en la institución.   

  

Capacitaciones en actividades técnicas/ duras: Son las actividades 

que se desarrollan dentro del Plan de Capacitación anual, que van 

direccionado a cerrar brechas en habilidades específicas 

implicadas con el correcto desempeño de las diferentes 

dependencia s en un área técnica o de una función específica, de 

acuerdo con los objetivos del PEI.   

  

Plan de Capacitación Anual: Documento que establece las 

acciones de capacitación anual institucional, el cual es aprobado 

por la Presidencia Ejecutiva y cuyo presupuesto debe ser 

debidamente aprobado por la Junta Directiva. Las actividades 

incluyen una lis ta de temas base (planificada), que se aprueban 

desde el año anterior, así como las actividades que se adicionen 

durante el año en curso, de acuerdo con las necesidades propias de 

la administración.   

  

Presupuesto capacitación: Presupuesto aprobado para la ejecución 

de actividades de capacitación en el año, tanto para el cierre de 

brechas en competencias duras como blandas.   
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Contrataciones: Procesos de ejecución presupuestaria en 

capacitación, que se realizan mediante las compras públicas SICOP 

o mediante caja chica.   

  

El recurso presupuestario asociado para la gestión de este indicador 

es de ¢99.649.000,00.    

Sector del PNDIP 

al que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué 

instrumentos de 

planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, 

PEI, POI, PAOé) 

Vinculación con: Completar ver ejemplo Anexo 2  

PEI 2024-

2028 

Vinculación directa (mismo indicador del PEI):  

¶ Eje estratégico: Rectoría Técnica  

¶ Resultado estratégico: 1.5.1 Fortalecimiento 

del conocimiento en materia de niñez y 

adolescencia de las personas participantes.  

 

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No  

Pertinencia  

Indicador vinculado al PEI del PANI, a la PNNA 2024 -2036 y al 

proyecto de la Escuela de Formación en Derechos de Niñez y 

Adolescencia, de carácter nacional, que permite dar seguimiento a 

la implementación del Plan de Capacitación 2026. Resulta 

importante p ara la institución su seguimiento, ya que fortalece las 

capacidades del personal en la atención integral de niños, niñas y 

adolescentes, asegurando que las intervenciones respeten sus 

derechos y se ejecuten con calidad. Desde un punto de vista 

teórico, el seguimiento de este indicador permite evaluar la 

efectividad de las capacitaciones, identificar áreas de mejora y 

garantizar que los conocimientos y habilidades adquiridos impacten 

directamente en la ejecución de los programas sustantivos del PANI.  

Interpretación  

Porcentaje de personas funcionarias PANI, que anualmente 

muestran la adquisición del competencias duras y blandas por 

medio del perfil de salida.   

Fórmula de 

cálculo  

 

 

 

Componentes 

involucrados  

ὢ
ὖὊὃὅ

ὖὊὍ
 zρππ 

X= Porcentaje de funcionarios (as) que muestran adquisición de 

competencias duras y blandas anualmente.   

 

PFI= Total de Personas funcionarias Inscritas en cursos de mediana o 

larga duración anualmente.   

 

PFAC= Total de Personas funcionarias con Adquisición de 

Competencias, según perfil de salida.  
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Unidad de 

medida  

Porcentaje de personas funcionarias capacitadas.   

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica 

de al menos tres 

años atrás y una 

proyección para 

los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las 

metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   90% 90% 90%     

Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o 

por período 

de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: 

ND (no 

disponible).  

Ejecución del 90.75%, para un cumplimiento del 100.84%.  

(POI 2024 y acumulado)  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica 

de este indicador  

Desde el POI 2024 a la actualidad, el indicador media el porcentaje 

de personas funcionarias PANI, que anualmente muestran la 

adquisición del competencias duras y blandas por medio del perfil 

de salida.   
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Cómo se va a 

lograr la meta  

(Actividades 

críticas con fecha 

de ejecución)  

Actividad Crítica  
Plazo de 

Ejecución  
Responsable  

1. Aprobación del 

Plan de 

Capacitación 

2026 y asignación 

presupuestaria  

ene -26 PE/J.D 

2. Preparación de 

Decisiones 

Iniciales (DI) para 

contrataciones 

de 

capacitaciones 

proyectadas  

1/2/2026 al 

1/10/2026  
Fiscalizadores  

3. Subir Decisiones 

Iniciales  

1/2/2026 al 

1/10/2026  
RRHH 

4. Aprobación de 

Decisiones 

Iniciales (DI)  

1/2/2026 al 

1/10/2026  
Departamento de Proveeduría  

7. Ejecución de 

contrataciones 

de 

capacitaciones 

de mediana y 

larga duración  

1/2/2026 al 

1/10/2026  
RRHH/Fiscalizadores/proveedores  

7. Evaluación de 

contrataciones 

de 

capacitaciones 

de mediana y 

larga duración  

1/2/2026 al 

1/10/2026  
RRHH 

8. Seguimiento 

trimestral del POI 

2026 

TRIMESTRAL RRHH 

 

Detalle: Elaborado en setiembre del 2025  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  

Registros Administrativos del Departamento del Departamento de 

Recursos Humanos  

Unidad 

responsable  
Departamento de Recursos Humanos  
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Metodología de 

recopilación  

Proceso de recopilación, traslado y validación de los datos:  

Las personas responsables de las actividades de capacitación 

registran la participación y los resultados de aprendizaje del personal 

en las listas de asistencia y perfiles de salida, que sirven como 

instrumentos de recopilación de información. Estas planil las son 

trasladadas al Departamento de Recursos Humanos (RRHH), donde 

se consolida la información y se valida que los datos reflejen el 

porcentaje de logro de competencias técnicas y blandas segú n el 

perfil de salida. El seguimiento del POI 2026 se realiza de manera 

trimestral, permitiendo ajustar estrategias y garantizar que los 

resultados de aprendizaje se reflejen adecuadamente en los 

reportes institucionales. RRHH coordina con los fiscalizador es y 

proveedores para asegurar la veracidad de los datos y la correcta 

documentación de la ejecución de las contrataciones., según el 

lineamiento de evaluación del Impacto del PANI.  

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

Factores externos: Elementos fuera del control de la institución que 

pueden afectar el logro de la meta, como variaciones del tipo de 

cambio, cambios en precios, recortes presupuestarios, subsanes que 

no se puedan solventar por tiempo, contrataciones desie rtas, plazos 

de ejecución u otros similares.   

Notas Técnicas  

(Términos 

técnicos)  

Meta:  Se considera lograr una ejecución del 90% funcionarias 

capacitadas, que muestran la adquisición del competencias duras 

y blandas , como idóneo para garantizar una adecuada gestión en 

el área de las capacitaciones.   

Observaciones  

Con relación a la meta se debe aclarar que los funcionarios PANI, 

pueden participar en diversas capacitaciones según los objetivos 

estratégicos del PEI; por tanto, las listas de participantes se 

levantarán por capacitación brindada.   

Este proceso se encuentra liderado por el Departamento de 

Recursos Humanos, quienes cuentan con un plan previamente 

establecido.    

Respecto a la identificación de la Línea Base, la misma se 

determina como ND, ya que es un indicador que por primera vez se 

incluye en POI institucional y por tanto, no se cuenta con 

referencias de resultados en años anteriores.    

 

Por su parte, la meta que proyectada, se define según los cursos 

que se solicitaron en el plan integral de capacitación aprobado 

(programadas y no programadas) y con presupuesto asignado.   

 

De igual manera, el área de capacitación tendrá el registro no solo 

de las actividades de mediano y largo plazo, sino de todas las 

realizadas, tanto con o sin presupuesto asignado.   

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI -GA -OF-0XX-

2026. 
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22. Nombre del Indicador: 1.2.2. (A) Porcentaje de Consejos Regionales de 

Niñez y Adolescencia implementados, en el 2026  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

1.2.2. (A) Porcentaje de Consejos Regionales de Niñez y 

Adolescencia implementado s, en el 2026 

Clasificación 

del indicador  

(  ) Insumo  

(x) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Consejos Regionales de Niñez y Adolescencia implementados  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

 10.000.000,00 

Cobertura 

geográfica  
Nacional y regional  

Cobertura 

temática  
(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

No aplica  

Descripción del 

indicador  

Objetivo:  Implementar los Consejos Regionales de Niñez y 

Adolescencia con un plan de trabajo intersectorial aprobado.  

 

Acción Estratégica:  Implementar la figura de los Consejos Regionales 

de Niñez y Adolescencia establecidos en la PNNA 2024 -2036 en las 

diez regiones del PANI, para un trabajo intersectorial a nivel regional.  

 

Se entiende por Consejos de la Niñez y la Adolescencia espacios de 

coordinación y articulación a nivel regional entre las instituciones del 

Estado y las organizaciones de la comunidad relacionadas con la 

materia de niñez y adolescencia (Política de niñez y  adolescencia 

2024 pág. 276) . 

 

La implementación de proyectos se refiere al proceso de transformar 

una idea o un plan en realidad, de llevar a cabo acciones prácticas 

para lograr los objetivos propuestos en un proyecto.   

Sector del 

PNDIP al que 

pertenece  

Indicador estratégico  no vinculado al PNDIP 2023 -2026 

En qué 

instrumentos de 

planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, 

PNDIP, PEI, POI, 

PAOé) 

POI 2026 y PEI 2024-2028 

PEI 2024-2028 

Vinculación directa:  Eje 1 de Rectoría 

Técnica  - Resultado 1.2.2 -2025 

Vinculación indirecta:  No aplica.  

PNNA 2024-2036:  No aplica  
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Pertinencia  
Establecimiento y operación plena de los Consejos Regionales en las 

regiones del PANI, para un trabajo intersectorial a nivel regional.  

Interpretación  

El objetivo es implementar la cantidad programada de Consejos 

Regionales, por tanto, entre mayor sea el porcentaje de ejecución, 

el desempeño será positivo.  

Fórmula de 

cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

ὔ
ὅὅὙὅ

ὅὅὙὖ
ρzππ 

N= Porcentajes de Consejos Regionales de Niñez y Adolescencia 

creados por año.  

CCRP= Cantidad de Consejos Regionales programados.  

CCRC= Cantidad de Consejos Regionales construidos.  

Unidad de 

medida  
Porcentaje  

Periodicidad  Seguimiento trimestral  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  
La serie histórica 

de al menos tres 

años atrás y una 

proyección para 

los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las 

metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta 13   20% 20% 30% 30%   

Línea base  
- Indicar si el 

dato es 

acumulado o 

corresponde 

a un período 

de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: 

ND (no 

disponible).  

ND (No disponible)  

Explicación de 

la tendencia  
Evolución 

histórica de este 

indicador 

(cambios en la 

Indicador se incorpora por primera vez en el POI 2025, según lo 

establecido en el PEI 2024 -2028.  

 
13 Sobre la meta en el PEI 2024-2028, se establecen las siguientes metas anuales: 2025= 20%, 2026= 

40%, 2027= 70% y 2028= 100%. Por lo que, al finalizar el PEI en el 2028 se espera contar con el 100% de 

los Consejos Regionales; en esa línea, si bien el PEI establece para e l 2026 el 40%, de manera 

desagregada corresponde al 20% del total a cumplir.  
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política pública o 

impactos 

derivados de 

acciones 

externas)  

Cómo se va a 

lograr la meta  

(Acciones 

específicas)  

 

Plan de acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

Ejecución  

Responsable  

5. Implementar cuatro 

Consejos Regionales 

promovidos por el 

PANI mediante la 

propuesta del modelo 

de Gobernanza  

Primer 

semestre del 

2026 

Primer semestre 

del 2026  

 

Detalle: elaborado en el PEI 2024-2028. 

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
Promoción y Prevención  

Unidad 

responsable  
Gerencia Técnica (GT), Promoción y Prevención   

Metodología de 

recopilación  
Registro administrativo  

Supuestos  
(Factores 

externos que no 

controla la 

institución)  

 

Notas Técnicas  
(Términos 

técnicos)  

Se entiende por Consejos de la Niñez y la Adolescencia espacios de 

coordinación y articulación a nivel regional entre las instituciones del 

Estado y las organizaciones de la comunidad relacionadas con la 

materia de niñez y adolescencia (Política de niñez y  adolescencia 

2024 pág. 276)  

Región:  Es la unidad territorial vigente para la planificación del 

desarrollo regional, en el ámbito social, económico y ambiental, 

permitiéndole al Estado de forma integral y coordinada hacer un 

uso óptimo de los recursos, para alcanzar un desarrollo con 

equidad  territorial en cada una de las regiones (Reglamento a la 

Ley Nº 10096.del 24 de noviembre de 2021, Ley de Desarrollo 

Regional de Costa Rica)  

Así mismo el plan intersectorial  es definido por FLACSO, 2015. como 

la intervención coordinada de instituciones representativas de más 

de un sector social, en acciones destinadas total o parcialmente a 

tratar los problemas vinculados con la salud, el bienestar y la calidad 

de vida.  
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Política de niñez y adolescencia 2024 -2036 marco orientador de las 

intervenciones públicas del Estado dirigidas a la promoción, defensa 

y garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia para los 

próximos trece años (Consejo de Niñez y adolescencia, 2024). 

   

Diagnostico territoriales:   El diagnóstico territorial constituye un 

elemento esencial, no sólo en la formulación y articulación de las 

políticas públicas y de sus instrumentos, sino en general en la 

definición de mecanismos para su seguimiento y evaluación, y en los 

procesos de to ma de decisiones. Vega Mora, 2002)  

 

Operación:  Seg¼n ILPES la operaci·n es el òMomento en el cual se 

empieza a utilizar el bien o servicio obtenido en la etapa de inversión 

y, por tanto, se inicia la generaci·n del beneficioó (Departamento 

Nacional de Planeación, 2013, p. 13  

 

Implementación:  La implementación de proyectos se refiere al 

proceso de transformar una idea o un plan en realidad, de llevar a 

cabo acciones prácticas para lograr los objetivos propuestos en un 

proyecto.   

 

Observaciones  

Se espera que la meta se materialice a partir del segundo semestre 

2025 en virtud de que en el II Semestre del 2024 y I Semestre del 2025 

se trabajara en la divulgación de los Consejos Regionales y en la 

elaboración y aplicación del modelo de Gobernanza de  los 

Consejos Regionales   

 

Riesgos (internos) : 

¶ Falta de compromiso por parte de las jefaturas que 

conformaran los Consejos Regionales en la importancia del 

trabajo coordinado y articulado para la protección de las 

personas menores de edad.  

¶ Duplicidad de redes regionales en la zona,  

¶ Falta de voluntad política por parte del Consejo Nacional 

de Niñez y Adolescente en la garantía del trabajo regional  

¶ Falta de prioridad por parte del PANI y sus direcciones 

regionales para la aplicación del Modelo de Gobernanza 

en la conformación de los Consejos Regionales,  

¶ No aprobación del Decreto para su conformación de los 

Consejos Regionales   

¶ No asignación de presupuesto para la constitución de los 

Consejos Regionales  

¶ No aprobación del modelo de gobernanza para dar inicio 

con su conformación de los Consejos Regionales    

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según fichas del PEI 2024 -2028 
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23. Nombre del Indicador: 1.3.1. Porcentaje de avance según el Plan de Acción 

del PEI 2024-2028, en el modelo de Rectoría Técnica , diseñado y aprobado 

al 2026. 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

1.3.1. Porcentaje de avance según el Plan de Acción del PEI 

2024-2028, en el modelo de Rectoría Técnica, diseñado y 

aprobado al 2026.  

Clasificación del 

indicador  

(x) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Modelo de Rectoría Técnica  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

 5.000.000,00 

Cobertura geográfica  Nacional  

Cobertura temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

No aplica  

Descripción del 

indicador  

Acción Estratégica:  Establecer un modelo de Rectoría Técnica 

en el PANI.  

 

El 15 de enero del 2019, mediante acuerdo de junta Directiva en 

sesión Ordinaria 01 -2019, se aprueba el concepto de Rectoría 

del Patronato Nacional de la Infancia.  

 

Concepto:  Definir y unificar principios, normas, métodos, 

terminología y procedimientos relacionados con el 

cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 

así como promover la investigación, el desarrollo y la aplicación 

de metodologías que conduzc an a ese fin. Corresponde 

impulsar la debida articulación y coordinación efectiva de 

esfuerzos y recursos de las instituciones del estado y demás 

sectores en el ámbito nacional, regional y local para lograr el 

efectivo cumplimiento de los derecho s de las personas menores 

de edad (PANI -JD-095-2020). 

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador estratégico  no vinculado al PNDIP 2023 -2026 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

Vinculación con: POI 2026 y PEI 2024-2028 

PEI 2024-2028 

Vinculación directa:  

¶ Eje estratégico:  RECTORIA TECNICA 

¶ Resultado estratégico: Resultado 

1.3.1 
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(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) Vinculación indirecta: No aplica.  

PNNA 2024-2036 (x) No  

Vinculación indirecta con el Eje de Institucionalidad 

Democrática  

Pertinencia  

El proceso de reconocimiento de Rectoría Técnica a nivel 

institucional se encuentra supeditado al reconocer de la misión 

y la visión que tiene una institución o las funciones de su 

creación.   

Interpretación  

El objetivo es contar con el Modelo de Rectoría Técnica 

diseñado y aprobado en el 2026 , por lo que, entre mayor sea el 

porcentaje de ejecución, el desempeño será positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

50%= (CAC/CAP)  * 100 

50 %= Meta de avance programado en el 202 6 

CAC= Cantidad de Actividades Cumplidas  

CAP= Cantidad de Actividades Programadas  

Unidad de medida  Porcentaje  

Periodicidad  Seguimiento trimestral  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta 14   50% 50%     

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

ND (No disponible)  

 
14 Sobre la meta en el PEI 2024-2028, se establecen las siguientes metas anuales: 2025= 50%, 2026= 

100%. Por lo que, al finalizar el 2026 se espera contar con el Modelo de Rectoría diseñado y 

aprobado; en esa línea, si bien el PEI establece para el 2026 el 100%, pero de ma nera desagregada 

corresponde al 50% del total a cumplir.  
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período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Explicación de la 

tendencia  
Evolución histórica de 

este indicador  

Indicador se incorpora por primera vez en el POI 2025, según lo 

establecido en el PEI 2024 -2028. 

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

¶ Realización de talleres 

con instancias (pilotaje)  

Marzo 2026  Julio 2026 

¶ Definición de la 

metodología  

Octubre 2026  Diciembre 

2026 

 

Detalle: elaborado en el PEI 2024-2028. 

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
UAPINA 

Unidad responsable  PRESIDENCIA EJECUTIVA / UAPINA 

Metodología de 

recopilación  
Registro administrativo  

Supuestos  
(Factores externos que 

no controla la 

institución)  

 

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

El proceso de reconocimiento de Rectoría Técnica a nivel 

institucional se encuentra supeditado al reconocer de la misión 

y la visión que tiene una institución o las funciones de su 

creación.  

 

El 15 de enero del 2019, mediante acuerdo de junta Directiva en 

sesión Ordinaria 01 -2019, se aprueba el concepto de Rectoría 

del Patronato Nacional de la Infancia.  

 

Concepto: Definir y unificar principios, normas, métodos, 

terminología y procedimientos relacionados con el 

cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 

así como promover la investigación, el desarrollo y la aplicación 

de metodologías q ue conduzcan a ese fin. Corresponde 

impulsar la debida articulación y coordinación efectiva de 
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esfuerzos y recursos de las instituciones del estado y demás 

sectores en el ámbito nacional, regional y local para lograr el 

efectivo cumplimiento de los derechos de las personas menores 

de edad (PANI -JD-095-2020). 

 

La institución en sus respectivas unidades, departamentos y 

servicios debe realizar y realiza procesos desde su rectoría 

técnica, sin embargo, no se tienen procedimientos, metodología 

y tampoco, formas de medición que permitan homologar, y 

sobre todo prese ntar evidencia contundente en el tema de 

rectoría técnica.  

 

Para contar con un modelo de rectoría, se debe de iniciar con 

la conformación de un grupo de trabajo. Este grupo deberá 

incluir personas profesionales de la institución con alto 

conocimiento y experiencia en el tema de rectoría técnica 

institucional. A par tir de este, realizar una propuesta de trabajo, 

con el establecimiento de metas y actividades para el avance 

de la creación del modelo Institucional de Rectoría técnica. Este 

proceso deberá será avalado por la Presidencia Ejecutiva.  

 

En el primer año, se estaría realizando el plan de trabajo y el 

establecimiento de un formato de trabajo, que correspondería 

el avance de las actividades en un 50%.  

 

Según los recursos humanos que se dispondrán para la 

concreción de este Indicador, podría tener que ajustarse las 

metas previamente establecidas.  

 

Conforme el plan de trabajo, y recursos humanos dispuestos, se 

deberán mapear a nivel institucional, los modelos, 

procedimientos, protocolos, directrices, actividades que 

implican el accionar PANI, que permitiría ir sentando los 

precedentes institucionales  en su rectoría técnica, para definir 

todo lo competente dentro del modelo.  

 

Observaciones   

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según fichas del PEI 2024 -2028 
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24. Nombre del Indicador: 1.4.1 Porcentaje de las  instituciones públicas a las que 

se les brinda seguimiento  considerando los compromisos adquiridos  en el 

marco de la Política Nacional de Niñez y Adolescencia,  según informe del 

2025 presentado en el 2026  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de las instituciones públicas a las que se les brinda 

seguimiento  considerando los compromisos adquiridos en el 

marco de la Política Nacional de Niñez y Adolescencia , según 

informe del 2025 presentado en el 2026  

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(  ) Proceso  

(X) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  
Instituciones públicas a las que se les brinda seguimiento, según 

la PNNA 2024-2036 en el I nforme de  cumplimiento anual  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢35.000.000,00 

Cobertura geográfica  Costa Rica ( nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Instituciones públicas a las que se les brinda seguimiento, según 

la PNNA 2024-2036  

Descripción del 

indicador  

Este indicador, se fundamenta en el Modelo de Seguimiento y 

Evaluación, establecido en la Política Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia 2024 -2036.  

 

El Modelo de Seguimiento y Evaluación es un proceso 

fundamental para medir los resultados de la política en la 

población meta. El seguimiento implica una recolección 

permanente de datos, así como la supervisión en el progreso de 

las acciones. Por otra part e, la evaluación se orienta en analizar 

a fondo los resultados obtenidos, esto permite facilitar los 

procesos de toma de decisiones con evidencia, datos 

actualizados e información fidedigna. Por ello, para efectos de 

esta política, se establece el presente  modelo, que comprende 

un proceso de seguimiento y de evaluación, a fin de promover 

la transparencia, eficacia, eficiencia y rendición de cuentas.   

  

La definición operativa del proceso inicia en el momento de 

coordinación interinstitucional, con la ejecución de actividades, 

programas, proyectos o servicios previamente planificados por 

cada institución. Los compromisos pactados por las instituciones 

con tendrán indicadores que permitan la medición de sus 

avances y el desempeño de sus metas físicas. Además, los datos 

que se generen en este proceso serán administrados mediante 

un sistema informático del PANI.   
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Para la implementación del proceso de seguimiento, se solicitará 

a las instituciones con compromisos en esta política, la 

designación de una persona enlace de sus unidades de 

planificación para realizar la recolección de la información y el 

registro del av ance de cumplimiento de las metas de la 

institución.   

  

El informe anual comprenderá el análisis del cumplimiento anual 

de los compromisos de esta política. Para este análisis de 

cumplimiento anual de compromisos, se solicitará a las 

instituciones el reporte de la ejecución de cada una de las 

intervenciones pla smada en el plan de acción de la 

política.  Adjunto a esto, se establecen los espacios con las 

instancias descritas en el modelo de seguimiento, quienes 

emitirán recomendaciones para este informe antes de ser 

finalmente validado por el CNNA.  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con:  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico: Rectoría Técnica  

¶ Resultado estratégico: 1.4.1 

Seguimiento al cumplimiento de los 

compromisos de la Política Nacional 

de Niñez y Adolescencia diseñado e 

implementado  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:   

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  I  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No . Se encuentra explicito en el modelo de Seguimiento y 

recomendaciones de la PNNA  

Pertinencia  

 

Resulta importante para la institución el tener control de las 

institucionales a las que se les brinda el seguimiento, en el marco 

de la PNNA 2024 -2036 

 

Interpretación  
Instituciones públicas a las que se les brinda seguimiento, según 

la PNNA 2024-2036 

Fórmula de cálculo  

 

 

ὧ 
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Componentes 

involucrados  

c=  Cantidad de instituciones a las que se les brinda seguimiento  

n= Número de instituciones con compromisos en la PNNA  

Unidad de medida  Instituciones públicas a las que se les brinda seguimiento  

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   100% 100% 100%     

Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 100.00%, cumplimiento del 100.00%. 

(POI 2024 y acumulado)  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

El indicador se incluyó en el POI 2025, su medición se encuentra 

tanto en la PNNA como en el PEI, el cual, permite brindar 

seguimiento a lo largo de la vigencia de ambos instrumentos de 

planificación. Además, indicador se medirá según el informe 

anual del año anterior al periodo de vigencia del POI.  

Cómo se va a lograr 

la meta  

Plan de Acción 2026:  
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(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1 inclusión de indicadores en el 

sistema informático.  

Dic del año 

anterior y 

enero  

UAPINA  

2.Solicitud de personas enlaces 

e información a las instituciones 

con compromisos en la política  

Enero-Febrero  UAPINA  

3.Inclusión de las personas 

enlaces en la matriz de 

seguimiento  

Febrero  UAPINA 

4. Convocatoria al taller para la 

capacitación sobre el sistema 

informático.  

Febrero  UAPINA 

5. Desarrollo de los talleres del 

sistema informático  

Febrero  UAPINA 

6. Preparación de la información 

(por parte de las instituciones 

públicas)  

Febrero -Marzo  Instancias e 

instituciones 

comprometidas  

7. Inclusión de la información al 

sistema informático.  

Marzo  Instancias e 

instituciones 

comprometidas  

8. Revisión de la información 

brindada por las instituciones  

Marzo  UAPINA 

9. Coordinación con las 

instituciones sobre la 

información recibida:  

(completa, incompleta, 

ausencia de respuesta)  

Marzo  UAPINA  

12.Validación de la información  

Marzo - Abril  UAPINA 

13. Elaboración del informe 

anual de cumplimiento de la 

política  

Abril  UAPINA 

14. Presentación del informe a 

las instancias establecidas en la 

PNNA  

Mayo  UAPINA 

15.Incorporación de 

recomendaciones de las 

instancias  

Mayo  UAPINA 

16. Presentación ante el CNNA  

Finales de 

Mayo  

UAPINA 

17.Revisión filológica y 

diagramación, publicación  

Junio  UAPINA  

18. Espacios de rendición de 

cuentas  

Junio -Julio  UAPINA  

Detalle: Elaborado en agosto del 2025.  

 

Medios de Verificación  
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Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  
Presidencia Ejecutiva, Unidad de Análisis de Políticas e 

Información de Niñez y Adolescencia.  

Metodología de 

recopilación  

SISTEMA AUTOGESTIONADO DE INDICADORES MEDIANTE LA 

PLATAFORMA DELPHOS 

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

Control de los tiempos de respuestas de las instituciones  

Que el sistema autogestionado ingrese datos que no coincidan 

a las evidencias.  

Compromiso institucional.   

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

La medición del indicador está vinculada con  la PNNA como en 

el PEI, esto permite brindar seguimiento durante la vigencia de 

ambos instrumentos de planificación. Además, el producto que 

evidencia dicho indicador será el informe anual del año anterior 

según el periodo de vigencia de los POI.  

Observaciones  

En importante indicar que, para efectos del seguimiento de 

todos los compromisos pactados en el plan de acción por parte 

de las instituciones del estado, se utilizará la herramienta del 

DELPHOS, al estar el sistema incluido dentro de la operativa 

instituci onal, no requerirá de recursos para la adquisición de 

dicha herramienta, por tanto, los recursos que fueron solicitados 

previamente para esta, serán utilizados en otros requerimientos 

vinculados a la plataforma de información que debe 

fortalecerse en la in stitución y estará a cargo de la UAPINA su 

ejecución.  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según correo emitido el 08 de 

setiembre del 2025.  
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25. Nombre del Indicador: 1.5.1 Porcentaje de avance según el Plan de Acción 

del PEI 2024-2028, con relación al diseño de la Escuela de Formación, al 2026 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de avance según el Plan de Acción del PEI 2024 -2028, 

con relación al diseño de la  Escuela de Formación , al 2026.  

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(  ) Proceso  

(x) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  
Escuela de Formación en derechos de la niñez y adolescencia en 

el PANI.  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢2.000.000,00 

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

  

Escuela de formación diseñada y aprobada.   

Descripción del 

indicador  

La Escuela de Formación en Derechos de Niñez y Adolescencia  

del PANI, es un proyecto que consiste en la creación de una 

Escuela de Formación para fortalecer las capacidades de las 

personas funcionarias que tienen una relación con la temática 

de niñez y adolescencia en el ámbito público y privado.   

Cuenta con las siguientes características:  

Sector a que pertenece:  Sector Social, vinculado a la protección 

y promoción de los derechos de la niñez y adolescencia.   

Beneficiarios del Proyecto:  Profesionales y trabajadores del PANI, 

funcionarios de instituciones con las que articula el PANI en Costa 

Rica.   

Posibles fuentes de financiamiento:  Financiamiento con recursos 

propios de la institución, subvenciones gubernamentales, y 

colaboración con organizaciones internacionales.   

Cronograma del proyecto: 2024 -2025  

Principales restricciones y limitaciones : Aprobación de la 

estructura a través la aprobación de un proyecto de ley en la 

asamblea legislativa y financiamiento.   

Adicionalmente se definen los siguientes c onceptos relevantes:   

1. Desarrollo Curricular:  Creación y revisión del currículo 

educativo.   

2. Construcción de Infraestructura:  Diseño, construcción y/o 
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adaptación de las instalaciones.   

3. Selección y Capacitación de Personal:  Contratación y 

formación del equipo docente y administrativo.   

4. Implementación de Tecnología:  Selección e instalación 

de tecnologías educativas.   

5. Desarrollo de Material Educativo:  Creación de material 

didáctico y recursos en línea.   

6. Establecimiento de Alianzas Estratégicas:  Formación de 

alianzas con instituciones gubernamentales, ONG y el 

sector privado.   

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador estratégico  no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con:  Indicador estratégico no vinculado al PNDIP 

2023-2026.  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico: Rectoría Técnica  

¶ Resultado estratégico: Crear e 

implementar la Escuela de 

Formación en Derechos de la Niñez y 

la Adolescencia PANI.  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI): NA 

PNNA 2024-2036  

(X) Sí   

¶ Eje estratégico:  INSTITUCIONALIDAD DEMOCRATICA   

¶ Lineamiento estratégico:  

( ) No  

Pertinencia  

Conjunto de herramientas, procesos y tecnologías que permiten 

recopilar, almacenar, organizar, proteger, analizar y distribuir 

datos de manera eficiente y segura  

Interpretación  

Tener herramientas, procesos y tecnologías que permiten 

recopilar, almacenar, organizar, proteger, analizar y distribuir 

datos de manera eficiente y segura  

Fórmula de cálculo  

 

 

 

Componentes 

involucrados  

ρππϷ
ὅὃὅ

ὅὃὖ
ρzππ 

CAC= Cantidad de Actividades Cumplidas   

CAP= Cantidad de Actividades P rogramadas  

Unidad de medida  Porcentaje  

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  
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Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   20% 20% 20% 20% 20%   

Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

ND 

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

El indicador fue incorporado en el PEI 2024 -2028, por lo tanto, su 

desarrollo estará vinculado con la vigencia de este.  

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

Gestionar la compra del campus 

virtual y sistema académico   
Enero 

2026 
DRH 

Diseñar y adaptar los 14 los cursos 

en la plataforma virtual.  
Enero 

2026 

DRH 

Ejecutar el Pilotaje interno  Julio 2026 
DRH 

Detalle: Elaborado en agosto del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
Registro administrativo, Plan Estratégico Institucional 2024 -2028  

Unidad responsable  Departamento de Recursos Humanos   
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Metodología de 

recopilación  

Registros administrativos, Departamento de Recursos Humanos, 

Capacitaciones  

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

Atrasos o no ejecución de las actividades previstas en el plan de 

acción   

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  
 

Observaciones  

1. Financiamiento Estable   

Se parte de la base de que los recursos financieros necesarios 

para iniciar y mantener la escuela estarán disponibles de manera 

oportuna. Esto incluye tanto el capital inicial como los fondos 

para operaciones continuas, mantenimiento y expansión.   

2. Apoyo Institucional   

Este supuesto implica que las instituciones clave, incluido el PANI 

y otros organismos gubernamentales, brindarán un apoyo 

constante al proyecto. Este apoyo podría manifestarse en forma 

de financiamiento, o la facilitación de trámites burocráticos.   

3. Disponibilidad de Infraestructura   

Se asume que los espacios físicos y las instalaciones necesarias 

para la escuela estarán disponibles según lo planeado. Esto 

abarca desde la disponibilidad de terrenos para la construcción 

hasta el acceso a servicios básicos como electricidad, agua y 

conec tividad a Internet.   

4. Adaptabilidad del Currículo   

Este supuesto sostiene que el currículo desarrollado será lo 

suficientemente flexible como para adaptarse a cambios en las 

leyes, avances en la pedagogía y las necesidades cambiantes 

de la población estudiantil. Esto implica un mecanismo de revisión 

y actu alización constante.   

5. Participación Activa   

Se espera que habrá un interés sostenido en los programas 

educativos ofrecidos por la escuela. Esto no solo incluye la 

inscripción de estudiantes sino también la participación activa de 

estos en las actividades curriculares y extracurriculares, lo que 

cont ribuirá al éxito del proyecto.   

6. Estabilidad Política y Social   

Este supuesto considera que el entorno político y social será 

estable durante la vida del proyecto. La estabilidad política es 

crucial para asegurar el flujo constante de fondos 

gubernamentales y la aprobación oportuna de permisos y 

licencias.   

7. Cumplimiento Legal   

Se asume que todas las operaciones de la escuela, desde la 

contratación de personal hasta la implementación de programas 

educativos, se llevarán a cabo en estricto cumplimiento con las 
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leyes y regulaciones locales, nacionales e internacionales 

aplicables.   

Riesgos para la ejecución del proyecto   

1. Insuficiencia de Fondos   

Este riesgo implica que los recursos financieros podrían ser 

insuficientes para llevar a cabo todas las actividades planeadas, 

lo que podría llevar a retrasos o incluso a la cancelación de partes 

del proyecto.   

Mitigación:  Establecer un fondo de reserva financiera y 

diversificar las fuentes de financiamiento, incluyendo la 

búsqueda de subvenciones, donaciones y alianzas público -

privadas. Mantener un monitoreo constante del flujo de efectivo 

y ajustar el presupuesto según se a necesario.   

2. Retrasos en la Construcción/adaptación de aulas   

Los retrasos en la construcción de la infraestructura podrían 

afectar el cronograma general del proyecto, lo que podría tener 

un efecto dominó en otras actividades.   

Mitigación:  Contratar a proveedores con un historial probado de 

cumplimiento de plazos. Establecer cláusulas contractuales que 

impongan penalizaciones por retrasos. Mantener un seguimiento 

cercano del progreso de la construcción.   

3. Falta de Personal Calificado   

La falta de personal calificado podría afectar la calidad de la 

educación y la administración de la escuela, lo que podría llevar 

a una disminución en la efectividad del proyecto.   

Mitigación:  Iniciar el proceso de contratación con suficiente 

antelación y ofrecer programas de formación y desarrollo 

profesional para atraer y retener talento.   

4. Cambios en la Legislación Educativa   

Los cambios en las leyes y regulaciones podrían requerir ajustes 

significativos en el currículo, la estructura organizativa o incluso en 

la misión de la escuela.   

Mitigación:  Mantenerse actualizado con las leyes y regulaciones 

relevantes. Establecer un equipo o comité legal que pueda 

adaptar rápidamente el proyecto a los cambios legislativos.   

5. Falta de Interés o Participación   

Una baja tasa de inscripción o participación en los programas de 

la escuela podría afectar su viabilidad y justificación.   

Mitigación:  Implementar estrategias de marketing y compromiso 

efectivas. Realizar encuestas y grupos focales para entender las 

necesidades y preferencias del público objetivo.   

6. Problemas Tecnológicos   

Los fallos tecnológicos podrían interrumpir las actividades 

educativas y administrativas, lo que podría llevar a retrasos y 

pérdida de eficiencia.   

Mitigación:  Mantener un equipo de soporte técnico capacitado 

y un plan de recuperación de desastres tecnológicos. Realizar 

pruebas regulares de los sistemas.   

7. Incumplimiento de Alianzas Estratégicas   

El incumplimiento de acuerdos por parte de instituciones 

asociadas podría afectar la implementación de ciertas 

actividades y la reputación de la escuela.   
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Mitigación:  Establecer acuerdos claros y mecanismos de 

seguimiento con las instituciones asociadas. Mantener una 

comunicación abierta y regular para detectar y abordar 

problemas de manera proactiva.   

 

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según Ficha Técnica del PEI 

2024-2028. 
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26. Nombre del indicador:  1.6.1. Porcentaje de avance según el Plan de Acción 

del PEI 2024-2028, en el Programa de Participación de PME diseñado y 

aprobado al 2026  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

1.6.1. Porcentaje de avance según el Plan de Acción del PEI 

2024-2028, en el Programa de Participación de PME diseñado y 

aprobado al 2026  

Clasificación del 

indicador  

(x) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Programa de participación  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

 5.000.000,00 

 

Cobertura geográfica  Nacional y regional   

Cobertura temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

No aplica   

Descripción del 

indicador  

Objetivo:  Implementar una estrategia de participación 

institucional que garantice la participación de niñas, niños y 

adolescentes a nivel nacional y local, que promueva el 

desarrollo integral y ejercicio de sus derechos y deberes.  

 

Acción Estratégica:  Garantizar la participación de las PME en los 

procesos de Rectoría Técnica.  

 

Nombre del Proceso:  Estrategia de participación de niños, niñas 

y adolescentes (Red Nacional de adolescentes y Consejos 

Participativos, entre otros) . 

 

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador estratégico no vinculado al PNDIP 2023 -2026  

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: POI 2026 y PEI 2024-2028  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa : 

¶ Eje estratégico:  Rectoría Técnica  

¶ Resultado estratégico: 1.6.1 

Vinculación indirecta:  

PNNA 2024-2036  

(x) Sí   

¶ Eje estratégico:  Eje Institucionalidad dem ocrática  

¶ Lineamiento estratégico: Promoción y garantía del  

derecho a la participación de las  personas menores de 

edad para su  empoderamiento e incidencia en la  toma 

de decisiones en los ámbitos  familiares, comunitarios, 

educativos  e institucionales, desde un enfoque  

interseccional.  

(   ) No  
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Pertinencia  
Garantizar la participación de las PME en los procesos de 

Rectoría Técnica  

Interpretación  

El objetivo e s tener el Programa de Participación de personas 

menores de edad, diseñado y aprobado, por tanto, entre mayor 

sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será positivo.   

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

Ὦ 

CAC= Cantidad de Actividades Cumplidas  

CAP= Cantidad de Actividades Programadas  

Unidad de medida  Porcentaje de avance  

Periodicidad  Seguimiento trimestral   

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta 15   50% 50%     

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

ND (No disponible)  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Indicador se incorpora por primera vez en el POI 2025, según lo 

establecido en el PEI 2024 -2028. 

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

 
15 Sobre la meta en el PEI 2024-2028, se establecen las siguientes metas anuales: 2025= 50%, 2026= 

100%. Por lo que, al finalizar el 2026 se espera contar con el Programa de Participación aprobado; en 

esa línea, si bien el PEI establece para el 2026 el 100%, pero de manera  desagregada corresponde al 

50% del total a cumplir.  
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¶ Formalización Manual de 

Participación (aprobado 

ante Junta Directiva)  

Enero 2026 Agosto 2026  

¶ Aprobación del 

Programa de 

Participación 

Institucional  

Agosto 2026  Octubre 

2026 

 

Detalle: elaborado en el PEI 2024-2028. 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
Gerencia Técnica  

Unidad responsable  Gerencia Técnica, Promoción y Prevención  

Metodología de 

recopilación  
Registro administrativo  

Supuestos  
(Factores externos que 

no controla la 

institución)  

 

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Con el fin de diseñar una estrategia de instrumentos de 

medición de la satisfacción de las personas menores de edad 

con respecto a los servicios institucionales requiere diseñarse 

desde el enfoque de derecho, iniciando con la definición de 

objetivos, pobla ción meta, metodología, proceso de 

implementación y a su vez el diseño de los instrumentos, no 

obstante, esta estrategia es estrictamente vinculante con el 

diseño del programa de participación de Personas Menores de 

edad.  

Así mismo se deben contemplar los siguientes conceptos en 

dicho diseño:  

Personas Menores de edad:  se define como todo ser humano 

que no ha alcanzado la mayoría de edad, es decir, que tiene 

menos de 18 años.  

De acuerdo con el Código de la Niñez y la Adolescencia de 

Costa Rica : 

¶ Niñez:  Se refiere a las personas menores de 12 años.  

¶ Adolescencia:  Comprende a las personas de 12 a 18 

años.  

Política Nacional de Niñez y Adolescencia: Marco orientador de 

las intervenciones públicas del Estado dirigidas a la promoción, 

defensa y garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia 

para los próximos trece años, resultado de un proceso de 
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formulación participativa con personas menores de edad como 

centro del proceso, la academia, la sociedad civil y las 

instituciones, en cada una de sus etapas. En ésta se ubica como 

acción estratégica contar con un Programa de Participación 

diseñado y aprob ado, de tal forma que las acciones que se 

realicen buscan concretar, formalizar a  nivel institución esta gran 

acción que en la práctica se ha mantenido, pero que requiere 

estructuración y acompañamiento.  

Plan estratégico institucional : Es una herramienta clave en la 

gestión y dirección de esta institución. Este documento, fruto de 

la colaboración activa de funcionarios y funcionarias del PANI, 

así como del apoyo incondicional de UNICEF, traza los 

lineamientos esenciales que guiarán al PANI en su misión crítica 

de liderar y ejercer como autoridad técnica en la protección de 

niños, niñas, adolescentes y sus familias.  

Sistema Nacional de Protección Integral: es un conjunto 

coordinado de políticas, normas, instituciones, programas y 

servicios diseñados para garantizar la protección y el 

cumplimiento de los derechos de las personas menores de edad, 

según lo establece el Código de la Niñez y la Adolescencia de 

Co sta Rica. Se espera los Consejos participativos se constituyan 

a una instancia de consulta, que habilite la voz de niñas, niños y 

adolescentes a nivel regional y local.  

Programa:  es un conjunto de proyectos que responden a un 

objetivo común, por lo que es una intervención limitada en 

cuanto a recursos y el tiempo semejante a un proyecto, y 

generalmente, abarca diversos sectores, temas o zonas 

geográficas, incorpora el método multi disciplinario e involucra a 

múltiples instituciones, así como puede recibir el apoyo de varias 

fuentes de financiación.  En este caso se desea formalizar 

acciones que se realizan a nivel institucional desde el 2010 

aproximadamente y que implica una  orientación de lo que 

significa la participación, lo que requiere para que sea activa, 

protagónica en el quehacer institucional y desde los Consejos 

Participativos (CP) y Red Nacional de Adolescentes.  

Justamente como una acción de incidencia, a partir de las 

acciones s desarrollan con la Red Nacional de Adolescentes, son 

ellos quienes presentan a Junta Directiva del PANI una solicitud 

que señala la  importancia de contar con el respaldo para este 

tipo de acciones de tal forma se logre la consolidación de este 

tipo de procesos en la institución. Y en acuerdo de este día (PANI 

JD OF 209-2024) se define validar tanto la Red Nac ional d e 

Adolescentes como los Consejos Participativos de Niñas, niños y 

adolescen tes con su respectivo presupuesto, en el marco de lo 

que dispone la actual Política de Niñez y adolescencia con 

respecto a al diseño de un Programa de Participación. Para ello 
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como parte de dicho acuerdo la Gerencia Técnica debe crear 

los mecanismos para ello  

Objetivo del Programa: De manera preliminar. (debe 

construirse): Implementar una estrategia de participación 

institucional con  enfoque interseccional que garantice la 

protección integral de las niñas, niños y adolescentes  

Componentes del programa:  De manera preliminar el programa 

de participación requiere definir al menos  los siguientes 

componentes:  

1) Talleres de Formación  

2)  Planes de incidencia  

3) estrategia de promoción y divulgación  

Proyecto:  es el nivel más concreto de programación que 

consiste en un conjunto articulado de actividades integradas, 

destinado a lograr objetivos específicos, con un presupuesto 

dado y un tiempo determinado, orientado a la producción de 

bienes y servicios.   Existen proyectos de Consejos Participativos 

en el Portafolio institucional, que promueven espacios de 

formación de temas específicos, están ubicados como 

momentos específicos, y deben sumar acciones de cohesión 

grupal y desarrollan o fortalecen la parti cipación de las niñas, 

niños y adolescentes. En el último periodo incluso algunos 

proyectos de dicho portafolio han sido propuestas que se gestan 

desde las personas menores de edad.  

Participación como proceso:  conjunto ordenado de etapas y 

pasos con características de acción concatenada, dinámica y 

progresiva, que concluye con la obtención de un resultado. 

Macroproceso es un conjunto de procesos que trabajan juntos 

para lograr un objetivo común. Subproceso es u na parte de un 

proceso que se puede dividir en tareas más pequeñas.   

La participación visto como un proceso constituye un esfuerzo 

institucional que inició aproximadamente desde el 2010 -2012 en 

el que se conformaron la primer Red Nac ional d e adolescentes 

y Consejos Participativos, ambos son estrategias de 

participación que buscan e. Existe un expertis que requiere 

formalizarse a nivel de procedimientos generales que permitan 

a su vez brindar el acompañamiento para la sostenibilidad de 

los esfuerzos, de tal manera se logren además ubicar los 

resultados que su ejercicio genera  y es el lograr potenciar el 

conocimiento de sus derechos y el apropiarse de estos mediante 

la participación activa y protagónica.  
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Red Nacional de Adolescentes  

Constituye un espacio de participación Nacional cuyos 

miembros son elegidos por las Direcciones Regionales. Algunos 

de estos criterios básicos definidos para elegir tres representantes 

por Cada Dirección Regional conforme al cumplimiento de un 

perfil defin ido en el que se considera lo siguiente:  

¶ Edad: entre los 12 a 17 años.  

¶ Que sea integrante activo en alguna de las estructuras 

de PANI: CP, JPNA, SSLP.  

¶ Responsabilidad educativa (rendimiento académico 

que le permita avanzar de nivel y conducta de respeto 

hacia adultos y pares).  

¶ Otras habilidades que potencia la sana convivencia.  

Cuenta con un Plan de trabajo (2023 -2025) la cual tiene 

el seguimiento de una Comisión de Enlaces y tres 

comisiones de trabajo: Incidencia Política, Capacitación 

y Recreación.  

 

Consejos  Participativos   

Con respecto a los Consejos Participativos son espacios de 

participación local, adscritos a las Oficina Locales, constituyen 

espacios de diálogo, debate, formación de habilidades 

individuales y/o grupales que potencian la toma de decisiones, 

incidencia pol ítica, y la apropiación de sus derechos. Sus 

acciones incorporan la posibilidad de participar como 

población beneficiaria de proyectos, pero también potencian la 

formulación de propuestas de proyectos que surjan desde el 

seno de dichos espacios.  

 

Reflejan el aprendizaje de derechos y deberes, la 

representatividad geográfica, etaria y de sexo. Constituyen 

espacios que promueven factores protectores, voces que se 

integran y sean escuchadas, de tal manera se garanticen sus 

derechos.  

 

Observaciones  

Son 58 (una de reciente apertura) oficinas Locales, el ideal es 

que exista al menos uno Consejo Participativo por Oficina Local. 

En la práctica, algunas pocas oficinas Locales han reportado 

hasta Tres por Oficina y otras reportan que no están activos por 

falta de presupuesto y de lineamientos al respecto.  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según fichas del PEI 2024 -2028 
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27. Nombre del indicador:  1.7.1. Cantidad de diagnósticos locales  elaborados y 

realizados en el 2026, que se alinean con la PNNA  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

1.7.1. Cantidad de diagnósticos locales  elaborados y realizados 

en el 2026, que se alinean con la PNNA  

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(x) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Diagnósticos Locales  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

121.550.000 

Cobertura geográfica  Nacional  

Cobertura temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

No aplica   

Descripción del 

indicador  

Objetivo:  Analizar el estado de situación de los derechos de las 

PME, causas subyacentes y las consecuencias de las diversas 

situaciones violatorias de derechos, así como su impacto en NNA 

mediante una investigación exploratoria, que incluya la opinión 

y participac ión de los menores de edad.  

 

Acción Estratégica:  1.7 Fortalecer la coordinación intersectorial 

a nivel local, mediante la implementación del modelo de 

gestión local con el fin de brindar servicios que respondan a las 

principales demandas de NNA y el cumplimiento de la PNNA 

2024-2036. 

 

Nombre del Proceso:  Diagnóstico Local del estado de la 

situación de los derechos de niños, niñas y adolescentes  

 

1.7.1 Diagnósticos locales que integran las demandas de la niñez 

y adolescencia y que, a su vez, se alinean con la PNNA 2024 -

2036. 

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador estratégico no vinculado al PNDIP 2023 -2026  

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: POI 2026 y PEI 2024-2028  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa:  

¶ Eje estratégico:  Rectoría Técnica  

¶ Resultado estratégico: 1.7.1 

Vinculación indirecta:  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  
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PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No  

Pertinencia  

Fortalecer la coordinación intersectorial a nivel local, mediante 

la implementación del modelo de gestión local con el fin de 

brindar servicios que respondan a las principales demandas de 

NNA y el cumplimiento de la PNNA 2024 -2036 

Interpretación  

El objetivo e s tener el Programa de Participación de personas 

menores de edad, diseñado y aprobado, por tanto, entre mayor 

sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será positivo.   

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

Cumplimiento de la II FASE  

60%= cumplimiento de la II FASE  

Unidad de medida  Cantidad de diagnósticos locales  

Periodicidad  Seguimiento trimestral   

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  
La serie histórica de al 

menos tres años atrás y 

una proyección para los 

siguientes cinco años, 

que constituyen las 

metas multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta 16   40% 60%     

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

ND (No disponible)  

Explicación de la 

tendencia  
Evolución histórica de 

este indicador  

Indicador se incorpora por primera vez en el POI 2025, según lo 

establecido en el PEI 2024 -2028. 

 
16 Sobre la meta en el PEI 2024-2028, se establecen las siguientes metas anuales: 2025= 40%, 2026= 

100%. Por lo que, al finalizar el 2026 se espera contar con el total de Diagnósticos Locales; en esa 

línea, si bien el PEI establece para el 2026 el 100%, pero de manera desa gregada corresponde al 

60% del total a cumplir.  
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Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  
 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

¶ II FASE   Elaboración del 

diagnóstico local: Realizar 

tres talleres participativos, 

uno con instituciones, 

actores sociales y 

representantes de 

organizaciones de base 

comunal, uno con personas 

menores de edad de 8 años 

a 12 años y por último uno 

con personas menores de 

edad de 13 años a 17 años, 

cada taller se realizará con 

un mínimo 25 personas con 

el fin de contar con insumos 

para la elaboración 85 

diagnósticos uno por cada 

Subsistema Local  

2026 2026 

¶ Divulgar, aplicar y 

sistematizar una encuesta 

de consulta a diferentes 

actores sociales de la 

comunidad base, por 

medios digitales o físicos, 

con el fin de identificar 

necesidades que se 

constituyan en insumos en la 

elaboración de 85 

diagnósticos  

2026 2026 

¶ Elaborar el documento 

diagnóstico del estado de 

los derechos de la niñez y 

adolescencia, uno 

documento por Subsistemas 

Locales  

2026 2026 

¶ Socializar los resultados del 

diagnóstico a las diversas 

instituciones, actores 

sociales y representantes de 

organizaciones de base 

comunal, personas menores 

de edad de 8 años a 17 

años para su respectiva 

validación.    

2026 2026 

 

Detalle: elaborado en el PEI 2024-2028. 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
Gerencia Técnica  
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Unidad responsable  Gerencia Técnica, Promoción y Prevención  

Metodología de 

recopilación  
Registro administrativo  

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

 

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Se define  como  diagnostico  local  la  investigación  exploratoria  

que  brinda  un análisis del  estado  de  situación  de  los derechos  

de  las PME, causas  subyacentes  y las consecuencias  de  las 

diversas  situaciones  violatorias  de  derechos,  así como  su 

impacto  en  NNA (Modelo  de  Gestión  Local  2024). 

 

Local: Es el espacio físico donde se establecen relaciones 

sociopolíticas que hacen posibles prácticas colectivas para la 

solución de problemas (Modelo de Gestión Local 2024)  

 

Participación de las personas menores de edad: Un proceso es 

participativo en la medida que se hace efectivo el derecho a 

los niños, niñas y adolescentes a ser informados, emitir opinión, 

ser escuchados e incidir en las decisiones que se toman respecto 

de temas que son de su particular interés e incumb encia, en el 

ámbito familiar, judicial, educativo, de la salud, institucional, 

comunitario y de las políticas públicas, siguiendo siempre los 

principios de No Discriminación, de Autonomía Progresiva, de 

Interé s Superior de los niños, niñas y adolescentes y del Derecho 

a la vida y a las garantías para su supervivencia y desarrollo 

(Documento de trabajo del IIN, Junio 2010).  

Política de niñez y adolescencia: Política de niñez y 

adolescencia 2024 -2036 marco orientador de las intervenciones 

públicas del Estado dirigidas a la promoción, defensa y garantía 

de los derechos de la niñez y la adolescencia para los próximos 

trece años (Consejo de Niñez y adolescencia, 2024 ). 

Derechos de los niños, niñas y adolescentes  Los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes  son un conjunto de normas que 

describen lo que necesitan las personas menores de edad para 

desarrollaros adecuadamente y para ser felices. Todos los niños, 

niñas y adolescentes deben disfrutar estos derechos, no importa 

quiénes sean o donde vivan. (Save Children 
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https://www.savethechildren.es/trabajo -ong/derechos -de -la -

infancia)  

Observaciones  

Posibles riesgos (internos)  para el cumplimiento de la meta : 

 

¶ Que no se redefinan las funciones actuales de los promotores 

(as) sociales a gestores locales desde una rectoría técnica y 

continúen con la carga laboral que hasta el momento 

poseen.   

¶ Que no se fortalezca el funcionamiento de los Subsistemas 

Locales, Juntas de protección y los Consejos Participativos 

como estructuras organizativas a nivel local.  

 

¶ Que no haya una actualización del decreto referente a los 

Subsistemas Locales de Protección.  

 

¶ Que los directores regionales y Coordinadores de las Oficinas 

Locales no visualicen como una labor sustantiva de la 

institución la gestión local y le brinden el seguimiento y 

supervisión correspondiente a su cargo  

 

¶ Los planes anuales de las Oficinas Locales y Direcciones 

Regionales no contemplen la realización del diagnóstico 

situacional de Niñez y Adolescencia y el Plan estratégico 

local  

 

¶ La no asignación de un presupuesto para el desarrollo de las 

diversas etapas del Modelo de Gestión Local, referente a 

este posible riesgo se realiza la siguiente anotación.   

 

Observación important e El presupuesto121,550,000 millones 

(anual a partir del 2025) no fue aprobado por la institución del 

presupuesto ordinario por lo tanto no será posible brindar 

cumplimiento al 40% de la meta como se encuentra estipulado 

en el PEI.  

 

Si se designara presupuesto para el año 2026 se continuará con 

las siguientes actividades descritas en el Plan de Acción .   

 

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según fichas del PEI 2024 -2028 
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28. Nombre del Indicador : 1.7.2 (A) Cantidad de planes estratégicos de los 

SLPNA construidos  en el 2026, que incluyen mecanismos formales de 

participación donde se involucren NNA . 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

1.7.2 (A) Cantidad de planes estratégicos de los SLPNA  

construidos en el 2026, que incluyen mecanismos formales de 

participación donde se involucren NNA . 

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(x) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Planes estratégicos de los SLPNA  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

158.525.000 

Cobertura geográfica  Nacional  

Cobertura temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

No aplica  

Descripción del 

indicador  

Acción Estratégica:1.7 Fortalecer la coordinación intersectorial a 

nivel local, mediante la implementación del modelo de gestión 

local con el fin de brindar servicios que respondan a las 

principales demandas de NNA y el cumplimiento de la PNNA 

2024-2036.  

 

SLPNA con planes estratégicos que incluyen mecanismos 

formales de participación  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador estratégico no vinculado al PNDIP 2023 -2026  

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: POI 2026 y PEI 2024-2028  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico:  Rectoría Técnica  

¶ Resultado estratégico: 1.7.2.  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

( x  ) No  

Pertinencia  

Fortalecer la coordinación intersectorial a nivel local, mediante 

la implementación del modelo de gestión local con el fin de 

brindar servicios que respondan a las principales demandas de 

NNA y el cumplimiento de la PNNA 2024 -2036. 
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Interpretación  

El objetivo es cumplir con la meta del 2026 , por lo que, entre 

mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será 

positivo  

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

Sumatoria de planes estratégicos de los SLPNA construidos en el 

2026 

Planes estratégicos de los SLPNA construidos  

Unidad de medida  Cantidad de Planes  

Periodicidad  Seguimiento trimestral  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta 17    40% 20% 10%   

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

ND 

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Indicador se incorpora por primera vez en el POI 2026, según lo 

establecido en el PEI 2024 -2028. 

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

¶    

 

Detalle: Pendiente de definir   

 
17 Sobre la meta en el PEI 2024-2028, se establecen las siguientes metas anuales: 2026= 40%, 2027= 

70%, 2028= 80%. Pero a nivel del POI las metas se desagregan según el aporte porcentual a la meta 

general.  
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Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
Gerencia Técnica  

Unidad responsable  Gerencia Técnica , 

Metodología de 

recopilación  
Registro administrativo  

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

 

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Local : Lo local es abordado más que un territorio o una zona 

geográfica, implica lo económico, político, social y lo 

ideológico, servicios, complejidad, infraestructura, 

organizaciones e instituciones, desde esas diferentes 

dimensiones son abordadas las interve nciones que se 

impulsen    para potenciar las capacidades locales de 

promoción y protección de los derechos de la niñez y la 

adolescencia. (Adaptado Ruiz,2006. p 50).  

 

Subsistemas Locales  

Los Subsistemas Locales de Protección a la Niñez y la 

Adolescencia (SLPNA) se definen como una instancia local 

establecidas para cada cantón, que realiza un trabajo conjunto 

entre el Estado, Gobierno Local y la Sociedad Civil, integrando 

instituciones y organiz aciones locales públicas y privadas que en 

el marco del Código de la Niñez y la Adolescencia y sin perder 

sus competencias específicas, diseñan planes de acción, 

vinculados con las políticas nacionales de niñez y adolescencia 

y velan por el respeto, cumpli miento y exigibilidad de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, con el fin de 

promover entornos protectores para esta población.  

 

Observaciones   

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según referencias  
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29. Nombre del indicador:  Número de personas menores de edad y personas 

adultas que participan en las Estructuras Organizativas Locales  (Juntas de 

Protección a la niñez y la Adolescencia y Subsistemas Locales), como 

instancias lideradas por el Patronato Nacional de la Infancia y que tienen 

como función promover en forma intergeneracional la garantía de los 

derechos de la niñez y la adoles cencia  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Número  de personas menores de edad y personas adultas que 

participan en las Estructuras Organizativas Locales  (Juntas de 

Protección a la niñez y la Adolescencia  y Subsistemas Locales ), 

como instancias lideradas por el Patronato Nacional de la Infancia 

y que tienen como función promover en forma intergeneracional 

la garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia  

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(  ) Proceso  

(x) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Personas que participan en las estructuras organizativas locales  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

199. 97407,78 

Cobertura 

geográfica  
Nacional  

Cobertura 

temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Niños, niñas y adolescentes que pertenecen a los Consejos 

Participativos, Juntas de Protección y Subsistemas y personas   

adultas representantes de instituciones pública, organizaciones 

comunales, organizaciones no gubernamentales, que forman 

parte de esta s instancias  

Descripción del 

indicador  

Estructuras organizativas que mediante el cumplimiento de sus 

funciones y atribuciones que le establece el Código de Niñez y 

Adolescencia, Ley Orgánica de Pani y el Decreto Ejecutivo de 

Subsistemas Locales generan trabajo conjunto mediante acciones 

de coordinación y articulación de programas, proyectos y 

servicios.  

 

El presupuesto asignado para el cumplimento de dicho indicador 

no es financiado por presupuesto de DESAF, cuenta con su propio 

centro funcional, no responde al presupuesto del Fondo de niñez 

y adolescencia  

 

El presente indicador responde al objetivo número 2 del Modelo 

de Gesti·n Local vigente que estable òGenerar mecanismos, en lo 
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local para la articulación e integración entre programas proyectos 

dirigidos a las ni¶ez y adolescenciaó.  

Sector del PNDIP 

al que pertenece  
Indicador no vinculado al PNDIP 2023 -2026 

En qué 

instrumentos de 

planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, 

PEI, POI, PAOé) 

Se vincula con:  POI 2026 

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del PEI ): No 

aplica  

Vinculación indirecta (solamente indicar eje al que 

se alinea):  

PNNA 2024-2036: No aplica  

Pertinencia  

Es importante ya que la población meta del presente proyecto 

coadyuba mediante el ejercicio de sus funciones a garantizar, 

proteger, promover los derechos de las personas menores edad 

en sus localidades, promueven la participación ciudadana y la 

correspons abilidad en el tema de niñez y adolescencia.   

 

Aunado a ello , el trabajo coordinado y articulado realizado por 

esta población meta permite la potencialización de los recursos y 

que los proyectos, programas y servicios lleguen a la población de 

una forma integral respondiendo a las demandas particulares de 

los niños, niñas y adolescentes en sus localidades  

 

Interpretación  

Este indicador permite medir participan en las estructuras 

organizativas locales, fortalecer   su funcionamiento e integración 

y el cumplimiento de sus planes de trabajo donde se materializan 

las funciones que por ley les compete.  

Fórmula de 

cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

× personas menores de edad y personas adultas  

 Número  de  personas menores de edad y personas adultas  

Unidad de 

medida  
Número de personas menores de edad y personas adultas  

Periodicidad  
Seguimiento trimestral  
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Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  
La serie histórica de 

al menos tres años 

atrás y una 

proyección para los 

siguientes cinco 

años, que 

constituyen las 

metas multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta     1500     

Línea base  
- Indicar si el 

dato es 

acumulado o 

corresponde a 

un período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: 

ND (no 

disponible).  

No disponible          

Explicación de la 

tendencia  
Evolución histórica 

de este indicador 

(cambios en la 

política pública o 

impactos derivados 

de  acciones 

externas)  

Indicador se incluye por primera vez en el POI 2026 con la 

participación de niños, niñas adolescentes y personas adultas que 

integran las estructuras organizativas lideradas por el PANI   

Cómo se va a 

lograr la meta  

(Acciones 

específicas)  

 

Plan de acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

Ejecución  

Responsable  

6. Realización de 

reuniones  

 

Año 2026  

Promotores y 

promotoras 

sociales del Pani  

7. Elaboración de 

planes de trabajo 

vinculados a la 

política de niñez y 

adolescencia y al 

Modelo de Gestión 

Local  

 

Año 2026  

Promotores y 

promotoras 

sociales del Pani  

8. Ejecución de planes 

de trabajo  

 

Año 2026  

Promotores y 

promotoras 

sociales del Pani  
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9. Supervisión y control 

de los avances de la 

ejecución de 

proyectos  

 

Año 2026  

Direcciones 

Regionales  

10. Rendición de 

cuentas a las 

personas menores de 

edad, comunidad e 

instituciones  

Año 2026  Promotores y 

promotoras 

sociales del Pani  

Detalle: elaborado en setiembre del 2025.  

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  

Planes de trabajo, informes de participación, informes de 

cumplimiento del plan de trabajo por parte de estas estructuras, 

sesiones de seguimiento y control de la ejecución de sus planes de 

trabajo u otro instrumento generado desde el equipo designado 

por parte del Departamento de Promoción y Prevención  

Unidad 

responsable  
Departamento de Promoción y Prevención  

Metodología de 

recopilación  

Técnicas: Revisión de fuentes secundarias, entrevistas no 

estructuradas, Encuestas, grupos focales, forms  

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla 

la institución)  

Presupuesto, falta de interés de las instituciones y organizaciones 

en participar, recarga laboral de otras instancias, duplicidad de 

programas y proyectos y servicios, falta de voluntad política, falta 

de compromiso, falta de rendición de cuentas por part e de las 

instancias participantes .  

Notas Técnicas  

(Términos 

técnicos)  

Gestión    

[é]  una acción integral, entendida como un proceso de trabajo 

y organización en el que se coordinan diferentes miradas, 

perspectivas y esfuerzos, para avanzar eficazmente hacia 

objetivos asumidos institucionalmente y que desearíamos que 

fueran adoptados d e manera participativa y democrática. En 

esta línea, gestionar implica una articulación de procesos y 

resultados, y también de corresponsabilidad y cogestión en la 

toma de decisiones [é]. (Villamayor-Claudia y Lamas -Ernesto 

citados por Huergo, s.f, p.2 cit ado por Rivera 2016).   

 

Local : Lo local es abordado más que un territorio o una zona 

geográfica, implica lo económico, político, social y lo ideológico, 

servicios, complejidad, infraestructura, organizaciones e 

instituciones, desde esas diferentes dimensiones son abordadas las 

interve nciones que se impulsen    para potenciar las capacidades 

locales de promoción y protección de los derechos de la niñez y 

la adolescencia. (Adaptado Ruiz,2006. p 50).  

 

Subsistemas Locales  
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Los Subsistemas Locales de Protección a la Niñez y la Adolescencia 

(SLPNA) se definen como una instancia local establecidas para 

cada cantón, que realiza un trabajo conjunto entre el Estado, 

Gobierno Local y la Sociedad Civil, integrando instituciones y 

organiz aciones locales públicas y privadas que en el marco del 

Código de la Niñez y la Adolescencia y sin perder sus 

competencias específicas, diseñan planes de acción, vinculados 

con las políticas nacionales de niñez y adolescencia y velan por el 

respeto, cumpli miento y exigibilidad de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, con el fin de promover entornos protectores 

para esta población.  

 

Consejos participativos:  Son espacios de diálogo, debate, 

discusión, incidencia política y formación de derechos y 

ciudadanía exclusivos para los niños, niñas y adolescentes, se 

crearon para que cumplan un papel protagónico en los temas 

que les atañen en la defensa de sus propios  derechos, son 

promovidos y liderados por el PANI.  

 

Juntas de Protección a la niñez y la adolescencia : Son 

organizaciones de base comunitaria, sustentadas por la Ley 

Orgánica del PANI y creadas con el propósito de trabajar a nivel 

local en la promoción y defensa de los derechos de las personas 

menores de edad.  

Observaciones  

El presente indicador da cumplimiento al reglamento de Juntas de 

Protección que estipula Artículo 7º -De las Direcciones 

Regionales:  Serán funciones de las Direcciones Regionales, las 

siguientes:  

 

b)  Designar de su presupuesto anual el financiamiento para el 

correcto funcionamiento y operación de las Juntas de Protección 

a la Niñez y la Adolescencia, así como para la ejecución de sus 

planes de trabajo y procesos de capacitación.  

 

Y al artículo 31 del Código de niñez y la adolescencia que estipula 

òEl Patronato Nacional de la Infancia dotara a las Juntas de los 

recursos financieros que requiera para su funcionamiento y la 

ejecución de programas específicos, sin perjuicio de los recursos 

propios que se le asignenó 

Fuente : Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI -GT-OF-

1027-2025. 
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30. Nombre del indicador:  Número de adolescentes que participan en las 

sesiones y actividades de la  Red Nacional de Adolescentes  y el 

fortalecimiento de los consejos participativos, al 2026  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Número de adolescentes que participan en las sesiones y 

actividades de la Red Nacional de Adolescentes y el fortalecimiento 

de los consejos participativos , al 2026 

Clasificación 

del indicador  

(  ) Insumo  

(  ) Proceso  

(x) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Red Nacional de Adolescentes y Consejos Participativos  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

21.762.000 

Cobertura 

geográfica  
Costa Rica (nacional)  

Cobertura 

temática  
(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Grupo etario 13 a 17 años, 3 adolescentes por cada representación 

regional  

Descripción del 

indicador  

El objetivo de la Red Objetivo del Red Nacional de Adolescente es 

òDesarrollar mediante la Red Nacional de Adolescentes un espacio 

nacional de incidencia política, fortalecimientos de habilidades de 

los participantes vinculado a una estrategia de participa ción 

institucional que potencie la participación activa y la representativa 

de las voces de niños, niñas y adolescentes desde un enfoque de 

derechosó. 

Sector del 

PNDIP al que 

pertenece  

Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué 

instrumentos de 

planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, 

PNDIP, PEI, POI, 

PAOé) 

Vinculación con: POI 2026 

PEI 2024-2028 

Vinculación directa:  No aplica  

¶ Eje estratégico:  

¶ Resultado estratégico:  

Vinculación indirecta (indicador no incluido en el 

PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico Rectoría:  

Garantizar la participación de las PME en los 

procesos de Rectoría Técnica  Un programa 

de participación diseñado y aprobado  

PNNA 2024-2036  

( ) Sí   

(x) No  

¶ Vinculación indirecta: Promoción y garantía del  

derecho a la participación de las  personas menores de edad 

para su  empoderamiento e incidencia en la  toma de 

decisiones en los ámbitos familiares, comunitarios, educativos 

e institucionales, desde un enfoque interseccional.  
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Pertinencia  

Resulta importante ya que, l a participación es un derecho, un 

principio rector clave que abre la puerta para la vivencia de otros 

derechos. Es también un proceso que implica acciones que 

fortalezcan habilidades y capacidades mediante la labor 

educativa, que conlleve a la asimilación y empoderamiento, por 

ende, a la obtención de aprendizajes que potencien la autonomía 

progresiva de formas de pensar y hacer de estos.   Y la Red Nacional 

de Adolescentes es un mecanismo Institucional validado desde 

Junta Direct iva en el 2024 según acuerdo. De manera más anterior, 

en el CNNA generó acuerdo en él se consideran los consejos 

participativos como un mecanismo de participación ciudadana. 

Hablar de enfoque de derechos no es posible si no se consideran las 

voces de las p ersonas menores de edad.  

Interpretación  

El objetivo es que los 30 adolescentes (que se proyectan) participen 

en las sesiones programadas, entre mayor sea el porcentaje de 

ejecución, el desempeño será positivo.  La incorporación de sus tres 

representantes es un ejercicio clave de representación geográfica.  

Fórmula de 

cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

ὲ 

j = sesiones programadas   

n = Números adolescentes que participan de las sesiones 

programadas   

Unidad de 

medida  
Cantidad de Adolescentes participantes   

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  
La serie histórica 

de al menos tres 

años atrás y una 

proyección para 

los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las 

metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   30 30 30     

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado 

o por período 

Ejecución del 30 cumplimiento del 100%.  

(POI 2024 y acumulado)  
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de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: 

ND (no 

disponible).  

Explicación de 

la tendencia  

Evolución 

histórica de 

este indicador  

Indicador se retoma en el POI 2024, en el POI 2023 no se consideró.  

Cómo se va a 

lograr la meta  

(Actividades 

críticas con 

fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1. Gestiones de Aval de 

tiempo extraordinario  

Tres meses 

noviembre 

2025 -enero 

2026 

GT, RH y PE 

2. Desarrollo específico de 

cada fecha de agenda 

de reunión (contenidos, 

tiempos, distribución de 

funciones)  

Diciembre 

2025-febrero 

2026 

GT y 

comisión 

RNA 

3. Presentación de anexos 

D.I en tiempo  

Enero -

febrero  

GT y 

comisión 

RNA 

4. Contratación de servicios 

de sesiones   

Febrero -

Marzo  

Proveeduría  

5. Contratación Servicios 

de campamentos  

Febrero Abril  Proveeduría  

6. Implementación del plan 

de trabajo de la Red 

Nacional de 

Adolescentes (RNA)  

Marzo a 

Diciembre  

GT y 

comisión 

RNA 

Detalle: Elaborado en setiembre  del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  

Control del Proyecto Red Nacional de Adolescentes, por parte de la 

Gerencia Técnica.  

Unidad 

responsable  
Gerencia Técnica , Promoción y Prevención  

Metodología de 

recopilación  

Actas de reuniones de coordinación y de las sesiones de la RNA, 

registros de asistencia, registro fotográfico  

 

Supuestos  

(Factores 

externos que 

no controla la 

institución)  

La respuesta o no de proveedores, las variaciones de precios de 

proveedores  

Notas Técnicas  

(Términos 

técnicos)  

La Red Nacional de adolescentes (edades comprendidas entre los 

12 y 17 años aproximadamente) es un espacio de participación 

creado a nivel institucional, el cual se mantiene como proceso desde 
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el 2010. Espacio que busca promover la participación e inclusión de 

las y los adolescentes en el campo social y político del país, como 

actores estratégicos para la construcción de ciudadanía y 

fortalecimiento de sus derechos.  

 

Además, constituye un espacio de representación nacional de 30 

adolescentes cuya base es la participación de niñas, niños y 

adolescentes que participan en las Juntas de Protección de Niñez y 

adolescencia, los Subsistemas Locales de Protección y /o Consejos  

Participativos, sobre estos últimos se cuenta con aproximadamente.    

 

En la actualidad, existe un Plan de Trabajo 2023 -2025, el cual se 

formuló    con la participación de los miembros de la dicha red  y se 

generará nuevo plan 2026 -2028. Este, incluye acciones que se 

desarrollan en una programación de 7 sesiones y dos campamentos 

programado para el 2026,  y actualmente existen habilitadas tres 

subcomisiones de trabajo a lo interno:  Incidencia Política, 

capacitación y recreación , conformadas por los adolescentes y los 

profesionales a cargo .  

 

Asimismo, desde esta instancia nacional, se habilita la posibilidad de 

definir postulaciones para nuevos espacios de participación que se 

han abierto tales como el Consejo Nacional de Niñez y adolescencia 

y otros similares, también espacios ligados a progr amas del Instituto 

Interamericano del Niño (IIN).    

 

La gestión que se desarrolla en este proceso particular cuenta con 

una Comisión de Enlaces Regionales de la Red Nacional de 

Adolescentes, quienes en conjunto con la Gerencia Técnica 

ejecutan y organizan el acompañamiento de dicho espacio de 

participación.   

 

Acciones de fortalecimiento a los Consejos Participativos: se 

consideran acciones como la definición presupuestaria, el 

seguimiento a los planes de trabajo, el número de Consejos 

participativos activos, los proyectos de base comunitarias cuya 

población ben eficiaria son los Consejos Participativos.   

Observaciones  

Los miembros representantes de la Red Nacional de Adolescentes 

son elegidos desde cada Dirección Regional.  

Existen algunos criterios básicos definidos para elegir tres 

representantes por Cada Dirección Regional. Algunos de estos 

criterios considerados son : 

¶ Su participación activa en estructuras como Consejos 

Participativos, SSLP y JPNA  

¶ Edad: entre los 12 a 17 años.    

¶ Responsabilidad educativa (rendimiento académico que le 

permita avanzar de nivel y conducta de respeto hacia 

adultos y pares).   

¶ Otras habilidades que potencia la sana convivencia.  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI -GT-OF-

0960-2025. 
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31. Nombre del indicador:  2.2.1. Porcentaje de avance según el Plan de Acción 

del PEI 2024-2028, en la Evaluación de la oferta socioeducativa  del PANI, 

realizada al 2026  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

2.2.1. Porcentaje de avance según el Plan de Acción del PEI 

2024-2028, en la Evaluación de la oferta socioeducativa  del PANI , 

realizada al 2026  

Clasificación del 

indicador  

(x) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Evaluación de la oferta socioeducativa del PANI  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

25.000.000,00 

Cobertura geográfica  Nacional  

Cobertura temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

No aplica   

Descripción del 

indicador  

Objetivo:  Evaluar la eficacia y pertinencia de la oferta 

socioeducativa existente para niños, niñas y adolescentes, 

considerando las necesidades actuales del contexto social y 

educativo, con el fin de identificar áreas de mejora y adaptar 

las estrategias para maxim izar el impacto positivo en el desarrollo 

integral de este grupo poblacional.  

 

Acción Estratégica:  Generar intervenciones públicas para el 

desarrollo de procesos socioeducativos para la promoción de 

derechos y la prevención de situaciones violatorias de derechos.  

 

Nombre del  Proceso:  Incorporación de Modelo de Gestión por 

resultados en los Proyectos Sociales de Base Comunitaria  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador estratégico no vinculado al PNDIP 2023 -2026  

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: POI 2026 y PEI 2024-2028  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa:  

¶ Eje estratégico: EJE 2  Calidad, 

Pertinencia, eficacia, efectividad y 

eficiencia de los servicios.  

¶ Resultado estratégico:  2.2.1  

Vinculación indirecta: No aplica.  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

( x) No  

Pertinencia  

Generar intervenciones públicas para el desarrollo de procesos 

socioeducativos para la promoción de derechos y la prevención 

de situaciones violatorias de derechos.  
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Interpretación  

El objetivo e s contar con la Evaluación de la Oferta 

Socioeducativa , por tanto, entre mayor sea el porcentaje de 

ejecución, el desempeño será positivo.   

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

100%=(ὅὃὅ/ὅὃὖ)  z100 

100%= Meta programada  

CAP= Cantidad de actividades programadas  

CAC= Cantidad de actividades cumplidas  

Unidad de medida  
Porcentaje de avance  en la Evaluación de la oferta 

socioeducativa del PANI  

Periodicidad  Seguimiento trimestral   

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta 18   50% 50%     

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

ND (No disponible)  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Indicador se incorpora por primera vez en el POI 2025, según lo 

establecido en el PEI 2024 -2028. 

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1.    

2.    

 

Medios de Verificación  

 
18 Sobre la meta en el PEI 2024-2028, se establecen las siguientes metas anuales: 2025= 50%, 2026= 

100%. Por lo que, al finalizar el 2026 se espera contar con la Evaluación de la Oferta Socioeducativa; 

en esa línea, si bien el PEI establece para el 2026 el 100%, pero de ma nera desagregada corresponde 

al 50% del total a cumplir.  
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Fuente de 

información  
Gerencia Técnica  

Unidad responsable  Gerencia Técnica, Promoción y Prevención  

Metodología de 

recopilación  
Registro administrativo  

Supuestos  
(Factores externos que 

no controla la 

institución)  

 

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Con el fin de diseñar una estrategia de instrumentos de 

medición de la satisfacción de las personas menores de edad 

con respecto a los servicios institucionales requiere diseñarse 

desde el enfoque de derecho, iniciando con la definición de 

objetivos, pobla ción meta, metodología, proceso de 

implementación y a su vez el diseño de los instrumentos, no 

obstante, esta estrategia es estrictamente vinculante con el 

diseño del programa de participación de Personas Menores de 

edad.  

Así mismo se deben contemplar los siguientes conceptos en 

dicho diseño:  

 

Personas Menores de edad:  se define como todo ser humano 

que no ha alcanzado la mayoría de edad, es decir, que tiene 

menos de 18 años.  

De acuerdo con el Código de la Niñez y la Adolescencia de 

Costa Rica : 

¶ Niñez:  Se refiere a las personas menores de 12 años.  

¶ Adolescencia:  Comprende a las personas de 12 a 18 

años.  

Política Nacional de Niñez y Adolescencia: Marco orientador 

de las intervenciones públicas del Estado dirigidas a la 

promoción, defensa y garantía de los derechos de la niñez y la 

adolescencia para los próximos trece años, resultado de un 

proceso de formulación participativa con personas menores de  

edad como centro del proceso, la academia, la sociedad civil 

y las instituciones, en cada una de sus etapas.  

Plan estratégico institucional : Es una herramienta clave en la 

gestión y dirección de esta institución. Este documento, fruto de 

la colaboración activa de funcionarios del PANI, así como del 

apoyo incondicional de UNICEF, traza los lineamientos 

esenciales que guiarán al PANI en su misi ón crítica de liderar y 

ejercer como autoridad técnica en la protección de niños, 

niñas, adolescentes y sus familias.  

Sistema Nacional de Protección Integral: es un conjunto 

coordinado de políticas, normas, instituciones, programas y 

servicios diseñados para garantizar la protección y el 
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cumplimiento de los derechos de las personas menores de 

edad, según lo establece el Código de la Niñez y la 

Adolescencia de Costa Rica.  

Programa:  es un conjunto de proyectos que responden a un 

objetivo común, por lo que es una intervención limitada en 

cuanto a recursos y el tiempo semejante a un proyecto, y 

generalmente, abarca diversos sectores, temas o zonas 

geográficas, incorpora el método multi disciplinario e involucra a 

múltiples instituciones, así como puede recibir el apoyo de varias 

fuentes de financiación.   

Proyecto:  es el nivel más concreto de programación que 

consiste en un conjunto articulado de actividades integradas, 

destinado a lograr objetivos específicos, con un presupuesto 

dado y un tiempo determinado, orientado a la producción de 

bienes y servicios.   

Proceso:  conjunto ordenado de etapas y pasos con 

características de acción concatenada, dinámica y progresiva, 

que concluye con la obtención de un resultado. Macroproceso 

es un conjunto de procesos que trabajan juntos para lograr un 

objetivo común. Subproceso es u na parte de un proceso que se 

puede dividir en tareas más pequeñas.   

Acción:  es el hecho por medio del cual se materializan los 

proyectos y actividades de la administración y comúnmente se 

establecen las divisiones de trabajo para distinguir o diferenciar 

algunos actos especializados como son: acción administrativa, 

acción polític a, acción técnica y acción de reforma 

administrativa.   

Actividad:  es el conjunto de acciones que se llevan a cabo para 

cumplir las metas de un programa o proyecto de operación, que 

consiste en la ejecución de ciertos procesos o tareas mediante 

la utilización de los recursos humanos, materiales, técnicos, y 

financieros a signados a la actividad con un costo determinado, 

y que queda a cargo de una entidad administrativa de nivel 

intermedio o bajo.   

Evaluación: Establecer mecanismos para revisar y ajustar la 

estrategia según las retroalimentaciones recibidas.  

Observaciones  

Dicha contratación ejecutara la revisión del proceso con el fin 

de evaluar el componente socioeducativo en los proyectos 

sociales de base comunitaria. No obstante, si es requerido 

enfocarlo en más procesos es necesario el análisis previo de la 

totalidad de l equipo de promoción y prevención.  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según fichas del PEI 2024 -2028 
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32. Nombre del indicador:  2.6.1. Porcentaje de servicios de transferencias 

monetarias  costeados, al 2026  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de  servicios de transferencias monetarias costeados , 

al 2026 .   

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(x) Proceso  

(  ) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Estimación de costos de los procesos y servicios institucionales  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢100.000.000,00 

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Transferencias monetarias costeados  

Descripción del 

indicador  

El presente análisis de costeo detallado tiene como objetivo 

fundamentar y evaluar los servicios de transferencias monetarias, 

priorizando el bienestar de niños, niñas y adolescentes. Esta 

acción estratégica se enmarca en la necesidad de garantizar 

una sostenibilidad financiera que respalde no solo la ejecución 

de estos programas, sino también la maximización de su 

impacto en la calidad de vida de las pme y de las familias 

beneficiarias.   

El proceso de costeo se llevará a cabo mediante la 

identificación exhaustiva de los costos directos e indirectos 

asociados a la implementación y operación de los servicios de 

transferencias monetarias. Esto incluye, pero no se limita a, la 

evaluación de re cursos humanos, infraestructura, tecnología, y 

los costos asociados a la gestión y seguimiento de las 

transferencias. A través de este análisis, se busca establecer una 

relación clara entre la inversión realizada y los resultados 

obtenidos en el bienestar de los beneficiarios, garantizando así 

la eficiencia y efectividad del programa.   

La meta final es proveer un marco analítico que no solo permita 

optimizar la asignación de recursos, sino que también identifique 

oportunidades de mejora que contribuyan al desarrollo 

sostenible de los niños, niñas y adolescentes beneficiarios de 

estos pro gramas.   

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador estratégico  no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 
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En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con:  Indicador estratégico no vinculado al PNDIP 

2023-2026.  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico: Calidad, 

pertinencia, eficacia, efectividad y 

eficiencia de los servicios.   

¶ Resultado estratégico: Proceso de 

Transferencias y Control  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI): NA 

PNNA 2024-2036  

( ) Sí   

¶ Eje estratégico:  N/A  

¶ Lineamiento estratégico: N/A  

(x) No  

Pertinencia  

Implementar un análisis de costeo detallado para los servicios de 

transferencias monetarias, asegurando la sostenibilidad 

financiera y maximizando los resultados en el bienestar de niños, 

niñas y adolescentes y sus familias.  

Interpretación  
Análisis de costeo detallado para los servicios de transferencias 

monetarias, asegurando la sostenibilidad financiera  

Fórmula de cálculo  

 

 

 

Componentes 

involucrados  

ςπϷ
ὅὃὛὅ

ὅὅὛὖ
ρzππ 

CASC= Cantidad de Costeo de Servicios Cumplidas   

CCSP= Cantidad de Costeos de Servicios Programados   

Unidad de medida  Porcentaje  

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta    20% 20% 20% 40%   
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Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

ND 

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

El indicador fue incorporado en el PEI 2024 -2028, por lo tanto, su 

desarrollo estará vinculado con la vigencia de este.  

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

Bajo el supuesto de la efectiva 

adjudicación del procedimiento 

de contratación pública, para 

realizar un costeo detallado de los 

servicios de transferencias 

monetarias, durante este ejercicio 

económico se pretende dar 

continuidad presupuestaria y 

operativa  a fin de alcanzar al 

finalizar el año, una meta del 40% 

del indicador previamente 

establecido.    

Todo el 

año  
DFC 

   

   

Detalle: Elaborado en agosto del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
Registro administrativo, Plan Estratégico Institucional 2024 -2028  

Unidad responsable  Departamento Financiero Contable   

Metodología de 

recopilación  
Registros administrativos, Departamento Financiero Contable  

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

Atrasos o no ejecución de las actividades previstas en el plan de 

acción  

A su vez, el  cumplimiento se encuentra sujeto a la asignación del 

respectivo contenido presupuestario al Departamento 

Financiero Contable, para hacerle frente a este compromiso .  
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Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  
 

Observaciones  

El cumplimiento y avance de la meta no es exclusiva del 

Departamento Financiero Contable pues para lograr su 

ejecución se requiere de la participación de otras instancias 

como las Gerencias, el Departamento Presupuesto, 

Departamento Protección, Departament o Proveeduría, 

Tecnologías de Información, contar con los recursos 

presupuestarios en los años de ejecución. Los procesos de 

contratación que se requieran deberán cumplir con la 

normativa y los tiempos ya establecidos en la Ley de Compras 

Públicas del Esta do.   

Es importante aclarar que la principal limitación en el 

cumplimiento de esta meta es la posibilidad de que el 

procedimiento de contratación pública se declare infructuoso o 

desierto.     

Por otra parte, también debe asegurarse cada año la respectiva 

asignación de recursos, previamente establecidos para el 

cumplimiento del indicador, caso contrario no podría ejecutarse 

lo propuesto.  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según Ficha Técnica del PEI 

2024-2028. 
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33. Nombre del indicador:  2.7.1. Porcentaje de personas beneficiarias que 

participaron en los procesos socioeducativos impartidos por las  Unidades 

Móviles  del PANI y que adquieren los conocimientos esperados en materia 

de Niñez y Adolescencia, que prevengan situaciones violatorias de derechos 

y que promueven el desarrollo integral, en el 2026  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de personas beneficiarias que participaron en los 

procesos socioeducativos impartidos por las Unidades Móviles 

del PANI y que adquieren los conocimientos esperados  en 

materia de Niñez y Adolescencia, que prevengan situaciones 

violatorias de derechos y que promueven el desarrollo integral, 

en el 2026  

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(  ) Proceso  

( ) Producto  

(x) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Procesos socioeducativos de las Unidades Móviles  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

169.904.000,00 

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

De acuerdo con los objetivos específicos señalados, la 

cobertura temática del indicador se desglosa de la siguiente 

manera:  

 

Población beneficiaria por sexo y grupos de edad:  

 

Niños, niñas, adolescentes, adultos (familias, cuidadores, 

comunidad educativa).  

 

Personas con discapacidad:  

 

Inclusión de participantes con discapacidad física, cognitiva 

o sensorial en los procesos socioeducativos.  

 

Contexto socioeconómico y familiar:  

 

Familias en situación de vulnerabilidad socioeconómica.  

 

Enfoque temático de los talleres:  

 

Prevención de situaciones violatorias de derechos (violencia, 

abuso, negligencia).  

 

Promoción del desarrollo integral y habilidades parentales 

(Academias de Crianza).  

 

Temas específicos según necesidades referidas por oficinas 

locales: salud sexual y reproductiva, proyecto de vida, 

resiliencia, etc.  
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Descripción del 

indicador  

Este indicador mide el porcentaje de personas beneficiarias 

que, tras participar en los procesos socioeducativos impartidos 

por las Unidades Móviles del PANI, demuestran haber adquirido 

los conocimientos esperados en materia de derechos de la 

niñez y adole scencia, prevención de situaciones violatorias y 

promoción del desarrollo integral.  

 

El indicador se enfoca en evaluar la efectividad inmediata de 

las intervenciones educativas mediante la aplicación de 

instrumentos de evaluación estandarizados antes y después de 

los talleres, lo que permite cuantificar el aprendizaje 

alcanzado.  

 

Componentes clave:  

 

Procesos socioeducativos: Talleres, charlas, actividades lúdico -

educativas diseñadas para abordar temáticas priorizadas 

(derechos, prevención de violencias, desarrollo integral).  

 

Conocimientos esperados: Comprensión de derechos 

fundamentales, identificación de rutas de atención, 

estrategias de autocuidado y pautas de crianza positiva, entre 

otros.  

 

Población beneficiaria: Niños, niñas, adolescentes, familias y 

comunidades en territorios vulnerables, con enfoque inclusivo 

(sexo, edad, discapacidad, contexto socioeconómico).  

 

Metodología:  

 

Se utiliza una evaluación pre -post con cuestionarios validados 

pedagógica y técnicamente.  

 

La diferencia entre los resultados previos y posteriores a la 

intervención determina la adquisición de conocimientos.  

 

Los datos se consolidan por Unidad Móvil y región, con 

validación centralizada por la Gerencia Técnica.  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: POI 2026 y PEI 2024-2028  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (mismo indicador del 

PEI): 

¶ Eje estratégico:  2 Calidad, 

Pertinencia, Eficacia, Efectividad y 

Eficiencia de los Servicios.  

¶ Resultado estratégico: 2.7.1 Los 

participantes muestran una mejora 

en sus conocimientos al finalizar los 

procesos socioeducativos.   
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Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(x) No  

Pertinencia  

Este indicador es de alta relevancia para el PANI, ya que 

permite medir la efectividad de las intervenciones 

socioeducativas realizadas por las Unidades Móviles en 

territorios de difícil acceso, donde la población enfrenta 

barreras para recibir servicios d e promoción, prevención y 

educación en derechos de la niñez y adolescencia.  

 

Su seguimiento es crucial porque:  

 

Responde a necesidades identificadas: Las Unidades Móviles 

surgen como una estrategia para abordar las situaciones 

violatorias de derechos detectadas en diagnósticos 

comunales, locales y regionales, mediante proyectos de 

promoción y prevención.  

 

Fortalece el desarrollo integral: Evalúa directamente si las 

personas beneficiarias (niños, niñas, adolescentes y familias) 

internalizan conocimientos clave que contribuyen a su 

protección autónoma y al ejercicio de sus derechos.  

 

Justifica la inversión institucional: Al medir el aprendizaje 

alcanzado, se valida el uso de recursos financieros, humanos y 

logísticos en las Unidades Móviles, asegurando que cumplan su 

objetivo de reducir factores de riesgo en comunidades 

vulnerables.  

 

Toma de decisiones basada en evidencia: Los resultados 

permiten ajustar contenidos, metodologías y cobertura de las 

intervenciones, optimizando el impacto del servicio en el 

mediano y largo plazo.  

Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de participantes de 

los procesos de las UM, adquieran los conocimientos 

esperados. Por tanto, entre mayor sea el porcentaje 

alcanzado, se calificará con un desempeño positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὅὃ
ὖὖὖὉὅ

ὖὖὖὉ
ρzππ 

  

PPCA: Porcentaje de personas beneficiarias que participaron 

en procesos socioeducativos de la UM y que adquieren 

conocimientos.   

  

PPPE: Personas participantes en los procesos que fueron 

evaluadas.   
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PPPEC: Personas participantes en los procesos que fueron 

evaluadas y que adquirieron conocimientos.   

Unidad de medida  
Porcentaje de beneficiarios participantes, con adquisición de 

conocimientos al finalizar los procesos socioeducativos.   

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP ) 

Años  
La serie histórica de al 

menos tres años atrás y 

una proyección para los 

siguientes cinco años, 

que constituyen las 

metas multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta 19  20% 30% 40% 50% 60%   

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

El programa Unidades Móviles (UM) siempre ha contado con 

indicador en el POI, en años anteriores media la cantidad de 

PME que participaban de los procesos. Es a partir del 2024, que 

se incorpora este nuevo indicador en al PEI 2024 -2028 y se 

cambia el enfoq ue de medición, para avanzar en la gestión 

para resultados y medir el efecto inmediato.  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Indicador se incorpora por primera vez en el POI 2024, según lo 

establecido en el PEI 2024 -2028. 

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026: (ver ejemplo en Anexo 2)  

 
Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1. Diseño y validación de 

instrumentos de evaluación 

pre -post para talleres 

socioeducativos.  

Octubre - 

Noviembre 2025  

Gerencia 

Técnica (GT) 

con apoyo de 

Unidades 

Móviles  

2. Capacitación a facilitadores 

de Unidades Móviles en 

aplicación de evaluaciones y 

metodologías participativas.  

Diciembre 2025  GT y 

Direcciones 

Regionales  

3. Planificación de rutas y 

cronogramas de intervención 

de Unidades Móviles para 2026.  

Enero 2026 GT con 

coordinación 

regional  

 
19 En el caso de este indicador la meta del mismo en el PEI 2024 -2028 incrementa de manera 

paulatina, esperando que al 2028 el 60% de los participantes adquieran los conocimientos 

esperados  
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4. Ejecución de talleres 

socioeducativos en 

comunidades priorizadas (ciclo 

I). 

Febrero - Abril 

2026 

Unidades 

Móviles  

5. Aplicación de evaluaciones 

pre -post y recolección de datos 

en terreno.  

Durante cada 

ciclo de talleres 

(2026) 

Unidades 

Móviles  

6. Consolidación y análisis de 

datos por región (por ciclo).  

Mayo 2026 (ciclo 

I) 

GT con apoyo 

de DTI 

7. Revisión y ajuste de 

contenidos/metodologías 

según resultados del ciclo I.  

Junio 2026  GT y Unidades 

Móviles  

8. Ejecución de talleres (ciclo II) 

con ajustes aplicados.  

Julio - 

Septiembre 2026  

Unidades 

Móviles  

9. Evaluación final y reporte de 

cumplimiento de meta anual.  

Diciembre 2026  GT y Oficina de 

Planificación  

 

Detalle: Elaborado en agosto del 2025.  

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
Control de la Gerencia Técnica  

Unidad responsable  Gerencia Técnica, Promoción y Prevención  

Metodología de 

recopilación  

Instrumentos de recolección:  

 

Cuestionarios estandarizados de evaluación pre -post para 

participantes.  

 

Formatos de registro de asistencia y caracterización de la población 

beneficiaria.  

 

Proceso:  

 

Paso 1: Las Unidades Móviles aplican la evaluación inicial (pre) al inicio 

de cada taller.  

 

Paso 2: Al finalizar el proceso socioeducativo, se aplica la evaluación 

final (post).  

 

Paso 3: Los facilitadores de las Unidades Móviles consolidan los datos 

por taller y envían los formularios a la Dirección Regional 

correspondiente.  

 

Paso 4: Las Direcciones Regionales validan y compilan la información, 

trasladándola al Departamento de Promoción y Prevención de la 

Gerencia Técnica.  

 

Paso 5: La Gerencia Técnica centraliza, depura y analiza los datos a 

nivel nacional, con apoyo del Departamento de Tecnologías de la 

Información (DTI) para digitación y almacenamiento.  

 

Validación:  

 

Revisión cruzada con listas de asistencia y reportes de actividades.  

 



 

 

375  
 

Auditorías aleatorias por parte de la Gerencia Técnica para verificar 

la consistencia de los datos.  

 

Herramientas:  

 

Plataformas digitales (Excel) para captura y análisis de datos.  

 

Sistema institucional de seguimiento (Delphos u otro designado).  

 

Periodicidad:  

 

Recolección continua por cada ciclo de talleres.  

 

Consolidación trimestral para seguimiento intermedio y final anual.  

 

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

Disponibilidad presupuestaria:  

 

Que no existan recortes o subejecuciones presupuestarias que limiten 

la operatividad de las Unidades Móviles (combustible, materiales, 

mantenimiento).  

 

Acceso a territorios: Que condiciones climáticas, desastres naturales o 

conflictos sociales no obstaculicen el ingreso a comunidades 

prioritarias.  

 

Cooperación interinstitucional: Que otras instituciones (gobiernos 

locales, MEP, CCSS) mantengan su apoyo logístico o de coordinación 

para la ejecución de actividades.  

 

Participación comunal: Que las comunidades acepten y participen 

activamente en los procesos socioeducativos, sin resistencias 

culturales o desconfianza institucional.  

 

Estabilidad sociopolítica: Que no ocurran cambios drásticos en 

políticas públicas o prioridades gubernamentales que afecten la 

continuidad del programa.  

 

Condiciones sanitarias: Que no surjan emergencias sanitarias 

(pandemias, brotes epidemiológicos) que restrinjan las actividades 

grupales presenciales.  

 

Disponibilidad de información base: Que las Direcciones Regionales y 

Oficinas Locales provean datos actualizados de diagnósticos 

comunales para la planificación efectiva.   

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Unidades Móviles (UM):  Equipos interdisciplinarios del PANI que 

se desplazan a comunidades vulnerables o de difícil acceso 

para ejecutar procesos socioeducativos orientados a la 

prevención de violencias, promoción de derechos y 

fortalecimiento de capacidades parentales y comunit arias.  
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Procesos socioeducativos:  Intervenciones planificadas y 

estructuradas (ej. talleres, charlas, academias de crianza) con 

objetivos pedagógicos específicos, dirigidas a personas 

menores de edad, familias y comunidades.  

 

Personas beneficiarias:  Población directa: Niños, niñas, 

adolescentes, padres, madres y cuidadores.  

 

Criterio de evaluación:  Solo se evalúa a participantes que 

asistieron al mínimo de sesiones requeridas (ej. 6 de 8 sesiones).  

Adquisición de conocimientos:  Se considera lograda cuando 

la persona beneficiaria obtiene una calificación mínima de 

70/100 en la evaluación estandarizada post -taller, que mide:  

 

¶ Comprensión de conceptos clave (derechos, 

prevención de violencias).  

¶ Percepción de utilidad y aplicabilidad en su vida 

cotidiana.  

Evaluación pre -post:  Instrumento validado que compara el 

conocimiento inicial y final de los participantes, utilizando 

escalas de valoración cuali -cuantitativa.  

 

Tasa de permanencia:  Porcentaje de participantes que 

completan el mínimo de sesiones requeridas frente al total de 

inscritos. Se reporta trimestralmente para analizar la efectividad 

metodológica.  

 

Objetivo por proceso socioeducativo:  Declaración clara y 

medible que define la temática, conocimientos esperados y 

criterios de éxito para cada taller o ciclo de intervención.  

 

Conceptos clave evaluados:  

¶ Derechos de la niñez y adolescencia.  

¶ Rutas de atención ante violaciones de derechos.  

¶ Estrategias de parentalidad positiva.  

¶ Autocuidado y prevención de violencias.  

 

Instrumentos de evaluación:  Herramientas ad -hoc (no incluidas 

en el Modelo de Gestión vigente) diseñadas para medir 

aprendizajes específicos, con enfoque en utilidad práctica y 

aplicabilidad cotidiana.  

Observaciones   

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI -GT-OF-0XX-

2025. 
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34. Nombre del indicador: 2.9.1. (b) Porcentaje de personas menores de edad 

(PME) a las que se les brinda respuesta institucional de acuerdo con las 

denuncias recibidas y atendidas, por los Departamentos de Atención y 

Respuesta Inmediata (DARI ), a nivel nacional y regional, en el 2026  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

2.9.1. (b) Porcentaje de personas menores de edad (PME) a las 

que se les brinda respuesta institucional de acuerdo con las 

denuncias recibidas y atendidas, por los Departamentos de 

Atención y Respuesta Inmediata (DARI ), a nivel nacional y 

regional, en el 2026  

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(  ) Proceso  

(x) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Respuesta Institucional a las Denuncias Recibidas en los DARI  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

223.241.550,00 

Cobertura geográfica  Nacional  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Denuncias   

Descripción del 

indicador  

Objetivo:  Mejoramiento de la calidad de los servicios que 

brindan los Departamentos de Atención y Respuesta Inmediata, 

(DARI) en horario hábil, entendiéndose en un horario de las 16:00 

horas a las 06:00 horas de lunes a viernes, y sábado y domingo 

una atención de 2 4 horas.  

 

Variables del indicador:   

Respecto a las variables del indicador necesarias para poder 

brindar seguimiento, son:   

¶ Número de denuncias recibidas : Se considera denuncia 

recibida, cuando se ha incluido la información de una 

manifestación verbal o escrita de una situación violatoria 

de derechos en el sistema INFOPANI (recepción digital). 

En esta variable, deben reportar las denuncias que 

ingresan pro pias de cada mes.   

¶ Número de denuncias atendidas:  Se considera como 

denuncia atendida a toda aquella que cuente con: al 

menos una boleta de investigación preliminar guardada 

y finalizada o registro de actividades en el sistema 

INFOPANI, aquella a la cual se le ha brindado una 

decisión técnica, o la que h a sido archivada.   
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¶ Número de denuncias pendientes:  Se considera como 

denuncia pendiente aquella que: no cuente con boletas 

de investigación preliminar guardadas ni finalizadas 

ingresadas al sistema INFOPANI, que no han sido 

convertidas a expediente o que no han sido asignadas a 

algún profesional.    

¶ Número de PME de las denuncias recibidas:  Se indica la 

cantidad de PME distribuidas por sexo, que se identifican 

en las denuncias recibidas.   

¶ Número de PME de las denuncias atendidas:  Se indica la 

cantidad de PME, distribuidas por sexo, que se identifican 

en las denuncias atendidas.    

¶ Número de PME de las denuncias pendientes:  Se 

indica          la cantidad de PME, distribuidas por sexo, que 

se identifican en las denuncias pendientes.   

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador estratégico no vinculado al PNDIP 2023 -2026  

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: POI 2026 y PEI 2024-2028  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa:  

¶ Eje estratégico: Calidad, 

Pertinencia, eficacia, efectividad y 

eficiencia de los servicios  

¶ Resultado estratégico: 2.9.1  

Vinculación indirecta:  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  

PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(   ) No  

Pertinencia  

Este indicador es importante para la institución, ya que garantiza 

la  Atención de las denuncias prioridad 1 en horario no hábil . 

 

Interpretación  

El objetivo es atender el 100% de las Denuncias prioridad 1 que 

ingresan a los DARIs, por tanto, entre mayor sea el porcentaje de 

ejecución, el desempeño será positivo.   

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

ὔ
ὖὈὃ

ὖὈὙ
ρ ρzππ 

N: Porcentaje de PME a las que se les brinda respuesta 

institucional de acuerdo con las denuncias recibidas y atendidas 

por los DARI.  
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PDA: PME en las denuncias atendidas por los DARI.   

PDR: PME en las denuncias recibidas considerando las personas 

menores de edad en las denuncias pendientes por los DARI.   

Unidad de medida  Porcentaje de PME a las que se les brinda respuesta institucional  

Periodicidad  Seguimiento trimestral   

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta  100% 100% 100% 100% 100% 100%   

Línea base  

- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de 

tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

2024: 98% (acumulado)  

 

Según datos extraídos del SIPME.  

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

Este indicador se incorpora a partir del POI 2023.  

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

¶ Diseño un modelo de 

supervisión técnica 

aplicable para las DARIs.  

  

¶ Desarrollo de un Informe 

cuantitativo mensual 

sobre la cantidad de 

personas menores de 

edad atendidas por las 

DARIs, para generar un 

dato copilado de 

manera trimestral  
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¶ Brindar seguimiento 

cuando exista problemas 

o vacíos en los datos 

remitidos mensualmente 

por los DARIS. 

 

  

 

Detalle: Elaborado en setiembre del 2025.  

Observaciones: estas actividades podrían modificarse, previa 

revisión  

 

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIPME 

Unidad responsable  Gerencia Técnica, Atención y Defensa  

Metodología de 

recopilación  

Los DARI registran las atenciones en el SIPME, por lo que 

trimestralmente se descargan los datos para reportar al POI 2026.  

Supuestos   
 

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

DARI: Los Departamentos de Atención y Respuesta Inmediata 

(DARI) òtienen como prop·sito fundamental, brindar una 

atención oportuna e inmediata a las personas menores de edad 

(PME) en altísimo riesgo y catalogadas como de atención 

prioritaria (prioridad 1), debid o a las situaciones violatorias de sus 

derechos, con un funcionamiento 24 horas, los 365 días del año 

y as²Ӣ mejorar los servicios de respuesta que se presentan a nivel 

pa ís.ó (Fuente: IX Informe de Monitoreo y Seguimiento Proyecto: 

Unidades Regionales de Atención Inmediata, junio 2022).   

Denuncia:  Es la manifestación verbal o por escrito mediante la 

cual la institución entra en conocimiento de una situación 

violatoria de derechos contra la integridad física, emocional, y/o 

sexual de una persona menor de edad. Esto, con el objetivo de 

que los hechos  denunciados sean investigados y analizados, con 

el fin de descartar o verificar la situación, para garantizar la 

protección integral y el ejercicio de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. (Modelo de Gestión de los Procesos 

Atencionale s) (Patronato Nacional de la Infancia, 2019, págs. 17 -

18).  

Observaciones   

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según correo de la Gerencia 

Técnica hacia el correo de Planificación, fecha 29 de setiembre del 2025.  
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35. Nombre del indicador:  Porcentaje de padres, madres y personas 

encargadas que adquirieron herramientas para ejercer una crianza positiva , 

según los resultados obtenidos en el pre -test y el post test, en el 2026  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de padres, madres y personas encargadas que 

adquirieron conocimientos  para ejercer una crianza positiva , 

según los resultados obtenidos en el pre -test y el post test, en el 

2026. 

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(  ) Proceso  

(  ) Producto  

(x) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  
Herramientas para una crianza positiva impartidas por las 

Academias de Crianza  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

126.008.526,51 colones  

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  
(Sexo, grupos de edad, 

discapacidadé) 

Población meta de las Academias de Crianza:  personas adultas 

de cualquier sexo que tengan a su cargo el cuidado o 

protección de personas menores de edad. Asimismo, pueden 

participar personas adolescentes madres y padres.  

Descripción del 

indicador  

Academia de Crianza:  Es un Programa institucional que 

mediante procesos socioeducativos brinda educación y 

acompañamiento a las familias en los procesos de crianza para 

la promoción del desarrollo integral de las personas menores de 

edad y la prevención de la violencia, mediante la a dquisición 

de conocimientos  para una crianza positiva.    

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: PNNA 2024-2036 

PEI 2024-2028 

Vinculación directa:  

¶ Eje estratégico: No aplica  

¶ Resultado estratégico: No aplica  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico: 2 

Calidad, Pertinencia, Eficacia, 

Efectividad y Eficiencia de los 

Servicios 
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PNNA 2024-2036  

( x) Sí 

  

¶ Eje estratégico: Protección Especial  

¶ Lineamiento estratégico: 1. Generación de 

intervenciones públicas interinstitucionales e 

intersectoriales para el desarrollo de procesos 

socioeducativos orientados a la promoción de derechos 

y a la prevención de situaciones violatorias de estos 

dirigidas a la familia y a la comuni dad  

( ) No  

Pertinencia  

La Academia de Crianza es una iniciativa del Patronato 

Nacional de la Infancia (PANI) para responder al mandato de 

obligatoriedad de apoyar a las familias en los procesos de 

crianza, establecido en la Constitución Política y en la Ley 8654 

que modificó el artículo 143 del Código de Familia para la 

prohibición del castigo corporal, así como la promulgación de la 

Ley No. 8654, contra el Castigo Corporal, aprobada en Costa 

Rica en el año 2008.  

  

El Patronato Nacional de la Infancia comprende la educación a 

madres, padres y personas encargadas, como una de las más 

valiosas estrategias en la búsqueda de nuevos modelos de 

crianza y el trato digno y respetuoso a las personas menores de 

edad.  

 

Las Academias de Crianza son parte de los servicios de 

prevención y promoción que brindan las Oficinas Locales, los 

Centros de Intervención Temprana y las Unidades móviles, 

quienes han encontrado en la Academia de Crianza un 

importante recurso de apoyo soc ioeducativo, para responder 

con mayor celeridad a las necesidades de miles de niños, niñas 

y personas adolescentes cuyas familias son abordados en los 

servicios de la institución y en otros espacios en las comunidades.  

Interpretación  

El objetivo es que la mayor parte de padres, madres y/o 

personas encargad as, que participan en los procesos de las 

Academias de Crianza, demuestren mediante la aplicación de 

un test de ingreso y un test de salida, la adquisición de 

conocimientos  para ejercer una crianza positiva, por tanto, entre 

más alto sea el porcentaje obtenido el desempeño del 

indicador será positivo.  

Fórmula de cálculo  

 
ὔ

ὔὖὌὅὖὝὛ

ὔὖὃὅὝὍ
ρzππ 
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Componentes 

involucrados  N: Porcentaje de padres, madres y personas encargados que 

adquirieron conocimientos  para ejercer una crianza positiva, 

según los resultados obtenidos en el pre -test versus post test.   

  

NPACTI: Número de personas participantes (padres, madres y 

personas encargadas) en Academias Crianza, con pre -test,  al 

2026 

  

NPHCPTS: Número de personas participantes (padres, madres y 

personas encargadas) que adquirieron conocimientos  para una 

Crianza Positiva según el post test, al 2026  

Unidad de medida  
Porcentaje de padres madres y personas encargadas que 

adquirieron conocimientos  para ejercer una crianza positiva  

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  

La serie histórica de al 

menos tres años atrás 

y una proyección 

para los siguientes 

cinco años, que 

constituyen las metas 

multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   80% 80% 80%     

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 74,20%, cumplimiento del 92,75%.  

(POI 2024 y acumulado)  

 

Explicación de la 

tendencia  

Evolución histórica de 

este indicador  

El programa Academias de Crianza ha presentado una 

evolución paulatina en la forma en la que se mide, según los 

indicadores que se incorporan en el POI, cambios que buscan 

avanzar en lo relacionado a la cadena de gestión para 

resultados.  

 

Sobre lo anterior, se reconoce que el POI 2018 y anteriores el 

indicador asociado a este Programa, medía únicamente la 

cantidad que los padres madres y personas encargadas  que 

participaban de las Academias de Crianza, siendo un indicador 

de producto; a partir del POI 2019 y hasta el POI 2023, el 
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indicador asociado medía el porcentaje de padres madres y 

personas encargadas , que se certificaban al finalizar los 

procesos y si bien, este continua siendo un indicador de 

producto, con el ajuste se busca garantizar la sostenibilidad de 

quienes participan en las Academias de Crianza, 

reconocimiento un mínimo de sesiones necesarias  para cumplir 

con el objetivo de las Academias.  

 

Finalmente, a partir del POI 2024 el indicador se ajusta para medir 

el òPorcentaje de Padres, Madres y personas encargadas que 

adquirieron herramientas para ejercer una crianza positiva 

según los resultados obtenidos en el pre test y el post test ó, con 

este cambio, el indicador se califica como de òefecto 

intermedioó ya que mide cambios que ocurren en la poblaci·n 

meta a la hora de recibir el servicio, que en este caso sería al 

finalizar las sesiones necesarias.  

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

 

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1. Elaboración de circular 

con los lineamientos 

actualizados del 

programa.  

Diciembre 

2025 

GT 

2. Entrega técnica los 

lineamientos 

actualizados del 

programa.  

Enero 2026 GT 

3. Solicitud de planificación 

anual a las direcciones 

regionales  

Enero 2026  GT 

4. Solicitud de Planes de 

trabajo a las instancias 

que ejecutan Academia 

de Crianza.  

Enero 2026 GT 

5. Solicitud de Planes de 

supervisión regional  

Enero 2026 GT 

6. Seguimiento y 

recopilación de datos 

del programa  

Enero a 

diciembre de 

manera 

trimestral  

GT 

7. Informe anual  Diciembre 

2026  

 

 

Detalle: Elaborado en setiembre  del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
Matrices llenadas y certificadas por las direcciones regionales.  
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Unidad responsable  Gerencia Técnica, Promoción y Prevención  

Metodología de 

recopilación  

La Gerencia técnica elabora las matrices de recopilación y análisis de 

la información.  

 

Posteriormente, mediante circular solicita las direcciones regionales los 

datos consolidados por cada región.  

 

La dirección regional solicita a información a las instancias que ejecutan 

AC y la consolida y envía a la Gerencia Técnica.  

 

La gerencia Técnica analiza y sistematiza la información de todo el país 

y saca datos nacionales. Posteriormente envía la Oficina de 

planificación y Desarrollo Institucional el dato final a nivel nacional para 

lo que corresponde.  

 

Supuestos  
(Factores externos que 

no controla la 

institución)  

Escases de recursos económicos de las personas participantes de la AC.  

Motivación de las personas participantes.  

Distancias territoriales de las familias.  

Dificultades con los permisos en el trabajo de las personas participantes   

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Academia de Crianza:  Es un programa institucional que 

mediante procesos socioeducativos brinda educación y 

acompañamiento a las familias en los procesos de crianza para 

la promoción del desarrollo integral de las personas menores de 

edad y la prevención de la violencia, media nte la adquisición 

de herramientas para una crianza positiva.    

   

¶ Personas adultas encargadas de PME con expediente 

abierto en el OL.    

 

¶ Personas adultas encargadas de PME sin expediente 

abierto en el OL que están a cargo de CIT, UM y personas 

promotoras.    

   

El criterio para la considerar que existe la adquisición de 

herramientas para ejercer una crianza positiva por parte de las 

familias es el nivel de avance mostrado en el análisis y 

comparación del pre test y el post test.   

Observaciones  

Sobre la meta del 80%, se refiere al porcentaje de las personas 

participantes adquirieron conocimientos  para ejercer una 

crianza positiva.   

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI -GT-OF-0960-

2025. 
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36. Nombre del indicador:  Porcentaje de presupuesto ejecutado, según los 

recursos autorizados en el 2026, para la gestión de los Servicios integrales del 

Centro Orientación e Información (COI)  

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de presupuesto ejecutado , según los recursos 

autorizados en el 2026, para la gestión de los Servicios integrales 

del Centro Orientación e Información (COI)  

Clasificación del 

indicador  

(X) Insumo  

() Proceso  

( ) Producto  

( ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Porcentaje de Presupuesto ejecutado  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢713.000.000.00 

 

Centro s funcional es: 

¶ 2951000- Gastos Operativ os: ¢8.000.000.00 

¶ 2952000- Recepción y atención a través Líneas 

Telefónicas : ¢650.000.000.00 

¶ 2953000- Administración de Redes Sociales PANI : 

¢55.000.000.00 

 

Cobertura geográfica  Costa Rica (nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Gestión Administrativa en Oficinas Centrales.    

Descripción del 

indicador  

Indicador de carácter económico según las gestiones de 

dependencias institucionales del nivel central. Considera el 

presupuesto autorizado y el presupuesto ejecutado (según 

pagado a la fecha de corte), para conocer el porcentaje de 

ejecución.  

Sector del PNDIP al 

que pertenece  
Indicador operativo no vinculado al PNDIP 2023 -2026. 

En qué instrumentos 

de planificación se 

encuentra el 

indicador  

(PEN 2050, PNDIP, PEI, 

POI, PAOé) 

Vinculación con: POI 2025-PAO Departamental  

PEI 2024-2028 

Vinculación directa (:  

¶ Eje estratégico: No aplica.  

¶ Resultado estratégico: No aplica.  

Vinculación indirecta (indicador no incluido 

en el PEI):  

¶ Se alinea con el Eje Estratégico:  2, 

Calidad, Pertinencia, Eficacia, 

Efectividad y Eficiencia de los 

Servicios 
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PNNA 2024-2036  

(  ) Sí   

¶ Eje estratégico:  

¶ Lineamiento estratégico:  

(X) No  

Pertinencia  

 

Coadyuvar en la adecuada distribución y gestión de los 

recursos institucionales, para lograr un uso eficiente en los 

servicios y programas de la institución mediante el control 

constante de la ejecución del presupuesto en las Oficinas 

Centrales.  

 

Interpretación  

El objetivo es ejecutar la mayor cantidad de presupuesto, entre 

mayor sea el porcentaje de ejecución, el desempeño será 

positivo.  

Fórmula de cálculo  

 

Componentes 

involucrados  

ὖὖὉὅὕὍ
ὖὉ

ὖὃ
ρzππ 

Presupuesto ejecutado / Presupuesto autorizado * 100   

PPECOI: Porcentaje de presupuesto ejecutado por el COI, al 

2026 

PE: Presupuesto Ejecutado  al 2026 

PA: Presupuesto Autorizado  al 2026 

Unidad de medida  Porcentaje de presupuesto ejecutado para la Gestión del COI   

Periodicidad  Seguimiento trimestral.  

Tendencia y meta del indicador  

(Considerar las metas multianuales como las definidas en el PEI, la PNNA y PNDIP)  

Años  
La serie histórica de al 

menos tres años atrás y 

una proyección para los 

siguientes cinco años, 

que constituyen las 

metas multianuales.  

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Meta   90% 90% 90%     

Línea base  
- Indicar si es 

Acumulado o por 

período de tiempo 

determinado.  

- Si no se tiene: ND 

(no disponible).  

Ejecución del 99,96%, cumplimiento del 111,07%.  

(POI 2024 y acumulado)  
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Explicación de la 

tendencia  
Evolución histórica de 

este indicador  

En el POI 2023 el indicador media el presupuesto ejecutado de 

la GT y sus dependencias, para el POI 2024 se separaron los 

indicadores, según los costos operativos por cada 

dependencia de la GT.  

Cómo se va a lograr 

la meta  

(Actividades críticas 

con fecha de 

ejecución)  

Plan de Acción 2026:  

Actividad Crítica  Plazo de 

ejecución  

Responsable  

1. Realizar las compras 

requeridas según el 

cronograma de la 

Institución, siguiendo los 

lineamientos para los 

procedimientos de 

contratación Pública.  

Enero-

setiembre  

Tatiana Mejía 

Ramírez  

Kattia De La O 

Peña  

2. Gestionar las compras 

de urgencia (fondo de 

trabajo) del 

departamento que no 

se pueden realizar por 

demanda.  

Enero -

diciembre  

Tatiana Mejía 

Ramírez  

Kattia De La O 

Peña  

3. Revisar /Fiscalizar 

mensualmente los 

informes cualitativos y 

cuantitativos 

generados por cada 

uno de los servicios de 

la recepción y atención 

de líneas, para 

proceder con los 

pagos.  

Enero -

diciembre  

Tatiana Mejía 

Ramírez  

Kattia De La O 

Peña  

4. Fiscalizar los informes 

mensuales referente a 

la información 

generada en la página 

de Facebook 

Institucional tanto para 

adolescentes como 

para adultos, para 

proceder con el pago 

mensual  

Enero -

diciembre  

Tatiana Mejía 

Ramírez 

 (en conjunto 

con la Unidad 

de Prensa y 

Comunicación  

5. Formular el presupuesto 

analizando las 

necesidades y 

requerimientos 

presupuestarios tanto 

para los gastos 

operativos, como para 

los proyectos o 

contrataciones 

públicas que continúan 

el siguiente año.  

Junio -julio Tatiana Mejía 

Ramírez  

Kattia De La O 

Peña  
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Detalle: Elaborado en agosto del 2025.  

Medios de Verificación  

Fuente de 

información  
SIGAF 

Unidad responsable  Centro Orientación e Información (COI), Gerencia Técnica  

Metodología de 

recopilación  

1-Para las compras se sigue el cronograma establecido por la 

institución y los lineamientos para los procedimientos de 

contratación Pública, (Decisiones Iniciales, Órdenes de 

Compra, Facturas, Actas de recepción definitiva, cotizaciones, 

Formulario verific ación cargas Tributarias y Sociales. SIGAF, 

SICOP). 

 

2-Para la Fiscalización de los servicios de atención líneas y 

administración redes sociales. (Informes mensuales, Órdenes 

de compra, supervisión in situ, factura, actas de recepción 

definitiva, SIGAF,)  

Supuestos  

(Factores externos 

que no controla la 

institución)  

 

1-Incumplimiento de los contratistas de lo establecido en las 

licitaciones de servicios, que obligue a la fiscalización a 

rechazar los productos y hasta dar por terminada la relación 

contractual.  

 

2-Dificultades para ejecutar en tiempo el presupuesto 

ordinario, por dificultades que tengan los proveedores de 

hacer entrega de los productos gestionados por compras.  

  

3- Personal técnico de apoyo administrativo y ejecutora 

presupuestaria, que no puedan ser sustituidas ante diversas 

razones, por razones administrativas o falta de recursos 

presupuestarios para tal fin.    

  

Notas Técnicas  

(Términos técnicos)  

Indicador se vincula con el compromiso institucional para la 

gestión eficiente de los recursos, reconociendo la importancia 

en la gestión de los Servicios integrales del Centro Orientación 

e Información (COI).   

  

Servicios integrales que ejecuta el COI:   

  

1. costos operativos del COI   

2. Administración de las redes sociales (Facebook).   
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3. Atención de llamadas enlaces PANI 911.   

4. Atención de línea 1147, PANICR, WhatsApp y Línea 

adolescentes Madres.   

 

El COI es un centro especializado, con talento humano 

capacitado en áreas psico -socio -legal, junto a una plataforma 

tecnológica, con el fin de brindar información, orientación de 

primera instancia a las personas usuarias de sus servicios, 

principalmente me diante la atención de consultas, asesoría 

profesional, así como la recepción y canalización de 

denuncias, de forma ágil y oportuna desde las diferentes rutas 

de acceso (personal, telefónica o internet), en situaciones 

particulares que atañen al tema de los  derechos de la niñez, la 

adolescencia y la familia en todo el territorio nacional.    

   

Estableciendo sólidos espacios de comunicación y 

participación especialmente para los niños, las niñas, los y las 

adolescentes, aprovechando las tecnologías de la 

información y comunicación, para tales propósitos.     

  

La mayoría de los servicios, se ofrecen a través de medios 

telemáticos, todos son de cobertura nacional, con atención 

profesionalizada y especializada, amplios horarios, de fácil 

acceso, los cuales brindan acciones de atención y prevención 

de situaciones q ue violenten los derechos a niñas, niños y 

adolescentes, así como de promoción para la garantía y el 

ejercicio de los derechos. Dirigidos a toda la ciudadanía, con 

servicios especiales para las personas menores de edad.    

  

Este indicador considera los costos del pago de las 

contrataciones administrativas que se realizan para cubrir la 

atención de los servicios, así como, los costos operativos del 

COI.   

 

Observaciones  

Meta: Se ha previsto lograr una ejecución del 90% del 

presupuesto, considerando el comportamiento del año 2025 y 

también ese porcentaje garantiza una adecuada gestión, 

tomando en cuenta los riesgos externos.  

Fuente: Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, según oficio PANI -GT-OF-

0960-2025. 
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37. Nombre del indicador: Porcentaje de avance anual según el Portafolio de 

Proyectos de mantenimiento y mejora de la infraestructura MIPANI, en el 

2026 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Nombre del 

indicador  

Porcentaje de avance anual según el Portafolio de Proyectos  de 

mantenimiento y mejora de la infraestructura MIPANI, en el 2026 . 
 

Clasificación del 

indicador  

(  ) Insumo  

(  ) Proceso  

(X) Producto  

(  ) Efecto Inmediato  

(  ) Efecto Intermedio  

(  ) Impacto  

Producto  Avance programado según el Portafolio de Proyectos de MIPANI  

Estimación de 

recursos 

presupuestarios  

¢1.127.204.456.22 

Cobertura geográfica  Costa Rica ( nacional)  

Cobertura temática  

(Sexo, grupos de 

edad, 

discapacidadé) 

Proyectos de infraestructura   

Descripción del 

indicador  

Los proyectos para el mantenimiento y la mejora de la 

infraestructura institucional se crean con el fin de impactar 

positivamente la infraestructura con que actualmente cuenta el 

PANI.  

Estos proyectos, se encuentran en el nivel presupuestario y 

administrativo a cargo del Departamento Servicios Generales, 

razón por la cual, esta instancia es la responsable ejecutora del 

indicador.    

Seguidamente se detallan los proyectos que actualmente se 

encuentran en portafolio MIPANI:   

  

Albergues y/o Aldeas:   

  

1. Dirección Regional  Alajuela: Remodelación Albergue 

Naranjo 2  

  

       Metodología de cálculo del indicador:  

¶ Para calcular el avance del cumplimiento del indicador 

se multiplica el peso de cada actividad por el % de 

ejecución alcanzado y luego se suman los resultados.  

¶ El avance del portafolio se calcula promediando el 

resultado del avance de cada proyecto.  

 
Actividad  Inicio Administrativo  Peso  Estado de 

Avance  

Proceso de Licitación y 

Adjudicación.  

5%  
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Inicio de Inspección.  6%  

El avance porcentual para 2026  0 

 
Actividad  Ejecución de Obras  Peso  Estado de 

Avance  

Obras provisionales  5%  

Costos fijos de obra  5%  

Demolición de obras existentes  10%  

Trazado general  15%  

Fundaciones  22%  

Muros chorreados  22%  

Muros y paredes en 

mampostería reforzada  

10%  

El avance porcentual para 2026  0 

 

El avance total porcentual para 2026  es: 100% 

 

2. Dirección Regional Huetar Caribe: Remodelación 

Albergue Punta Riel    

       

      Metodología de cálculo del indicador:  

¶ Para calcular el avance del cumplimiento del indicador 

se multiplica el peso de cada actividad por el % de 

ejecución alcanzado y luego se suman los resultados.  

¶ El avance del portafolio se calcula promediando el 

resultado del avance de cada proyecto.  

 
Actividad  Ingeniería  Peso  Estado de 

Avance  

Inspección de Obras.  0.05%  

El avance porcentual para 2026  0.05% 

 
Actividad  Módulo 4  Peso  Estado de 

Avance  

Ventanería, Puertas y Marcos.  1%  

Sistema mecánico  1%  

Acabados  1%  

Sistema Eléctrico  3%  

Infraestructura.  4%  

El avance porcentual para 2026  10% 

 
Actividad  Módulo 5  Peso  Estado de 

Avance  

Acabados  3%  

Sistema mecánico  1%  

Ventanería Puertas y Marcos.  1%  

Sistema Eléctrico  2.45%  

Infraestructura.  2.5%  

El avance porcentual para 2026  9.95% 
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Actividad  Módulo 1 

Administrativo.  

Peso  Estado de 

Avance  

Paredes Tapicheles Repello y 

acabado de paredes  

1%  

Estructuras de Acero.  1%  

Acabados.  1%  

Sistema mecánico.  1%  

Ventanería Puertas y Marcos.  1%  

Sistema Eléctrico  3%  

Infraestructura.  2%  

El avance porcentual para 2026  10% 

 

Actividad  Módulo 2.  Peso  Estado de 

Avance  

Paredes Tapicheles Repello y 

acabado de paredes  

1%  

Estructuras de Acero  1%  

Acabados  1%  

Ventanería Puertas y Marcos.  1%  

Sistema mecánico  1%  

Sistema Eléctrico  5%  

Infraestructura.  5%  

El avance porcentual para 2026  15% 

 

Actividad  Módulo 3.  Peso  Estado de 

Avance  

Paredes Tapicheles Repello y 

acabado de paredes.  

5%  

Estructuras de Acero  1%  

Acabados.  2%  

Ventanería Puertas y Marcos  1%  

Sistema mecánico  1%  

Sistema Eléctrico  5%  

Infraestructura.  5%  

El avance porcentual para 2026  20% 

 

Actividad  Rancho.  Peso  Estado de 

Avance  

Repello y acabado de paredes  1%  

Acabados.  1%  

Ventanería Puertas y Marcos.  1%  

Sistema mecánico  2%  

Sistema Eléctrico  5%  

El avance porcentual para 2026  10% 

 

Actividad  Caseta Guarda.  Peso  Estado de 

Avance  

Paredes Tapicheles Repello y 

acabado de paredes  

2%  

Acabados  1%  
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Ventanería Puertas y Marcos.  1%  

Sistema mecánico  1%  

Sistema Eléctrico  5%  

Infraestructura.  5%  

El avance porcentual para 2026  15% 

 

 

Actividad  Obras exteriores 

Infraestructura.  

Peso  Estado de 

Avance  

Demoliciones  1%  

Estructura de concreto  1%  

Acero Refuerzo  1%  

Pórtico ingreso  1%  

Demarcación Horizontal  1%  

Zacate San Agustín  1%  

Obras exteriores y Urbanización  1%  

Sistema mecánico  1%  

Sistema Eléctrico  2%  

El avance porcentual para 2026  10% 

 

El avance total porcentual para 2026  es: 100% 

 

Oficinas Locales:   

  

4. Dirección Regional Pacifico Central: Remodelación 

Oficina Local de Puntarenas:    

              

      Metodología de cálculo del indicador:  

¶ Para calcular el avance del cumplimiento del indicador 

se multiplica el peso de cada actividad por el % de 

ejecución alcanzado y luego se suman los resultados.  

¶ El avance del portafolio se calcula promediando el 

resultado del avance de cada proyecto.  

 

Actividad  Ingeniería Inicio 

Administrativo  

Peso  Estado de 

Avance  

Proceso de Licitación y 

Adjudicación.  

5%  

Permisos de Construcción 

Edificaciones Nacionales  

10%  

Inicio de Inspección.  20%  

El avance porcentual para 2026  35% 

 

Actividad  Obras Preliminares  Peso  Estado de 

Avance  

Inicio de obra y demolición  0.05%  

Construcción de paredes y 

acabados  

34.95%  
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El avance porcentual para 2026  35% 

 

Actividad  Reparación Edificio 

Principal  

Peso  Estado de 

Avance  

Ampliación área techo  5%  

Ampliación estructura techo  5%  

Ampliación estructura de 

Largueros  

8%  

Canoas y hojalatería  1%  

Pintura Anticorrosiva  10%  

Bote de escombros  1%  

El avance porcentual para 2026  30% 

 

El avance total porcentual para 2026  es: 100% 

 

5. Dirección Regional San José Sur: Oficina Local de Santa 

Ana : remodelación y ampliación    

              
Actividad  Inicio Administrativo  Peso  Estado de 

Avance  

Proceso de Licitación y 

Adjudicación.  

1%  

Inicio de Inspección.  6%  

El avance porcentual para 2026  0 

 

Actividad  Ejecución de Obras  Peso  Estado de 

Avance  

Trabajos preliminares, rellenos  10%  

Cimientos  30%  

Paredes, tapicheles y tabiques  30%  

Suelos: aceras, cuentas y 

contrapiso  

23%  

El avance porcentual para 2026  0 

 

El avance total porcentual para 2026  es: 100% 

 

6. Dirección Regional Chorotega: Oficina Local de Santa 

Cruz: remodelación y ampliación    

              

      Metodología de cálculo del indicador:  

¶ Para calcular el avance del cumplimiento del indicador 

se multiplica el peso de cada actividad por el % de 

ejecución alcanzado y luego se suman los resultados.  

¶ El avance del portafolio se calcula promediando el 

resultado del avance de cada proyecto.  

  
Actividad  Inicio Administrativo  Peso  Estado de 

Avance  














































































































































































































































































































































































































































































































































































































